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Directiva 
Presidente: Vianey Montes Colunga 

 Primera Secretaria: Rolando Hervert Lara  
Segunda Secretaria: Rosa Zúñiga Luna 

 
Inicio 10:25 horas 

 
Presidenta: sesión ordinaria número noventa; Segunda Secretaria pase lista de asistencia.  

Segunda Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María 
del Rosario Berridi Echeverría; María del Consuelo Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra; Antonio Gómez 
Tijerina; María Isabel González Tovar; Eugenio Guadalupe Govea Arcos; Rubén Guajardo Barrera; Edgardo 
Hernández Contreras; Marite Hernández Correa; Martín Juárez Córdova; Mario Lárraga Delgado; Angélica Mendoza 
Camacho; Sonia Mendoza Díaz; Cándido Ochoa Rojas; Edson de Jesús Quintanar Sánchez; Héctor Mauricio Ramírez 
Konishi; Jesús Emmanuel Ramos Hernández; María del Rosario Sánchez Olivares; Alejandra Valdes Martínez; Oscar 
Carlos Vera Fabregat; Rolando Hervert Lara; Rosa Zúñiga Luna; Vianey Montes Colunga; 26 diputados presentes.  

Presidenta: existe cuórum; inicia la Sesión Ordinaria y válidos sus acuerdos. 

Previo a substanciar el orden del día notifico a todos ustedes la petición expresa de la Comisión de Derechos 
Humanos, Igualdad y Género, a través de su presidenta de retirar el dictamen número 3, así como el acuerdo con 
proyecto de resolución referente a fe de erratas convocatoria, por lo anterior en virtud de que los dictámenes 
números 3, y 3.1 se refieren a la misma iniciativa resuelta en diferente sentido procede retirar ambos dictámenes, 
Segundo Secretario dé lectura al Orden del día con los cambios referidos. 

Segundo Secretario: Orden del Día Sesión Ordinaria No. 90, marzo 5 de 2021. 

I. Dos Actas. 

II. Sesenta y Dos Asuntos de Correspondencia. 

III. Ocho Iniciativas. 

IV. Tres Dictámenes, Dos con Proyecto de Decreto; Uno con Proyecto de Resolución.  

V. Dos Puntos de Acuerdo.  

VI. En su caso autorización de licencia por tiempo indefinido al diputado Cándido Ochoa Rojas a partir del 6 de 
marzo del 2021. 
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VII. En su caso autorización de licencia por tiempo indefinido al diputado Eugenio Guadalupe Govea Arcos a partir 
del 5 de marzo del 2021. 

VIII. En su caso autorización de licencia a la diputada María del Consuelo Carmona Salas del 6 de marzo al 7 de junio 
del 2021.  

XIX. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se comunica remoción de la coordinadora de Finanzas 
del Congreso del Estado. 

XX. Asuntos Generales. 

Presidenta: a consideración el Orden del Día. 

Las actas de las sesiones Solemne número 55, y ordinaria número 89, del 25 de febrero del 2021 se les notificaron 
en la gaceta parlamentaria por tanto esta a discusión.   

Al no haber discusión, Segunda Secretaria proceda a la votación de la Actas. 

Secretario: a votación las actas quien esté por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; los que estén por la negativa, 
ponerse de pie. MAYORIA por la afirmativa. 

Presidenta: aprobadas las actas por MAYORIA. 

Segunda Secretaria lea la correspondencia del PODER LEGISLATIVO. 

Secretaria: Oficio No. 169, Presidente de la Comisión de Hacienda del Estado, 9 de febrero del presente año, 
recibido el 22 del mismo mes y año, dejan sin materia asuntos turnos números: 5385; 5335; 5279; 5235; 5204; 
5203; y 4390, de esta Sexagésima Segunda Legislatura.  

Presidenta: se otorga. 

Secretaria: Oficio No. 5, Presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, 2 de febrero del año en curso, 
recibido el 22 del mismo mes y año, solicita prórroga para dictaminar iniciativas turnos números: 4925; 4926; 4931; 
4935; 4956; 4957; 4959; 4442; 4444; 4461; 4462; 4470; 4471; 4483; 4491; 4492; 4500; 4507; 4510; 4515; 4519; 
4527; y 4537, de esta Sexagésima Segunda Legislatura. 

Presidenta: se otorga como primera para los turnos: 4925; 4926; 4931; 4935; 4956; 4957; y 4959. Como segunda 
para las turnos números: 4442; 4444; 4461; 4462; 4470; 4471; 4483; 4491; 4492; 4500; 4507; 4515; 4519; 4527; y 
4537.  Y notifíquese que la 4510 ya fue dictaminada y resuelta por el Pleno. 
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Secretaria: Oficio No. 2, Presidenta de la Comisión de Justicia, 2 de febrero del presente año, recibido el 22 del 
mismo mes y año, solicita prórroga para dictaminar iniciativas turnos números: 4464; 4478; 4482; 4499; 4504; 4505; 
4511; 4514; 4516; y 4536, de esta Sexagésima Segunda Legislatura. 

Presidenta: se otorga como segunda. 

Secretaria: Oficio No. 1, Presidenta de la Comisión de Justicia, 4 de enero del año en curso, recibido el 22 de febrero 
del mismo año, solicita prórroga para dictaminar iniciativas turnos números: 4853; 4370; 4401; 4402; 4409; 4416; 
4427; y 4428, de esta Sexagésima Segunda Legislatura. 

Presidenta: se otorga como primera para la turno 4853; y como segunda para las siete restantes. 

Segundo Prosecretario prosiga con la correspondencia de ENTES, AUTONÓMOS; Y PARAESTATAL. 

Secretario: Oficio No. 13, fiscal especializado en materia de delitos electorales, Fiscalía General del Estado, 18 de 
febrero del año en curso, recibido el 22 del mismo mes y año,  solicita constancia en caso de que persona que 
refiere funja como presidente municipal de Villa de Arriaga. 

Presidenta: se acusa recibo. 

Secretaria: Oficio No. 11, magistrado 2ª sala Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 26 de enero del presente 
año, recibido el 22 de febrero del mismo año, incumplimiento sentencia definitiva juicio 506/2012/2 promovido por 
Gustavo Zúñiga Ortiz contra ayuntamiento de Tampacán. 

Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Secretario: Oficio No. 10, magistrado 2ª sala Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 26 de enero del año en 
curso, recibido el 22 de febrero del mismo año, incumplimiento sentencia definitiva juicio 470/2012/2 promovido 
por Leobardo Cruz Hernández contra ayuntamiento de Tampacán. 

Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Secretario: Oficio No. 8, magistrado 2ª sala Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 26 de enero del presente 
año, recibido el 22 de febrero del mismo año, incumplimiento sentencia definitiva juicio 428/2012/2 promovido por 
Santos Santiago Hernández contra ayuntamiento de Tampacán. 

Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Secretario: Oficio No. 9, magistrado 2ª sala Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 26 de enero del año en curso, 
recibido el 22 de febrero del mismo año, incumplimiento sentencia definitiva juicio 437/2012/2 promovido por 
Josué Hernández Echavarría contra ayuntamiento de Tampacán. 
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Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Secretario: Oficio No. 15, Presidente Comisión Estatal de Derechos Humanos, 3 de febrero del año en curso, 
recibido el 25 del mismo mes y año, cuenta pública 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretario: Oficio No. 18, secretaria técnica consejo, Comisión Estatal de Derechos Humanos, 23 de febrero del 
presente año, recibido el 25 del mismo mes y año, notifica que se nombra al 1er visitador como presidente interino 
del 22 de febrero al 31 de marzo del 2021. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretario: Oficio No. 8, Presidente Comisión Estatal de Derechos Humanos, 16 de febrero del año en curso, 
recibido el 25 del mismo mes y año, opinión técnica sobre iniciativa ciudadana que modifica la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí. 

Presidenta: a Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género. 

Secretario: Oficio No. 19, magistrada 1ª sala unitaria Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, 22 de febrero del 
presente año, recibido el uno de marzo del mismo año, expediente RA-12/2019/1 y acumulado RA-13/2019-1, 
promovido por unidad investigadora de la contraloría interna del ayuntamiento de Matehuala. 

Presidenta: a comisiones de, Gobernación; y Justicia; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Segunda Secretaria continué con la correspondencia de AYUNTAMIENTOS; ORGANISMOS: PARAMUNICIPALES; E 
INTERMUNICIPALES.  

Secretaria: Oficio No. 10, presidente municipal de San Martín Chalchicuautla, 28 de enero del año en curso, recibido 
el 22 de febrero del mismo año, certificación actas cabildo sesiones Nos. 85 a 93, del 13 de octubre al 22 de 
diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 24, presidente municipal de San Martín Chalchicuautla, 12 de febrero del presente año, 
recibido el 22 del mismo mes y año, acta cabildo aprobación corte caja y estados financieros febrero 2021. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 
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Secretaria: Oficio No. 13, presidente municipal de San Martín Chalchicuautla, 12 de enero del año en curso, recibido 
el 22 de febrero del mismo año, certificación acta cabildo aprobación corte caja y estados financieros de diciembre 
2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 19, presidente municipal de San Martín Chalchicuautla, 28 de enero del presente año, 
recibido el 22 de febrero del mismo año, inventario muebles e inmuebles a diciembre 2020. 

Presidenta: a comisiones de, Vigilancia; y Desarrollo Territorial Sustentable. 

Secretaria: Oficio No. 14, presidente municipal de San Martín Chalchicuautla, 12 de enero del año en curso, recibido 
el 22 de febrero del mismo año, certificación acta cabildo corte caja y estados financieros octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 46, ayuntamiento de San Nicolás Tolentino, 11 de febrero del año en curso, recibido el 22 del 
mismo mes y año, estados financieros octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 18, ayuntamiento de Rioverde, 12 de febrero del presente año, recibido el 22 del mismo mes 
y año, certificación acta cabildo con acuerdo para solicitar autorización del plazo de descuentos aplicados para pago 
impuesto predial ejercicio 2021. 

Presidenta: a Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal; con copia a la Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 12, ayuntamiento de Rioverde, 21 de enero del año en curso, recibido el 22 de febrero del 
mismo año, informe financiero 4° trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 833, sistema municipal DIF de Villa de la Paz, 22 de febrero del presente año, información 
financiera octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 12, ayuntamiento de Villa de la Paz, 18 de febrero del año en curso, recibido el 22 del mismo 
mes y año, estados financieros octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 
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Secretaria: Oficio No. 156, ayuntamiento de Tanlajás, 9 de septiembre 2020, recibido el 22 de febrero del año en 
curso, certificación actas cabildo Nos. 1 a 7, del 13 de enero al 19 de marzo 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 70, ayuntamiento de Tanlajás, 20 de febrero del presente año, recibido el 22 del mismo mes y 
año, certificación actas cabildo números 8 a 15, del 9 de abril al 25 de junio 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 72, ayuntamiento de Tanlajás, 20 de febrero del año en curso, recibido el 22 del mismo mes y 
año, certificación actas cabildo números 16 al 28, del 2 de julio al 30 de septiembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 74, ayuntamiento de Tanlajás, 20 de febrero del presente año, recibido el 22 del mismo mes y 
año, certificación actas cabildo números 29 a 37, del 2 de octubre al 26 de diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 21, dirección de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Ciudad Valles, 15 de enero del 
presente año, recibido el 22 de febrero del mismo año, 4° informe financiero 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 2, ayuntamiento de Santa María del Río, 15 de febrero del año en curso, recibido el 22 del 
mismo mes y año, certificación 21 actas cabildo, del 17 de julio 2020 al 5 de febrero 2021. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 72, ayuntamiento de Ahualulco, 9 de febrero del año en curso, recibido el 22 del mismo mes y 
año, certificación acta cabildo aprobación informe financiero diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 54, presidente municipal de Ahualulco, 10 de febrero del presente año, recibido el 22 del 
mismo mes y año, solicita autorizar compraventa de inmueble para cementerio. 

Presidenta: a comisiones de, Desarrollo Territorial Sustentable; y Gobernación. 
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Secretaria: Oficio s/n, presidenta municipal de Ciudad del Maíz, 8 de febrero del año en curso, recibida el 22 del 
mismo mes y año, estados financieros 3er trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 37, organismo paramunicipal que manejará la operación y administración del servicio público 
municipal de agua potable y alcantarillado del Ejido El Refugio, Ciudad Fernández, 4 de febrero del año en curso, 
recibido el 22 del mismo mes y año, informe financiero 4° trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 4, sistema municipal DIF de San Vicente Tancuayalab, 11 de enero del presente año, recibido 
el 22 de febrero del mismo año, informe financiero 4° trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 42, presidente municipal de San Vicente Tancuayalab, 11 de enero del año en curso, recibido 
el 22 de febrero del mismo año, corte caja octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 6, organismo paramunicipal de agua, drenaje y saneamiento de Cedral, 22 de febrero del 
presente año, cuenta pública octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 3744, ayuntamiento de Tamazunchale, 19 de febrero del año en curso, solicita modificaciones 
a los artículos, 6, 7, 15, 16, 18, 19, 22, 25, 29, 33, 35, 36, 42, y Cuarto Transitorio, ley de ingresos ejercicio 2021.  

 Presidenta: a Comisión Primera de Hacienda y Desarrollo Municipal. 

Secretaria: Oficio No. 50, ayuntamiento de Santa María del Río, 25 de febrero del presente año, informe financiero 
4° trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 2, dirección de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Tanquián de Escobedo, 4 de 
enero del año en curso, recibido el 25 de febrero del mismo año, acta junta gobierno, concurso licitación obras 
rehabilitación red principal tratadora, con recurso programa pro sanear 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 
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Secretaria: Oficio No. 1, dirección de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Tanquián de Escobedo, 4 de 
febrero del presente año, recibido el 25 del mismo mes y año, estados financieros octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 66, agua potable, alcantarillado y saneamiento de Tamazunchale, 24 de febrero del año en 
curso, recibido el 25 del mismo mes y año, informe gestión 2020, y ajustes presupuestales a 24 febrero 2021.  

Presidenta: a Comisión de Vigilancia.  

Secretaria: Oficio No. 39, agua potable, alcantarillado y saneamiento de Tamazunchale, 9 de febrero 2020(sic), 
recibido el 25 de febrero del presente año, estados financieros octubre-diciembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 37, agua potable, alcantarillado y saneamiento de Tamazunchale, 9 de febrero 2020(sic), 
recibido el 25 de febrero del año en curso, estados financieros julio-septiembre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 18, dirección de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Charcas, 20 de enero del 
presente año, recibido el 25 de febrero del mismo año, presupuesto egresos y tabulador 2021. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 1, dirección de agua potable, alcantarillado y saneamiento de Charcas, 20 de enero 2020(sic), 
recibido el 25 de febrero del año en curso, reportes financieros 4° trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio s/n, coordinadora de derechos humanos, ayuntamiento de San Luis Potosí, 19 de febrero del 
presente año, recibido el 25 del mismo mes y año, respaldo a iniciativa ciudadana. 

Presidenta: a Comisión de Derechos Humanos, Igualdad y Género. 

Secretaria: Oficio No. 156, ayuntamiento de Santa Catarina, 6 de febrero del año en curso, recibido el 25 del mismo 
mes y año, nombramiento presidente municipal interino. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 
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Secretaria: Oficio No. 4017, sistema municipal DIF de Tamuín, 8 de febrero del presente año, recibido el 25 del 
mismo mes y año, informe 4° trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 3921, sistema municipal DIF de Tamuín, 7 de enero del año en curso, recibido el 25 de febrero 
del mismo año, acta junta gobierno aprobación presupuesto ingresos-egresos y tabulador 2021. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 3974, sistema municipal DIF de Tamuín, 25 de enero del presente año, recibido el 25 de 
febrero del mismo año, informe financiero 3er trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: oficio No. 22, síndico de Coxcatlán, 30 de enero del año en curso, recibido el 25 de febrero del mismo 
año, estado actual bienes muebles e inmuebles. 

Presidenta: a comisiones de, Vigilancia; y Desarrollo Territorial Sustentable. 

Secretaria: Oficio No. 128, organismo operador de agua potable de Villa de la Paz, 22 de febrero del presente año, 
recibido el 25 del mismo mes y año, estados financieros octubre-diciembre 2020. 

Presidente: a Comisión de Vigilancia. 

Secretaria: Oficio No. 22, Interapas, 17 de febrero del año en curso, recibido el 25 del mismo mes y año, anexos 
informe financiero 4° trimestre 2020. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

Presidenta: Segundo Secretario prosiga con la correspondencia del PODER FEDERAL. 

Secretario: Oficio No. 4895, Comisión Permanente, Poder Legislativo Federal, Ciudad de México, 27 de enero del 
año en curso, recibido el 22 de febrero del mismo año, exhorta armonizar legislación en materia de justicia 
ambiental con base a principios de precaución y participación ciudadana, atendiendo agenda 2030; analizar 
viabilidad de fortalecer facultades de procuraduría en materia de conservación, protección, inspección y 
restauración del entorno y recursos naturales en la Entidad. 

Presidenta: a Comisión de Ecología y Medio Ambiente. 
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Secretario: Oficio No. 4925, Comisión Permanente, Poder Legislativo Federal, Ciudad de México, 27 de enero del 
presente año, recibido el 22 de febrero del mismo año, exhorta armonizar legislación con más altos estándares 
internacionales para garantizar ejercicio pleno de derechos de personas con discapacidad, particularmente el de 
contraer matrimonio. 

Presidenta: a comisiones de, Derechos Humanos, Igualdad y Género; y Justicia. 

Secretario: Oficio No. 4926, Comisión Permanente, Poder Legislativo Federal, Ciudad de México, 27 de enero del 
año en curso, recibido el 22 de febrero del mismo año, exhorta concluir instalación consejo local de archivos.  

Presidenta: a Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Segunda Secretaria siga con la correspondencia de PODERES DE OTRAS ENTIDADES DEL PAÍS. 

Secretaria: Oficio No. 291, Congreso de Guanajuato, 15 de febrero del presente año, recibido el 22 del mismo mes y 
año, clausura 1er receso; apertura y directiva segundo periodo ordinario, 3er año de ejercicio. 

Presidenta: archívese. 

Segundo Prosecretario finalice con la correspondencia de PARTICULARES. 

Secretario: Escrito, Licenciado Arturo Pérez Martínez, San Luis Potosí, 22 de febrero del presente año, solicita ser 
considerado aspirante al cargo de presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

Presidenta: se remitió a las comisiones de, Gobernación; y Justicia el 25 de marzo del 2021. 

Secretario: Escrito, Licenciado Miguel Ángel Méndez Montes, San Luis Potosí, 17 de febrero del presente año, 
recibido el 22 del mismo mes y año, solicita ser tomado en cuenta para integrar terna elección presidente Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

Presidente: se turnó el 25 de febrero a las comisiones de, Gobernación; y Justicia. 

Secretario: Escrito, Alejandro Polanco Acosta, San Luis Potosí, 23 de febrero del presente año, solicita ser 
considerado para ocupar cargo presidente Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

Presidenta: se remitió a las comisiones de, Gobernación; y Justicia el 25 de marzo del 2021. 

Secretario: Oficio s/n, José Ismael Leyva Nava, José Jesús Sierra Acuña, y Efraín Arriola Ortiz, integrantes del comité 
de participación ciudadana, Sistema Estatal Anticorrupción, 23 de febrero del año en curso, recibido el 25 del mismo 
mes y año, solicitan investigar a secretario técnico de ese ente por manejo opaco de recursos públicos destinados a 
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combatir la corrupción en la Entidad; asimismo, emitir llamado a comité coordinador y órgano de gobierno a 
abstenerse de seguir manejando recursos públicos que consideran inapropiados y opacos. 

Presidenta: a Comisión de Vigilancia. 

 Secretario: Oficio s/n, Ileana Fabiola Filio Rivera, integrante comisión de selección, Sistema Estatal Anticorrupción, 
22 de febrero del presente año, recibido el uno de marzo del mismo año, solicita licencia temporal con efectos a 
partir del 22 de febrero. 

Presidenta: a Comisión de Gobernación. 

En el siguiente apartado Segunda Secretaria lea las ocho iniciativas recibidas.  

PRIMERA INICIATIVA 
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Secretaria: iniciativa, que insta Reformar los artículos, 54 en su fracción XVIII, 94 en su párrafo tercero, y 97 en su 
párrafo primero, de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí; José Alberto Martínez Rubio, 22 de 
febrero del presente año, recibida el 25 del mismo mes y año. 

Presidenta: a Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

SEGUNDA INICIATIVA 

CIUDADANOS DIPUTADOS SECRETARIOS EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO                                                       
DE SAN LUIS POTOSÍ  

P R E S E N T E S. 

Por los derechos que me confieren los artículos 61 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62 
y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado el que suscribe, Edgardo Hernández 
Contreras, Diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México de la Sexagésima 
Segunda Legislatura, elevo a la consideración de la Honorable Asamblea, la presente INICIATIVA con proyecto de 
decreto, que insta a REFORMAR las fracciones; X y XXIX del artículo 84, y ADICIONA una fracción al artículo 88, 
ambos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 
Iniciativa que me permito presentar bajo la siguiente 

E X P O S I C I Ó N    D E    M O T I V O S 

La democracia representativa es un tipo de gobierno cuyos actos presentan una correspondencia relativamente 
estrecha con los deseos de relativamente muchos de los representados. De aquí se desprende el concepto de 
soberanía popular, todo poder público emana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene, en 
todo tiempo, el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de gobierno (1). 

(1)Consultado en: https://www.senado.gob.mx/64/politica_ninos/soberania 

Toma sustento en el Artículo 39 de la Constitución Política Federal que a la letra dice: “La soberanía nacional reside 
esencial y originariamente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 
El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.”  

México ha optado por una democracia representativa, es decir, los ciudadanos delegan sus atribuciones a las y los 
diputados y senadores. De la forma de elección para quienes administran, es decir, las Gubernaturas y las 
Presidencias Municipales, se eligen mediante sufragio, se vota por quienes deben gobernar. 

https://www.senado.gob.mx/64/politica_ninos/soberania
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Durante décadas, las figuras públicas, eran quienes directamente eligen la forma de gobernar, elegían los métodos y 
tiempos para gobernar; los últimos que opinaban o decidían eran la ciudadanía. Los llamados “políticos” era un 
grupo de poder que únicamente se servía del pueblo.  

El gobierno se ha renovado, las leyes cambian a favor de la sociedad, los poderes del Estado se trasparentan e 
implementan un sistema de rendición de cuentas, así mismo se instauran los procesos de consulta y opinión a la 
ciudadanía y a los diversos sectores sociales, y privados.  

De esa interacción existente entre gobernantes y gobernados, se han creado diversos canales de comunicación 
efectiva y directa, entre ellos las consultas populares, los foros y eventos públicos. A lo anterior, se suma el avance 
de la tecnología, se implementa el uso de las Redes Sociales Digitales que son, en el mundo virtual, sitios y 
aplicaciones que operan en niveles diversos – como el profesional, de relación, entre otros – pero siempre 
permitiendo el intercambio de información entre personas y/o empresas. Las redes sociales han tenido un gran 
impacto porque permiten una comunicación directa con los personajes públicos. 

El poder de las redes sociales y de internet como canal de comunicación, ha establecido un cambio radical en la 
forma en la que los partidos políticos y quienes fungen como servidores públicos, comunican sus mensajes e 
interactúan con sus seguidores, simpatizantes o con la ciudadanía en general. 

Las redes sociales digitales de los servidores públicos, por medio de las cuales publiquen o difundan información 
derivada de su encargo se consideran como información pública. Lo anterior de acuerdo con las “Políticas Generales 
para la Difusión de Información Pública mediante las Redes Sociales Digitales” aprobadas por el Pleno del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
el pasado 18 de junio de 2019 (2). 

(2)Consultado en: https://www.eluniversal.com.mx/opinion/diego-garcia-velez/redes-sociales-de-los-politicos-son-publicas 

El 29 de agosto del 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (3) la SÍNTESIS DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, DEL CONSEJO NACIONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CELEBRADA EL 18 
DE JUNIO DE 2019, EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. Entre los acuerdos celebrados se encuentra el 
de Acuerdo por el cual se aprueban las Políticas Generales para la Difusión de Información Pública mediante las 
Redes Sociales Digitales.  

(3)Consultado en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5570692&fecha=29/08/2019 

Dentro del acuerdo señalado en el párrafo anterior, se establece que “Los usuarios de las diversas plataformas 
existentes debieran tener la certeza plena de cuáles son las cuentas de redes sociales que pueden consultar o seguir 
para obtener información pública veraz y confiable, por lo que un directorio de redes sociales oficiales se considera 
como información pública potencialmente relevante y de suma utilidad para la sociedad”  (4).                                                      
*énfasis añadido  

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/diego-garcia-velez/redes-sociales-de-los-politicos-son-publicas
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5570692&fecha=29/08/2019
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(4)Consultado en: http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf 

Se señala que un “Directorio de redes sociales digitales puede definirse como la base de datos pública difundida por 
los sujetos obligados, que contiene información detallada sobre las redes sociales oficiales o personales desde las 
que se difunde información pública relacionada con la gestión y el funcionamiento de la institución a la que 
representa el funcionario” (5). 

(5)Consultado en: http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf 

La Suprema Corte de Justicia, emitió la tesis aislada 2020025 donde señala que las redes sociales o cuentas de los 
servidores públicos, serán de interés general cuando de publiquen o comuniquen notas o información relativa a sus 
funciones.   

Época: Décima Época. Registro: 2020025. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 67, Junio de 2019, Tomo III. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. 
XXXV/2019 (10a.). Página: 2331  

REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE SUS CUENTAS PERSONALES 
NO PUEDE OBEDECER A SU CONFIGURACIÓN DE PRIVACIDAD. 

Los servidores públicos ostentan un grado mayor de notoriedad e importancia en la sociedad, pues sus actividades 
son de relevancia para la ciudadanía por el tipo de labores desempeñadas en el ejercicio de su gestión, así como por 
el uso de los recursos públicos manejados en beneficio de la comunidad. Bajo estas premisas, se justifica que el 
espectro de protección de su derecho a la intimidad reconocido por los artículos 6o., párrafo primero, 7o., párrafo 
segundo y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se vea disminuido. En el 
caso de sus cuentas personales de redes sociales, éstas adquieren la misma relevancia pública que sus titulares, 
particularmente si a través de ellas comparten información o manifestaciones relativas a su gestión gubernamental, 
cuestiones que siempre serán objeto del interés general protegidas por el artículo 6o. de la Constitución Federal. En 
consecuencia, la privacidad de sus cuentas personales de redes sociales no puede depender únicamente de la 
configuración abierta o cerrada que se elija, sino que debe obedecer al tipo de información publicada a través de 
éstas. Por tal motivo, en caso de controversia se deberán analizar los contenidos difundidos, así como su relevancia 
para el interés general y la discusión pública de los asuntos para poder determinar el nivel de protección 
constitucional que merecen. 

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concurrente. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf
http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf
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En esa tesitura, la Suprema Corte de Justicia emitió también la tesis 2020024 relativa a establecer que los 
funcionarios públicos no puedan bloquear o no permitan el acceso a la ciudadanía, dentro de las cuentas de red 
social digital catalogada como pública.   

Época: Décima Época. Registro: 2020024. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 67, Junio de 2019, Tomo III. Materia(s): Constitucional. Tesis: 2a. 
XXXIV/2019 (10a.). Página: 2330  

REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCESO A UN USUARIO A LAS 
CUENTAS EN LAS QUE COMPARTEN INFORMACIÓN RELATIVA A SU GESTIÓN GUBERNAMENTAL SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, ATENTA CONTRA LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA. 

Las redes sociales se han convertido en una fuente de información para las personas y un espacio donde la 
discusión pública se desarrolla diariamente. En este entendido, muchas instituciones gubernamentales y servidores 
públicos disponen de cuentas en redes sociales, en las que aprovechan sus niveles de expansión y exposición para 
establecer un nuevo canal de comunicación con la sociedad. Es así como las cuentas de redes sociales utilizadas por 
los servidores públicos para compartir información relacionada con su gestión gubernamental adquieren notoriedad 
pública y se convierten en relevantes para el interés general. En estos casos, el derecho de acceso a la información 
(reconocido por el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) debe prevalecer sobre el 
derecho a la privacidad de los servidores públicos (establecido en los artículos 6o., párrafo primero, 7o., párrafo 
segundo y 16, párrafo primero, constitucionales), que voluntariamente decidieron colocarse bajo un nivel mayor de 
escrutinio social. En consecuencia, los contenidos compartidos a través de las redes sociales gozan de una 
presunción de publicidad, y bajo el principio de máxima publicidad previsto en el artículo 6o., apartado A, fracción I, 
de la Constitución Federal, deben ser accesibles para cualquier persona, razón por la cual bloquear o no permitir el 
acceso a un usuario sin una causa justificada, atenta contra los derechos de libertad de expresión y de acceso a la 
información de la ciudadanía. 

Amparo en revisión 1005/2018. Miguel Ángel León Carmona. 20 de marzo de 2019. Cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek; votó 
con reservas José Fernando Franco González Salas; Javier Laynez Potisek manifestó que formulará voto concurrente. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

Esta tesis se publicó el viernes 07 de junio de 2019 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la Federación.   

De las dos tesis anteriormente plasmadas, se desprende que las cuentas de las diversas redes sociales de servidores 
públicos deben ser proporcionadas a la ciudadanía, y recalcar la obligación de limitarse a no bloquear a ciudadanos. 

Dentro del hilo conductor que se tiene, el Instituto Nacional Electoral se vio en la obligación de fiscalizar los recursos 
que erogaron los partidos y las agrupaciones políticas nacionales que se hayan destinado en las redes sociales 
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digitales (6). El Instituto argumentó que las redes sociales digitales de los partidos políticos, de las agrupaciones 
nacionales, de gobernadores y legisladores, son fiscalizables en  lo tocante a la materia electoral, y señala que si hay 
actores sociales que utilizan recursos públicos para hacer propaganda digital -no vinculada a temas electorales-, son 
otras instancias legales las encargadas de hacer esa fiscalización (7), para ese fin, es necesario que todos los sujetos 
obligados por la Ley de Transparencia, pongan a disposición del público la información relativa a los gastos en las 
redes sociales digitales.     

(6)Consultado en: http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf 
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/05/06/revisa-ine-gastos-de-partidos-y-organizaciones-en-redes-
sociales-1607.html 

(7)Consultado en: http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf 
https://centralelectoral.ine.mx/2020/05/06/ine-realiza-cuidadoso-trabajo-fiscalizacion-conforme-atribuciones-legales/ 

Una de las finalidades, es también evitar que se viralicen las comúnmente conocidas “fake news”. Como es 
conocido, las redes sociales digitales, innovaron la vida de los seres humanos, son muy útiles para la divulgación de 
noticias, pero dentro de esa actividad, las noticias pueden ser verídicas o falsas, estas últimas en mayor proporción.  

Las Fake News se refieren a la desinformación como falta de información, o sencillamente manipulación de la 
información e incluso abundancia de la información, común mente conocida como la intoxicación (8). Su repercusión 
dentro de la vida pública y política de la sociedad es muy alta.  

(8) Pablo A Mazurier, profesional experto en amenazas híbridas y Director del Observatorio en Amenazas Híbridas de 
INISEG. 

Dentro de la publicación “El poder político de las Fake News (9)”, se reporta que las fake news, han influido en temas 
como la campaña de Donald Trump, el referéndum del Brexit y en Brasil con Bolsonaro. México no es ajeno a esta 
situación. Ejemplificando, durante esta contingencia sanitaria derivada del virus SARSCov2, los diferentes órdenes 
de gobierno han implementado un sinfín de acciones en pro de la economía, pero desafortunamente existen 
personas dentro de la misma sociedad que abusan, a través de la creación de cuentas sociales falsas tanto de las 
instituciones públicas como de funcionarios.  

(9)Consultado en: http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf 
https://www.iniseg.es/blog/ciberseguridad/el-poder-politico-de-las-fake-news/  

La reforma de la fracción X del artículo 84 de la Ley en comento se basa en que cada sujeto obligado, integre dentro 
de su directorio, a las cuentas oficiales de las redes sociales digitales, tanto de la misma institución como de los 
servidores públicos, ya sean de elección popular o no, que voluntariamente decidan informarlas. Con ello, la 
ciudadanía tendrá la certeza de conocer las cuentas oficiales y tener seguridad de las noticias, programas y apoyos 
que se despliegan por parte de los gobernantes, de sus legisladores, así como de las diversas acciones 
institucionales que se desplieguen.  

http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/05/06/revisa-ine-gastos-de-partidos-y-organizaciones-en-redes-sociales-1607.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/05/06/revisa-ine-gastos-de-partidos-y-organizaciones-en-redes-sociales-1607.html
http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf
https://centralelectoral.ine.mx/2020/05/06/ine-realiza-cuidadoso-trabajo-fiscalizacion-conforme-atribuciones-legales/
http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf
https://www.iniseg.es/blog/ciberseguridad/el-poder-politico-de-las-fake-news/
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En lo que toca a la fracción XXIX, como ya se mencionó, es que únicamente los sujetos obligados (10), den a conocer 
los gastos que realizan en las diferentes redes sociales digitales. No se es ajeno que en esas redes sociales se puede 
contratar publicidad, y la erogación de ese recurso tiene que ser público, para posteriormente ser fiscalizado por la 
autoridad competente.    

(10)Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. Artículo 3, Fracción XXXV: Sujetos 
Obligados: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes, Ejecutivo; Legislativo; y Judicial; órganos 
autónomos; partidos políticos; candidatas y candidatos independientes; fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
estatal y municipal.    

La adición de la fracción h) al artículo 88, es relativo a acatar las políticas generales emitidas por el SISTEMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
donde se establece que los padrones de cuentas de redes sociales digitales, son la base de datos de naturaleza 
pública, que podrá ser compilada y difundida por los organismos garantes en el ámbito de su competencia, en el 
cual se concentrarán los directorios de redes sociales oficiales y/o personales publicadas por los sujetos obligados, 
en nuestra legislación potosina, el organismo garante corresponde a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en términos del artículo 17, fracción III, párrafo tercero de la 
Carta Política Estatal (11 . 

(11)Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, párrafo tercero de la fracción III del artículo 17. La Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Información Pública es un organismo especializado, imparcial, y colegiado responsable de 
garantizar el derecho de acceso a la información, y de protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y la Ley General que establece las bases, principios generales, y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 

En términos del reporte anual The Global State of Digital in 2019 creado por Hootsuite y We Are Social, el 52% de la 
población mundial utiliza redes sociales. A nivel nacional de los 131.5 millones aproximadamente de personas que 
habitan en el país, el 67% de la población son usuarios activos de redes sociales y el 64% las utiliza a través de 
dispositivos móviles. Las redes con más usuarios activos son: 

YouTube: 95% 

Facebook: 93% 

WhatsApp: 87 % 

FB Messenger: 64% 

Twitter: 57%  
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En el mismo estudio, se reporta que las redes sociales también tienen audiencia publicitaria, es decir, las personas 
usuarias de estas redes pueden contratar servicios de publicidad en cada una de ellas y, las y los servidores públicos 
no son la excepción.  

Audiencia Publicitaria (12): 

 (12)Consultado en: http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf 
https://hootsuite.com/pages/digital-in-2019 

Facebook: 86 millones 

Instagram: 22 millones 

Twitter: 7.22 millones 

Snapchat: 10.90 millones 

LinkedIn: 12 millones    

Relativo a la ampliación que se pretende con el presente documento legislativo, es menester recalcar que las 
legislaturas locales tienen la facultad de ampliar las obligaciones y derechos que se hayan plasmado en las leyes 
generales. Tómese de sustento la siguiente jurisprudencia: 

Época: Novena Época. Registro: 165224. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Febrero de 2010. Materia(s): Constitucional. Tesis: P./J. 5/2010. Página: 
2322  

LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS 
DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES. 

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los 
distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 
pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las 
entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo 
normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor 
énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes locales 
en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador 
federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. En este sentido, las 
entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no 
reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta. 

http://www.dof.gob.mx/2019/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-EXT01-18-06-2019-03.pdf
https://hootsuite.com/pages/digital-in-2019
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Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.  

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 

Sírvase como apoyo, el siguiente cuadro comparativo. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

 

VIGENTE  PROPUESTA 

 

ARTÍCULO 84…  

I. a IX… 

 X. El directorio de todos los servidores públicos, 
independientemente de que brinden atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen 
actos de autoridad o presten servicios profesionales 
bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de 
base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, 
cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la 
estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número 
telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales, y versión 
pública de su currículum vitae que deberá contener, la 
copia correspondiente al título profesional y cédula que 
acredite su ultimo grado de estudios;  

  

 
XI. a XXVIII… 

 XXIX. .  Los montos destinados a gastos relativos a 
comunicación social y publicidad oficial desglosada por 
tipo de medio, proveedores, número de contrato y 
concepto o campaña; además, el costo del diseño, 
programación y alimentación de su página de internet 

ARTÍCULO 84…  

I. a IX… 

X. El directorio de todos los servidores públicos, 
independientemente de que brinden atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen 
actos de autoridad o presten servicios profesionales 
bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de 
base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, 
cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la 
estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número 
telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales, y versión 
pública de su currículum vitae que deberá contener, la 
copia correspondiente al título profesional y cédula que 
acredite su ultimo grado de estudios; así mismo deberá 
contener el nombre de todas las cuentas oficiales de 
redes sociales digitales de la instituciones, así como de 
cada servidora y servidor público que voluntariamente 
desee incorporarse.    

 XI. a XXVIII… 

 XXIX. .  Los montos destinados a gastos relativos a 
comunicación social y publicidad oficial desglosada por 
tipo de medio, de red social digital, proveedores, 
número de contrato y concepto o campaña; además, el 
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institucional, así como el costo del dominio y 
mantenimiento del mismo;  
  
XXX a LIII…  

… 

costo del diseño, programación y alimentación de su 
página de internet institucional, así como el costo del 
dominio y mantenimiento del mismo;  

XXX a LIII…  

… 

ARTÍCULO 88. … 

 I. y II … 

 III…  

a) a g)…  

no existe correlativo 

 

 

 

ARTÍCULO 88. … 

 I. y II … 

 III…  

a) a g)…  

h) El padrón de cuentas de redes sociales digitales.  

Para efectos de esta fracción, se entenderá por 
padrón de cuentas de redes sociales digitales: la 
base de datos de naturaleza pública, en el cual se 
concentran los directorios de redes sociales 
oficiales publicadas por los sujetos obligados. 

Partiendo de la exposición de motivos que antecede, pongo a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente: 

P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

ÚNICO. Se REFORMAN las fracciones; X y XXIX del artículo 84, y ADICIONA la fracción h) al artículo 88, ambos de la 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, quedando como 
sigue: 

ARTÍCULO 84…   

I. a IX… 

X. El directorio de todos los servidores públicos, independientemente de que brinden atención al público; manejen 
o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de 
confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento 
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para 
recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, y versión pública de su currículum vitae que 
deberá contener, la copia correspondiente al título profesional y cédula que acredite su ultimo grado de estudios; 
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así mismo deberá contener el nombre de todas las cuentas oficiales de redes sociales digitales de la instituciones, 
así como de cada servidora y servidor público que voluntariamente desee incorporarse.    

XI. a XXVIII… 

XXIX. .  Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de 
medio, de red social digital, proveedores, número de contrato y concepto o campaña; además, el costo del diseño, 
programación y alimentación de su página de internet institucional, así como el costo del dominio y mantenimiento 
del mismo;  

XXX a LIII…  

… 

ARTÍCULO 88. … 

 I. y II … 

 III…  

a) a g)…  

h) El padrón de cuentas de redes sociales digitales.  

Para efectos de esta fracción, se entenderá por padrón de cuentas de redes sociales digitales: la base de datos de 
naturaleza pública, en el cual se concentran los directorios de redes sociales oficiales publicadas por los sujetos 
obligados. 

T R A N S I TO R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado”Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Secretaria: iniciativa, que plantea os artículos, 84 en sus fracciones, X, y XXIX, y 88 en su fracción III el inciso g); y al 
artículo 88 en su fracción III el inciso h) y un párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de San Luis Potosí; diputado Edgardo Hernández Contreras, 25 de febrero del presente año, recibida el 
uno de marzo del mismo año. 

Presidenta: a Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERA INICIATIVA 
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Secretaria: iniciativa, que busca Expedir la Ley para la Inclusión Social de las Personas con Discapacidad en el Estado 
de San Luis Potosí.  Reformar los artículos, 14 en sus fracciones, XIV, y XXII, 16, 21 en su párrafo segundo, y fracción 
VII, 50 en su fracción XVI, y 61 en su fracción III, de la Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San 
Luis Potosí.  Reformar el artículo 36 en su párrafo sexto, de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí.  Y 
Reformar el artículo 136, de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí; cinco representantes de asociaciones de 
personas con discapacidad, uno de marzo del año en curso. 

Presidenta: a comisiones de, Derechos Humanos, Igualdad y Género; Salud y Asistencia Social; y Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. 

CUARTA INICIATIVA  

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

P R E S E N T E. 

JESÚS EMMANUEL RAMOS HERNÁNDEZ, Diputado de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 61 de la Constitución 
Política del Estado; 130, y 131 fracción IV, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado; 61, 62, 65, y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, presento iniciativa de Acuerdo Económico que 
plantea que durante el mes de febrero de cada año se ilumine de color dorado el frente del edificio legislativo, en el 
marco del Día Mundial contra el Cáncer, Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil, y Mes Nacional para 
la Concientización, Prevención, Detección y Tratamiento Oportuno del Cáncer infantil, con el propósito de generar 
consciencia y sensibilizar a la población respecto esta terrible enfermedad, propuesta que planteo al tenor de la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el cáncer infantil es una de las principales causas de 
mortalidad entre niños y adolescentes en el mundo pues cada año se diagnostican aproximadamente 300 mil niños 
de entre 0 y 18 años alrededor del mundo, por lo que debe ser considerado una enfermedad prioritaria en salud 
pública (1) . 

(1) Véase, “ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD”; Disponible en:  http://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/cancer-in-children 

La inmensa mayoría de los cánceres en niños no tiene una causa conocida, a diferencia de los adultos esta 
enfermedad no está relacionada a factores ambientales o al estilo de vida de los menores. 

http://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cancer-in-children
http://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/cancer-in-children
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En el plano nacional, afirman que en México es la principal causa de muerte por enfermedad entre los 5 y 14 años 
de edad. En virtud de que el cáncer en los niños no se puede prevenir, la estrategia más eficaz para reducir su carga 
consiste en centrarse en el diagnóstico precoz y correcto, seguido de una terapia eficaz (2). 

(2)Véase, “DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA”. Sistema Estadístico Epidemiológico de las Defunciones (SEED). 

Entre el primero y el cuarto año de vida predominan los tumores del Sistema Nervioso Simpático, Retinoblastoma, 
Tumores Renales y Tumores Hepáticos. A partir de los 10 y hasta los 19 años (Adolescencia) los tipos de cáncer que 
ocurren con mayor frecuencia son similares a los que se presentan en la edad adulta y debido a que el cáncer en 
adolescentes suele ser más agresivo, el tratamiento condiciona un mayor riesgo de inmunosupresión y de infección 
que puede desencadenar la muerte (3). 

(3) Cuevas-Urióstegui, M. L., Villasís-Keever, M. A., & Fajardo-Gutiérrez, A. (2003). The epidemiology of cancer in 

adolescents. SALUD PÚBLICA DE MÉXICO, 45(S1), 115-123 

La gravedad del problema del cáncer en la infancia y adolescencia llevó a que desde el 5 de enero de 2004 se creara 
el Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia (CONACIA) como 
un órgano consultivo e instancia permanente de coordinación y concertación de las acciones de los sectores 
público, social y privado en materia de investigación, prevención, diagnóstico, y tratamiento integral del cáncer 
detectado entre la población menor de dieciocho años en la República Mexicana (4). 

(4)Véase, SECRETARIA DE SALUD; Disponible en: http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/d050105.html  

Afirman que de 80 a 95 por ciento de los casos de cáncer infantil se pueden curar con medicamentos y con 
tratamientos como la cirugía, la radioterapia, la terapia inmunológica y terapia celular como el trasplante de médula 
ósea; siempre y cuando sean detectados a tiempo, los promoventes también destacan la gran problemática que se 
vive en el país donde, el 75 por ciento de los casos de cáncer en menores de 18 años, se diagnostican en etapas 
avanzadas de la enfermedad, lo que incrementa considerablemente el tiempo y costo del tratamiento, con lo que se 
disminuye de manera importante la posibilidad de curarse (5) 

(5)Véase, ISSSTE; Disponible en:https://www.gob.mx/issste/prensa/curables-entre-80-y-90-por-ciento-de-los-casos-de-
cancer-infantil  

La sobrevida Nacional en niños y adolescentes registrados en el RCNA es de 57%5, en comparación con la de países 
con altos ingresos donde la probabilidad de que una niña, niño o adolescente con cáncer sobreviva es del 90% (6). 

(6)https://www.gob.mx/salud%7Ccensia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-
130956#:~:text=Las%20entidades%20federativas%20con%20mayor,(6.4)%20(5).  

Las entidades federativas con mayor tasa de mortalidad en niños (0 a 9 años) son: Campeche (6.3), Chiapas (6.2), 
Aguascalientes (6.0), Colima y Tabasco (5.6). En adolescentes (10 a 19 años) la mayor tasa de mortalidad 
corresponde a: Campeche (8.6), Tabasco (7.6), Chiapas (7.0), Oaxaca (6.5) e Hidalgo (6.4) (5) (7). 

(7)https://www.gob.mx/salud%7Ccensia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-
130956#:~:text=Las%20entidades%20federativas%20con%20mayor,(6.4)%20(5).  

http://www.salud.gob.mx/unidades/cdi/nom/compi/d050105.html
https://www.gob.mx/salud%7Ccensia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-130956#:~:text=Las%20entidades%20federativas%20con%20mayor,(6.4)%20(5)
https://www.gob.mx/salud%7Ccensia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-130956#:~:text=Las%20entidades%20federativas%20con%20mayor,(6.4)%20(5)
https://www.gob.mx/salud%7Ccensia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-130956#:~:text=Las%20entidades%20federativas%20con%20mayor,(6.4)%20(5)
https://www.gob.mx/salud%7Ccensia/articulos/cancer-infantil-en-mexico-130956#:~:text=Las%20entidades%20federativas%20con%20mayor,(6.4)%20(5)


“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 98 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

Ante las cifras tan alarmantes del cáncer infantil, es necesario que como legisladores hagamos esfuerzos en pro de 
la salud de la niñez mexicana, buscando concientizar a la población en general sobre este problema de salud, y que 
los adultos que se encuentran a cargo de niños puedan detectar las señales de alerta y los síntomas que permitan 
tener un diagnóstico oportuno el cual determinará las posibilidades de supervivencia. 

Cabe señalar que  entre 8 y 9 de cada 10 pacientes con cáncer de cero a 18 años pueden curarse con detección 
temprana y tratamiento exitoso, lo cual puede lograrse sumando esfuerzos entre sociedad, maestros e instituciones 
de salud; “en el ISSSTE apostamos por la prevención, al promover y difundir la detección temprana” (8). 

(8)Véase, ISSSTE; Disponible en: https://www.gob.mx/issste/prensa/curables-entre-80-y-90-por-ciento-de-los-casos-de-
cancer-infantil   

Es por ello que la difusión de los síntomas, y la visibilización del problema hará la diferencia para salvar la vida de los 
menores. 

Por lo que en el marco del 04 de febrero es el Día Mundial contra el Cáncer; el 15 de febrero es el Día Internacional 
de la Lucha contra el Cáncer Infantil; Y que en  México, Febrero es el “Mes Nacional para la Concientización, 
Prevención, Detección y Tratamiento Oportuno del Cáncer infantil”, el cual fue Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el día 09 de diciembre de 2020 sometemos a la consideración de esta H. Congreso, el siguiente: 

DICTÁMEN 

ARTÍCULO 1. Con fundamento en lo que establecen los artículos 82, fracciones  IV, V, VI, XI y XV, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, 177, fracciones I, IV, VI, VIII, XI y XIII  del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado, se acuerda que durante el mes de febrero de cada año se ilumine de color dorado el frente del 
edificio legislativo, en el marco del Día Mundial contra el Cáncer, Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer 
Infantil, y Mes Nacional para la Concientización, Prevención, Detección y Tratamiento Oportuno del Cáncer infantil.  

ARTÍCULO 2. Para el efecto de lo estipulado en el  presente Acuerdo, la Junta de Coordinación Política, en 
coordinación con la Oficialía Mayor, deberá proveer lo necesario en cuanto a recursos humanos, materiales, y 
económicos. 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. Este Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Secretaria: iniciativa, que promueve en febrero de cada año iluminar de color dorado frente del edificio legislativo, 
en el marco del Día Mundial contra el Cáncer; Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer Infantil; y Mes Nacional 
para la Concientización, Prevención, Detección y Tratamiento Oportuno del Cáncer Infantil; diputado Jesús 
Emmanuel Ramos Hernández, 22 de febrero del presente año, recibida el uno de marzo del mismo año. 

Presidenta: a comisiones de, Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y Salud y Asistencia Social. 

https://www.gob.mx/issste/prensa/curables-entre-80-y-90-por-ciento-de-los-casos-de-cancer-infantil
https://www.gob.mx/issste/prensa/curables-entre-80-y-90-por-ciento-de-los-casos-de-cancer-infantil
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QUINTA INICIATIVA 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ  

P R E S E N T E S. 

La que suscribe, MARITE HERNÁNDEZ CORREA, diputada integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, en 
ejercicio de las facultades que me concede el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, 62 y 65 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí; someto a la consideración de esta 
Soberanía, iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de San Luis Potosí, con base en la siguiente:  

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

De acuerdo con la minuta presentada el día 23 de diciembre del año 2019, por el Congreso de la Unión, en la cual 
envía mediante oficio número DPGL-1P2A.-9290.23, el Senador Primo Dothé, secretario de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, remite expediente que contiene proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para establecer la 
prohibición de condonación de impuestos en los Estados Unidos Mexicanos en los siguientes términos: 

En el Estado de San Luis Potosí, en la sesión ordinaria de fecha 06 de febrero del 2020, el pleno votó por mayoría el 
dictamen con proyecto de decreto de referencia.  

En fecha 06 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto de fecha 05 del mismo 
mes y año, por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de condonación de impuestos, en los siguientes términos: 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE 
LAS HONORABLES LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECLARA REFORMADO EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE CONDONACIÓN DE IMPUESTOS. 
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Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 
estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 
leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a título de protección a la industria. 

A partir de la entrada en vigor de la reforma al citado artículo 28 queda prohibida la condonación de impuestos en 
los Estados Unidos Mexicanos en los términos y condiciones que fijan las leyes. 

En los artículos PRIMERO Y SEGUNDO Transitorios del Decreto citado, se dispone que: 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, 
deberán armonizar el marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en un plazo 
que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor del mismo. 

Al haber entrado en vigor el Decreto invocado al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
el día 6 de marzo de 2020, se encuentra corriendo el plazo que no deberá exceder de un año, para que las 
Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, armonicen el marco jurídico en la materia 
para adecuarlo a su contenido. 

Esta LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ se encuentra obligada a hacer 
las adecuaciones normativas necesarias para que, en nuestro marco jurídico estatal, queden prohibidas las 
condonaciones de impuestos. 

Para definir los alcances de la adecuación que debe hacerse a nuestro marco jurídico estatal, es importante exponer 
los aspectos relevantes del Dictamen Parlamentario (1) que contiene los elementos deliberativos de la reforma 
Constitucional, en la parte que interesa: 

(1)https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-12- 
(1)/assets/documentos/Dict_Reforma_Constitucional_Materia_Condonacion_Impuestos.pdf 

“La comisión aprueba que en los Estados Unidos Mexicanos queden prohibidas las condonaciones de impuestos en 
los términos que fijan las leyes. En los artículos transitorios se establece que este decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación; y, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las 
entidades federativas, en el ámbito de su competencia, deberán armonizar el marco jurídico en la materia para 
adecuarlo al contenido del presente decreto en un plazo que no excederá de un año a partir de la entrada en vigor 
del mismo. En la sesión del 24 de septiembre de 2019, el pleno de la Cámara de Diputados aprueba, en votación 
económica, la propuesta de modificación presentada por diversos grupos parlamentarios para que en los Estados 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/2/2019-12-
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Unidos Mexicanos queden prohibidas las condonaciones de impuestos en los términos y condiciones que fijan las 
leyes” 

En este sentido, el régimen patrimonial y de hacienda pública del Estado, se encuentra regulado por las siguientes 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en la porción normativa que 
se trascribe a continuación: 

TÍTULO NOVENO 

DEL PATRIMONIO Y DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL ESTADO 
CAPÍTULO II 

De la Hacienda Pública 

ARTÍCULO 111.- La Hacienda Pública del Estado se integra con los impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos que decreten las leyes fiscales estatales; con las participaciones de ingresos federales que 
establezcan las leyes y convenios de coordinación; y con todos los bienes que forman su patrimonio en los términos 
del artículo 110 de esta Constitución. 

ARTÍCULO 112.- La ley determinará la forma en que debe hacerse la recaudación de los ingresos públicos. 

ARTÍCULO 113.- La Secretaría del ramo hará la recaudación de los ingresos públicos y efectuará los pagos del Estado 
de acuerdo con las Leyes de Ingresos y de Presupuesto de Egresos que la Legislatura del Estado decrete para cada 
ejercicio fiscal y de conformidad a las leyes de la materia. 

No se hará pago alguno que no esté previsto en la Ley del Presupuesto de Egresos 

Como puede observarse, para armonizar nuestro texto normativo Constitucional Estatal al Federal, es necesario 
adicionar un tercer párrafo al artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
en los siguientes términos: 

En el Estado de San Luis Potosí quedan prohibidas las condonaciones de impuestos bajo los términos que fijan las 
leyes. 

Con esta redacción, se da cumplimiento al Artículo Segundo Transitorio del Decreto publicado el 6 de marzo de 
2020 en el Diario Oficial de la Federación por el que se declara reformado el primer párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de condonación de impuestos. 

Para ilustrar esta iniciativa se hace un estudio comparativo del texto normativo vigente con el propuesto a 
continuación: 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

PROPUESTA DE REFORMA 

ARTÍCULO 113.- La Secretaría del ramo hará la 
recaudación de los ingresos públicos y efectuará 
los pagos del Estado de acuerdo con las Leyes de 
Ingresos y de Presupuesto de Egresos que la 
Legislatura del Estado decrete para cada 
ejercicio fiscal y de conformidad a las leyes de la 
materia.  

No se hará pago alguno que no esté previsto en 
la Ley del Presupuesto de Egresos. 

 

 

ARTÍCULO 113.- La Secretaría del ramo hará la 
recaudación de los ingresos públicos y efectuará 
los pagos del Estado de acuerdo con las Leyes de 
Ingresos y de Presupuesto de Egresos que la 
Legislatura del Estado decrete para cada 
ejercicio fiscal y de conformidad a las leyes de la 
materia.  

No se hará pago alguno que no esté previsto en 
la Ley del Presupuesto de Egresos. 

En el Estado de San Luis Potosí queden 
prohibidas las condonaciones de impuestos bajo 
los términos que fijan las leyes. 

Por lo anteriormente expuesto, y con el fin de perfeccionar el marco normativo legal, es que se somete a esta 
soberanía el presente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 113.- La Secretaría del ramo hará la recaudación de los ingresos públicos y efectuará los pagos del Estado 
de acuerdo con las Leyes de Ingresos y de Presupuesto de Egresos que la Legislatura del Estado decrete para cada 
ejercicio fiscal y de conformidad a las leyes de la materia.  

No se hará pago alguno que no esté previsto en la Ley del Presupuesto de Egresos. 

En el Estado de San Luis Potosí quedan prohibidas las condonaciones de impuestos bajo los términos que fijan las 
leyes. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Secretaria: iniciativa, que impulsa Adicionar al artículo 3° el párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; diputada Marite Hernández Correa, uno de marzo del año en curso.  
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Presidenta: a Comisión de Puntos Constitucionales. 

SEXTA INICIATIVA 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  

P R E S E N T E S. 

La suscrita, ROSA ZÚÑIGA LUNA, diputada del grupo parlamentario del Partido MORENA, con fundamento en los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, promuevo iniciativa que  
plantea REFORMAR el artículo 11 de la Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Actualmente en la Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de San Luis Potosí en su numeral 11 se lee lo siguiente: “El Instituto debe contar con un órgano de control 
interno, conforme lo dispone la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San 
Luis Potosí, y éste promoverá la conformación de la contraloría social en las comunidades indígenas.”, de lo que se 
colige necesaria actualización ya que  de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y 
Municipios de San Luis Potosí la cual abrogo la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, en primer término, reconoce como ente de control a los órganos internos de control 
definidos  como “las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 
control interno en los entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, así como aquellas otras instancias del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado; de los órganos jurisdiccionales no adscritos al Supremo Tribunal de Justicia,  
o los organismos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivos ordenamientos, sean competentes 
para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos”, por lo que su denominación debe 
actualizarse al igual que la denominación de la ley en mención.  

Ahora bien en última norma de carácter administrativo, se señala además que los órganos internos de control 
deberán contar con: 

a) Autoridad investigadora: la autoridad que al interior de las contralorías, los órganos internos de control y la 
Auditoria Superior del Estado, es la encargada de la investigación de faltas administrativas;  

b) Autoridad substanciadora: la autoridad que al interior de las contralorías, los órganos internos de control y la 
Auditoria Superior del Estado, y en los casos que dispone esta Ley, el Tribunal, en el ámbito de su competencia, 
dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del Informe de 
presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. La función de la Autoridad 
substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una Autoridad investigadora. Tratándose de responsabilidad 
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administrativa grave de servidores públicos de elección popular, y magistrados, el Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa, actuará como autoridad substanciadora desde la admisión del informe de presunta responsabilidad, 
y hasta dejar el expediente en estado de resolución, debiendo remitir copia certificada de los autos incluido el 
proyecto de resolución respectivo, al Congreso del Estado;  

c) Autoridad resolutora: tratándose de faltas administrativas no graves será: a) La unidad de responsabilidades 
administrativas; el servidor público asignado en las contralorías o, los órganos internos de control. b) El superior 
jerárquico, en el caso de los contralores. c) El Pleno del Congreso del Estado en el caso de los diputados; el Auditor 
Superior; y el Fiscal General del Estado. d) Los respectivos plenos de los tribunales; organismos constitucionales 
autónomos; y cabildos; según lo establece la presente Ley, en el caso de magistrados; miembros de los 
ayuntamientos; e integrantes de los organismos constitucionales autónomos. e) El Consejo de la Judicatura en el 
caso del personal del Poder Judicial del Estado, con excepción de los magistrados. Para las faltas administrativas 
graves, así como para las faltas de particulares, lo será el Tribunal. Para las faltas administrativas graves de los 
servidores públicos de elección popular, y los magistrados, lo será el Congreso del Estado. En el caso del Poder 
Judicial, serán competentes para imponer las sanciones que correspondan, el Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia, y el Consejo de la Judicatura, conforme al régimen establecido en el artículo 90 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y su reglamentación. 

Razón por la que es preciso establecer dicha precisión en el citado artículo de la Ley para el Instituto de Desarrollo 
Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí, planteando la siguiente 
modificación. 

Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y 
Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de San Luis Potosí 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

ARTICULO 11. El Instituto debe contar con un 
órgano de control interno, conforme lo dispone 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, y éste promoverá la conformación de la 
contraloría social en las comunidades indígenas. 

 

 

ARTICULO 11. El Instituto debe contar con un 
órgano interno de control, con sus respectivas 
autoridades investigadora, substanciadora y 
resolutora, conforme lo dispone la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado 
y Municipios de San Luis Potosí, y éste promoverá 
la conformación de la contraloría social en las 
comunidades indígenas. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.  Se REFORMA el artículo 11 de la Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí,  para quedar como sigue: 
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ARTICULO 11. El Instituto debe contar con un órgano interno de control, con sus respectivas autoridades 
investigadora, substanciadora y resolutora, conforme lo dispone la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado y Municipios de San Luis Potosí, y éste promoverá la conformación de la contraloría social en las 
comunidades indígenas. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Éste Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Secretaria: iniciativa, que propone Reformar el artículo 11, de la Ley para el Instituto de Desarrollo Humano y Social 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de San Luis Potosí; diputada Rosa Zúñiga Luna, uno de marzo 
del año en curso. 

Presidenta: a Comisión de Asuntos Indígenas. 

SÉPTIMA INICIATIVA 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  

P R E S E N T E S. 

La suscrita, ROSA ZÚÑIGA LUNA, diputada del grupo parlamentario del Partido MORENA, con fundamento en los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, promuevo iniciativa que  
plantea REFORMAR los artículos 46  y 68 de la Ley de Transporte Publico del Estado de San Luis Potosí; con 
fundamento en la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Derivado de la Pandemia ocasionada por el virus Covid-19, que ha afectado severamente a la salud de manera 
global, así como muchos otros sectores. La economía es uno de los sectores más afectado por la pandemia que aún 
seguimos atravesando,  a lo que ha desembocado en el cierre parcial o definitivo de una gran cantidad de negocios 
u empresas, así como la pérdida de miles de empleos. 

Los taxistas o ruleteros no han quedado exentos por esta afectación, debido a la baja movilidad que existe en 
nuestro estado, este sector se ha visto severamente perjudicado de manera económica, por lo que difícilmente han 
podido recaudar el sustento familiar, y les ha sido complejo continuar desempeñando esta actividad, aunado de los 
bajos recursos que les han sido posibles recaudar para sustento de sus familias, tienen que cumplir con sus diversas 
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obligaciones económicas como lo son el pago de servicios de sus viviendas, el del vehículo que se encuentran 
pagando para poder trabajar, entre otros. Este último en muchos casos es necesario, debido a que los vehículos con 
los que cuentan algunos de los ruleteros son de años pasados, y de acuerdo a la Ley de Transporte Publico del 
Estado, los vehículos que se utilicen para los sistemas de transporte de pasajeros en la modalidad que nos 
referimos, deben de tener una antigüedad máxima de diez años.  

De lo que se desprende que es complicado para estas personas que desempeñan dignamente la actividad de 
taxistas, el poder recaudar para el sustento familia, y aparte la mensualidad del vehículo con el que se desempeñan 
laboralmente.  

Ahora bien derivado de las condiciones actuales debido a la Pandemia así declarada por la Organización Mundial de 
la Salud, la crisis es mucho mayor en términos de salud, situación que ha orillado a muchos de los prestadores de 
servicio a buscar otras opciones de empleo debido a que la gente se encuentra encerrada por ende, no hay trabajo 
y muchos de ellos han dejado de percibir sus ingresos, por lo que el hecho de obligar a quien en estos momentos 
deban renovar las unidades sería una situación que agravaría su situación, afectando por ende su derecho al trabajo 
y su economía.   

Por lo anterior, propongo que se amplié tres años más el límite de antigüedad de vehículos para realizar la actividad 
de transporte de pasajeros, en la modalidad de taxis, la cual actualmente se encuentra en un límite de diez años.  

Ley Actual Propuesta 

ARTÍCULO 46. Los vehículos que se utilicen para 
los sistemas de transporte de pasajeros a que se 
refieren las fracciones I, II, y III, del artículo 21 de 
esta Ley, serán de carrocería, chasis y motor con 
antigüedad máxima de diez años; 
preferentemente con sistema híbrido o 
eléctrico; de fabricación nacional, o que hayan 
sido ingresados legalmente al país.  

Los vehículos destinados para el transporte de 
pasajeros y de carga a que se refieren los 
artículos, 21 fracciones IV y V, y 22, de la 
presente Ley, serán de carrocería, chasis y de 
fabricación nacional, o que hayan sido 
ingresados legalmente al país. Además, los 
destinados al transporte escolar no podrán 
exceder de una antigüedad máxima de diez 
años.  

ARTÍCULO 46. Los vehículos que se utilicen para 
los sistemas de transporte de pasajeros a que se 
refieren las fracciones I, II, y III, del artículo 21 de 
esta Ley, serán de carrocería, chasis y motor con 
antigüedad máxima de trece años; 
preferentemente con sistema híbrido o 
eléctrico; de fabricación nacional, o que hayan 
sido ingresados legalmente al país.  

Los vehículos destinados para el transporte de 
pasajeros y de carga a que se refieren los 
artículos, 21 fracciones IV y V, y 22, de la 
presente Ley, serán de carrocería, chasis y de 
fabricación nacional, o que hayan sido 
ingresados legalmente al país. Además, los 
destinados al transporte escolar no podrán 
exceder de una antigüedad máxima de diez 
años.  
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En todos los casos, deberán cumplir con los 
requisitos y estándares de calidad que 
establecen las normas ecológicas y de tránsito 
aplicables. Asimismo, deberán acreditar 
satisfactoriamente la revista vehicular anual en 
los términos de los articulas 48 y 81 fracción XVII 
de esta Ley y su Reglamento.  

Salvo en los casos de accidentes que impliquen 
la pérdida total del vehículo, o causas de fuerza 
mayor plenamente justificadas ante la 
Secretaría, no se autorizará la sustitución de un 
vehículo por otro de modelo anterior al que se 
vaya a reemplazar, aún y cuando se encuentre 
dentro del rango de diez años de antigüedad 
establecido para los sistemas de transporte de 
pasajeros a que se refieren las fracciones I, II, III, 
y V inciso b) del artículo 21 de la presente Ley.  

En los casos en los que no se trate de vehículos 
destinados al servicio público de transporte de 
pasajeros, podrán ser reemplazados por un 
vehículo de hasta tres años anteriores al modelo 
que se sustituye. El vehículo relevado 
invariablemente deberá ser presentado sin los 
rótulos de identificación y los colores oficiales 
que se determinen en el Reglamento respectivo; 
en caso contrario no procederá el registro y alta 
de la unidad.  

Los prestadores del servicio de transporte 
público, como medida de seguridad, instalarán 
cámaras de video en las unidades de transporte, 
para documentar los eventos que se susciten 
durante la prestación del servicio; y las cuales 
estarán reguladas, operadas y vigiladas por la 
Secretaría, de conformidad con lo que para tales 
efectos disponga su reglamento respectivo.  

Los concesionarios del servicio de transporte 

En todos los casos, deberán cumplir con los 
requisitos y estándares de calidad que 
establecen las normas ecológicas y de tránsito 
aplicables. Asimismo, deberán acreditar 
satisfactoriamente la revista vehicular anual en 
los términos de los articulas 48 y 81 fracción XVII 
de esta Ley y su Reglamento.  

Salvo en los casos de accidentes que impliquen 
la pérdida total del vehículo, o causas de fuerza 
mayor plenamente justificadas ante la 
Secretaría, no se autorizará la sustitución de un 
vehículo por otro de modelo anterior al que se 
vaya a reemplazar, aún y cuando se encuentre 
dentro del rango de trece años de antigüedad 
establecido para los sistemas de transporte de 
pasajeros a que se refieren las fracciones I, II, III, 
y V inciso b) del artículo 21 de la presente Ley.  

En los casos en los que no se trate de vehículos 
destinados al servicio público de transporte de 
pasajeros, podrán ser reemplazados por un 
vehículo de hasta tres años anteriores al modelo 
que se sustituye. El vehículo relevado 
invariablemente deberá ser presentado sin los 
rótulos de identificación y los colores oficiales 
que se determinen en el Reglamento respectivo; 
en caso contrario no procederá el registro y alta 
de la unidad.  

Los prestadores del servicio de transporte 
público, como medida de seguridad, instalarán 
cámaras de video en las unidades de transporte, 
para documentar los eventos que se susciten 
durante la prestación del servicio; y las cuales 
estarán reguladas, operadas y vigiladas por la 
Secretaría, de conformidad con lo que para tales 
efectos disponga su reglamento respectivo.  

Los concesionarios del servicio de transporte 
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público a que se refiere la fracción I del artículo 
21 de esta Ley, como medida de prevención y 
seguridad instalarán cámaras de video en las 
unidades de transporte, para documentar los 
eventos que se susciten tanto dentro de la 
unidad, como al frente de la misma durante la 
prestación del servicio; debiendo vigilar tanto el 
operador, como el concesionario, que no se 
tapen u obstruyan los lentes de las cámaras; los 
archivos digitales de las cámaras deberán, sin 
excepción, conservarse por un término que no 
será menor de noventa días naturales contados 
a partir del día siguiente que corresponda a la 
videograbación, y deberán ser proporcionados 
sin dilación alguna a la Secretaría cuando ésta 
los solicite. El número de cámaras a instalar y la 
calidad de las videograbaciones, será 
determinada por la Secretaría. El 
incumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere este párrafo, será causa de revocación de 
la concesión o permiso de que se trate.  

Ningún vehículo deberá portar elementos o 
equipos adicionales que no sean necesarios para 
la prestación del servicio, a menos que sean 
autorizados expresamente por la Secretaría.  

Todos los vehículos destinados a la prestación 
del servicio de transporte público deberán 
contar con los rótulos, colores oficiales y demás 
elementos de identificación que se establezcan 
en el Reglamento, o bien, por disposición 
expresa de la Secretaría.  

Se prohíbe el uso de pantallas, películas o 
cualquier otro elemento que impida la visibilidad 
del operador, o bien que limite la visibilidad 
hacia el interior del vehículo. 

público a que se refiere la fracción I del artículo 
21 de esta Ley, como medida de prevención y 
seguridad instalarán cámaras de video en las 
unidades de transporte, para documentar los 
eventos que se susciten tanto dentro de la 
unidad, como al frente de la misma durante la 
prestación del servicio; debiendo vigilar tanto el 
operador, como el concesionario, que no se 
tapen u obstruyan los lentes de las cámaras; los 
archivos digitales de las cámaras deberán, sin 
excepción, conservarse por un término que no 
será menor de noventa días naturales contados 
a partir del día siguiente que corresponda a la 
videograbación, y deberán ser proporcionados 
sin dilación alguna a la Secretaría cuando ésta 
los solicite. El número de cámaras a instalar y la 
calidad de las videograbaciones, será 
determinada por la Secretaría. El 
incumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere este párrafo, será causa de revocación de 
la concesión o permiso de que se trate.  

Ningún vehículo deberá portar elementos o 
equipos adicionales que no sean necesarios para 
la prestación del servicio, a menos que sean 
autorizados expresamente por la Secretaría.  

Todos los vehículos destinados a la prestación 
del servicio de transporte público deberán 
contar con los rótulos, colores oficiales y demás 
elementos de identificación que se establezcan 
en el Reglamento, o bien, por disposición 
expresa de la Secretaría.  

Se prohíbe el uso de pantallas, películas o 
cualquier otro elemento que impida la visibilidad 
del operador, o bien que limite la visibilidad 
hacia el interior del vehículo. 

ARTICULO 68. Con el propósito de impulsar un 
servicio público de automóvil de alquiler 

ARTICULO 68. Con el propósito de impulsar un 
servicio público de automóvil de alquiler 
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eficiente y moderno, que permita el desarrollo 
de los prestadores del mismo, y la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios en las 
mejores condiciones posibles, se establecen los 
siguientes estándares de calidad, a los cuales 
deben sujetarse los concesionarios y operadores 
de este servicio:  

I. Relativos a las características y equipamiento 
auxiliar de los vehículos en la modalidad de 
automóvil de alquiler:  

a) Los vehículos deberán ser tipo sedán de 
cuatro puertas.  

b) Observar las disposiciones referentes a los 
colores, rótulos y demás elementos de 
identificación que de acuerdo a la modalidad se 
establezcan en el Reglamento respectivo.  

c) La antigüedad de los vehículos no podrá 
exceder a los diez años.  

d) Todos los vehículos deberán contar con los 
elementos y equipos adicionales de seguridad y 
servicio que para el efecto se determinen en el 
Reglamento respectivo.  

e) Los vehículos destinados para el servicio de 
automóvil de alquiler, no deberán portar 
aquéllos aditamentos que no sean 
indispensables para la prestación del servicio;  

 

II. Relativo a los operadores. Todo operador de 
vehículo de transporte público en la modalidad 
de automóvil de alquiler, deberá reunir los 
siguientes requisitos y cubrir el perfil 

eficiente y moderno, que permita el desarrollo 
de los prestadores del mismo, y la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios en las 
mejores condiciones posibles, se establecen los 
siguientes estándares de calidad, a los cuales 
deben sujetarse los concesionarios y operadores 
de este servicio:  

I. Relativos a las características y equipamiento 
auxiliar de los vehículos en la modalidad de 
automóvil de alquiler:  

a) Los vehículos deberán ser tipo sedán de 
cuatro puertas.  

b) Observar las disposiciones referentes a los 
colores, rótulos y demás elementos de 
identificación que de acuerdo a la modalidad se 
establezcan en el Reglamento respectivo.  

c) La antigüedad de los vehículos no podrá 
exceder a los trece años.  

d) Todos los vehículos deberán contar con los 
elementos y equipos adicionales de seguridad y 
servicio que para el efecto se determinen en el 
Reglamento respectivo.  

e) Los vehículos destinados para el servicio de 
automóvil de alquiler, no deberán portar 
aquéllos aditamentos que no sean 
indispensables para la prestación del servicio;  

II. Relativo a los operadores. Todo operador de 
vehículo de transporte público en la modalidad 
de automóvil de alquiler, deberá reunir los 
siguientes requisitos y cubrir el perfil 
determinado:  
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determinado:  

a) Escolaridad mínima secundaria.  

b) Edad mínima de dieciocho años.  

c) Deberán portar el uniforme obligatorio, cuyas 
características serán determinadas por la 
Secretaría.  

d) Obtener la acreditación correspondiente 
como operadores.  

e) Licencia de manejo de servicio público 
vigente.  

f) Las demás que la Secretaría considere 
obligatorias, y  

III. En relación a los esquemas tarifarios, los 
concesionarios y operadores se obligan a:  

a) Utilizar los esquemas, aditamentos y 
equipamiento auxiliar que, previa opinión del 
Consejo Estatal de Transporte, determine el 
titular del Ejecutivo.  

b) Aplicar en estricto apego las tarifas vigentes. 

a) Escolaridad mínima secundaria.  

b) Edad mínima de dieciocho años.  

c) Deberán portar el uniforme obligatorio, cuyas 
características serán determinadas por la 
Secretaría.  

d) Obtener la acreditación correspondiente 
como operadores.  

e) Licencia de manejo de servicio público 
vigente.  

 

f) Las demás que la Secretaría considere 
obligatorias, y  

III. En relación a los esquemas tarifarios, los 
concesionarios y operadores se obligan a:  

a) Utilizar los esquemas, aditamentos y 
equipamiento auxiliar que, previa opinión del 
Consejo Estatal de Transporte, determine el 
titular del Ejecutivo.  

b) Aplicar en estricto apego las tarifas vigentes. 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.  Se REFORMAN los artículos 46  y 68 de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 46. Los vehículos que se utilicen para los sistemas de transporte de pasajeros a que se refieren las 
fracciones I, II, y III, del artículo 21 de esta Ley, serán de carrocería, chasis y motor con antigüedad máxima de trece 
años; preferentemente con sistema híbrido o eléctrico; de fabricación nacional, o que hayan sido ingresados 
legalmente al país.  

Los vehículos destinados para el transporte de pasajeros y de carga a que se refieren los artículos, 21 fracciones IV y 
V, y 22, de la presente Ley, serán de carrocería, chasis y de fabricación nacional, o que hayan sido ingresados 
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legalmente al país. Además, los destinados al transporte escolar no podrán exceder de una antigüedad máxima de 
diez años.  

En todos los casos, deberán cumplir con los requisitos y estándares de calidad que establecen las normas ecológicas 
y de tránsito aplicables. Asimismo, deberán acreditar satisfactoriamente la revista vehicular anual en los términos 
de los articulas 48 y 81 fracción XVII de esta Ley y su Reglamento.  

Salvo en los casos de accidentes que impliquen la pérdida total del vehículo, o causas de fuerza mayor plenamente 
justificadas ante la Secretaría, no se autorizará la sustitución de un vehículo por otro de modelo anterior al que se 
vaya a reemplazar, aún y cuando se encuentre dentro del rango de trece años de antigüedad establecido para los 
sistemas de transporte de pasajeros a que se refieren las fracciones I, II, III, y V inciso b) del artículo 21 de la 
presente Ley.  

ARTICULO 68. Con el propósito de impulsar un servicio público de automóvil de alquiler eficiente y moderno, que 
permita el desarrollo de los prestadores del mismo, y la satisfacción de las necesidades de los usuarios en las 
mejores condiciones posibles, se establecen los siguientes estándares de calidad, a los cuales deben sujetarse los 
concesionarios y operadores de este servicio:  

I. Relativos a las características y equipamiento auxiliar de los vehículos en la modalidad de automóvil de alquiler:  

a) …   

b)… 

c) La antigüedad de los vehículos no podrá exceder a los trece años.  

d) … 

e) … 

II. …  

a)… a  f) … 

III. … 

a)… 

b)… 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. Éste Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Secretaria: iniciativa, que pretende Reformar los artículos, 46 en sus párrafos, primero, y cuarto, y 68 en su fracción 
I el inciso c), de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí; diputada Rosa Zúñiga Luna, uno de 
marzo del presente año. 

Presidenta: a Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

OCTAVA INICIATIVA 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO,  

P R E S E N T E S. 

La suscrita, ROSA ZÚÑIGA LUNA, diputada del grupo parlamentario del Partido MORENA, con fundamento en los 
artículos, 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso, promuevo iniciativa que  
plantea REFORMAR el artículo 68 de la Ley de Transporte Publico del Estado de San Luis Potosí; con fundamento en 
la siguiente  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo a nuestra Constitución Federal en el primer párrafo del artículo 3° establece:  

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. 
La educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La educación 
inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia.  

Derivado de lo anterior se establece la obligatoriedad de la sociedad para contar con la educación básica y la media 
superior, esto con el fin de mejorar el nivel educativo y erradicar el analfabetismo en nuestro país. Por ello planteo 
la presente iniciativa con el objetivo de que los operadores de vehículos de transporte cuenten con escolaridad 
mínima la media superior o bachillerato, coadyuvando a la mejora educativa, particularmente promoviendo el 
desarrollo de capacidades y oportunidades individuales y colectivas, abonando a la calidad de vida de todos los 
potosinos.  
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Aunado a que se busca impulsar a la sociedad, en este caso a los operadores de estos vehículos a mejorar sus 
condiciones educativas, pudiendo brindar una mejor calidad en el servicio prestado. 

Actualmente en nuestro estado existen políticas públicas en materia educativa orientadas a las personas 
interesadas en continuar o concluir sus estudios de educación básica, media superior y superior, gran parte de estas 
políticas públicas son impulsadas por la Secretaria de Educación Pública de Gobierno del Estado, así como por 
medio del Instituto Estatal de Educación para los Adultos, los planes o programas con los que se cuentan son 
enfocados principalmente a personas adultos mayores, jóvenes de escasos recursos y personas interesadas en 
superarse personal y académicamente. 

Ley Actual Propuesta 

ARTICULO 68. Con el propósito de impulsar un 
servicio público de automóvil de alquiler 
eficiente y moderno, que permita el desarrollo 
de los prestadores del mismo, y la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios en las 
mejores condiciones posibles, se establecen los 
siguientes estándares de calidad, a los cuales 
deben sujetarse los concesionarios y operadores 
de este servicio:  

I. … 

a)… 

b)… 

c)… 

d)… 

e)… 

II. Relativo a los operadores. Todo operador de 
vehículo de transporte público en la modalidad 
de automóvil de alquiler, deberá reunir los 
siguientes requisitos y cubrir el perfil 
determinado:  

ARTICULO 68. Con el propósito de impulsar un 
servicio público de automóvil de alquiler 
eficiente y moderno, que permita el desarrollo 
de los prestadores del mismo, y la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios en las 
mejores condiciones posibles, se establecen los 
siguientes estándares de calidad, a los cuales 
deben sujetarse los concesionarios y operadores 
de este servicio:  

I. … 

a)… 

b)… 

c)… 

d)… 

e)… 

II. Relativo a los operadores. Todo operador de 
vehículo de transporte público en la modalidad 
de automóvil de alquiler, deberá reunir los 
siguientes requisitos y cubrir el perfil 
determinado:  
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a) Escolaridad mínima secundaria.  

b) Edad mínima de dieciocho años.  

c) Deberán portar el uniforme obligatorio, cuyas 
características serán determinadas por la 
Secretaría.  

d) Obtener la acreditación correspondiente 
como operadores.  

e) Licencia de manejo de servicio público 
vigente.  

f) Las demás que la Secretaría considere 
obligatorias, y  

III. En relación a los esquemas tarifarios, los 
concesionarios y operadores se obligan a:  

a) Utilizar los esquemas, aditamentos y 
equipamiento auxiliar que, previa opinión del 
Consejo Estatal de Transporte, determine el 
titular del Ejecutivo.  

b) Aplicar en estricto apego las tarifas vigentes. 

a) Escolaridad mínima bachillerato.  

b) Edad mínima de dieciocho años.  

c) Deberán portar el uniforme obligatorio, cuyas 
características serán determinadas por la 
Secretaría.  

d) Obtener la acreditación correspondiente 
como operadores.  

e) Licencia de manejo de servicio público 
vigente.  

f) Las demás que la Secretaría considere 
obligatorias, y  

III. En relación a los esquemas tarifarios, los 
concesionarios y operadores se obligan a:  

a) Utilizar los esquemas, aditamentos y 
equipamiento auxiliar que, previa opinión del 
Consejo Estatal de Transporte, determine el 
titular del Ejecutivo.  

b) Aplicar en estricto apego las tarifas vigentes. 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.  Se REFORMA el artículo 68 de la Ley de Transporte Público del Estado de San Luis Potosí, para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 68. Con el propósito de impulsar un servicio público de automóvil de alquiler eficiente y moderno, que 
permita el desarrollo de los prestadores del mismo, y la satisfacción de las necesidades de los usuarios en las 
mejores condiciones posibles, se establecen los siguientes estándares de calidad, a los cuales deben sujetarse los 
concesionarios y operadores de este servicio:  

I. … 

a)… 

b)… 
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c)… 

d)… 

e)… 

II. Relativo a los operadores. Todo operador de vehículo de transporte público en la modalidad de automóvil de 
alquiler, deberá reunir los siguientes requisitos y cubrir el perfil determinado:  

a) Escolaridad mínima bachillerato.  

b) Edad mínima de dieciocho años.  

c) Deberán portar el uniforme obligatorio, cuyas características serán determinadas por la Secretaría.  

d) Obtener la acreditación correspondiente como operadores.  

e) Licencia de manejo de servicio público vigente.  

f) Las demás que la Secretaría considere obligatorias, y  

III. En relación a los esquemas tarifarios, los concesionarios y operadores se obligan a:  

a) Utilizar los esquemas, aditamentos y equipamiento auxiliar que, previa opinión del Consejo Estatal de Transporte, 
determine el titular del Ejecutivo.  

b) Aplicar en estricto apego las tarifas vigentes. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Éste Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

Secretaria: iniciativa, que requiere Reformar el artículo 68 en su fracción II el inciso a), de la Ley de Transporte 
Público del Estado de San Luis Potosí; diputada Rosa Zúñiga Luna, uno de marzo del año en curso. 

Presidenta: a Comisión de Comunicaciones y Transportes. 

A solicitud de las comisiones de Salud, y Gobernación y Justicia, inicia un receso. 
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RECESO (11:05-11:25)  

Presidenta: se reanuda la sesión, antes de substanciar los dictámenes la diputada Beatriz Eugenia Benavente 
Rodríguez a nombre de las comisiones de Gobernación y Justicia notifica ajuste al dictamen número cuatro.  

Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez: buenos días compañeros diputados y diputadas y a todas las personas que 
nos acompañan el día de hoy; a nombre de las comisiones unidas de Gobernación y Justicia, les comento que al 
inicio de la sesión les estuvimos circulando una modificación al dictamen número cinco dónde se presentan las 
propuestas para ocupar el cargo de presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; toda vez que dentro 
de la ley no viene estipulados los tiempos en los cuales se pueden recibir las cartas de intención; ayer apenas 
recibimos una carta de intención y derivado de la plática que tuvimos con los integrantes de la Comisión de 
Gobernación, y Justicia; y en acuerdo con la presidenta de la Comisión de Justicia, tomamos el acuerdo que hicieron 
de la semana pasada al día de hoy se presentaba otra carta de intención para participar con el mejor ánimo de no 
violentar los derechos de las personas a participar en estos procesos, es que presentamos esta modificación para 
incluir al Licenciado Antonio Leura González quien presentó su carta apenas el día de ayer, ya la tienen en su poder 
y si a alguien le falta háganmelo saber, los documentos que el licenciado presentó para ser considerado también en 
este proceso; es cuanto muchas gracias.  

Presidenta: se da por integrado el cambio por lo que al votarse el dictamen ya se incluye este; disposiciones de esta 
Soberanía posibilitan no leer los tres dictámenes agendados Segunda Prosecretario consulte si se dispensa su 
lectura. 

Secretario: consulto si se dispensa la lectura de los dictámenes; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie; los 
que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: dispensada la lectura de los tres dictámenes por MAYORIA, a discusión el dictamen número uno con 
proyecto de decreto, Segundo Prosecretario inscriba a quienes vayan a intervenir. 

DICTAMEN UNO 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ,   

PRESENTES. 

A la Comisión de Salud y Asistencia Social; se le envió en Sesión Ordinaria de fecha 29 de junio del año 2019, la 
iniciativa bajo el número de turno 2383 que propone reformar los artículos, 1°, 4°, 5°, 6°, 8°, 10, 11, 13, 15 y 16 de la 
Ley Estatal de Protección a la Salud de las Personas No Fumadoras, presentada por la Dra. Zaira Gómez Mendoza. 

En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comisión que suscribe el presente, verificaron la viabilidad y legalidad 
de la Iniciativa referida para llegar a los siguientes 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 117 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que conforme lo dispuesto en los artículos 98 fracciones, XVI y 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la Comisión de Salud y Asistencia Social, es competente para dictaminar la iniciativa descrita 
en el preámbulo. 

SEGUNDO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 130, y 131, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 61, y 62, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 
Estado, por lo que es procedente su análisis. 

TERCERO. Que la dictaminadora consideró pertinente la transcripción de los argumentos que el promovente 
manifiesta en la exposición de motivos de su iniciativa y señala: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El consumo de tabaco es uno de los principales factores de riesgo de varias enfermedades crónicas, como el cáncer 
y las enfermedades pulmonares y cardiovasculares. A pesar de ello, su consumo es muy común en todo el mundo, 
cada año mueren cerca de 6 millones de personas y causa pérdidas económicas de cientos de miles de millones de 
dólares (1).  

(1)Informe OMS sobre la Epidemia Mundial de Tabaquismo, 2011, Advertencia sobre los Peligros del Tabaco. Resumen. 
MPOWER 

Su consumo se relaciona sobre todo a que se vende a bajo precio en muchas partes del mundo, se comercializa de 
forma agresiva, no se toma conciencia sobre los peligros que entraña y las políticas públicas todavía son 
insuficientes para su control (2).  

(2)Organización Mundial de la Salud, disponible en: 
http://www.who.int/features/factfiles/tobacco_epidemic/es/index.html 

La mayoría de los peligros del tabaco no se evidencian en la salud del fumador hasta años o incluso décadas 
después de iniciarse el consumo. Es por ello que, mientras éste aumenta en todo el mundo, la epidemia de 
enfermedades y muertes conexas aún no ha alcanzado su punto álgido. (3) 

(3)Organización Mundial de la Salud, disponible en: 
http://www.who.int/features/factfiles/tobacco_epidemic/es/index.html 

A nivel mundial, el consumo de tabaco es responsable de la muerte de 1 de cada 10 adultos. Entre los cinco 
principales factores de riesgo de mortalidad, es la causa de muerte más prevenible. El 11% de las muertes por 
cardiopatía isquémica, la principal causa mundial de muerte, son atribuibles al consumo de tabaco. Más del 70% de 
las muertes por cáncer de pulmón, bronquios y tráquea son atribuibles al consumo de tabaco. Si se mantienen las 
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tendencias actuales, el consumo de tabaco matará a más de 8 millones de personas al año en 2030. La mitad de los 
más de 1000 millones de fumadores morirán prematuramente de una enfermedad relacionada con el tabaco. (4) 

(4)Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs339/es/ 

En el humo de tabaco hay unos 4000 productos químicos conocidos, de los cuales se sabe que, como mínimo, 250 
son nocivos, y más de 50 cancerígenos para el ser humano. El humo de tabaco en espacios cerrados es inhalado por 
todos; por ello, tanto las personas fumadoras como las no fumadoras quedan expuestas a sus efectos nocivos.  

Unos 700 millones de niños, o sea, casi la mitad de los niños del mundo, respiran aire contaminado por humo de 
tabaco. Más del 40% de los niños tienen al menos un progenitor fumador. En 2004 los niños fueron víctimas del 28% 
de las 600,000 muertes prematuras atribuibles al humo ajeno. (5) 

(5)Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.who.int/features/qa/60/es/ 

El tabaquismo pasivo es causa de graves enfermedades cardiovasculares y respiratorias, entre ellas la cardiopatía 
coronaria y el cáncer de pulmón, en el adulto; de síndrome de muerte súbita en el lactante, y de bajo peso al nacer 
en el feto.  

Nuestro país no es la excepción, el tabaquismo produce aproximadamente 118 fallecimientos al día, esto es 43,246 
muertes al año que podrían ser evitadas (6). La población infantil y adolescente es la más susceptible de ser atrapada 
por este flagelo y la que tiene mayor riesgo de padecer sus consecuencias, y se observa una tendencia al inicio del 
consumo a edades cada vez más tempranas, así como un incremento en su prevalencia. Desde hace varios años, 
padecimientos asociados al consumo del tabaco –como enfermedades cerebrovasculares, cardiovasculares, 
pulmonares y diversos cánceres- se encuentran entre las principales causas de muerte. 

(6)Pichon-Riviere A, Reynales-Shigematsu L M, Bardach A, Caporale J, Augustovski F, Alcaraz A, Caccavo F, Sáenz de Miera-
Juárez B, Muños-Hernández J A, Gallegos-Rivero V, Hernández-San Román E. Carga de Enfermedad Atribuible al 
Tabaquismo en México. Documento Técnico IECS N° 10. Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria, Buenos Aires, 
Argentina. Agosto de 2013. Disponible en 
http://media.controltabaco.mx/content/2013/Tabaquismo_en_M%C3%A9xico.pdf 

En la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, ENCODAT 2016-2017, en sus Indicadores 
Globales de consumo de tabaco, se registró que el Estado de San Luis Potosí tiene una población de 1.9 millones de 
habitantes de 12 a 65 años (983 mil mujeres, 906 hombres), reportándose que 296 mil (15.8%) potosinos son 
fumadores actuales (70 mil mujeres, 226 mil hombres). 

Entre los fumadores actuales el (6.6%) 123 mil fuman diariamente (mujeres 1.6%, hombres 11.9%) y el (9.2%) 173 
mil fuman de forma ocasional (mujeres 5.6%, hombres 13.1%).  

La edad promedio de inicio de consumo de tabaco diario es de 20.6 años en mujeres y 22 en hombres. Los 
fumadores diarios fuman en promedio 7.5 cigarros al día.  

http://media.controltabaco.mx/content/2013/Tabaquismo_en_M%C3%A9xico.pdf
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Los lugares públicos reportados con mayor prevalencia de exposición al humo de tabaco de segunda mano (HTSM) 
por los no fumadores son: bares (49.5%), restaurantes (21.9%), escuelas (17%), transporte público (16.2%), lugares 
de trabajo (14.2%), hogares (13.9%).  El 92.6% de la población apoya la aplicación de la Ley de espacios 100% libres 
de humo de tabaco.  

La prevalencia de fumadores actuales en el grupo de adolescentes (12 a17 años) es de 4.4% (mujeres 4.2%, 
hombres 4.7%), en contraste, en los adultos (18 a 65 años) es de 18.3% de (mujeres 7.8%, hombres 29.9%).  

La prevalencia de fumadores actuales en el grupo de adolescentes es de 4.4% (mujeres 4.2%, hombres 4.7%). 

El consumo de tabaco sin humo en los adolescentes es de 0.2%, y en adultos de 0.3%. La prevalencia de uso actual 
de cigarro electrónico es igual entre adolescentes y adultos 0.2%.  

Los adolescentes no fumadores reportaron la mitad de exposición al HTSM en restaurantes (12.3%) en comparación 
con los adultos no fumadores (24.5%), en tanto que la exposición en el transporte público fue similar en ambos 
grupos (adolescentes 15.1%, adultos 16.5%). En el grupo de adolescentes el 90% apoya la aplicación de la Ley de 
espacios 100% libres de humo de tabaco, el apoyo a esta ley en los adultos es de 93.2%. 

El estado de San Luís Potosí ocupa el vigésimo lugar de la República Mexicana en la prevalencia de tabaquismo en 
población de 12 a 65 años, reportando la prevalencia más baja de exposición el HTSM en las escuelas y la cuarta 
menor prevalencia de exposición en el transporte público. 

Es la décimo cuarta entidad con la prevalencia más alta de exposición el HTSM en el hogar y la décimo octava en 
exposición en el trabajo. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha establecido que ni la ventilación ni la filtración, aun combinadas, 
pueden reducir la exposición al humo de tabaco en espacios interiores a niveles que se consideren aceptables. Los 
entornos totalmente exentos de humo de tabaco ofrecen la única protección eficaz. (7)  

(7)Directrices sobre la protección contra la exposición al humo de tabaco. Disponible en: 
http://www.who.int/fctc/cop/art%208%20guidelines_spanish.pdf?ua=1 

El costo económico del consumo de tabaco es igualmente devastador. Además de los elevados gastos de salud 
pública relacionados con el tratamiento de enfermedades causadas por el tabaco, éste mata a las personas en la 
cúspide de su vida productiva, privando a las familias de su sustento y a las naciones de una fuerza de trabajo sana. 
Además, los consumidores de tabaco son menos productivos durante su vida debido a su mayor vulnerabilidad a las 
enfermedades.  

Las enfermedades relacionadas con el tabaquismo dan lugar a tres tipos de costos: costos directos 
(hospitalizaciones, medicamentos, atención médica especializada, entre otros); costos indirectos (pérdida de 
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productividad, gasto en transporte para acudir a recibir atención médica, entre otros); y costos intangibles (dolor y 
sufrimiento, de la persona que lo padece así como de su familia y personas cercanas). 

Fundamento Jurídico 

Las estrategias más eficaces para el control del consumo de tabaco son, entre otras, la prohibición de la publicidad 
directa e indirecta; aumentos de impuestos y precios de los productos; creación de espacios sin humo en todos los 
lugares públicos y de trabajo; y, mensajes sanitarios visibles y claros en sus paquetes. Todas estas medidas se 
abordan en las disposiciones del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco 
(CMCT OMS) (8). 

(8)Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco. Disponible en: 
http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/42813/1/9243591010.pdf 

El CMCT OMS es el primer tratado en salud pública negociado bajo los auspicios de la Organización Mundial de la 
Salud. La Asamblea Mundial de la Salud lo aprobó el 21 de mayo de 2003, y el 27 de febrero de 2005 entró en vigor 
a nivel mundial. Desde entonces se ha convertido en uno de los tratados más ampliamente adoptados en la historia 
de las Naciones Unidas y para el día de hoy ya son parte 181 países.  

El CMCT OMS se elaboró en respuesta a la globalización de la epidemia de tabaco, reafirma el derecho de todas las 
personas al máximo nivel de salud posible. El Convenio representa un momento muy importante para la promoción 
de la salud pública e incorpora una nueva dimensión jurídica a la cooperación internacional en la materia. 

Dicho instrumento internacional establece en su artículo 8 lo referente a la protección contra la exposición al humo 
de tabaco, donde expresa que Las Partes reconocen que la ciencia ha demostrado de manera inequívoca que la 
exposición al humo de tabaco es causa de mortalidad, morbilidad y discapacidad. De esta forma, cada Parte 
adoptará y aplicará, en áreas de la jurisdicción nacional existente y conforme determine la legislación nacional, 
medidas legislativas, ejecutivas, administrativas y/u otras medidas eficaces de protección contra la exposición al 
humo de tabaco en lugares de trabajo interiores, medios de transporte público, lugares públicos cerrados y, según 
proceda, otros lugares públicos, y promoverá activamente la adopción y aplicación de esas medidas en otros niveles 
jurisdiccionales. (9) 

(9)Idem 

En la Segunda Conferencia de las Partes del CMCT OMS (COP2), llevada a cabo en julio de 2007 en Bangkok, 
Tailandia, se aprobaron por unanimidad las Directrices para la aplicación de su Artículo 8 Protección contra la 
Exposición al Humo de Tabaco, las que deberán ser adoptadas por las Partes firmantes; y donde se establece que no 
existen niveles seguros de exposición al humo ajeno, por lo que los métodos basados en soluciones técnicas tales 
como la ventilación, la renovación del aire y el uso de zonas destinadas a los fumadores no protegen 
suficientemente contra la exposición al humo de tabaco (10), de esta forma, contar con áreas para fumar en espacios 
interiores ya no debe ser permitido y mucho menos, obligar a los trabajadores a brindar ningún tipo de servicio en 
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su interior, forzándolos a exponer su salud y su vida al tener que inhalar el humo de tabaco ajeno durante toda su 
jornada laboral.  

(10)Directrices para la aplicación del artículo 8 del CMCT OMS, sobre la protección contra la exposición al humo de tabaco. 
Disponible en  http://www.who.int/fctc/cop/art%208%20guidelines_spanish.pdf?ua=1 
 

México es Parte de este instrumento internacional, el que firmó en el año 2003 el Ejecutivo Federal y aprobó en 
2004 el Senado de la República, lo que lo convirtió automáticamente en Ley Suprema de la Nación, puesto que de 
acuerdo con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo tratado internacional 
firmado por el Ejecutivo del Estado y ratificado por el Senado de la República, será también Ley Suprema.  

Además, nuestra Carta Magna establece en su artículo 4, párrafo cuarto, el derecho a la protección de la salud que 
deberá gozar toda la población. 

Al respecto, es conveniente resaltar que la Constitución Política manifiesta en su primer artículo que: “En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte…”, así como “Todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad”. 

Como se puede apreciar, este precepto es fundamento para que las disposiciones del CMCT OMS se incorporen 
plenamente a nuestro sistema jurídico, pues ya es constitucionalmente obligatorio para el Estado Mexicano 
reconocer los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que México sea parte. De igual 
forma, no sólo se deberá legislar en los estándares mínimos requeridos, sino que las disposiciones deberán tender a 
ser progresivas y proteger cada vez más la salud de las personas. 

El CMCT OMS entró en vigor en febrero de 2005, lo que revela que existe un rezago en el marco legal nacional en la 
materia, pues no ha sido adecuado en su totalidad a lo contenido en el mismo, pues pese a que el 30 de mayo de 
2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley General para el Control del Tabaco (LGCT), ésta aún 
queda por debajo de los requerimientos del instrumento internacional; como es el caso de los espacios 100% libres 
de humo de tabaco, pues aun contempla la posibilidad de que existan zonas en el interior de espacios cerrados 
donde se permita fumar. Su Reglamento se publicó en el DOF el 31 de mayo de 2009, y contempla las características 
que deberán observar las zonas exclusivamente para fumar en espacios interiores que, aunque son estrictas, son de 
difícil implementación y muy costosas, lo que confirma que la mejor protección para la salud de la población y que 
no requiere invertir grandes cantidades de dinero, es declarar los lugares públicos cerrados como espacios 100% 
libres de humo de tabaco. 

Al respecto, es conveniente citar la siguiente tesis jurisprudencial: 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 122 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 

La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite 
identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, 
los tratados internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los 
principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y premisas 
fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente 
abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el 
Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho de los 
Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, además, 
atendiendo al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario “pacta sunt servanda”, contrae 
libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de 
derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional. 

Registro No. 172650 

Localización: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXV, Abril de 2007 

Página: 6 

Tesis: P. IX/2007 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional 

A nivel local, ha habido avances significativos en once entidades federativas del país, que han impulsado 
legislaciones que contemplan verdaderos espacios 100% libres de humo de tabaco, es decir, no permite áreas de 
fumar en espacios interiores de los lugares públicos e, incluso, en algunas de ellas, contemplan en otros lugares la 
prohibición de fumar, como en los sitios de concurrencia colectiva al aire libre. Lo estados son: Ciudad de México, 
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Tabasco, Morelos, Veracruz, Zacatecas, Estado de México, Sinaloa, Oaxaca, Baja California, Baja California Sur y 
Nuevo León. 

De igual forma, se tiene el antecedente de tres reglamentos municipales en la materia, que son de los Municipios de 
Tecate y Mexicali de Baja California, y Cozumel de Quintana Roo. 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido tesis jurisprudenciales, derivadas de la acción 
de inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores del Distrito Federal, 
entre las que resalta la que se refiere a las facultades que tienen las entidades federativas para regular la materia. 

LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS 
DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES.  

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los 
distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 
pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las 
entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo 
normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor 
énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes locales 
en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador 
federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. En este sentido, las 
entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no 
reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta. 

Clave: P./J., Núm.: 5/2010 

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.  

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 850. 

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad 

Temas:  

Derecho Constitucional. 
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(el remarcado es nuestro) 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ FACULTADA PARA LEGISLAR EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES.  

La protección a la salud de los no fumadores es un aspecto de salubridad general, materia concurrente en términos 
de los artículos 4o. y 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que las 
bases mínimas y la distribución de competencias para legislar en esa materia se encuentran en la Ley General de 
Salud, de cuyos artículos 3o., fracción XIV y 13, apartado B, fracción I, se advierte que los programas de prevención, 
orientación, control y vigilancia en materia de enfermedades atribuibles al tabaquismo corresponden a las 
entidades federativas, dentro de las que se encuentra el Distrito Federal. Por otra parte, si bien dichos preceptos no 
hacen referencia expresa a una facultad legislativa sino a aspectos administrativos, debe entenderse que también 
incluyen una atribución para legislar al respecto, porque la Constitución General de la República se refiere a una 
concurrencia legislativa entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad y no sólo a una 
administrativa, en la que autoridades locales apliquen leyes federales. Por tanto, los legisladores locales pueden 
regular el ejercicio de las facultades administrativas que la ley general concede a las autoridades sanitarias locales, 
pues éstas no pueden improvisar sobre las medidas de prevención al tabaquismo ni pueden tomar medidas de 
control y de vigilancia espontáneamente, sino que requieren de un marco referencial que les permita actuar. 
Consecuentemente, el Distrito Federal puede legislar en materia de protección a la salud de los no fumadores, 
correspondiendo dicha facultad a la Asamblea Legislativa de esa entidad, conforme al artículo 122, apartado C, base 
primera, fracción V, inciso i), constitucional, que faculta expresamente a dicho órgano a normar los aspectos de la 
salubridad general que conforme a la ley general respectiva correspondan al Distrito Federal. 

Clave: P./J., Núm.: 6/2010 

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.  

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 6/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 850. 

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad 

Temas:  

Derecho Constitucional. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. NO ESTÁ OBLIGADA A REGULAR LAS ÁREAS LIBRES DE HUMO DE 
TABACO EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LOS DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO.  

Tomando en cuenta que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultades para aumentar las 
prohibiciones e imponer sanciones en materia de protección a la salud de los no fumadores, es evidente que no 
está obligada a regular las áreas libres de humo de tabaco en idénticos términos que los de la Ley General para el 
Control del Tabaco, sin que obste para ello que el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide dicha 
Ley disponga que las entidades federativas y los Municipios deberán adecuar sus normas para hacerlas congruentes 
con dicho ordenamiento, pues ese precepto no puede entenderse como una obligación de reproducir a nivel local 
los preceptos de la Ley General, sino como el deber de incorporar el mínimo de protección que ésta garantiza. 

Clave: P./J., Núm.: 7/2010 

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos en relación con los puntos resolutivos de 
la sentencia respectiva y el criterio contenido en esta tesis; los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz, José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra de considerar a la Ley General 
para el Control del Tabaco como ley general. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 7/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, 0ágina 850. 

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad 

Temas:  

Derecho Constitucional. 

(El remarcado es nuestro) 

El Estado de San Luis Potosí, dentro de su marco legal, cuenta con la Ley de Protección a la Salud de las Personas No 
Fumadoras, publicada en su Periódico Oficial el 28 de marzo de 2009, con una última reforma del 30 de noviembre 
de 2017. Este ordenamiento aún no está alineado con lo establecido en el CMCT OMS, e incluso, ni con la LGCT y su 
reglamento, lo que hace que no cuente con una normatividad que proteja la salud de las personas de forma más 
amplia, ya que aún establece la posibilidad de implementar áreas para fumar en espacios interiores.  
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Es por ello que resulta apremiante crear un ordenamiento para el Estado de San Luis Potosí que dé la debida 
protección a la salud de la población, donde se establezcan como espacios 100% de humo de tabaco los lugares 
públicos cerrados, lugares de trabajo, vehículos de transporte público y otros lugares públicos; esto es, que no 
exista la posibilidad de contar con áreas para fumar en su interior; pues, como lo establece la normatividad 
internacional, ello no protege completamente la salud de las personas. 

Por lo anterior, es de suma importancia que se emitan disposiciones que protejan la salud de la población de una 
manera eficaz, por lo tanto, el impulsar que el Estado de San Luis Potosí se convierta en una entidad 100% libre de 
humo de tabaco es imprescindible, por ello, entre otras cosas, es importante modificar lo siguiente: 

Cambiar la denominación del ordenamiento, pues este tipo de disposiciones tienden a ser incluyentes y no ser sólo 
dirigidas a un sector de la población, en este caso a los no fumadores. Por ello se propone que cambie a: Ley para la 
Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco del Estado de San Luis Potosí. De igual forma el nombre del 
Título Segundo de la Ley, actualmente denominado De protección a las personas no fumadoras, para quedar como 
De la protección contra la exposición al humo de tabaco, y de su Capítulo I, que se denomina De las Acciones de 
Protección a las Personas no Fumadoras, a De las Acciones contra la exposición al humo de tabaco. 

Reformar y adicionar el artículo 4 de definiciones, con la finalidad de adecuarlas a las contenidas en las Directrices 
para la aplicación del artículo 8 del CMCT-OMS, a la LGCT y su Reglamento, para asegurar una aplicación y 
cumplimiento mejor de la Ley.  

Es necesario omitir términos que de acuerdo con las Directrices para la aplicación del artículo 8 del CMCT-OMS, no 
deben contemplarse, tales como inhalación voluntaria o involuntaria, ya que se puede interpretar que la inhalación 
del humo de tabaco puede llevarse a cabo de forma voluntaria por aquellos que no fuman, lo que no significa que 
no sea nocivo para la salud, y la obligación del Estado es preservar el bienestar de toda la población. De esta forma 
se debe contemplar sólo como inhalación. 

Eliminar las excepciones en los espacios 100% libres de humo de tabaco para tener secciones donde se permita 
fumar en su interior. Por ello, se deberá establecer sólo la referencia a los espacios al aire libre para fumar, de 
contar con ellos, que serán la única modalidad con la que podrán contar los establecimientos para que se pueda 
fumar. 

De esta forma, la orientación principal de este proyecto de reforma, es proteger de mejor forma la salud de la 
población de los daños ocasionados por la exposición al humo del tabaco y de las emisiones de productos que se 
asemejen a los mismos, y la disminución en el consumo de los mismos, al restringir la combustión del tabaco y la 
utilización de dispositivos similares en todo lugar de acceso público.  

Por todo lo anterior, se concluye que la medida más sencilla, equitativa, económica y, sobre todo, protectora de la 
salud de toda la población (fumadora y no fumadora), incluyendo a las personas que laboran en establecimientos 
mercantiles y que por su trabajo deben asumir este riesgo para su salud, es la de establecer espacios cien por ciento 
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libres de humo de tabaco. De esta forma, el Estado de San Luis Potosí se encuentra en óptimas condiciones para 
emitir reformas a su ley que privilegie la salud pública a través del establecimiento de ambientes cien por ciento sin 
humo de tabaco.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de ésta H. Representación Popular la 
Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Protección a la Salud de las Personas No 
Fumadoras del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Que a fin de identificar de forma precisa la propuesta de la promovente, se presenta un ejercicio de 
Derecho comparado para tal efecto. 

 

Ley Estatal de Protección a la Salud de las 
Personas No Fumadoras  

Texto normativo vigente  

Ley Estatal de Protección a la Salud de las 
Personas No Fumadoras  

Texto normativo propuesto 

ARTICULO 1°. La presente Ley es de orden 
público, e interés social y general; tiene por 
objeto proteger la salud de los efectos del humo 
del tabaco por inhalarlo involuntariamente; 
establece los mecanismos y acciones tendientes 
a prevenir y disminuir las consecuencias 
generadas en la salud de la población por esta 
causa; asimismo, instituye las sanciones 
correspondientes para quienes incumplan este 
Ordenamiento.  

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, 
e interés social y general; tiene por objeto 
proteger la salud de los efectos del humo del 
tabaco y las emisiones de dispositivos similares; 
establece los mecanismos y acciones tendientes 
a prevenir y disminuir las consecuencias 
generadas en la salud de la población por esta 
causa; asimismo, instituye las sanciones 
correspondientes para quienes incumplan este 
Ordenamiento.  

ARTICULO 4º. Para efectos de esta Ley, se 
entiende por:  

  

 

 

I. … 

V. Espacio 100% libre de humo de tabaco: 
aquéllas  áreas en las que por razones  de orden 

ARTICULO 4º. Para efectos de esta Ley, se 
entiende por:  

 

 

 

 
I. Área física cerrada con acceso al público: todo 
espacio cubierto por un techo o que tenga más 
de una pared o muro, independientemente del 
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público e interés social queda prohibido fumar, 
consumir o tener encendido cualquier producto 
de tabaco, y que son las siguientes:  

 a) Áreas físicas cerradas con acceso al público 
que sean destinadas a cualquier fin.  

 b) Áreas físicas cerradas que sirvan como lugar 
de trabajo.  

 c) Las áreas físicas destinadas al transporte 
público y los vehículos destinados para ese fin.  

 Las áreas a que se refieren los incisos a) y b) de 
este artículo deberán, en todos los casos, tener 
como mínimo una superficie equivalente al 
doble de la que corresponda al espacio interior 
aislado. Para ello, no se tomarán como 
superficies libres de tabaco las áreas destinadas 
para cocina, preparación de bebidas y alimentos, 
sanitarios, terrazas, estacionamientos y oficinas 
administrativas;  

 V BIS. Espacio interior aislado: áreas físicamente 
separadas e incomunicadas de los espacios 
100% libres de humo; o que cuenten con 
mecanismos que eviten el traslado de partículas 
a éstos, y que no sean paso obligado para las 
personas no fumadoras, en las que se prohibirá 
el acceso a menores de edad;  

VI. Humo de tabaco: se refiere a las emisiones 
de los productos de tabaco originadas por 
encender o consumir cualquier producto del 
tabaco y que afectan al no fumador;  

 VII. Ley: la presente Ley;  

  

material utilizado para su construcción y de que 
la estructura sea permanente o temporal; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
II. a V. … 

 

 

VI. Espacio al aire libre para fumar: A aquel que 
no tiene techo ni está limitado entre más de una 
pared o muro, independientemente del material 
utilizado para su construcción y de que la 
estructura sea permanente o temporal. Para 
efectos de esta definición el concepto de techo 
no incluye sombrillas, las que deberán observar 
las características descritas en la Ley y las 
disposiciones reglamentarias derivadas de la 
misma; 

VII. Espacio 100% libre de humo de tabaco: 
aquélla área física cerrada con acceso al público 
o todo lugar de trabajo o de transporte público o 
sitios de concurrencia colectiva, en los que por 
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XII. Menores de edad: todas las personas cuya 
edad sea menor de 18 años, sin importar su 
nacionalidad;  

VIII. Persona fumadora: sujeto que consume 
producto de tabaco mediante la combustión 
para la inhalación del mismo, bajo la forma de 
cigarrillo, puros u otros tabacos labrados;  

 IX. Persona fumadora pasiva: sujeto que se 
encuentra en condiciones de inhalar 
involuntariamente humo producto de la 
combustión de algún producto de tabaco, como 
consecuencia de la cercanía con alguna persona 
que fume;  

 X. Persona no fumadora: toda aquélla que 
decide no consumir productos de tabaco 
mediante combustión del tabaco;  

 

 

 

 

 

 

 

XI. Promoción de la salud: las acciones 
tendientes a desarrollar actitudes y conductas 
que favorezcan estilos de vida saludables en la 
familia, el trabajo y la comunidad;  

 XIII. Secretaría: la Secretaría de Salud;  

razones de orden público e interés social queda 
prohibido fumar, consumir o tener encendido 
cualquier producto de tabaco;  

VIII. … 

 

 
IX. … 

 

 

 
X. Lugar de trabajo: A todo aquel espacio 
utilizado por las personas durante su empleo o 
trabajo, ya sea remunerado o voluntario, 
temporal o permanente. Incluye no sólo el sitio 
donde se realiza el trabajo, sino también todos 
los lugares conexos y anexos que los 
trabajadores suelen utilizar en el desempeño de 
su empleo, entre ellos, con carácter enunciativo 
pero no limitativo, pasillos, ascensores, cubos de 
escalera, vestíbulos, estacionamiento, 
instalaciones conjuntas, baños, lavabos, salones, 
comedores, cafeterías y edificaciones anexas 
tales como cobertizos, así como los vehículos 
que se utilizan para los traslados. Los vehículos 
de trabajo se consideran lugares de trabajo y 
deben identificarse de forma específica como 
tales; 
XI. …. 

 
XII. … 

XIII. …. 
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 XIV. Tabaco: la planta “nicotina tabacum” y sus 
sucedáneos, en su forma natural o modificada, 
en las diferentes presentaciones, que se utilicen 
para ser fumado, chupado, mascado o utilizado 
como rapé, y  

XV. Verificador: persona facultada por la 
autoridad competente para realizar funciones de 
vigilancia y actos tendientes a lograr el 
cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y 
demás disposiciones aplicables.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. … 

 

 

 
XV. … 

 
XVI. …  

XVII. Sitio de concurrencia colectiva: Al que 
independientemente si es abierto o cerrado, 
interior o exterior, concentre o reúna a 
personas, para llevar a cabo acciones de 
esparcimiento, de libre asociación, prácticas o 
espectáculos, deportivos y similares, tales como 
patios escolares, balnearios, parques de 
diversiones y acuáticos, playas, lagunas y 
reservas ecológicas centros de espectáculos, 
canchas, estadios, plazas, entre otros; 

XVIII. … 

XIX. Vehículos de transporte público: A aquel 
individual o colectivo utilizado para transportar 
personas, generalmente con fines comerciales, 
laborales, escolares u otros, así como para 
obtener una remuneración, incluye terminales, 
estaciones, paradas y otras instalaciones de 
mobiliario urbano conexo, y 

XX. … 

De la Distribución de Competencias y 
Atribuciones 

ARTICULO 5º. La Secretaría de Salud realizará las 
siguientes acciones contra el tabaquismo:  

De la Distribución de Competencias y 
Atribuciones 

Artículo 5º. La Secretaría de Salud realizará las 
siguientes acciones contra el tabaquismo:  



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 131 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

 I. Llevar a cabo en términos de lo dispuesto en 
la Ley General de Salud, y la Ley de Salud del 
Estado, en coordinación con la Secretaría de 
Salud Federal, la operación del Programa contra 
el Tabaquismo;   

  

II. Promover y organizar los servicios de 
detección temprana de la adicción al tabaco;  

 III. a VII. … 

VIII. Realizar en conjunto con la iniciativa 
privada, campañas permanentes de 
información, concientización y difusión para 
prevenir el uso y consumo de tabaco;   

  
IX. Aplicar las sanciones que en el ámbito de su 
competencia le correspondan, de conformidad 
con la Ley de Salud del Estado, y en los casos 
previstos por la presente Ley;  

 X. Certificar los espacios 100%  libres del humo 
del tabaco establecidos en esta Ley, y  

XI. Las demás que le otorgue la ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.   

I. Llevar a cabo en términos de lo dispuesto en la 
Ley General de Salud, la Ley General para el 
Control del Tabaco y su Reglamento, la Ley de 
Salud del Estado y la presente Ley, en 
coordinación con la Secretaría de Salud Federal, 
la operación del Programa contra el 
Tabaquismo;  

II. Promover y organizar los servicios de 
detección temprana del consumo del tabaco;  

III. a VII. …  

VIII. Realizar en conjunto con la iniciativa privada 
y la sociedad civil organizada, campañas 
permanentes de información, concientización y 
difusión para prevenir el uso y consumo de 
tabaco;  

IX…. 

 

 
X…. 

 

XI. … 

ARTICULO 6º. Para efectos de lo anterior, la 
Secretaría establecerá los lineamientos para la 
ejecución y evaluación del Programa contra el 
Tabaquismo, que comprenderá, entre otras, las 
siguientes acciones:  

I. La promoción de la salud;  

 II. El diagnóstico, prevención, tratamiento y 
rehabilitación del tabaquismo y de los 

Artículo 6º. Para efectos de lo anterior, la 
Secretaría establecerá los lineamientos para la 
ejecución y evaluación del Programa contra el 
Tabaquismo, que comprenderá, entre otras, las 
siguientes acciones:  

I. … 

II…. 
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padecimientos originados por el;  

 III. La coordinación con la Secretaría de 
Educación de Gobierno del Estado;  para la 
orientación sobre los efectos del tabaquismo en 
la salud, dirigida especialmente a la familia, 
niños y adolescentes, a través de métodos 
individuales, colectivos o de comunicación 
masiva, incluyendo la orientación a la población 
para que se abstenga de fumar al interior de los 
espacios libres de humo de tabaco que 
establezca esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables;  

 IV. La elaboración periódica de un programa de 
seguimiento y evaluación de metas y logros del 
Programa contra el Tabaquismo, que incluya al 
menos, las conductas relacionadas al tabaco y su 
impacto en la salud;  

V. El diseño de programas que ayuden a dejar de 
fumar, combinadas con consejería y otras 
intervenciones, y  

 VI. El diseño de campañas de publicidad que 
inhiban el hábito de fumar, y disminuyan las 
probabilidades de iniciarse en el consumo de los 
productos del tabaco.  

 

III. … 

 

 

 

 

 

IV. … 

 

 

V…. 

 

VI. El diseño de campañas de publicidad que 
inhiban el consumo de tabaco, y disminuyan las 
probabilidades de iniciarse en el mismo.  

 

ARTICULO 8º. El Ejecutivo del Estado, a través de 
los Servicios de Salud, ejercerá las funciones de 
vigilancia, inspección y aplicación de sanciones 
que le correspondan en el ámbito de su 
competencia, para lo cual tendrá las siguientes 
facultades:   

 I. Conocer de las denuncias presentadas por los 
ciudadanos o usuarios, cuando, en los edificios, 
oficinas y establecimientos de la administración 
pública, no se respete la prohibición de fumar, 
fuera de las áreas destinadas para ello; para tal 

Artículo 8º. El Ejecutivo del Estado, a través de 
los Servicios de Salud, ejercerá las funciones de 
vigilancia, inspección y aplicación de sanciones 
que le correspondan en el ámbito de su 
competencia, para lo cual tendrá las siguientes 
facultades:  

I. Conocer de las denuncias presentadas por los 
ciudadanos o usuarios, cuando, en los edificios, 
oficinas y establecimientos de la administración 
pública, no se respete la prohibición de fumar; 
para tal caso, se dictarán las medidas 
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caso, se dictarán las medidas preventivas 
necesarias a efecto de proteger la salud de los 
no fumadores, mismas que se prolongarán hasta 
que sea corregida la falta;   

 II. a VI. … 

preventivas necesarias a efecto de proteger la 
salud de la población, mismas que se 
prolongarán hasta que sea corregida la falta;  

 

II. a VI. … 

CAPITULO I 

De las Acciones de Protección a las Personas no 
Fumadoras 

ARTICULO 10. Queda prohibido a cualquier 
persona fumar o tener encendido cualquier 
producto del tabaco en los espacios 100% libres 
de humo de tabaco, así como en las escuelas 
públicas y privadas de educación básica 
obligatoria y media superior e instituciones de 
salud en el  Estado.  

 En dichos lugares se fijará en el interior y en el 
exterior, los letreros, logotipos y emblemas que 
establezca la Secretaría.  

CAPITULO I 

De las Acciones de Protección contra la 
exposición al humo de tabaco 

Artículo 10. Queda prohibido a cualquier 
persona fumar o tener encendido cualquier 
producto del tabaco o dispositivo similar en los 
espacios 100% libres de humo de tabaco en el 
Estado, descritos en la presente Ley.  

 

En dichos lugares se fijará en el interior y en el 
exterior, los letreros, logotipos y emblemas que 
establezca la Secretaría.  

 

ARTICULO 11. En lugares con acceso al público, o 
en áreas interiores de trabajo, públicas o 
privadas, incluidas las universidades e 
instituciones de educación superior, podrán 
existir áreas en las que se permita fumar.  

Dichas áreas deberán cumplir con las 
disposiciones reglamentarias:  

 I. Ubicarse en espacios al aire libre, físicamente 
separados e incomunicados de los espacios 
100% libres de humo, y  

 II. En espacios interiores aislados  

Artículo 11. Los establecimientos mercantiles 
que deseen contar con un espacio para fumar o 
consumir sustancias proveídas por dispositivos 
similares a los mismos, deberán ubicarlo al aire 
libre de acuerdo con las características descritas 
en el artículo 4, fracción VI de esta Ley y su 
reglamento, además, deberán estar 
completamente separadas e incomunicadas de 
los espacios cien por ciento libres de humo de 
tabaco, no ser paso forzoso para las personas y 
ubicarse a la distancia que establezcan las 
disposiciones reglamentarias que se derive de la 
presente Ley, de cualquier puerta, ventana o 
vano que comunique con los espacios libres de 
humo de tabaco. Los espacios para fumar en 
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 Queda prohibida la entrada a menores de edad 
a las zonas exclusivas para fumar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

exteriores no podrán ubicarse sobre las aceras o 
cualquier otro espacio de uso público. 

En los espacios al aire libre para fumar no se 
permitirá el ingreso y permanencia de menores 
de edad, además, deberán estar señalizados 
conforme a lo establecido en la Ley, su 
reglamento y demás normatividad aplicable en 
la materia.  

Las dependencias de los sectores de salud y 
educación sean públicas o privadas, además de 
ser espacios cien por ciento libres de humo de 
tabaco, no podrán contar con espacios al aire 
libre para fumar ni podrán comerciar, distribuir, 
donar, regalar, vender o suministrar productos 
del tabaco. 

ARTICULO 13. En todos los espacios 100% libres 
de humo de tabaco y en las zonas 
exclusivamente para fumar, se colocarán en un 
lugar visible, letreros que indiquen claramente 
su naturaleza; debiéndose incluir un número 
telefónico para la denuncia por incumplimiento 
a esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 13. En todos los espacios 100% libres de 
humo de tabaco y en espacios al aire libre para 
fumar, se colocarán en un lugar visible, letreros 
que indiquen claramente su naturaleza; 
debiéndose incluir un número telefónico para la 
denuncia por incumplimiento a esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

ARTICULO 15. El conductor de un vehículo del 
servicio de transporte colectivo que constate 
que una persona está fumando en el interior de 
la unidad, lo conminará a dejar de hacerlo. De 
no atender la exhortación, lo comunicará a la 
autoridad correspondiente.   

 Cuando el conductor de un vehículo del servicio 
de transporte colectivo, autorice que se fume en 
el interior de la unidad, se le aplicará la misma 
sanción que al infractor.  

Artículo 15. ...  

 

 

 
El conductor, operador y sus ayudantes también 
deberán abstenerse de fumar en la unidad de 
transporte público. 
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ARTICULO 16. La Secretaría promoverá la 
participación de la sociedad civil en la 
prevención del tabaquismo, y el control de los 
productos del tabaco en las siguientes acciones:  

I. Promoción de los espacios 100% libres de 
humo de tabaco;  

  
II. a VI…. 

Artículo 16. La Secretaría promoverá la 
participación de la sociedad civil en la 
prevención del tabaquismo, y el control de los 
productos del tabaco en las siguientes acciones:  

I. Promoción de los espacios 100% libres de 
humo de tabaco, así como de la legislación 
aplicable a los mismos;  

II. a VI. … 

QUINTO. Que con la intención de contar con más elementos de juicio, esta Comisión remitió para su análisis a la 
Secretaría de Salud del Estado dicha iniciativa y nos fue remitida su opinión misma que transcribe para el 
conocimiento de esta Honorable Asamblea que a la letra dice: 
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SEXTO. Que la que suscribe el presente Dictamen, tuvo a bien presentarlo ante el Pleno de este Congreso del Estado 
el pasado 11 de junio del año en curso, no obstante, hubieron diversas opiniones de parte de legisladores 
integrantes del mismo, para que éste se retirara del Pleno y se analizara nuevamente la propuesta legislativa, 
aunado a lo anterior, se recibió por parte del Dr. Roberto Allan Sussman Livovsky, Presidente de Pro-vapeo  México, 
A.C. quien señala que en el dictamen que se presentó ante el Pleno, carece de argumentación respecto de la 
inclusión del concepto “dispositivos similares” a los productos del tabaco, no obstante este no puede ser 
equiparado porque siendo un cigarro electrónico no contiene tabaco, en razón de lo antes señalado, nos 
permitimos transcribir la carta enviada por el activista citado y que a la letra dice: 
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Derivado de la opinión que se presenta, la que dictamina organizó el evento denominado “Foro: Debate “Consumo 
de Nicotina, métodos alternativos desde la visión de reducción de riesgos” el pasado 28 de julio del año en curso, 
participando parea ello, diversos especialistas en la rama de ingeniería química y nuclear, cardiología, neumología, 
activistas además de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el abordaje de la temática del 
mismo fue realizar una diferenciación sobre el uso del cigarro electrónico no cumple con las definiciones legales o 
clínicas de fumar, además, de que el cigarro electrónico es una opción más para las personas que deciden dejar de 
fumar tabaco combustible o bien los que no pueden abandonar el habito utilizando los llamados vaporizadores. Sin 
embargo, el debate sobre si este método es más o menos dañino que el cigarro combustible es intenso y se 
enfrenta con argumentos encontrados, no obstante, se concluyó que la ciencia es la que debe prevalecer sobre 
cualquier interés. 

Aunado a lo anterior, el Foro trato de resaltar que los beneficios de utilizar los métodos de reducción de riesgos del 
tabaco a través de los cigarrillos electrónicos, 95% menos dañino, en comparativa con el tabaco combustible, la 
reducción de riesgos, es muy importante a la hora de tomar decisiones, incluso en esta pandemia de COVID 19, lo 
vemos a diario, hablar de reducción de riesgos es referirnos a no eliminar el daño al 100 %, pero si en un gran 
porcentaje, ponemos el ejemplo del COVID-19, pues todos estos meses han sido de llevar a cabo prácticas de 
mitigación del contagio que han ido, desde el sencillo lavado de manos, uso de cubrebocas, guantes y caretas 
traduciéndose en una reducción del  85 al 90% , hasta el “Quédate en casa” y la suspensión de actividades no 
esenciales que garantizan entre un 80 a 90% de reducir riesgos de contagio entre las personas, sin embargo, aun 
con todo y las precauciones que puedan existir siempre queda la posibilidad de que exista la transmisión de la 
enfermedad. 

Es así que los sistemas alternativos de consumo de nicotina, no son la excepción,  si bien, ésta crea dependencia, se 
reduce el riesgo tanto para quien la consume como para quien no lo hace mediante dichos dispositivos al 
consumirla de diferente modo que con el tabaco combustible. 

Así también, en dicho evento se expresó que hace muchos años, al hablar de nicotina, las personas pensaban 
inmediatamente en el cigarro, hoy sabemos que no solo existe nicotina en este medio e incluso se observa cierto 
índice de nicotina en el ambiente en las ciudades, en algunos frutos como el jitomate o la berenjena, pimiento 
morrón, en chicles, parches o sprays y por supuesto en los sistemas de administración de nicotina. (Énfasis añadido) 

Estimándose que hay 1,300'000,000 de fumadores en el mundo; 1 de cada 2 fumadores morirán de alguna 
enfermedad relacionada con el tabaquismo durante los próximos años. En México a la fecha según el Encodat 2016-
2017 se tienen 16'000,000 de fumadores, es decir que usando métodos más seguros de nicotina se podría obtener 
al menos 8'000,000 de vidas salvadas. 

En San Luis Potosí, existen aprox. 296,000 fumadores según las encuestas más recientes, el porcentaje de aumento 
en la población fumadora de México del 2011 al 2017 fue 17.0 al 17.6 %, es decir han fracasado las políticas actuales 
en números reales, mientras que en otros países como Reino Unido en el mismo periodo fue del 20.0% al 15.0 %, 
habiendo una clara reducción en el cesación del tabaquismo y por supuesto un éxito en dichas políticas.  
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De tal forma que, como resultado de las reflexiones citadas derivadas del evento señalado, la dictaminadora 
concluye que es indispensable evitar legislar no equiparando los dispositivos electrónicos con el consumo de tabaco 
mediante el proceso de combustión, sin embargo, si protegiendo en un 100 por ciento la salud de las personas no 
fumadoras, por ello se incluye como  medida de protección al derecho a la salud de las personas no fumadoras el 
ser incluida la prohibición de utilizar en espacios 100% libres del humo del tabaco, las emisiones de dispositivos 
similares, a fin de reducir los posibles riesgos que puedan menoscabar el derecho a la salud de las personas no 
fumadoras. 

Por otra parte, los integrantes de la Comisión en una nueva reflexión en el tema, el pasado 27 de enero del año en 
curso, atendiendo a las observaciones presentadas por algunos legisladores el pasado 26 de enero del año 2020, 
que fue retirado el presente Dictamen del Pleno, se revisaron dichas puntualizaciones respecto del artículo 11 de 
este ordenamiento, siendo estas tomadas en consideración por resultar una medida desproporcionada en relación a 
permitirse fumar pues, dicha observación señala lo siguiente: 

“Ahora bien se considera que no hay problema con la aprobación del dictamen de manera general,  pero con la 
excepción de la reforma que se pretende en el artículo 11 del proyecto de decreto, el cual se considera excesivo 
para los establecimientos mercantiles, por las siguientes razones:   

- se propone que dicho artículo se quede tal y como está actualmente, es decir que no se reforme, debido a que 
pretende arbitrariamente prohibir fumar en espacios públicos al aire libre, al decir: “Los espacios para fumar en 
exteriores no podrán ubicarse sobre las aceras o cualquier otro espacio de uso público”, lo cual se considera un 
exceso para los establecimientos mercantiles, ya que muchos de estos lugares por sus características físicas resulta 
imposible contar con espacios especializados para fumadores, y por esta razón es que las personas que desean 
fumar lo tienen que hacer sobre la banqueta en la calle, lugar en el que no afectan a nadie dentro del 
establecimiento mercantil.  

- una razón más, lo es el hecho que debido a la pandemia ocasionada por el Covid-19, la mayoría de los 
establecimientos mercantiles tienen serios problemas económicos debido a su cierre, y si sumando a eso, el 
pretender atribuirles la carga de que tienen que tener espacios sumamente especializados para las personas 
fumadoras, es que resulta que los estaríamos afectando aún más, ya que no se les permitiría a sus clientes ni fumar 
dentro de la instalación, ni fuera de la instalación, ni en la calle ni en la banqueta, lo cual es un absurdo por ser la vía 
pública.  

- A mayor abundamiento, actualmente el artículo 11, contiene la salvedad que dentro de las universidades puedan 
existir áreas en las que se permita fumar. Y dichas áreas deberán cumplir con las disposiciones reglamentarias, 
como lo es que deben ubicarse en espacios al aire libre, físicamente separados e incomunicados de los espacios 
100% libres de humo, así como en espacios interiores aislados, y con la reforma propuesta se pretende prohibir 
expresamente que se pueda fumar dentro de estas instituciones aun y cuando ya cuentan con la regulación debida 
en ese sentido y sin afectar a nadie, violando inclusive la autonomía con la que cuenta la universidad.  
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Razones por las cuales se considera no reformar dicho artículo, ya que como se encuentra actualmente está 
correctamente redactado, cumpliendo con los aspectos básicos de las personas fumadoras y de las no fumadoras)”. 

En razón de lo anterior, es que los integrantes de la Comisión que suscribe el presente Dictamen, en un nuevo 
análisis, como ya se mencionó, es que concordamos con dichos argumentos y consideramos la no viabilidad de 
dicha modificación al artículo que se analiza. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, ponemos a consideración del Honorable Pleno, el siguiente 

DICTAMEN 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba con modificaciones, la iniciativa descrita en el preámbulo.  

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 

El consumo de tabaco es uno de los principales factores de riesgo de varias enfermedades crónicas, como el cáncer 
y las enfermedades pulmonares y cardiovasculares. A pesar de ello, su consumo es muy común en todo el mundo, 
cada año mueren cerca de 6 millones de personas y causa pérdidas económicas de cientos de miles de millones de 
dólares (1). 

(1)Informe OMS sobre la Epidemia Mundial de Tabaquismo, 2011, Advertencia sobre los Peligros del Tabaco. Resumen. 
MPOWER 

Su consumo se relaciona sobre todo a que se vende a bajo precio en muchas partes del mundo, se comercializa de 
forma agresiva, no se toma conciencia sobre los peligros que entraña y las políticas públicas todavía son 
insuficientes para su control.  

La mayoría de los peligros del tabaco no se evidencian en la salud del fumador hasta años o incluso décadas 
después de iniciarse el consumo. Es por ello que, mientras éste aumenta en todo el mundo, la epidemia de 
enfermedades y muertes conexas aún no ha alcanzado su punto álgido. (2) 

 (2)Organización Mundial de la Salud, disponible en: 
http://www.who.int/features/factfiles/tobacco_epidemic/es/index.html 

A nivel mundial, el consumo de tabaco es responsable de la muerte de 1 de cada 10 adultos. Entre los cinco 
principales factores de riesgo de mortalidad, es la causa de muerte más prevenible. El 11% de las muertes por 
cardiopatía isquémica, la principal causa mundial de muerte, son atribuibles al consumo de tabaco. Más del 70% de 
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las muertes por cáncer de pulmón, bronquios y tráquea son atribuibles al consumo de tabaco. Si se mantienen las 
tendencias actuales, el consumo de tabaco matará a más de 8 millones de personas al año en 2030. La mitad de los 
más de 1000 millones de fumadores morirán prematuramente de una enfermedad relacionada con el tabaco. (3) 

(3)Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs339/es/ 

En el humo de tabaco hay unos 4000 productos químicos conocidos, de los cuales se sabe que, como mínimo, 250 
son nocivos, y más de 50 cancerígenos para el ser humano. El humo de tabaco en espacios cerrados es inhalado por 
todos; por ello, tanto las personas fumadoras como las no fumadoras quedan expuestas a sus efectos nocivos.  

Unos 700 millones de niños, o sea, casi la mitad de los niños del mundo, respiran aire contaminado por humo de 
tabaco. Más del 40% de los niños tienen al menos un progenitor fumador. En 2004 los niños fueron víctimas del 28% 
de las 600,000 muertes prematuras atribuibles al humo ajeno. (4) 

(4)Organización Mundial de la Salud, disponible en: http://www.who.int/features/qa/60/es/ 

El tabaquismo pasivo es causa de graves enfermedades cardiovasculares y respiratorias, entre ellas la cardiopatía 
coronaria y el cáncer de pulmón, en el adulto; de síndrome de muerte súbita en el lactante, y de bajo peso al nacer 
en el feto.  

Nuestro país no es la excepción, el tabaquismo produce aproximadamente 118 fallecimientos al día, esto es 43,246 
muertes al año que podrían ser evitadas (5). La población infantil y adolescente es la más susceptible de ser atrapada 
por este flagelo y la que tiene mayor riesgo de padecer sus consecuencias, y se observa una tendencia al inicio del 
consumo a edades cada vez más tempranas, así como un incremento en su prevalencia. Desde hace varios años, 
padecimientos asociados al consumo del tabaco –como enfermedades cerebrovasculares, cardiovasculares, 
pulmonares y diversos cánceres- se encuentran entre las principales causas de muerte. 

(5)Pichon-Riviere A, Reynales-Shigematsu L M, Bardach A, Caporale J, Augustovski F, Alcaraz A, Caccavo F, Sáenz de Miera-
Juárez B, Muños-Hernández J A, Gallegos-Rivero V, Hernández-San Román E. Carga de Enfermedad Atribuible al 
Tabaquismo en México. Documento Técnico IECS N° 10. Instituto de Efectividad Clínica y Sanitaria, Buenos Aires, 
Argentina. Agosto de 2013. Disponible en 
http://media.controltabaco.mx/content/2013/Tabaquismo_en_M%C3%A9xico.pdf 

En la Encuesta Nacional de Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco, ENCODAT 2016-2017, en sus Indicadores 
Globales de consumo de tabaco, se registró que el Estado de San Luis Potosí tiene una población de 1.9 millones de 
habitantes de 12 a 65 años (983 mil mujeres, 906 hombres), reportándose que 296 mil (15.8%) potosinos son 
fumadores actuales (70 mil mujeres, 226 mil hombres). 

Entre los fumadores actuales el (6.6%) 123 mil fuman diariamente (mujeres 1.6%, hombres 11.9%) y el (9.2%) 173 
mil fuman de forma ocasional (mujeres 5.6%, hombres 13.1%).  

http://media.controltabaco.mx/content/2013/Tabaquismo_en_M%C3%A9xico.pdf
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La edad promedio de inicio de consumo de tabaco diario es de 20.6 años en mujeres y 22 en hombres. Los 
fumadores diarios fuman en promedio 7.5 cigarros al día.  

Los lugares públicos reportados con mayor prevalencia de exposición al humo de tabaco de segunda mano (HTSM) 
por los no fumadores son: bares (49.5%), restaurantes (21.9%), escuelas (17%), transporte público (16.2%), lugares 
de trabajo (14.2%), hogares (13.9%).  El 92.6% de la población apoya la aplicación de la Ley de espacios 100% libres 
de humo de tabaco.  

La prevalencia de fumadores actuales en el grupo de adolescentes (12 a17 años) es de 4.4% (mujeres 4.2%, 
hombres 4.7%), en contraste, en los adultos (18 a 65 años) es de 18.3% de (mujeres 7.8%, hombres 29.9%).  

La prevalencia de fumadores actuales en el grupo de adolescentes es de 4.4% (mujeres 4.2%, hombres 4.7%). 

El consumo de tabaco sin humo en los adolescentes es de 0.2%, y en adultos de 0.3%. La prevalencia de uso actual 
de cigarro electrónico es igual entre adolescentes y adultos 0.2%.  

Los adolescentes no fumadores reportaron la mitad de exposición al HTSM en restaurantes (12.3%) en comparación 
con los adultos no fumadores (24.5%), en tanto que la exposición en el transporte público fue similar en ambos 
grupos (adolescentes 15.1%, adultos 16.5%). En el grupo de adolescentes el 90% apoya la aplicación de la Ley de 
espacios 100% libres de humo de tabaco, el apoyo a esta ley en los adultos es de 93.2%. 

San Luís Potosí ocupa el vigésimo lugar de la República Mexicana en la prevalencia de tabaquismo en población de 
12 a 65 años, reportando la prevalencia más baja de exposición el HTSM en las escuelas y la cuarta menor 
prevalencia de exposición en el transporte público. Es la décimo cuarta Entidad con la prevalencia más alta de 
exposición el HTSM en el hogar y la décimo octava en exposición en el trabajo. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha establecido que ni la ventilación ni la filtración, aun combinadas, 
pueden reducir la exposición al humo de tabaco en espacios interiores a niveles que se consideren aceptables. Los 
entornos totalmente exentos de humo de tabaco ofrecen la única protección eficaz. (6) 

(6)Directrices sobre la protección contra la exposición al humo de tabaco. Disponible en: 
http://www.who.int/fctc/cop/art%208%20guidelines_spanish.pdf?ua=1 

El costo económico del consumo de tabaco es igualmente devastador. Además de los elevados gastos de salud 
pública relacionados con el tratamiento de enfermedades causadas por el tabaco, éste mata a las personas en la 
cúspide de su vida productiva, privando a las familias de su sustento y a las naciones de una fuerza de trabajo sana. 
Además, los consumidores de tabaco son menos productivos durante su vida debido a su mayor vulnerabilidad a las 
enfermedades.  

Las enfermedades relacionadas con el tabaquismo dan lugar a tres tipos de costos: costos directos 
(hospitalizaciones, medicamentos, atención médica especializada, entre otros); costos indirectos (pérdida de 
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productividad, gasto en transporte para acudir a recibir atención médica, entre otros); y costos intangibles (dolor y 
sufrimiento, de la persona que lo padece así como de su familia y personas cercanas). 

Las estrategias más eficaces para el control del consumo de tabaco son, entre otras, la prohibición de la publicidad 
directa e indirecta; aumentos de impuestos y precios de los productos; creación de espacios sin humo en todos los 
lugares públicos y de trabajo; y, mensajes sanitarios visibles y claros en sus paquetes. Todas estas medidas se 
abordan en las disposiciones del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco 
(CMCT OMS) (7). 

(7)Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco. Disponible en: 
http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/42813/1/9243591010.pdf 
 

El CMCT OMS es el primer tratado en salud pública negociado bajo los auspicios de la Organización Mundial de la 
Salud. La Asamblea Mundial de la Salud lo aprobó el 21 de mayo de 2003, y el 27 de febrero de 2005 entró en vigor 
a nivel mundial. Desde entonces se ha convertido en uno de los tratados más ampliamente adoptados en la historia 
de las Naciones Unidas y para el día de hoy ya son parte 181 países.  

El CMCT OMS se elaboró en respuesta a la globalización de la epidemia de tabaco, reafirma el derecho de todas las 
personas al máximo nivel de salud posible. El Convenio representa un momento muy importante para la promoción 
de la salud pública e incorpora una nueva dimensión jurídica a la cooperación internacional en la materia.  

Dicho instrumento internacional establece en su artículo 8 lo referente a la protección contra la exposición al humo 
de tabaco, donde expresa que Las Partes reconocen que la ciencia ha demostrado de manera inequívoca que la 
exposición al humo de tabaco es causa de mortalidad, morbilidad y discapacidad. De esta forma, cada Parte 
adoptará y aplicará, en áreas de la jurisdicción nacional existente y conforme determine la legislación nacional, 
medidas legislativas, ejecutivas, administrativas y/u otras medidas eficaces de protección contra la exposición al 
humo de tabaco en lugares de trabajo interiores, medios de transporte público, lugares públicos cerrados y, según 
proceda, otros lugares públicos, y promoverá activamente la adopción y aplicación de esas medidas en otros niveles 
jurisdiccionales.(1) 

(1)Idem 

En la Segunda Conferencia de las Partes del CMCT OMS (COP2), llevada a cabo en julio de 2007 en Bangkok, 
Tailandia, se aprobaron por unanimidad las Directrices para la aplicación de su Artículo 8 Protección contra la 
Exposición al Humo de Tabaco, las que deberán ser adoptadas por las Partes firmantes; y donde se establece que no 
existen niveles seguros de exposición al humo ajeno, por lo que los métodos basados en soluciones técnicas tales 
como la ventilación, la renovación del aire y el uso de zonas destinadas a los fumadores no protegen 
suficientemente contra la exposición al humo de tabaco (2), de esta forma, contar con áreas para fumar en espacios 
interiores ya no debe ser permitido y mucho menos, obligar a los trabajadores a brindar ningún tipo de servicio en 
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su interior, forzándolos a exponer su salud y su vida al tener que inhalar el humo de tabaco ajeno durante toda su 
jornada laboral.  

(2)Directrices para la aplicación del artículo 8 del CMCT OMS, sobre la protección contra la exposición al humo de tabaco. 
Disponible en  http://www.who.int/fctc/cop/art%208%20guidelines_spanish.pdf?ua=1 

México es Parte de este instrumento internacional, el que firmó en el año 2003 el Ejecutivo Federal y aprobó en 
2004 el Senado de la República, lo que lo convirtió automáticamente en Ley Suprema de la Nación, puesto que de 
acuerdo con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo tratado internacional 
firmado por el Ejecutivo del Estado y ratificado por el Senado de la República, será también Ley Suprema.  Además, 
nuestra Carta Magna establece en su artículo 4, párrafo cuarto, el derecho a la protección de la salud que deberá 
gozar toda la población. 

Al respecto, es conveniente resaltar que la Constitución Política manifiesta en su primer artículo que: “En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte…”, así como “Todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad”.  

Como se puede apreciar, este precepto es fundamento para que las disposiciones del CMCT OMS se incorporen 
plenamente a nuestro sistema jurídico, pues ya es constitucionalmente obligatorio para el Estado Mexicano 
reconocer los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que México sea parte. De igual 
forma, no sólo se deberá legislar en los estándares mínimos requeridos, sino que las disposiciones deberán tender a 
ser progresivas y proteger cada vez más la salud de las personas. 

El CMCT OMS entró en vigor en febrero de 2005, lo que revela que existe un rezago en el marco legal nacional en la 
materia, pues no ha sido adecuado en su totalidad a lo contenido en el mismo, pues pese a que el 30 de mayo de 
2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley General para el Control del Tabaco (LGCT), ésta aún 
queda por debajo de los requerimientos del instrumento internacional; como es el caso de los espacios 100% libres 
de humo de tabaco, pues aún contempla la posibilidad de que existan zonas en el interior de espacios cerrados 
donde se permita fumar. Su Reglamento se publicó en el DOF el 31 de mayo de 2009, y contempla las características 
que deberán observar las zonas exclusivamente para fumar en espacios interiores que, aunque son estrictas, son de 
difícil implementación y muy costosas, lo que confirma que la mejor protección para la salud de la población y que 
no requiere invertir grandes cantidades de dinero, es declarar los lugares públicos cerrados como espacios 100% 
libres de humo de tabaco. 

Al respecto, es conveniente citar la siguiente tesis jurisprudencial: 

TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
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La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permite 
identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, 
los tratados internacionales y las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los 
principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y premisas 
fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente 
abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el 
Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho de los 
Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre Organizaciones Internacionales y, además, 
atendiendo al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario “pacta sunt servanda”, contrae 
libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de 
derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de carácter internacional.  

Registro No. 172650 

Localización: 

Novena Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

XXV, Abril de 2007 

Página: 6 

Tesis: P. IX/2007 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional 

A nivel local ha habido avances significativos en once entidades federativas del país, que han impulsado 
legislaciones que contemplan verdaderos espacios 100% libres de humo de tabaco, es decir, no permite áreas de 
fumar en espacios interiores de los lugares públicos e, incluso, en algunas de ellas, contemplan en otros lugares la 
prohibición de fumar, como en los sitios de concurrencia colectiva al aire libre. Lo estados son: Ciudad de México, 
Tabasco, Morelos, Veracruz, Zacatecas, Estado de México, Sinaloa, Oaxaca, Baja California, Baja California Sur y 
Nuevo León. 

De igual forma, se tiene el antecedente de tres reglamentos municipales en la materia, que son de los Municipios 
de: Tecate y Mexicali de Baja California; y Cozumel de Quintana Roo. 
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En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido tesis jurisprudenciales, derivadas de la acción 
de inconstitucionalidad interpuesta contra la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores del Distrito Federal, 
entre las que resalta la que se refiere a las facultades que tienen las entidades federativas para regular la materia. 

LEYES LOCALES EN MATERIAS CONCURRENTES. EN ELLAS SE PUEDEN AUMENTAR LAS PROHIBICIONES O LOS 
DEBERES IMPUESTOS POR LAS LEYES GENERALES.  

Las leyes generales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen competencias entre los 
distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las bases para su regulación, de ahí que no 
pretenden agotar la regulación de la materia respectiva, sino que buscan ser la plataforma mínima desde la que las 
entidades puedan darse sus propias normas tomando en cuenta su realidad social. Por tanto, cumpliendo el mínimo 
normativo que marca la ley general, las leyes locales pueden tener su propio ámbito de regulación, poniendo mayor 
énfasis en determinados aspectos que sean preocupantes en una región específica. Si no fuera así, las leyes locales 
en las materias concurrentes no tendrían razón de ser, pues se limitarían a repetir lo establecido por el legislador 
federal, lo que resulta carente de sentido, pues se vaciaría el concepto mismo de concurrencia. En este sentido, las 
entidades federativas pueden aumentar las obligaciones o las prohibiciones que contiene una ley general, pero no 
reducirlas, pues ello haría nugatoria a ésta. 

Clave: P./J., Núm.: 5/2010 

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 850. 

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad 

Temas:  

Derecho Constitucional. 

(el remarcado es nuestro) 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ FACULTADA PARA LEGISLAR EN MATERIA DE PROTECCIÓN 
A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES.  
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La protección a la salud de los no fumadores es un aspecto de salubridad general, materia concurrente en términos 
de los artículos 4o. y 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que las 
bases mínimas y la distribución de competencias para legislar en esa materia se encuentran en la Ley General de 
Salud, de cuyos artículos 3o., fracción XIV y 13, apartado B, fracción I, se advierte que los programas de prevención, 
orientación, control y vigilancia en materia de enfermedades atribuibles al tabaquismo corresponden a las 
entidades federativas, dentro de las que se encuentra el Distrito Federal. Por otra parte, si bien dichos preceptos no 
hacen referencia expresa a una facultad legislativa sino a aspectos administrativos, debe entenderse que también 
incluyen una atribución para legislar al respecto, porque la Constitución General de la República se refiere a una 
concurrencia legislativa entre la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad y no sólo a una 
administrativa, en la que autoridades locales apliquen leyes federales. Por tanto, los legisladores locales pueden 
regular el ejercicio de las facultades administrativas que la ley general concede a las autoridades sanitarias locales, 
pues éstas no pueden improvisar sobre las medidas de prevención al tabaquismo ni pueden tomar medidas de 
control y de vigilancia espontáneamente, sino que requieren de un marco referencial que les permita actuar. 
Consecuentemente, el Distrito Federal puede legislar en materia de protección a la salud de los no fumadores, 
correspondiendo dicha facultad a la Asamblea Legislativa de esa entidad, conforme al artículo 122, apartado C, base 
primera, fracción V, inciso i), constitucional, que faculta expresamente a dicho órgano a normar los aspectos de la 
salubridad general que conforme a la ley general respectiva correspondan al Distrito Federal. 

Clave: P./J., Núm.: 6/2010 

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena.  

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 6/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 850. 

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad 

Temas:  

Derecho Constitucional. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. NO ESTÁ OBLIGADA A REGULAR LAS ÁREAS LIBRES DE HUMO DE 
TABACO EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE LOS DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO.  

Tomando en cuenta que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene facultades para aumentar las 
prohibiciones e imponer sanciones en materia de protección a la salud de los no fumadores, es evidente que no 
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está obligada a regular las áreas libres de humo de tabaco en idénticos términos que los de la Ley General para el 
Control del Tabaco, sin que obste para ello que el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se expide dicha 
Ley disponga que las entidades federativas y los Municipios deberán adecuar sus normas para hacerlas congruentes 
con dicho ordenamiento, pues ese precepto no puede entenderse como una obligación de reproducir a nivel local 
los preceptos de la Ley General, sino como el deber de incorporar el mínimo de protección que ésta garantiza.  

Clave: P./J., Núm.: 7/2010 

Acción de inconstitucionalidad 119/2008. Diputados integrantes de la Cuarta Legislatura de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 3 de septiembre de 2009. Unanimidad de nueve votos en relación con los puntos resolutivos de 
la sentencia respectiva y el criterio contenido en esta tesis; los señores Ministros José Ramón Cossío Díaz, José de 
Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra de considerar a la Ley General 
para el Control del Tabaco como ley general. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. 

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 7/2010, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez. 

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 119/2008, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, 0ágina 850. 

Tipo: Acción de Inconstitucionalidad 

Temas:  

Derecho Constitucional. 

(El remarcado es nuestro) 

El Estado de San Luis Potosí, dentro de su marco legal, cuenta con la Ley de Protección a la Salud de las Personas No 
Fumadoras, publicada en su Periódico Oficial el 28 de marzo de 2009, con una última reforma del 30 de noviembre 
de 2017. Por lo que la presente reforma pretende estar alineada con lo establecido en el CMCT OMS, e incluso, ni 
con la LGCT y su reglamento, lo que hace que no cuente con una normatividad que proteja la salud de las personas 
de forma más amplia, ya que aún establece la posibilidad de implementar áreas para fumar en espacios interiores.  

Es por ello que resulta apremiante crear un ordenamiento para el Estado de San Luis Potosí que dé la debida 
protección a la salud de la población, donde se establezcan como espacios 100% de humo de tabaco los lugares 
públicos cerrados, lugares de trabajo, vehículos de transporte público y otros lugares públicos; esto es, que no 
exista la posibilidad de contar con áreas para fumar en su interior; pues, como lo establece la normatividad 
internacional, ello no protege completamente la salud de las personas. 
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Por lo que con esta modificación se pretende proteger la salud de la población de una manera eficaz y por lo tanto, 
el impulsar que el Estado de San Luis Potosí se convierta en una entidad 100% libre de humo de tabaco. 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 1º, 4º, 5º en sus fracciones, I, II, y VIII, 6º en su fracción VI, 8º en su fracción I, 10 
en su párrafo primero, 13, 15 en su párrafo segundo, 16 en su fracción I, y en el Título Segundo de la denominación 
del Capítulo I, de la Ley Estatal de Protección a la Salud de las Personas No Fumadoras, para quedar como sigue:  

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, e interés social y general; tiene por objeto proteger la salud de los 
efectos del humo del tabaco y las emisiones de dispositivos similares; establece los mecanismos y acciones 
tendientes a prevenir y disminuir las consecuencias generadas en la salud de la población por esta causa; asimismo, 
instituye las sanciones correspondientes para quienes incumplan este Ordenamiento. 

ARTÍCULO 4º. Para efectos de esta Ley se entiende por:  

Área física cerrada con acceso al público: todo espacio cubierto por un techo o que tenga más de una pared o muro, 
independientemente del material utilizado para su construcción, y de que la estructura sea permanente o temporal;  

Cigarrillo: cigarro pequeño de picadura de tabaco, envuelto en un papel de fumar;  

Cigarro o puro: rollo de hojas de tabaco, que enciende por un extremo y se chupa o fuma por el opuesto;  

Denuncia ciudadana: notificación hecha a la autoridad competente por cualquier persona respecto de los hechos de 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables;  

Emisión: es la sustancia producida y liberada cuando un producto del tabaco esté encendido que comprende 
nicotina, alquitrán, monóxido de carbono, así como la composición química que forman parte del humo de tabaco. 
En el caso de productos del tabaco para uso oral sin humo, se entiende como todas las sustancias liberadas durante 
el proceso de mascado o chupado; y en el caso de productos del tabaco para uso nasal, son todas las sustancias 
liberadas durante el proceso de inhalación o aspiración;  

Espacio 100% libre de humo de tabaco: aquélla área física cerrada con acceso al público o todo lugar de trabajo o de 
transporte público o sitios de concurrencia colectiva, en los que por razones de orden público e interés social queda 
prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco;  
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Espacio al aire libre para fumar: a aquel que no tiene techo ni está limitado entre más de una pared o muro, 
independientemente del material utilizado para su construcción, y de que la estructura sea permanente o temporal. 
Para efectos de esta definición el concepto de techo no incluye sombrillas, las que deberán observar las 
características descritas en la ley y las disposiciones reglamentarias derivadas de la misma; 

Espacio interior aislado: áreas físicamente separadas e incomunicadas de los espacios 100% libres de humo; o que 
cuenten con mecanismos que eviten el traslado de partículas a éstos, y que no sean paso obligado para las personas 
no fumadoras, en las que se prohibirá el acceso a menores de edad;  

Humo de tabaco: se refiere a las emisiones de los productos de tabaco originadas por encender o consumir 
cualquier producto del tabaco y que afectan al no fumador;  

Ley: la presente Ley;  

Lugar de trabajo: a todo aquel espacio utilizado por las personas durante su empleo o trabajo, ya sea remunerado o 
voluntario, temporal o permanente. Incluye no sólo el sitio donde se realiza el trabajo, sino también todos los 
lugares conexos y anexos que los trabajadores suelen utilizar en el desempeño de su empleo, entre ellos, con 
carácter enunciativo pero no limitativo, pasillos, ascensores, cubos de escalera, vestíbulos, estacionamiento, 
instalaciones conjuntas, baños, lavabos, salones, comedores, cafeterías y edificaciones anexas tales como 
cobertizos, así como los vehículos que se utilizan para los traslados. Los vehículos de trabajo se consideran lugares 
de trabajo y deben identificarse de forma específica como tales; 

Persona fumadora: sujeto que consume producto de tabaco mediante la combustión para la inhalación del mismo, 
bajo la forma de cigarrillo, puros u otros tabacos labrados;  

Persona fumadora pasiva: sujeto que se encuentra en condiciones de inhalar involuntariamente humo producto de 
la combustión de algún producto de tabaco, como consecuencia de la cercanía con alguna persona que fume;  

Persona no fumadora: toda aquélla que decide no consumir productos de tabaco mediante combustión del tabaco;  

Promoción de la salud: las acciones tendientes a desarrollar actitudes y conductas que favorezcan estilos de vida 
saludables en la familia, el trabajo y la comunidad;  

Menores de edad: todas las personas cuya edad sea menor de 18 años, sin importar su nacionalidad;  

Secretaría: la Secretaría de Salud;  

Sitio de concurrencia colectiva: al que independientemente si es abierto o cerrado, interior o exterior, concentre o 
reúna a personas, para llevar a cabo acciones de esparcimiento, de libre asociación, prácticas o espectáculos, 
deportivos y similares, tales como patios escolares, balnearios, parques de diversiones y acuáticos, playas, lagunas y 
reservas ecológicas centros de espectáculos, canchas, estadios, plazas, entre otros; 
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Tabaco: la planta “nicotina tabacum” y sus sucedáneos, en su forma natural o modificada, en las diferentes 
presentaciones, que se utilicen para ser fumado, chupado, mascado o utilizado como rapé;  

Vehículos de transporte público: a aquel individual o colectivo utilizado para transportar personas, generalmente 
con fines comerciales, laborales, escolares u otros, así como para obtener una remuneración, incluye terminales, 
estaciones, paradas y otras instalaciones de mobiliario urbano conexo, y 

Verificador: persona facultada por la autoridad competente para realizar funciones de vigilancia y actos tendientes a 
lograr el cumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 5º. …  

I. Llevar a cabo en términos de lo dispuesto en la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y 
su Reglamento, la Ley de Salud del Estado, y la presente Ley, en coordinación con la Secretaría de Salud Federal, la 
operación del Programa contra el Tabaquismo;  

II. Promover y organizar los servicios de detección temprana del consumo del tabaco;  

III a VII. …  

VIII. Realizar en conjunto con la iniciativa privada y la sociedad civil organizada, campañas permanentes de 
información, concientización y difusión para prevenir el uso y consumo de tabaco;  

IX a XI . … 

Artículo 6º. … 

I a V. … 

VI. El diseño de campañas de publicidad que inhiban el consumo de tabaco, y disminuyan las probabilidades de 
iniciarse en el mismo. 

ARTÍCULO 8º. … 

I. Conocer de las denuncias presentadas por los ciudadanos o usuarios, cuando, en los edificios, oficinas y 
establecimientos de la administración pública, no se respete la prohibición de fumar; para tal caso, se dictarán las 
medidas preventivas necesarias a efecto de proteger la salud de la población, mismas que se prolongarán hasta que 
sea corregida la falta;  

II a VI. … 
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TÍTULO SEGUNDO 

CAPÍTULO I 

De las Acciones de Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco 

ARTÍCULO 10. Queda prohibido a cualquier persona fumar o tener encendido cualquier producto del tabaco en los 
espacios 100% libres de humo de tabaco en el Estado, descritos en la presente Ley.  

… 

ARTÍCULO 13. En todos los espacios 100% libres de humo de tabaco y en espacios al aire libre para fumar, se 
colocarán en un lugar visible, letreros que indiquen claramente su naturaleza; debiéndose incluir un número 
telefónico para la denuncia por incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO 15. ...  

El conductor y sus ayudantes deberán abstenerse de fumar en la unidad de transporte público. 

ARTÍCULO 16. … 

I. Promoción de los espacios 100% libres de humo de tabaco, así como de la legislación aplicable a los mismos;  

II a VI. … 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado "Plan de San Luis".  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO POR LA COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, DADO EN SESIÓN VIRTUAL MEDIANTE VIDEO 
CONFERENCIA DE VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO, CONFORME EL ARTÍCULO 150 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Secretario: dictamen número uno ¿alguien intervendrá? 

Presidenta: tiene la palabra la diputada María Isabel González Tovar, ¿a favor o en contra diputada?; en contra.  



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 165 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

María Isabel González Tovar: gracias con permiso de la Directiva; nada más sí le solicitaría diputada Presidenta de la 
Directiva una moción de orden para que se incorporaran los diputados que todavía no están incorporados a esta 
sesión, por respeto a los que estamos presentes, para decirles. 

Intervención de la Presidenta: sí hay quórum diputada. 

María Isabel González Tovar: gracias diputada Presidenta de la Directiva; muy buenos días a todos; desde luego 
estoy en contra de este dictamen, miren el presente dictamen propone reformar diversos artículos de la Ley Estatal 
de Protección a la Salud de las Personas No Fumadoras es importante señalar que dicho instrumento legislativo, ya 
se ha puesto a consideración de esta asamblea en dos ocasiones, el 20 de enero, y el 11 de junio de 2020 siendo 
retirado por la Comisión Dictaminadora por su falta de análisis, en caso este sería la tercera ocasión que se somete a 
votación; en esta ocasión igual mí voto sigue siendo en contra, pues si bien es cierto se han atendido de manera 
parcial las observaciones de los legisladores, el dictamen continúa teniendo inconsistencias; en primer término en la 
exposición de motivos del dictamen se concluye que no se puede legislar respecto a las emisiones de dispositivos 
similares a los productos de tabaco pues dicho concepto resulta vago y preciso, no obstante en el proyecto de 
decreto sí se realizan modificaciones al artículo 1º de la Ley en estudio, lo que resulta totalmente incongruente con 
el resto de la ley, por otro lado se pretende reformar el segundo párrafo del artículo 15 de la Ley Estatal de 
Protección a la Salud de las Personas No Fumadoras, a efecto de establecer que el conductor y sus ayudantes 
deberán abstenerse de fumar dentro de la unidad de transporte público, no obstante se omite establecer cuál será 
la sanción para estos, además la modificación aprobada por la comisión dictaminadora limita dicha restricción 
señalando únicamente a las personas que ayuden al conductor; sin embargo, el conductor puede autorizar a 
cualquier otra persona que lo acompañe en su trayecto para fumar dentro de la unidad, razón por la que considero 
dicho numeral debe de quedar como se encuentra redactado actualmente, actualmente cuando el conductor de un 
vehículo dice lo siguiente el artículo: cuando el conductor de un vehículo del servicio de transporte colectivo 
autorice que se fume en el interior de la unidad se aplicará la misma sanción que al infractor; la reforma propone: el 
conductor y sus ayudantes deberán abstenerse de fumar en la unidad del transporte público; pero entonces, omite 
decir cuál va a ser la sanción correspondiente; en relación con el dictamen que  nos ocupa quiero dejar claro que la 
de la voz es una defensora activa de los animales; sin embargo, me encuentro en contra de la aclaración de la 
aprobación de dicho instrumento conforme a las siguientes consideraciones; perdón, me pase, perdón, una disculpa 
me pase, perdón, gracias, les ofrezco una disculpa, ya estaba leyendo, es que me emocione y estaba leyendo ya lo 
siguiente; gracias es cuanto. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Oscar Carlos Vera Fabregat, en contra. 

Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias señora Presidenta, primeramente déjenme decirles que en política la 
reversa también es cambio, contestándole por qué aparece votada a favor, verdad, pero me acabo de dar cuenta de 
situaciones que de ser consideradas, además de las mencionadas con mucha atingencia por Isabel, pero me llama la 
atención, se habla nada más de fumadores, pero las solas personas no fumadores y fumadores, pero pues cuando 
hacen la nominación de cada una de las palabras que van a utilizar omiten algo que está autorizado y que es la 
marihuana, la marihuana en los términos que dice la Ley cada quien puede poseer lo necesario para fumar o para 
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echarse unos toquecitos o que se les llame, verdad, entonces no dice la marihuana, y creo que debe de ser; me 
llama la atención que Betty que es la maestra para ilustrarnos cómo debe de ser esta ley, calle, verdad, cuando ella 
es la que más conoce, por ser asidua, digo poquito, poquito, yo respeto mucho, mi papá siempre fumó; entonces, 
omiten la marihuana luego cuando dicen el artículo 6º conocer de las denuncias presentadas por los ciudadanos 
usuarios cuando en los edificios, oficinas, establecimientos, y en la administración pública no se respete la 
prohibición de fumar, para tal caso estarán las medidas preventivas necesarias a efecto de proteger la salud de la 
población, mismas que se prolongaran hasta que sea considerada la falta; no hay el tipo de medidas aplicables al 
caso; entonces, sale sobrando que ustedes pongan la sanción si no hay solución a ese tipo, no dice entonces las 
medidas preventivas, por eso estoy en contra del artículo 8º. 

En el artículo 5º fracción II, prohibido analizar los servicios de protección temprana del consumo de tabaco, la 
marihuana no es tabaco, y además tiene dos personas que la usan, entonces, esas son un poquito de 
inconformidades. 

Y una ley que no hace, y no tiene medidas para que se cumpla, pues es una ley sin sentido para qué la queremos si 
no tiene sentido; y hay que ir a oír a los que saben, cuándo habla de que no se puede fumar en los lugares libres, 
entonces dónde quieren que fumen; ahí las ando viendo en el baño, aunque no entro al baño de mujeres pero sí 
veo que están prendiendo un cigarrito, o sea al contrario nosotros en lugar de poner dónde pueden fumar, les 
decimos que no fumen en lugares cerrados, y que no fumen al aire libre; entonces, díganme los que fuman, y que 
nosotros debemos de respetar su derecho a fumar, dónde lo van hacer, tenemos al contrario que señalar lugares 
dónde deben hacerlo, pero aquí señalarles que no puede hacerse en lugares al aire libre, pues yo creo que hay ahí 
alguna antinomia jurídica ahí para para lograr eso, yo lo hare en estos artículos, porque yo pretendo. 

Entonces, el artículo 8º porqué habla sin medidas prohibidas pues no hay ley; me reservo el derecho para hacerlo 
valer sobre diversos artículos a la hora que se pase la discusión de los artículos; es cuánto, y espero que Betty nos 
ilustre qué está bien, y qué está mal de esta ley; gracias. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Martín Juárez Córdova para consideraciones. 

Martín Juárez Córdova: con el permiso de la Presidencia, algunas consideraciones precisamente sobre este 
dictamen como ya lo han señalado se ha bajado en dos ocasiones, pero sí requiere de un mayor análisis, ya lo 
señaló nuevamente el diputado Vera, de esta ley se desprende que se prohíbe fumar en sitios de concurrencia, y 
esto, pero también trae una definición de los sitios de concurrencia, en esta función de concurrencia es en el 
artículo 4 fracción XVIII, podemos ver que señala sitios de concurrencia colectiva al que independientemente si es 
abierto o cerrado, interior o exterior, concentre o reúna a personas para llevar a cabo zonas de esparcimiento de 
libre a sucesión; practicas o espectáculos deportivos similares tales como, patios escolares, balnearios, parques de 
diversión, acuáticos, playas, algunos dicen que aquí en San Luis playas, bueno hay algunas zonas en la huasteca en 
los ríos que les llaman playas, lagunas, reservas ecológicas, centros de espectáculos, canchas, estadios, plazas, 
entonces, en esta virtud dónde sí se va a poder fumar, es un primer espacio, no estamos hablando si son plazas 
cerradas comerciales o si son plazas públicas como las que conocemos en cada municipio se tiene la misma; 
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entonces, esta es una consideración pero finalmente tenemos otra, habla precisamente en este mismo artículo 4 
fracción XX, define vehículo de transporte público o creó la definición de vehículo de transporte público; y bien es 
cierto, en esta definición de vehículo de transporte público la crea recordemos que hay una Ley del Transporte 
Público, y la Ley de Transporte Público tiene su propia definición, el artículo 12 de la Ley de Transporte Público dice: 
prestación de servicio de transporte público de personas y obviamente viene y no es la misma, entonces estaríamos 
teniendo dos definiciones de transporte público; entonces, aquí hay que hacer esta revisión, y esta consideración es 
en el artículo 4, fracción XX, y en la Ley del Transporte Público la definición viene en el artículo 12; finalmente como 
atinadamente también señalaba la diputada María Isabel González Tovar, el artículo de la Ley del Transporte Público 
establece la prohibición de llevar acompañantes a bordo del vehículo de transporte, y aquí en esta ley nos están 
hablando de los operadores y sus ayudantes, está prohibido llevar ayudantes, entonces de entrada, tampoco se hizo 
esta revisión, y naturalmente como lo recomienda la diputada María Isabel habrá que permanecer en este artículo 
como está actualmente valuada la ley que lo genera más claro, y naturalmente no asocia, ni genera esta situación 
que está prohibida en la Ley del Transporte Público de que un conductor lleve acompañantes, entonces, en estas 
tres consideraciones insisto y las quiero poner para la dictaminadora y se hagan las valoraciones correspondientes.  

Presidenta: tiene la palabra la diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez. 

Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez: gracias Presidenta, bueno básicamente como lo comentaba el diputado 
Oscar, yo me reconozco como una persona fumadora, pero entiendo que se le debe de dar protección a las 
personas que no comparten este vicio, ahora el trato que se les da o que se nos da a las personas fumadoras, la 
verdad es que pareciera que somos delincuentes; entonces creo que sí se debe de tener claridad en los espacios 
donde se puede fumar sin afectar a terceros, pero además de todas las deficiencias que ya han venido señalando 
mis compañeros y siendo esta la tercera ocasión que lo discutimos, que discutimos esta ley yo también quisiera 
puntualizar otro detalle que salta a la vista, uno de los artículos, sin abundar más, porque ya han hecho algunos 
otros señalamientos; el artículo 13 su redacción dice: en todos los espacios 100% libres de humo de tabaco y en 
espacios al aire libre para fumar se colocaran en un lugar visible letreros que indiquen claramente su naturaleza; 
debiéndose incluir un número telefónico para la denuncia por incumplimiento de esta ley, sus reglamentos y de más 
disposiciones aplicables. 

Me parece que la lógica indicaría que la redacción correcta sería en todos los espacios 100% libres de humo de 
tabaco y en espacios al aire libre para fumar se colocaran en lugar visible letreros que indiquen claramente su 
naturaleza, para el caso de los espacios 100% libres de humo de tabaco en dichos letreros se incluirá un número 
telefónico para la denuncia por incumplimiento a esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
porque si no entonces parecería que si yo estoy parada en el área de fumadores pues estoy incumpliendo la ley 
porque ahí no debería estar yo, si me explico, es totalmente incongruente la redacción de este artículo porque el 
incumplimiento se daría en los espacios 100% libres de humo, no en los espacios donde se puede consumir el 
tabaco; además creo que a nivel federal ya hay un proceso que va avanzando en materia de la legalización de la 
marihuana, si esta ley la dejamos exclusivamente para el tabaco, lo que afecta son las emisiones no la sustancia que 
se fuma, tendría que ser cualquier emisor de humo, no nada más de tabaco porque entonces, ya cuando progrese o 
digamos vaya avanzando de manera más puntual el contenido de la marihuana, pues entonces en un lugar 100% 
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libre de humo de tabaco voy a poderme fumar un cigarro de marihuana; y voy a seguir contaminando a las personas 
que están a mi alrededor el tema no es el producto que fumen, sino la emisión del humo que se produce al 
consumir un cigarro independientemente de la materia de la que este hecha, entonces, yo solicitaría con mucho 
respeto que esto se baje y que realmente se incrementara a un análisis pues mucho más a fondo, y que tenga 
claridad pues en el contexto de la redacción; es cuanto. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada María Isabel González Tovar, para su segunda intervención. 

María Isabel González Tovar: gracias, diputada Presidenta; compañeros diputados yo no estoy de acuerdo en que 
se retire este dictamen, es la tercera vez que se somete a estudio, ya que se someta a votación y se deseche; ya que 
se vote; y no es posible que la Comisión de Salud este haciendo un trabajo de esta naturaleza, y no analice 
perfectamente bien el trabajo del dictamen, ignoro quién sea el asesor, pero no toda la culpa la tienen los asesores, 
también la tenemos los diputados, por favor, somos los encargados de revisar el trabajo que viene al pleno, y 
todavía a estas alturas, ya cuando estamos por terminar, todavía usar este tipo de situaciones, no compañeros, ya 
se voto su dictamen, cuándo lo van a volver a subir, por cuarta ocasión, con los mismos errores, qué le van a 
modificar otra vez; y que se siga engrosando el letargo legislativo; es cuanto, gracias. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada Angélica Mendoza Camacho; para consideraciones. 

Angélica Mendoza Camacho: con su venia Presidenta; he estado escuchando muy puntualmente a los compañeros, 
de vista he estado hablando también con los integrantes de la Comisión de Salud, y si le pedimos que retire el 
dictamen, lo volveremos analizar, ya apunte los señalamientos que nos hacen cada uno de ustedes; y ya volverlo a 
subir a tribuna, y a pleno, les haremos hacer llegar el dictamen para que ustedes nos hagan los señalamientos 
correspondientes y poner a transitar este dictamen que yo creo que es importante, y no podemos desecharlo, si 
tenemos que perfeccionar algo, lo hacemos, las veces que sean necesarias; es cuanto, gracias. 

Presidenta: a solicitud expresa de la dictaminadora se retira el dictamen y se les devuelve. 

A discusión el dictamen número dos con proyecto de decreto Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir. 

DICTAMEN DOS 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRESENTES. 

A N T E C E D E N T ES 

1.- A la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, le han sido turnadas para su análisis y dictamen, 9 nueve iniciativas 
que tienen que ver con la Ley Estatal de Protección a los Animales, razón por la que se ha decidido por parte de esta 
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Comisión, el que en primer lugar, se acumulen y en seguida se resuelvan todas en un mismo dictamen, a fin de 
evitar repeticiones no solo ociosas sino hipotéticamente contradictorias, de esta manera se pasan a relacionar en 
sus datos de identificación a saber:  

LA PRIMERA. - Le fue turnada en Sesión Ordinaria del  14 de octubre de 2019, la iniciativa que promueve 
REFORMAR estipulaciones de los artículos, 3o, 4o, 5o, 8o, 9o, 10 bis, 14, 15, 16, 20, 39, 41, 56, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 
75, 78, 79, 79 BIS, 80,  81, 83, y 86; y ADICIONAR al Título Séptimo el capítulo denominado “Medidas de Seguridad”, 
de la Ley Estatal de Protección a los Animales. Y REFORMAR Los Artículos 320, 321, 323, 324 Y 325 de La Ley de 
Salud del Estado de San Luis Potosí; fue presentada y es suscrita por las ciudadanas, Margarita Valerie Pizzuto 
Wochatz, María Magdalena Márquez Izquierdo, Eda Lorena Molina Suarez, María Guadalupe Sánchez Loredo, María 
Guadalupe Ramírez Lozano, Ma. del Socorro Hernández López y Marco Antonio Cruz Moreno y se identifica con el 
TURNO número 2956.  

Esta idea legislativa, ampliamente nutrida, constituye la columna vertebral de la nueva legislación materia de este 
proyecto de dictamen; habida cuenta que contiene la mayor parte del articulado a modificarse, amén de que resulta 
muy rica en diversos conceptos e instituciones legales que tienen que ver con los animalitos.  

LA SEGUNDA. - Le fue remitida en la Sesión Ordinaria del 28 de mayo de 2020, la genera el ciudadano Dr. Pedro 
Vladimir Ibáñez García que requiere REFORMAR el artículo 77; y ADICIONAR al artículo 83º la fracción V, de la Ley 
Estatal de Protección a los Animales y se identifica con el TURNO número 4528. 

LA TERCERA. - Le fue enviada en la Sesión Ordinaria del día 25 de junio de 2020, la iniciativa que signa la Diputada 
Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez que busca ADICIONAR al Título Octavo el Capitulo “De la Captura y Adopción 
de Animales” con los artículos, 71 Bis a 71 Sexties, de la Ley Estatal de Protección a los Animales. TURNO 4703  

LA CUARTA. - Se le allegó en la Sesión Ordinaria del 28 de junio de 2020, la plantea la Diputada Beatriz Eugenia 
Benavente Rodríguez, busca   REFORMAR el artículo 1° en sus fracciones, III, y IV; y ADICIONAR al mismo artículo 1° 
las fracciones, V Y VI, de la Ley Estatal de Protección a los Animales y se identifica con el TURNO número 4714.  

LA QUINTA. -  Derivo de la Sesión Ordinaria del 28 de junio de 2020, la presenta la Diputada Beatriz Eugenia 
Benavente Rodríguez, pretende REFORMAR el artículo 2° Bis en sus fracciones, V, y VI; y ADICIONAR al mismo 
artículo 2° Bis las fracciones, VII, VIII, y IX, de la Ley Estatal de Protección a los Animales, y se identifica con el 
TURNO numero 4715 

LA SEXTA. - Se generó en la Sesión Ordinaria del día 23 de Julio de 2020 la  suscribe la diputada Rosa Zúñiga Luna, 
impulsa ADICIONAR del artículo 9° el párrafo tercero, y el artículo 9º Bis, de la Ley Estatal de Protección a los 
Animales y se identifica con el TURNO número 4865. 
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LA SEPTIMA. -  Emanó de la Sesión Ordinaria del 23 de Julio de 2020, la impulsa la Diputada Rosa Zúñiga Luna y 
requiere ADICIONAR el artículo 6° Bis, de la Ley Estatal de Protección a los Animales y se identifica con el TURNO 
número 4866. 

LA OCTAVA. - Surgió de la Sesión Ordinaria del  15 de octubre de 2020, la  firma la Diputada Rosa Zúñiga Luna y que 
requiere REFORMAR el artículo 74, de la Ley Estatal de Protección a los Animales, y se identifica con el TURNO 
número 5255. 

LA NOVENA. -  Generó en la Sesión Ordinaria del 30 de octubre de 2020, la impulsa la Diputada María Isabel 
González Tovar y requiere ADICIONAR al artículo 58 Bis el párrafo segundo, de la Ley Estatal de Protección a los 
Animales y se identifica con el TURNO número 5366. 

LA DÉCIMA. - Iniciativa presentada en Sesión Ordinaria del 8 de febrero del 2021, que insta REFORMAR la fracción 
VII Bis del artículo 3°, y  ADICIONAR los artículos 29, Quater, 29 Quinquies, 29 Sexties, 29 Septies y 29 Octies a la Ley 
Estatal de Protección a los Animales, 

Impulsada por la misma Legisladora referida con antelación Diputada María Isabel González Tovar. 

2.- Las iniciativas, reseñadas en el proemio de este dictamen se basan en las siguientes exposiciones de motivos y 
cuadros comparativos: 

a). Por lo que respecta a la primera con turno número 2956, es el siguiente:  

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI 

P R E S E N T E.- 

MARGARITA VALERIE PIZZUTO WOCHATZ, MARÍA MAGDALENA MÁRQUEZ IZQUIERDO, EDA LORENA MOLINA 
SUAREZ, MARÍA GUADALUPE SANCHEZ LOREDO, MARÍA GUADALUPE RAMIREZ LOZANO, EDA MOLINA SUAREZ, MA. 
DEL SOCORRO HERNANDEZLOPEZ y MARCO ANTONIO CRUZ MORENO, ciudadanos potosinos, mayores de edad; 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Fray Diego de la Magdalena número 200 de 
la Colonia del Valle de esta Ciudad Capital,   y/o Continuación Calle Monte Obscuro s/n, Granjas de la Florida, Cerro 
de San Pedro, S.L.P., y,  en ejercicio del derecho que nos conceden los artículos 61 de la Constitución Política del 
Estado, 130,131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 61,62, 65, 66, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado y demás relativos; respetuosamente comparecemos para presentar Iniciativa de Reforma a la 
LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES y LEY DE SALUD DEL ESTADO, considerando lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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“Un hombre solo será ético cuando la vida, como tal, sea sagrada para él, tanto en las plantas y los animales como la 
de sus hermanos.”   

Frase del Nobel de Paz, Albert Schweitzer. 

El ARTÍCULO 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra que toda persona tiene 
derecho a la protección de la salud, que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo dispuesto por  la fracción XVI del ARTÍCULO 73 de nuestra carta magna.  

Asimismo, consagra que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, 
imponiendo al Estado garantizar el respeto a ese derecho, que todo daño y deterioro ambiental, generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.  

De igual forma, se establece que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Que los niños y las niñas, 
además del derecho a la satisfacción de sus necesidades alimentarias y educativas, tienen el derecho a la SALUD, 
sano esparcimiento, así como también a vivir en un ambiente LIBRE DE VIOLENCIA  para su desarrollo integral; que 
dicho principio, deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 

En algunas estadísticas, nuestro país llega a ocupar el tercer lugar en lo referente a la crueldad y abuso animal; 
hecho éste,  que de forma alguna se puede soslayar, basta con salir a las calles, o, acceder a redes sociales para 
corroborarlo, lastimosamente circulan un sin número de testimonios  al respecto en total impunidad. Por eso hoy, 
como nunca antes, se ha vuelto indispensable la expedición de un ordenamiento jurídico que siente las bases del 
adecuado tratamiento a las especies animales y, que a la par, beneficie la salud del hombre en todos sus aspectos; 
un ordenamiento que no sólo reivindique la dignidad de los animales, sino que también garantice su bienestar, 
estableciendo  las bases de su adecuado tratamiento por parte del ser humano, que sin duda, también es benéfico 
al entorno en el cual crecen nuestros niños, por las razones que más adelante se precisarán. 

Es de señalar, que si bien existen en la legislación estatal, algunas disposiciones que contemplan medidas en 
materia de protección animal, cuyo objetivo es evitar sufrimiento y dolor a las diversas  especies en su interacción 
con el ser humano, lo cierto es también, que no existe una política acertada para disminuir la natalidad de perros y 
gatos  en quienes se centrará en mayor parte,  la presente iniciativa; a mayor abundamiento, ante el aumento de la 
crueldad y abuso animal, la legislación vigente ha sido insuficiente toda vez que en la misma no se establece una 
política pública tendiente a garantizar el trato digno a dichas especies, así como tampoco se establecen medidas y 
procedimientos generales adecuados de acuerdo con su función zootécnica, entendiéndose por esto el mejor 
aprovechamiento de los animales domésticos y silvestres, pero siempre teniendo en cuenta ante todo, el bienestar 
animal. Es de considerarse y se considera,  que hace falta en  nuestra legislación mecanismos adecuados para la 
protección integral de los animales no humanos, con relación a otras codificaciones de las diferentes entidades 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 172 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

federativas que conforman nuestro país; no obstante que el legislador potosino,  en su momento  haya adoptado 
diversas figuras a nuestra ley vigente del antes llamado Distrito Federal, actualmente Ciudad de México.  Entidad 
que sin duda, se ha colocado en estos últimos años como punta de lanza en la tutela de la vida animal, mientras que 
nuestro Estado, se ha ido rezagando. 

Ahora bien, en el orden de derechos, que marca nuestra Carta Magna, mencionados en líneas que preceden en 
relación al derecho a la salud, es de señalarse que la sobrepoblación canina y felina, es fácil de detectar a simple 
vista y,  que no sólo aqueja a nuestro Estado, sino al país completo,  lo cual representa sin duda,  en primer lugar, un 
problema de salud pública; puesto que la alta densidad, implica un riesgo de transmisión de enfermedades entre 
animales y personas (zoonosis), siendo los más vulnerables nuestros niños y adultos mayores (aclarando que dicha 
problemática, no exenta al humano de ser el principal responsable de la destrucción de nuestro planeta y, cuyas 
graves consecuencias,  ya estamos sufriendo; siendo el “propio hombre” responsable de  esa sobrepoblación al 
propiciar su abandono; sin pasar por alto, que el hombre es considerado por muchos investigadores y estudiosos,  
como la peor plaga; no así, los perros y gatos en condición de calle).  

En segundo lugar,   y  no menos delicado, dicha sobrepoblación, representa un problema de “educación ambiental”  
puesto que la sociedad está “acostumbrada” a ver el sufrimiento animal como algo normal y especialmente a 
mantener formas de crianza de perros y gatos que perjudican  tanto  a las personas, como a los  animales ante la 
falta de una cultura de un trato digno y tenencia responsable, dando cuenta de ello, la infinidad de casos de 
mascotas en azoteas, enfermos, explotados, abandonados, atropellados, envenenados en forma masiva; etc. 

En tercer lugar, lo narrado en supra líneas, también representa un problema público, porque la sobrepoblación de 
perros y gatos permite y legitima la violencia contra los animales de compañía y/o mascotas, que obliga al Estado a 
actuar; toda vez que esas especies, por maldad de algunos, las han convertido de hecho e injustificadamente en un 
“objeto contenedor de violencia”, por lo que también la sociedad, tenemos la obligación compartida para 
intervenir, hacer que se prevenga y detenga esa atroz violencia. Al día de hoy, pocos políticos se han dado a la tarea 
de conocer esta problemática desde sus distintas aristas, que de hacerlo  sin duda,  nos podría  llevar a resolverla de 
mejor manera;  puesto que  la sobrepoblación a que se hace referencia y las zoonosis que implican, jamás se han 
resuelto a fondo, ya que no sólo  se  trata de tener estrategias de vacunación contra la rabia, ni de una “retórica 
amigable” con los animales, ni de lamentarnos por su sufrimiento, ni sólo colocar anuncios referentes a que el 
maltrato animal se persigue y  castiga en el Estado, puesto que en la práctica, “sigue sin pasar nada”; excepto, “el 
continuo dolor mudo de seres sintientes e inocentes” y, sin asumir que la complejidad del problema y su íntima 
relación con nuestras prácticas cotidianas, requiere de políticas públicas integrales que vean en la sobrepoblación 
de perros y gatos el síntoma de las relaciones poco saludables que venimos manteniendo con ellos. Ambiente, que 
al día de hoy, no es del todo sano para nadie, contrario a lo que ordena nuestra Constitución, ya que  ante la 
“violencia” que impera, se encuentra en riesgo el bienestar general, por lo que estamos obligados a tomar 
conciencia de la problemática en la cual nos encontramos inmersos, para atacar el origen de la misma y  que sin 
duda, uno de ellos, es el maltrato animal, que nos obliga a estar alertas para educar a nuestras presentes y próximas 
generaciones con mayor empatía hacia su entorno. 
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El objetivo de esta iniciativa,  es a partir de la responsabilidad de los seres humanos hacia los animales no humanos,  
derivada del hecho de ser nuestros compañeros en este planeta, proponer una Iniciativa de Reforma a los artículos 
3o, 4o, 5o,  8o,  9o, 10 bis, añadiendo otros adverbios numerales al citado artículo, 14, 15, 16, 20, 39, 41, 56, 67, 68, 
69, 70, 71, 73, 75, 78, 79, 79 BIS, 80,  81, 83, 86;  de igual forma, se adiciona un Título Séptimo DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, que  regula ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES, RESCATISTAS entre otros y, 
un CAPITULO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD,  mismas  que deberán  implementar la autoridad competente según sea 
el caso y cuando exista riesgo para los animales por actos de crueldad o maltrato, fundando y motivando las 
medidas que al efecto se precisan o ante flagrancia;  ello,  para en forma más eficiente proteger su vida y ver por su 
bienestar, ya que la Ley Estatal de Protección de los Animales del Estado, es una herramienta jurídica que debe 
proteger a los animales no humanos, independientemente  que  se encuentren, o, no, bajo cuidado o,  tutela de 
seres humanos (ordenamiento que tiene relación con la Ley de Salud del Estado). Sin pasar por alto, que el 
bienestar se da, en este sentido: cuando los animales no humanos, no sufren dolor, daño, o miedo. Por tanto, las 
autoridades estatales y municipales, se encuentran obligadas, a propagar y promover el mensaje del buen trato a 
los animales, particularmente entre la gente joven, e igualmente a procurar el cumplimiento de la Ley dentro de sus 
respectivas competencias.  

Es de señalar, que esta ley ha sufrido a lo largo de estos años pocos cambios y pequeñas actualizaciones, siendo 
cada vez más evidente,  que es deseo de gran parte de la ciudadanía potosina contar con una Ley ejemplar y 
moderna, es decir acorde a la realidad y problemática que se vive, puesto que  en verdad nos interesa no sólo la 
salud física de nuestros niños, sino también la emocional,  la propia y particularmente,  el bienestar de nuestros 
compañeros no humanos; así como el cese de la violencia que el ser  humano, en forma injustificada y abusiva,  
ejerce sobre los animales por el sólo hecho de sentirse superior a ellos, cuando no  lo somos, ya que con una 
concientización adecuada a todos los niveles, esa violencia  podría ser evitada.   Apostándole con ello, reducir los 
índices de violencia social, dada la escalera de la violencia. 

Es de resaltar, que esta propuesta presenta cambios particularmente en lo concerniente a animales de los 
considerados de compañía o mascotas, principalmente perros y gatos como ya se dijo, pero también se incluyen 
adecuaciones que conciernen a perros guía, animales de trabajo y otros; medidas más humanas durante el 
transporte de animales que serán sacrificados para el consumo humano, aves, conejos, peces, así como especies 
silvestres que conviven con personas. De particular importancia en esta propuesta es la situación de perros y gatos 
en situación de calle,  y la manera en que actualmente, sin resultados positivos, se intenta controlar la población en 
el Estado, manteniendo políticas de exterminio por demás insanas,  basadas en la generalidad del país.  

Es de precisar que en todo el mundo, el objetivo principal del control poblacional de perros y gatos en situación de 
calle es el de mantener la población que habita en un área, dentro de un sano equilibrio entre nacimientos, 
adopciones y los casos de muerte natural; lo que evita eliminar animales jóvenes y saludables, así como 
mantenerlos cautivos dentro de jaulas en refugios sobrepoblados. Los refugios, cumplen la función de albergues 
transitorios, ya que los animales son reubicados rápidamente a nuevos hogares. En el caso opuesto, dentro de 
aquellas comunidades (como es el caso de la Ciudad de San Luis Potosí y los municipios del Estado), en las que el 
número de nacimientos excede las posibilidades de adopción y el número de casos de muerte natural, existe un 
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crecimiento en el número de animales, para los que no existen las condiciones mínimas para llevar una vida digna y 
saludable. La sobrepoblación, ocasiona problemas que van desde los riesgos de zoonosis, accidentes, contaminación 
por los desechos de los animales y por el rompimiento de bolsas con basura doméstica, hasta conflictos entre la 
gente que protege a los animales y los que desean sean retirados o privarlos de la vida, así como entre la población 
y los empleados encargados de la captura de los animales, quienes al capturarlos, la mayoría de las veces los 
someten a golpes y azotes, de ahí la disputa con el sector de la población que los defiende. 

Esta problemática, ocasiona que muchos animales sean capturados para ser posteriormente sacrificados y quienes 
durante su vida  sufren hambre  y maltratos por parte de la población que cada vez, son más crueles; mientras que 
la política adoptada en México,  se basa prácticamente en la captura y matanza en los Centros de Control del Rabia 
y otras Zoonosis, la experiencia en otros países indica que esta estrategia, NO funciona  y,  que en cambio, el 
fomentar la esterilización de animales caseros y en condición de calle (se considera que la población está controlada 
cuando el 70% de los perros y gatos han sido esterilizados), la adopción, y el registro de animales ( con castigos a las 
personas que abandonan a los animales o permiten que deambulen en la vía pública sin supervisión), son 
estrategias humanitarias que permiten disminuir en plazos de tiempo de cortos a medianos la sobrepoblación. Es 
ilustrativo el hecho de que, mientras en el 2015 se destinaron $5,685,471.00 a esterilizaciones por parte del Centro 
de Control de Rabia y otras Zoonosis, según información ventilada por la institución en una reunión que se llevó a 
cabo en el interior del Congreso del Estado (llevándose a cabo 42,662 esterilizaciones), y con un supuesto total de 
animales sacrificados de 1358, para el 2017, ante un recorte presupuestal y menos veterinarios contratados, el 
número de esterilizaciones bajó a 19,006 y,  el número de animales supuestamente sacrificados ascendió a 1594, 
entre perros y gatos. El costo total de la atención de la rabia en el Centro de Zoonosis, ascendió en ese año a 
$12,734,037.3, costo que se cubre con los impuestos que gran parte de los ciudadanos aportamos, y, que no 
queremos se utilicen para capturar y sacrificar animales sanos, por el sólo hecho de no tener un hogar, puesto que 
el responsable de ello, es el hombre y su fallida política de exterminio como medida prevención y control de 
sobrepoblación de perros y gatos en condición de calle, cuando también se debe controlar la natalidad de perros y 
gatos que tienen dueño, puesto que su reproducción desmedida,  aumenta esa sobrepoblación que se pretende 
disminuir. 

En concreto para animales en situación de calle, la única manera de reducir permanentemente y en forma 
humanitaria el total de la población es mediante programas de esterilización y regreso a la zona de origen (Atrapa, 
Esteriliza y Regresa, AER). Esto sucede porque en una comunidad animal estéril, cuando uno de los animales adultos 
muere por causas naturales, no habrá cachorro que pueda tomar su lugar, por lo tanto, el número total de 
animales, se reduce progresivamente. Esta estrategia, debe ir acompañada de acciones por parte de sociedad y 
dependencias públicas (esterilizaciones masivas, control de criaderos y venta de animales, registros e identificación 
de animales domésticos, y castigo al abandono y maltrato, entre otras). El control ético de población beneficia 
igualmente al medio ambiente a través de la menor generación de residuos, mejora la imagen urbana y disminuye 
riesgos de accidentes viales, como los que ya han ocurrido.  Tal vez, uno de los objetivos más importantes, respecto 
al control poblacional de felinos y caninos, sea mejorar las condiciones de salud de animales y personas, 
disminuyendo el riesgo epidemiológico y de exposición ambiental a desechos de estos animales. 
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De acuerdo a la experiencia que se ha tenido en San Luis Potosí, donde desde la década pasada se ha difundido la 
práctica de la esterilización y la tenencia responsable, se ha mostrado que hay muchos beneficios para la sociedad y 
los animales, con zonas de la ciudad que estaban saturadas y,  donde se ha ido controlando, al organizar campañas 
masivas como la llamada Unidos por 1000 esterilizaciones, organizadas por la Estancia Para el Perro Abandonado 
Santa Martha, esterilizaciones en comunidades rurales organizadas por AHCMAC, el programa Atrapa Esteriliza y 
Regresa en la presa San José, Capulines, organizada por Cosecha y Siembra, y otros grupos, así como rescatistas 
independientes y sociedad civil preocupados por esta problemática, quienes merecen nuestro absoluto respeto y, 
sin pasar por alto, los médicos veterinarios que han aportado sus conocimientos a tan noble labor, algunos de ellos, 
sin percibir pago alguno y por el contrario, pagando de su bolsillo, los respectivos honorarios de su equipo de 
trabajo. 

Esta iniciativa, presenta estrategias y alternativas incluyentes y humanitarias, no sólo para perros y gatos, que nos 
permitirán funcionar mejor y de un modo integral como comunidad, promoviendo valores como la participación, la 
empatía, la tolerancia y el respeto hacia todos los seres vivos. Con un menor sufrimiento de los animales no 
humanos y, por ende, a futuro, se tendría como consecuencia una disminución de la violencia entre personas.  

Se propone la conversión del Centro de Control de Rabia y otras Zoonosis a un Centro de Esterilizaciones y Control 
de Rabia y otras Zoonosis (CERAZ), con una visión más humana, la implementación de la obligatoriedad de la 
esterilización o castración de perros y gatos (con el pago de un Derecho si se desea no, cumplir con esta obligación). 
El ingreso por el pago de este Derecho, y las multas por no cumplimiento, permitirán recaudar fondos al Estado para 
la esterilización gratuita de animales en zonas de bajos ingresos, o que se encuentran en situación de calle.  
Igualmente se propone la creación de un organismo mixto honorario, donde participan representantes de diversas 
instituciones públicas, en conjunto con la sociedad civil, para la implementación y el seguimiento de políticas 
públicas que permitan la mejor aplicación de la Ley.  

De igual forma, se propone como una efectiva medida de control de natalidad canina y felina el programa ATRAPA, 
ESPERILIZA Y REGRESA, implementado en muchos países y que ha sido el único efectivo en controlar las 
poblaciones, no así políticas de exterminio. También se prevé que sea el Ayuntamiento, quien certifique los 
albergues, para vigilar que los perros y/o gatos que permanezcan en esos lugares, se les brinde un trato digno e 
incluso, se imponen inspecciones periódicas a lugares que resguarden animales con fines de adopción.  Se 
establecen medidas a favor de animales de trabajo, medidas más humanas durante el transporte de animales que 
serán sacrificados para el consumo humano. Se precisan ciertas condiciones para el sacrificio de perros y gatos, 
garantizando en los casos que sea viable la promoción de su adopción, otorgándoles una oportunidad de mejor 
vida. Se adiciona el capítulo de participación ciudadana, e incluso, se implementan sanciones para quienes infrinjan 
la ley. Se obliga a los Municipios a contar con un Centro de Recuperación Felina y Canina, con el objeto que se 
encargue en forma continua de la esterilización de esos animales (en congruencia con el artículo 320 de la Ley 
Estatal de Salud) y  con ciertos requisitos,  participando de igual forma el CERAZ. Se establecen prohibiciones a 
quienes venden perros y gatos. Se prevé obligar a los supuestos maltratadores para que acudan a terapia 
psicológica a las instituciones públicas que las brinden, ello con el objeto que se determine el trastorno y/o 
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alteración que padezcan, origen del mismo, etc., y, los ayuden en la medida de lo posible a superar o sanear los 
mismos, a través de dicha terapia. 

También, se impone al Ayuntamiento, un término de 24 horas para que intervenga en las denuncias por maltrato 
animal, considerando que se encuentran implicadas vidas de seres inocentes que dependen del hombre e incluso, 
se prevé que las denuncias ante municipio, puedan ser en forma anónima,  ya sea personal o por  medios 
electrónicos,  dada la reticencia de la sociedad para acudir a realizar la citada denuncia, ya sea por temor, falta de 
tiempo u otros; imponiendo únicamente al denunciante, exhibir las pruebas que garanticen que se trata de un 
hecho cierto, no una broma como suele ocurrir en las llamadas de emergencia. Asimismo, se impone a las 
autoridades competentes acudir e intervenir en los auxilios que se requieran, puesto que en la práctica alegan que 
no pueden hacerlo, porque la ley aplicable  no,   se los ordena; de igual forma, se estipula en esta propuesta, la 
posibilidad de ser cesados  en caso de negativa, y, sin responsabilidad para el patrón, dadas las connotaciones del 
maltrato animal.  

De igual manera, se precisan medidas de aseguramiento, considerando que las víctimas de ese maltrato, no son 
objetos y que al igual que nosotros también sienten y, que el maltrato animal, además del daño que causa a seres 
indefensos, evidentemente, es un indicador de riesgo social y una alteración de la salud de quien lo infringe, por lo 
que el agresor debe ser identificado por el peligro que representa para la sociedad,  ya  que muchas veces su actuar, 
no, para ahí como así lo sostienen múltiples investigaciones de índole internacional. 

Por lo anterior, es urgente legislar en materia de bienestar animal; sin perder de vista que  NO  esterilizar,  o, castrar 
a los perros y/o  gatos,   dada la problemática aquí expuesta, también es una forma de maltrato, que lacera y nos 
expone a todos. 

Es de resaltar,  que la presente iniciativa es únicamente una propuesta ciudadana, elaborada con base al marco 
legal que nos rige, y otros ordenamientos nacionales e internacionales a nuestro leal saber y entender; medios de 
información y consulta que tenemos al alcance, así como también por petición expresa de otros colectivos y 
ciudadanos, sustentada en múltiples experiencias de activistas y rescatistas y que  bien pudiera  en determinado 
momento, ser objeto de críticas; sin embargo, es mejor proponer con conocimiento de causa, que permanecer al 
margen, en espera de una justicia que no llega. Siendo Ustedes, nuestros Legisladores, quienes nos representan  los 
indicados desde su trinchera y quehacer político,   para enriquecer y transformar ésta iniciativa, conscientes de la 
trascendencia del bienestar animal y,  lo que implica su maltrato, tanto en la propia vida de estos, como en la del  
hombre y,   que compromete incluso, nuestra propia dignidad. 

En otro orden, se propone reformar la LEY ESTATAL DE SALUD DEL ESTADO por los motivos que más adelante se 
precisarán; ello, en congruencia con la iniciativa de reforma que se plantea a la Ley de Protección a los Animales.   

En mérito a lo anterior, proponemos la siguiente INICIATIVA DE REFORMA A  LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES LOS ARTICULOS 3o, 4o, 5o,  8o,  9o, 10 bis, añadiendo otros adverbios numerales al citado artículo, 14, 
15, 16, 20, 39, 41, 56, 67, 68, 69, 70, 71, 73, 75, 78, 79, 79 BIS, 80,  81, 83, 86;  de igual forma, se adiciona un Título 
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Séptimo DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, que  regula ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES, RESCATISTAS 
entre otros y, un CAPITULO DE MEDIDAS DE SEGURIDAD, por lo que al efecto, se recorren numerales de la ley 
vigente, para quedar así:   

INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES. 

TITULO PRIMERO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

           TEXTO VIGENTE 

LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS 
ANIMALES 

PROPUESTA 

LA LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

 

ARTÍCULO 1o.- La presente ley es de interés 
público y observancia general, y tiene por 
objeto:  

 I. Proteger la vida y el crecimiento de los 
animales;  

 II. Favorecer el respeto y buen trato a los 
animales;  

III. Erradicar y sancionar los actos de crueldad 
con los animales, y  

 IV. Promover actitudes responsables y 
humanitarias hacia los animales 

 

ARTÍCULO 2o.- Las autoridades competentes, los 
particulares en lo personal, las sociedades 
protectoras de animales y demás asociaciones 
legalmente constituidas, cooperaran para 
alcanzar los fines que persigue esta Ley. 

 

 

 

ARTÍCULO 2o Bis. Los principios básicos que 
sustentan el trato digno hacia las mascotas son:  

I. Suministrar a las mascotas agua y alimento 
suficientes, a efecto de mantenerlas sanas y con 
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una nutrición adecuada;  

II. Proporcionar a las mascotas un ambiente 
adecuado para su descanso, movimiento y 
estancia, de acuerdo a cada tipo de especie; 

III. Suministrar a las mascotas, conforme a su 
especie, atención médica preventiva y, en caso 
de enfermedad, brindar la atención médica 
ordenada por un médico veterinario previa 
valoración;  

IV. Permitir a las mascotas la expresión de su 
comportamiento natural de acuerdo a su 
especie, y  

V. Brindar a las mascotas un trato y condiciones 
que procuren su cuidado dependiendo de la 
especie, y 

VI.- Adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el trato digno y con respeto, 
atendiendo a lo establecido en los Tratados 
Internacionales, las normas ambientales, y las 
normas oficiales mexicanas, para evitar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, durante su 
posesión o propiedad, así como en el 
adiestramiento o sacrificio.  

ARTÍCULO 3o.- Para efectos de la presente Ley, 
se entenderá por:  

 I. Animal: todas aquellas especies y subespecies 
clasificadas dentro de este reino, destinadas para 
cualquier uso y aprovechamiento por el hombre;   

 II. Bienestar animal: estado en el que la mascota 
tiene satisfechas sus necesidades biológicas, de 
salud, de comportamiento y fisiológicas, frente a 
cambios en su ambiente generalmente 
impuestos por el ser humano;  

III. Campañas: acciones públicas realizadas de 
manera periódica y sistemática por la autoridad 
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en el ámbito de sus respectivas competencias, o 
por quien ella designe, para el control, 
prevención o erradicación de enfermedades en 
las mascotas transmisibles al ser humano; para 
controlar la población de mascotas, o para 
difundir el trato digno y respetuoso a las 
mascotas;   

IV. Hostigar: dar golpes o causar molestias a los 
animales por cualquier medio o instrumento; o 
realizar acciones que cambien la conducta 
normal de los animales;  

V. Mascota: animales domésticos o silvestres 
destinados a la compañía del ser humano, 
mantenidos por el hombre para su disfrute o 
recreación y que vive por sus cuidados;  

 

 

VI. Maltrato: todo acto u omisión que ocasione 
dolor o sufrimiento innecesario, que afecte el 
bienestar animal, ponga en peligro la vida o 
afecte gravemente la salud, así como la 
sobreexplotación de su trabajo;  

VII. Protección a los Animales: todas aquellas 
acciones encaminadas a brindarles un aceptable 
estado de salud física y psicológica;  

 VIII. Sacrificio Humanitario: matanza de 
animales especialmente para el consumo 
humano, o que se requiera para evitar 
sufrimiento innecesario al mismo; utilizando 
métodos físicos o químicos que produzcan 
mínimo dolor, efectuado por personal 
capacitado y atendiendo a la normatividad 
aplicable para tal efecto;  

 IX. Tortura a los animales: ocasionar grave dolor 
físico infligido con métodos o utensilios diversos, 

 

 
 

 

 

 

 

 

V… 

 

BIS.- Animal Doméstico: El animal que ha sido reproducido y 
criado bajo el control del ser humano, que convive con él y 
requiere de este para su subsistencia y que no se trate de 
animales silvestres; 

TER.- Animal Feral: El animal doméstico que al quedar fuera 
del control del ser humano se establecen en el hábitat de la 
vida silvestre, así como sus descendientes nacidos en ese 
hábitat; sin que, por ello, no puedan ser domesticados 
nuevamente o que tengan que ser forzosamente 
sacrificados por esa condición;   

QUATER.- Perro de Asistencia, es aquel que ha sido 
adiestrado individualmente en instituciones y centros 
especializados, nacionales o del extranjero, para llevar a 
cabo actividades de apoyo a personas con discapacidad 
física, mental y sensorial. 

QUINQUIES.- Animal de compañía: Todo animal conservado 
y adaptado por el ser humano para su acompañamiento y 
que vive bajo sus cuidados, sin riesgo para su vida y la de la 
comunidad; sin que ello, implique beneficios económicos o 
alimenticios para su cuidador u otros, aunque sí un 
beneficio personal, ya que dado el  comportamiento y 
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con el fin de obtener de éste una acción, o como 
medio de castigo, y  

  

 

 

 

 

 

 
X. Trato digno y respetuoso: toda medida para 
evitar dolor innecesario a las mascotas desde su 
gestación, nacimiento, captura, cautiverio, 
traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento, 
explotación, manutención, transporte y 
sacrificio.  

 

adaptabilidad de los animales de compañía en su 
interacción con los humanos, brindan beneficios directos a 
su  salud física, mental y sensorial, siendo esto una 
consecuencia positiva para el propio ser humano. 

SEXIES. Animal en adopción: Aquel animal que previamente 
ha sido  abandonado en la calle o dejado a su suerte en un 
lugar deshabitado  en un refugio de animales y/o albergue y 
que por esa condición, pueda ser entregado a otra persona, 
posterior a su rescate,  para que ésta, a su vez, asuma la 
responsabilidad de su cuidado en su totalidad. 

SEPTIES.- Animal Silvestre: Especies no domésticas, que 
consiguen su propio alimento, sujetas a procesos 
evolutivos, y que se reproducen y, desarrollan, ya sea en su 
hábitat, o poblaciones e individuos de éstas que se 
encuentran bajo el control del ser humano; 

X. Trato digno y respetuoso: toda medida para evitar dolor 
innecesario a las mascotas desde su gestación, nacimiento, 
captura, cautiverio, traslado, exhibición, cuarentena, 
entrenamiento, explotación, manutención, transporte y 
sacrificio.  

En dicho trato, se contempla la CASTRACION o 
ESTERLIZACION, canina o felina; entendiéndose por 
castración a la técnica que consiste en una intervención 
quirúrgica en la cual se produce la extirpación de los 
testículos en los machos y de los ovarios (u ovarios y 
útero) en la hembra.  

Y, entendiéndose por esterilización a una técnica, que, 
aunque menos invasiva, no retira el efecto producido por 
las hormonas. Se produce una sección de los conductos 
seminíferos en machos  y una ligadura de las trompas de 
Falopio en perras. 

XI.- Centros de Atención Canina y Felina: Los 
establecimientos operados por los municipios, que llevan a 
cabo actividades orientadas al control de natalidad en 
perros y gatos; promoviendo a su vez, su adopción 
responsable. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Refugio_de_animales
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XII.- Programa ATRAPA, ESTERILIZA Y REGRESA: Acción de 
atrapar al gato o perro en situación de calle y/o abandono 
con el objeto de proceder a su esterilización o castración 
obligatoria observando los lineamientos médicos requeridos 
de acuerdo a su especie, incluyendo su recuperación post 
operatoria para estar en condiciones de regresarlos a su 
hábitat, impulsando con ello el concepto de comunidades 
armónicas. 

XIII.- Comunidades Armónicas: Modelo para crear 
relaciones pacíficas entre los seres vivos, fomentando la 
cultura de respeto y tolerancia hacia todo ser vivo. 

XIV.- CERAZ.-  Es el Centro de Esterilización, Control de 
Rabia y otras Zoonosis. 

XV.-  Hogar temporal: Predio, finca, hogar, refugio, casa de 
entrega responsable o similar en el que temporalmente 
permanecen los animales (perros, gatos y otros) rescatados 
para su rehabilitación física, esterilización o castración y 
reincorporación a la comunidad. 

XVI.- Consejo Consultivo Mixto es el órgano colegiado y 
plural, integrado por diversos sectores de la sociedad civil, 
que tiene como propósito proponer y analizar estrategias 
dirigidas a la protección animal, coadyuvar en su 
implementación y emitir su opinión en cualquier 
problemática relativa a la competencia de esta Ley. 

Las opiniones que emita dicho órgano, así como las 
estrategias y propuestas de este Consejo, deberán ser 
tomadas en cuenta por las autoridades involucradas como 
eje rector en el caso a tratar. 

ARTÍCULO 4o.-  

Los ayuntamientos facilitarán y fomentarán la 
creación de albergues, que sirvan de refugio y 
lugar para la adopción  de animales que se 
encuentren en desamparo. 

ARTÍCULO 4º BIS.- Cada municipio deberá implementar e 
instrumentar el Programa conocido como ATRAPA, 
ESTERILIZA Y REGRESA, para perros y/o gatos en situación 
de calle o abandono. Para cumplir con esta obligación cada 
municipio deberá contar con un Centro de Recuperación 
para Perros y Gatos. En dicho centro, se alojará a los 
animales antes mencionados previamente esterilizados o 
castrados, con el objeto que sean resguardados y atendidos 
en recuperación post operatoria y, quienes, durante su 
estadía, estarán a cargo de un médico veterinario titulado y 
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certificado por las autoridades competentes; médico, que 
deberá contar como mínimo con cinco años de experiencia 
comprobables. 

Los animales, que se encuentren en recuperación deberán 
permanecer en dichos centros no menos de 10 días 
naturales, salvo que la naturaleza propia del animal no lo 
permita; circunstancia que se documentará para efecto de 
estar en condiciones de justificar su liberación. 

Los referidos centros, también podrán recibir animales 
llevados por particulares para que se proceda a su 
esterilización o castración; y cuyo, particular, estará 
obligado a pagar su manutención durante el tiempo que 
permanezca el perro o gato en el centro.  

Quedará exento de pago, aquella persona que carezca de 
los medios económicos para sufragar los gastos. 

El particular, también se encontrará obligado a firmar una 
carta compromiso para regresar al animal  que haya llevado 
a esterilizar o castrar  a su hábitat en el caso que éste, se 
haya atrapado y se encuentre en situación de calle; en el 
caso de que esto no se cumpla, se considerará abandono, 
sancionado de acuerdo con esta misma Ley, sin menoscabo 
de ser penalizado conforme al Código Penal del Estado. 

ARTICULO 5o.- Las asociaciones legalmente 
constituidas que establezcan albergues para 
refugio y adopción, podrán solicitar el apoyo de 
los ayuntamientos para la realización de 
actividades lícitas necesarias, para obtener 
recursos que sean utilizados en el sostenimiento 
de estas instituciones. 

ARTÍCULO 5o.-  Las asociaciones legalmente constituidas 
como Asociación Civil, que establezcan albergues para 
refugio y adopción de perros y/o gatos, deberán contar con 
la certificación del Ayuntamiento para poder ser sujetos a 
cualquier tipo de apoyo para la realización de sus 
actividades u obtener recursos que sean utilizados en su 
sostenimiento. 

ARTÍCULO 5º Bis.- El Estado, conformará un Consejo 
Consultivo Mixto, integrado por 7 personas que 
representarán a instituciones involucradas en la protección 
animal, la educación, Asociaciones Civiles y ciudadanos 
interesados.  

ARTÍCULO 6o.- Las autoridades, en el ámbito de 
sus facultades y competencia, promoverán 
mediante programas y campañas de difusión la 
cultura de protección a las mascotas, consistente 
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en valores y conductas de respeto por parte del 
ser humano hacia las mascotas, con base en las 
disposiciones establecidas en la presente Ley en 
materia de trato digno y respetuoso.  

Asimismo, la protección a las mascotas deberá 
lograrse mediante programas educativos, 
impartidos desde los primeros tipos y 
modalidades contemplados en la Ley Estatal de 
Educación. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 7o.- Las personas físicas y morales, 
que tengan bajo su cuidado animales domésticos 
o silvestres, deberán observar las normas 
aplicables en materia de sanidad animal. 

 

 

ARTÍCULO 8o.- Las personas autorizadas para 
cazar animales, deberán conocer los calendarios 
de veda y respetarlos conforme sean difundidos 
por los clubes cinegéticos y autoridades 
competentes. 

ARTICULO 8o.- Las personas autorizadas para cazar 
animales, deberán conocer los calendarios de veda y 
respetarlos conforme sean difundidos por los clubes 
cinegéticos y autoridades competentes.  

Quedan excluidos en dichas prácticas los animales 
domésticos y/o de compañía; así como los animales a los 
que hacen referencia otros ordenamientos legales. 

ARTÍCULO 9o.- Los animales que se vuelvan                               
nocivos en las zonas rurales o urbanas, podrán 
ser controlados por las autoridades señaladas en 
esta Ley, respetando la normatividad federal 
para la fauna silvestre.  

Toda persona que transite con su mascota por la 
vía pública, está obligada a llevarla sujeta con 
pechera, correa, bozal o cadena que no sea de 
picos, para la protección del mismo animal.  
Tratándose de perros  considerados como 
agresivos o entrenados para el ataque, deberán 
ser acompañados por sus dueños, custodios  o 
entrenadores. 

 

 

… 

De ningún modo se considerará como medida de control la 
muerte innecesaria del animal. 

Artículo 9o bis.- Toda persona que transite con su mascota 
o animal de compañía por la vía pública, está obligada a 
recoger las heces que eventualmente pudiera evacuar el 
animal al ir transitando, considerando las necesidades 
fisiológicas del mismo; por lo que el gobernado, se 
encuentra obligado a portar papel u otro accesorio en 
forma visible para ese efecto. 

 De igual forma, toda persona, queda obligada al transitar 
con su mascota o animal de compañía, a llevarlo sujeto con 
pechera, correa, bozal o cadena que no sea de picos, de 
modo tal que no lo lastime; ello, para la protección del 
mismo animal y de la comunidad en general. Máxime, los 
perros agresivos o entrenados para el ataque, los cuales de 
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modo alguno podrán transitar sin esas recomendaciones.  

Otras mascotas y/o animales de compañía deberán transitar 
sujetadas o transportadas apropiadamente de acuerdo a su 
especie.  

Quienes sean omisos con alguna de  estas disposiciones, 
serán sancionados con una multa desde  5 hasta 10  días de 
UMA y deberán exhibir en el momento que se les requiera, 
la cartilla de vacunación del animal; la cual deberá estar al 
corriente, según lo previsto en el artículo 323 de la Ley de 
Salud del Estado de San Luis Potosí  y en caso, de no estarlo, 
serán sancionados con una multa igual a la citada. 

ARTÍCULO 10.- Las autoridades competentes, en 
el ámbito de sus atribuciones, emitirán los 
reglamentos necesarios para la aplicación de 
esta Ley. 

 

 

Título Segundo. 

De los Animales Domésticos y de asistencia, Silvestres en Cautiverio, de Trabajo, de Espectáculo y en exhibición  

CAPITULO I  

ANIMALES DOMÉSTICOS  

Y DE ASISTENCIA 

ARTÍCULO 10 Bis. Se entiende por animal 
Doméstico cualquier especie que nace, crece, se 
reproduce y muere, bajo la custodia del hombre; 
a excepción de los que refiere la NOM-
059SEMARNAT-2001. 

 

10 Bis. Se entiende por animal Doméstico cualquier especie 
que nace, crece, se reproduce y muere, bajo la custodia del 
hombre, que convive con él y requiere de este para su 
subsistencia y que no se trate de animales silvestres; a 
excepción de los que refiere la NOM-059SEMARNAT-2001. 

 

ARTÍCULO 10 Ter. Son identificados como 
domésticos aquellos animales de trabajo, de 
compañía, así como los que son destinados al 
consumo humano. 

 

 

 

 

Artículo 10 QUATER. Todo Perro de Asistencia tiene acceso 
libre e irrestricto a espacios públicos, establecimientos 
mercantiles, instalaciones, o transportes, individuales o 
colectivos, sean de carácter público o privado, siempre que 
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vaya acompañado de la persona a la que asiste. Esta 
disposición aplica igualmente al Perro que se encuentre en 
proceso de entrenamiento para asistencia. 

Los Perros de Asistencia no serán considerados como 
animales de compañía para los efectos de los reglamentos o 
disposiciones para la vivienda de renta o bajo régimen de 
condominio, y para los padrones respectivos.  Los Perros de 
Asistencia tendrán acceso libre al área de trabajo de su 
usuario. 

 Esta medida aplica por igual a los centros escolares.  Al 
usuario de los Perros de Asistencia, no se le podrá exigir en 
ningún momento el uso de bozal en su ejemplar. 

Los Perros de Asistencia, también podrán acceder a 
hospitales, públicos y privados, con excepción de las zonas 
restringidas por disposiciones higiénico sanitarias, siempre y 
cuando el usuario del animal no pueda ser auxiliado 
individualmente por algún familiar o el centro hospitalario 
no disponga de personal para dar el apoyo necesario. 

La persona, institución, establecimiento mercantil, 
instalación y transporte, colectivo o individual, sea de 
carácter público o privado, que niegue el acceso, la 
permanencia o el uso de un servicio o cobre por ello una 
tarifa adicional cuando se incluya un Perro de Asistencia, se 
hará acreedor a una multa de 2 a 4 UMA mensuales, 
independientemente de los delitos que se configuren por la 
negativa a prestar servicios que se ofrecen al público en 
general. 

Toda persona física o moral que se dedique al 
adiestramiento de perros de asistencia, de seguridad y a la 
prestación de servicios de seguridad que manejen animales, 
deberá contar con un certificado expedido por la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado en los términos 
establecidos en el Reglamento de la presente Ley. 

CAPITULO II  

ANIMALES SILVESTRES EN CAUTIVERIO  

ARTÍCULO 10 QUINTIES.- Se entiende por 
animales silvestres todas aquellas especies que 
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no han sido domesticadas por el hombre.  

ARTÍCULO 11.- Se consideran animales en 
cautiverio, todas aquellas especies, ya sean 
domésticas o silvestres confinadas en un espacio 
delimitado. 

 

 

ARTÍCULO 12.- El cautiverio deberá ser en áreas 
adecuadas en donde vivan cómodamente en un 
ambiente con temperaturas parecidas al hábitat 
natural de cada especie; y de estar en zoológicos 
deberán los responsables solicitar autorización y 
cumplir los requisitos que la ley sanitaria y 
ambiental determine. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 13.- Los propietarios o poseedores de 
animales, de presentar alguna enfermedad o 
conducta anormal de las especies, deberán dar 
aviso a las autoridades correspondientes en 
materia de sanidad, a efecto de prevenir una 
epizootia o enzootia. 

 

 

 

CAPITULO III 

ANIMALES DE TRABAJO 

ARTICULO 14.- Se denomina así a los animales 
domésticos que auxilien o compartan actividades 
con el hombre para facilitarle la labor del campo 
u otra en beneficio de la sociedad. 

ARTICULO 14.- Se denomina así a los animales domésticos 
que auxilien o compartan actividades con el hombre para 
facilitarle la labor del campo u otra en beneficio de la 
sociedad. 

 

ARTÍCULO 15.- Son de trabajo los animales 
cuadrúpedos de las especies equina y bovina, 
que son utilizados principalmente para realizar el 
servicio de carga estibada en el lomo, tiro de 
carretas, arados, e implementos agrícolas y 
monta de jinetes. 

 

Se incluyen dentro de esta categoría a los perros y caballos 
de trabajo como rescatistas, control y prevención de delitos, 
de asistencia y terapia. 

ARTÍCULO 16.- Toda que sea propietaria, 
encargada o posea un animal de carga, tiro o 
monta, debe procurarle alimentación, cuidados 
apropiados, así como los tratamientos 
veterinarios preventivos y curativos, y atender 
sus enfermedades. 

ARTICULO 16.- Toda persona que sea propietaria, encargada 
o posea un animal de carga, tiro, monta o terapia, debe 
procurarle alimentación, cuidados apropiados, así como los 
tratamientos veterinarios preventivos y curativos, así mismo 
atender sus enfermedades. 

En caso de cautiverio deberá ser en áreas adecuadas en 
donde vivan de acuerdo con los requerimientos de su 
especie, cómodamente en un ambiente con temperaturas y 
condiciones físicas y de entorno parecidas al hábitat natural 
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de cada especie. 

ARTÍCULO 17.- Los animales de trabajo deberán 
contar para su resguardo con una caballeriza, 
morada, refugio, albergue o casa adecuada en 
dimensiones, de acuerdo a especie, raza y 
tamaño del animal, que le permita protegerse de 
las condiciones climatológicas y de cualquier otro 
factor externo que le ocasiones daño, 
sufrimiento o tensión.  

 

ARTÍCULO 18.- Los animales de trabajo deberán 
ser atendidos por sus dueños, encargados o 
poseedores, quienes les brindaran suficiente 
alimento y agua en cantidad adecuada a su 
proporción, además de otorgarles descanso 
después de su jornada de trabajo, así como otras 
medidas zoosanitarias que las normas y 
dependencias oficiales establezcan  

 

ARTÍCULO 19.- Los animales de tiro no podrán 
ser cargados en ningún caso con un peso 
superior a la tercera parte del suyo, ni agregar a 
ese peso, el peso de una persona; la carga se 
distribuirá proporcionalmente sobre el peso del 
animal y cuidando el que no le cause 
contusiones, laceraciones o heridas. 

 

ARTÍCULO  20.-Los vehículos de tracción animal 
no podrán ser cargados con peso excesivo o el 
doble de peso del animal que se utilice para tirar, 
teniendo en cuenta las condiciones físicas y 
fisiológicas de los animales que se empleen, ni 
por periodos de tiempo que rebasen la 
resistencia del animal, debiendo proporcionar al 
animal los periodos  de descanso necesarios para 
no causar agotamiento, sufrimiento, heridas, 
laceraciones, enfermedad o muerte, de acuerdo 
con las medidas y especificaciones establecidas 
en las normas oficiales vigentes. 

ARTÍCULO  20.- Los vehículos de tracción animal no podrán 
ser cargados con peso excesivo o el doble de peso del 
animal que se utilice para tirar, teniendo en cuenta las 
condiciones físicas y fisiológicas de los animales que se 
empleen, ni por periodos de tiempo que rebasen la 
resistencia del animal y cuyo tiempo no excederá de 4 
cuatro horas al día, debiendo proporcionar al animal los 
periodos  de descanso necesarios para no causar 
agotamiento, sufrimiento, heridas, laceraciones, 
enfermedad o muerte, de acuerdo con las medidas y 
especificaciones establecidas en las normas oficiales 
vigentes. 

ARTÍCULO 21.- Los animales que se empleen 
para carga, tiro o monta, deberán ser uncidos sin 
maltrato y evitando que se lesionen. 

 

 

ARTÍCULO 22.- Los animales de tiro y de carga, 
deben ser tratados de la siguiente manera:  

 I.- Proporcionarles alimento y agua en cantidad 
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y calidad adecuada, de acuerdo a su especie;  

 II.- Deberán estar protegidos de las inclemencias 
de la naturaleza antes y después de prestar 
servicio;  

 III.- Después de una jornada de trabajo, no 
deberán prestarse o alquilarse para realizar otros 
trabajos similares; 

IV.- Cuando cargados caigan al suelo, deberán 
ser descargados de inmediato para evitar que se 
lastimen, y de ninguna manera golpearlos para 
que se levanten, asimismo, se les deberá brindar 
el cuidado y auxilio que requieran;  

 V.- El espoleado y fustigamiento excesivo 
durante el trabajo de los animales, será 
sancionado;   

VI.- El arreo de animales deberá hacerse, 
evitando siempre el exceso de latigazos y otros 
medios de crueldad, y   

 Tratándose de animales de carga y de 
espectáculo que transiten en el área urbana, 
deberán estar provistos de contenedores y así 
evitar la dispersión de sus evacuaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 22 Bis. Para los propietarios, custodios 
o poseedores de animales de trabajo queda 
prohibido, en todos los casos, lo siguiente:  

 Administrar fármacos u otro tipo de sustancias 
para realizar el entrenamiento o el trabajo de los 
mismos;  

Privar de alimento o agua como parte del 
entrenamiento, manejo u otra actividad 
relacionada con el trabajo que desempeñe;  

Cargar, montar o uncir al que presente llegas, 
atadura u otras lesiones provocadas por 
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monturas, aparejos o arneses;  

Obligar al que se haya caído, levantarse sin haber 
retirado previamente la carga; ni golpear, 
fustigar, espolear o maltratar de manera que se 
comprometa su bienestar.  

Utilizar para carga, tiro y monta a aquellos en 
condiciones fisiológicas no aptas, como los 
desnutridos, enfermos, con lesiones en la 
columna vertebral o extremidades, contusiones, 
heridas o laceraciones;  

Usar para la carga, tiro o monta sin causa 
justificada portillos, o hembras en periodo 
próximo al parto, entendido éste como el último 
tercio de la gestación;  

Evitar siempre el exceso de latigazos y otros 
medios de crueldad en su arreo, y  

Herrar con accesorios inadecuados a equinos 
utilizados para carga, tiro y monta, en zonas 
conurbadas o recreativas, con calles empedradas 
o asfaltadas que se resbale al trasladarse o se le 
dificulte el paso y movimiento de sus pezuñas 
para su traslado y tiro del carro, carretón o 
carreta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Dejar en la vía pública a dichos animales de tal manera 
que representen un peligro para la población y para ellos 
mismos. 

Quien infrinja estas disposiciones, será sancionado con el 
equivalente de 10 a 20 días de UMA. 

Pudiendo la Autoridad competente, proceder al 
aseguramiento del animal.  

ARTÍCULO 23.- Las disposiciones contenidas en 
este capítulo se aplicarán en lo conducente a los 
animales de silla. 

 

 

CAPITULO IV  

ANIMALES EN ESPECTÁCULO Y EN EXHIBICIÓN 

ARTÍCULO 24. Las autoridades municipales 
garantizarán que no se establezcan ni operen 
espectáculos circenses que utilicen animales 
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vivos con fines de explotación y entretenimiento; 
la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 
Recursos Hidráulicos vigilará el cumplimiento de 
esta disposición. 

 

 

 

ARTÍCULO 25. (DEROGADO P.O. 13 FEBRERO DE 
2016) 

 

ARTÍCULO 26. Las autoridades competentes 
vigilarán que los zoológicos mantengan espacio 
suficiente, que les permita a los animales 
libertad y amplitud de movimientos; además, 
verificarán que los animales tengan condiciones 
adecuadas de higiene, así como medidas de 
seguridad tanto para los animales, como para los 
visitantes. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 27. Los animales de zoológicos serán 
sujeto de enajenación, donación, comodato y 
permuta, de conformidad con la legislación 
aplicable. 

 

 

ARTÍCULO 28.- Todos los zoológicos, deberán 
contar con la asesoría de un profesional 
debidamente acreditado en el ramo 
correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO 29. Deberá informarse al público que 
asiste a los zoológicos, que no está permitido dar 
alimento a los animales, salvo los autorizados 
por los propios zoológicos. 

 

 

TITULO TERCERO  

CAPITULO I 

ANIMALES DOMÉSTICOS PARA CONSUMO 

ARTÍCULO 30.- Los animales para la alimentación 
del hombre podrán ser domésticos o silvestres; 
estos últimos, con las restricciones que la 
legislación federal contempla. 

 

  

ARTÍCULO 31.- Las personas físicas o morales, 
cuya actividad sea la cría o reproducción de 
cualquier especie de animales destinada al 
consumo, deberán contar con el permiso o 
registro correspondiente. 

 

 

 

ARTÍCULO 32.- Los propietarios y responsables 
de los lugares señalados en el ARTÍCULO 
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precedente, están obligados a cuidar de manera 
permanente las buenas condiciones de los 
albergues y de los animales acorde con los 
avances científicos y tecnológicos. 

ARTÍCULO 33.- Los animales destinados para 
consumo humano, durante su proceso deberán 
contar con instalaciones apropiadas según su 
especie, que garanticen su salud y bienestar. 

 

 

ARTÍCULO 34.- En aquellas zonas o épocas de frío 
intenso, no deberá trasquilarse al ganado lanar. 

 

ARTÍCULO 35.- La introducción o reintroducción 
de especies con fines de consumo humano, 
deberá ser bajo un análisis de impacto 
ambiental, donde se deberán incluir las 
consecuencias biológicas, ambientales y de 
salud, tanto para los animales como para el 
hombre. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 36.- A los animales estabulados o 
semiestabulados, deberá alimentárseles con 
forrajes que no estén contaminados ni cultivados 
con aguas negras. 

 

 

CAPITULO II 

COMERCIALIZACIÓN DE ANIMALES SILVESTRES 

ARTÍCULO 37.- La comercialización de animales 
silvestres no está permitida, a no ser con la 
autorización de las autoridades federales 
competentes.  

 

ARTÍCULO 38.- Los lugares para la 
comercialización de animales domésticos o 
silvestres, quedarán restringidos a los permitidos 
por las autoridades correspondientes.  

Al comercializarse se evitará que los animales 
queden expuestos a la luz solar directa por 
mucho tiempo, sin la posibilidad de buscar 
sombra o no protegerlos de las condiciones 
climatológicas 

 

 

 

 

 

 

TITULO CUARTO  

DEL TRANSPORTE Y SACRIFICIO DE ANIMALES  
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CAPITULO I 

DEL TRANSPORTE DE ANIMALES   

ARTÍCULO 39.- El transporte de animales en 
vehículos destinados para espectáculo, deberá 
ser de la siguiente manera:  

I.- Para transporte de animales se debe cumplir 
con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
051-ZOO-1995, trato humanitario en la 
movilización de animales;  

 II.- De ser en huacales, cajas o jaulas, deberán 
ser adecuadas para la especie, seguras, amplias e 
higiénicas; y su construcción será los 
suficientemente sólida para resistir, sin 
deformarse, el peso de otras cajas que se le 
coloquen encima;  

 III.- Los animales no deberán ser inmovilizados, 
en posturas que les puedan ocasionar lesiones o 
sufrimientos.  

 IV. Por ningún motivo los receptáculos 
conteniendo animales serán arrojados de 
cualquier altura; y las operaciones de carga, 
descarga o traslado deberán hacerse evitando 
todo movimiento brusco, conforme a las normas 
oficiales mexicanas, y  

 V. Quedan estrictamente prohibidas las 
prácticas  dolorosas o mutilantes, con el objeto 
de hacinarlos  en un espacio reducido  para su 
traslado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.- Los animales deberán ser protegidos en todo momento 
de los cambios climáticos durante el traslado, así mismo, se 
deberá cuidar el tiempo del mismo, por ningún momento 
podrán ser amarrados, colgados o hacinados, quien 
incumpla con esta disposición será sancionado con el 
equivalente desde 100 hasta 500 días de UMA, sin perjuicio 
de la normatividad aplicable tanto en materia 
administrativa como penal.   
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ARTÍCULO 40.- El transporte de animales 
destinados para el consumo, comprende las 
actividades de acopio, arreo, enjaulado, 
embarco, traslado y desembarco, en las cuales se 
deberá evitar el maltrato al animal, los gritos 
excesivos, golpes o utilización de bastón 
eléctrico o instrumentos o accesorios que les 
cause o pueda causarles heridas, traumatismos o 
lesiones.  

 Para el transporte de animales destinados para 
el consumo se debe cumplir con lo establecido 
en la Norma Oficial Mexicana 051-ZOO-1995, 
trato humanitario en la movilización de 
animales.  

Si el tiempo del traslado es de veinticuatro horas 
o más, deberá contar con espacio requerido para 
la especie, proporcionándoles el agua y 
alimentos requeridos.  

 En caso, de accidentes durante el traslado y 
cuando los animales quedan heridos 
desahuciados y/o en agonía, se debe utilizar el 
sacrificio de emergencia de acuerdo a lo 
establecido por la Norma Oficial Mexicana 033-
1991, sacrificio humanitario de los animales 
domésticos y silvestres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 41.- Para movilizar a los animales, no 
debe hacerse por medio de golpes o utilizando 
fuetes, látigos o instrumentos punzo cortantes, 
fuego, agua hirviendo o ácidos. 

 

 

ARTÍCULO 41.- Para movilizar a los animales, no debe 
hacerse por medio de golpes o utilizando fuete o látigos 
instrumentos punzo cortantes, fuego, agua hirviendo o 
ácidos. 

Quien incumpla con esta disposición será sancionado con el 
equivalente desde 100 hasta 500 días de UMA, sin perjuicio 
de la normatividad aplicable tanto en materia 
administrativa como penal.   

ARTÍCULO 42.- El embarque de animales, deberá 
hacerse por medio de rampas antiderrapantes y 
andenes apropiados.  

 

 

ARTÍCULO 43.- El transporte de aves deberá 
hacerse en  jaulas, cajas o huacales 
proporcionales al tamaño de la especie, 
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debiendo estar ventilados, procurando la 
comodidad de los mismos; y deberán estar 
protegidas del sol  y la lluvia durante su traslado.  

 

 

ARTÍCULO 44.- Para el traslado de los animales 
en cualquier tipo de vehículo o implementos 
como cajas, remolques y jaulas, se obliga a los 
propietarios y transportistas a lo siguiente:  

 I. Emplear en todo trayecto los procedimientos 
que impliquen proveer de alimentos y agua 
antes de su movilización y en sus descansos, y  

 II. Procurar la comodidad y seguridad del animal 
durante el traslado, y evitar durante todo el 
procedimiento la crueldad, maltrato, fatiga 
extrema, condiciones no higiénicas, carencia de 
espacio suficiente y descanso.  

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

DEL SACRIFICIO 

ARTÍCULO 45.- El sacrificio de los animales 
silvestres en cautiverio, que por alguna razón se 
requiera, como en el caso de animales enfermos 
o imposibilitados físicamente y que se ponga en 
juego su supervivencia, deberán ser sacrificados 
con el uso de substancias químicas, indoloras o 
medios mecánicos que produzcan el mínimo de 
dolor a estos animales. 

Asimismo, se evitará que los animales presencien 
el sacrificio de animales de su misma especie o 
similares. 

 

 

ARTÍCULO 46.- Los animales silvestres 
sacrificados por la actividad cinegética o aquéllos 
en cautiverio para el consumo humano, estarán 
sujetos a las normas establecidas por las 
autoridades correspondientes. 

 

ARTÍCULO 47.- El sacrificio de animales 
domésticos que sean para alimento humano, 
deberá hacerse en los rastros municipales, como 
un servicio público, de conformidad con el 
ARTÍCULO 115 fracción III inciso f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, y las normas oficiales mexicanas 
aplicables.  

ARTÍCULO 48.- El sacrificio de animales 
domésticos para consumo humano en 
establecimientos privados y donde no exista 
rastro municipal, deberá contar con el permiso 
de las autoridades correspondientes. 

 

ARTÍCULO 49.- Antes del sacrificio de animales 
de ganado mayor y menor, éstos deberán 
descansar en los corrales del rastro, siendo 
obligatorio darles agua suficiente.  

 

ARTÍCULO 50.- Los rastros municipales y 
establecimientos privados con autorización, 
deberán establecer horarios de temprana hora 
para recibir animales lactantes, pues estos 
tienen que ser sacrificados en cuanto lleguen, lo 
mismo las aves.  

 

ARTÍCULO 51.- El sacrificio de aves deberá 
hacerse por métodos rápidos, entre los cuales 
son recomendables: el eléctrico o el de 
descerebramiento, o algún otro que sea una 
innovación que insensibilice.  

 

ARTÍCULO 52.- Los animales para sacrificio en 
rastros no deberán ser inmovilizados, sino hasta 
el instante del sacrificio, ni sufrir daños físicos 
antes del mismo.  

 

ARTÍCULO 53.- En ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia los animales serán introducidos 
vivos o agonizantes en los frigoríficos, ni deberán 
ser sumergidos en agua hirviendo. 

 

ARTÍCULO 54.- Queda prohibido el sacrificio de 
hembras cuyo estado de preñez sea evidente. 

 

ARTÍCULO 55.- Todo animal que llegue a rastros 
o establecimientos autorizados, lesionado 
gravemente, deberá ser sacrificado sin demora, 
bajo las normas sanitarias correspondientes.  

 

ARTÍCULO 56. Los animales de compañía 
deberán ser insensibilizados y sacrificados 
únicamente mediante los siguientes 
procedimientos:  

 I. Pentobarbital sódico, o  

ARTÍCULO 56.- Las mascotas, o, animales de compañía 
deberán ser insensibilizados y sacrificados únicamente 
mediante los siguientes procedimientos:  

  
I. Pentobarbital sódico, o  
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 II. Cualquier procedimiento debidamente 
probado y autorizado por la Norma Oficial 
Mexicana respectiva, que los insensibilice. 

II. Cualquier procedimiento debidamente probado y 
autorizado por la Norma Oficial Mexicana respectiva, que 
los insensibilice. 

Lo anterior estrictamente en el supuesto de animales 
enfermos  terminales, con problemas mentales incurables y 
que puedan representar un peligro para la sociedad, para 
los demás animales o el propio animal. 

ARTÍCULO 56 Bis. El ayuntamiento podrá 
disponer de un predio debidamente adaptado 
para los siguientes casos:  

 I. Para cavar fosas comunes destinadas a los 
animales que se encuentren en la vía pública;  

II. Para enterrar a los animales que tengan que 
ser sacrificados en los casos establecidos por la 
presente Ley, y  

 III. Para el establecimiento de un horno 
crematorio en donde los particulares puedan 
incinerar  sus animales, previo el pago de 
derechos establecidos en la ley de ingresos 
municipal vigente.  

 Los particulares podrán solicitar que sean 
enterrados sus animales en fosas privadas, o 
mediante el sistema de gavetas adquiridas a 
perpetuidad, previo el pago de derechos 
respectivos.  

 La prestación de los servicios a que se refiere 
este ARTÍCULO, podrá ser concesionado a 
particulares que cumplan con los requisitos que 
el ayuntamiento establezca a través del 
reglamento respectivo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 57.- Las represas, los estanques y 
jagüeyes, en los cuales se pretenda llevar a cabo 
la siembra de peces, deberá garantizar a través 
de convenios específicos con las autoridades 
correspondientes, un nivel mínimo del espejo del 
agua, que asegure la supervivencia de los peces. 
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TITULO QUINTO  

CAPITULO UNICO  

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA CON ANIMALES 

ARTÍCULO 58.- Las personas físicas o 
instituciones que realicen investigaciones con 
animales domésticos y silvestres, habrán de 
hacerlo de acuerdo a los artículos  que se 
mencionan en esta Ley, y en especial a los que se 
refieren al bienestar de los animales; en caso de 
que se sacrifiquen se recurrirá a las autoridades 
correspondientes.  

 

 

 

 

ARTÍCULO 58 BIS. En la docencia y, en la 
investigación científica, se deberá promover la 
sustitución del uso de animales vivos por 
cadáveres de procedencia ética, dibujos, 
fotografías, videos, modelos, maniquíes, 
simulación por computadora o cualquier otro 
medio similar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

ARTÍCULO 60.- Será requisito obligatorio para las 
cirugías de enseñanza e investigación, la 
insensibilización previa y sus cuidados post-
operatorios, hasta su total recuperación.  

 

 

 

ARTÍCULO 61.- Para las maniobras médicas y 
zootécnicas en el manejo de animales, que 
produzcan dolor intenso, será necesaria la 
insensibilización previa.  

 

 

 

ARTÍCULO 62.- En ningún caso podrá ser utilizado 
el mismo animal dos o más veces, en 
experimentos donde se requiera la cirugía.   

Asimismo, las investigaciones científicas que se 
realicen con animales, deben efectuarse con 
apego a las normas oficiales mexicanas sobre la 
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materia. 

 

 

 

TITULO SEXTO 

CAPITULO ÚNICO 

INVENTARIO DE ESPECIES SILVESTRES 

ARTÍCULO 63.- Los animales silvestres y su 
progenie, en cualquiera de sus formas son 
propiedad de la Nación.   

 

 

ARTÍCULO 64. El Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, coadyuvará 
con la Federación y los municipios en levantar y 
mantener actualizados el inventario de la 
población animal existente en la Entidad.  

 

 

 

 

ARTÍCULO 65.- Las autoridades mencionadas en 
el ARTÍCULO anterior, deberán emprender las 
siguientes acciones:  

 I.- Velar por su adecuada conservación, 
protección, propagación y aprovechamiento;  

 II.- Crear reservas, salvaguardar especies 
animales; y  

 III.- Velar que los cazadores en la Entidad 
cuenten con la autorización de la Secretaría del 
ramo federal para cazar cualquier especie 
animal.  

 El inventario de especies deberá comprender: 
todo tipo de animales que se encuentren en 
forma silvestre dentro del territorio del Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 66.- Los parques naturales o 
santuarios de determinadas especies de 
animales silvestres, forman parte del inventario. 

 

 

SE ADICIONA: TITULO SÉPTIMO  
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DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

CAPITULO I  

DE LAS ASOCIACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES, RESCATISTAS Y CIUDADANOS VOLUNTARIOS 

 

 

ARTÍCULO 67.-  Las asociaciones protectoras, los rescatistas 
y los ciudadanos voluntarios, son aquellos que, sin objetivos 
de lucro, desarrollan diversas actividades a favor de la 
protección de los animales.  

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 68.-  Los mencionados en el artículo anterior, con 
excepción de los ciudadanos voluntarios, para que puedan 
desarrollar sus actividades dentro del Estado de San Luis 
Potosí tendrán que cumplir con las obligaciones siguientes:  

I. Registrarse ante el Ayuntamiento en la dirección 
correspondiente;  

II. Cumplir con los objetivos planteados ante el 
Ayuntamiento, el CERAZ y el Consejo Consultivo Mixto; 

III. En general cumplir con lo establecido en el presente 
ordenamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 69.-  Las asociaciones protectoras, los rescatistas 
y los ciudadanos voluntarios, colaborarán gratuitamente en 
la consecución de los objetivos de la presente Ley, pudiendo 
participar de la siguiente manera: 

I. Formando parte de la estructura de apoyo del CERAZ; 

II. Proponiendo e implementando estrategias para fomentar 
la cultura de la protección a los animales; 

III. Proponiendo programas de entrega responsable y de 
rescate de animales abandonados; 

IV. Participando en el rescate de animales que estén 
sufriendo por el maltrato y en caso de no lograrlo, dar parte 
a la autoridad correspondiente, para que se lleven a cabo 
conjuntamente las acciones establecidas en el presente 
ordenamiento; 

V. Colaborando en la implementación de campañas de 
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esterilización;  

VI. Acompañando a la autoridad que corresponda, a 
solicitud de ésta o por iniciativa de las asociaciones, en su 
ingreso a las instalaciones de los rastros, zoológicos o 
cualquier otro lugar donde pudiera darse el maltrato 
animal, para constatar que se está cumpliendo con lo 
dispuesto en el presente ordenamiento; 

VII. Fomentando y ejecutando programas de adopciones;  

VIII. Realizando trámites de entrega responsable y 
seguimiento en coordinación con el CERAZ, de animales que 
se encuentren alojados en esa institución o en los centros 
implementados por los Municipios, cumpliendo con lo 
dispuesto en lo referente a la entrega responsable; 

IX. Participando en los cursos y conferencias organizados 
por la autoridad municipal; 

X. Solicitando la custodia de animales en el CERAZ o en los 
centros de recuperación de los municipios para ingresar a 
programas de adopción y su posterior entrega responsable; 

 XI. Presentando sugerencias de mejora o adecuación de los 
procesos municipales relativos a los animales;  

XII. Ofreciendo, organizando y coordinando cursos de 
capacitación para la autoridad municipal y población en 
general; 

XIII. Aplicando la metodología Atrapa, Esteriliza y Regresa 
para control poblacional de animales no adoptables con la 
aplicación de la vacunación antirrábica y registrando las 
colonias controladas ante la autoridad que corresponda 
para evitar su captura y, para que pueda ser recuperado en 
caso de ser atrapado en los operativos del Ayuntamiento 
y/o del Estado;  

 XIV. Las demás que estén establecidas en la presente Ley.  

  ARTÍCULO 70.-  Las asociaciones, rescatistas o ciudadanos 
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voluntarios, tienen estrictamente prohibido: 

I. Obtener un lucro de las adopciones;  

II. Entregar los animales enfermos, cuando dicha 
circunstancia, sea desconocida por el adoptante o sin 
esterilizar o castrar; 

III. Dar en entrega responsable, condicionándola a pagar 
determinado servicio, a realizar alguna compra a cualquier 
otra circunstancia adicional a la cuota de recuperación 
solicitada; IV. Vender o dar animales que han rescatado o 
que les son entregados para su entrega responsable, para la 
experimentación, enseñanza, maquila o para cualquier 
actividad de lucro o explotación, sea directa o indirecta, y/o 
cualquier otro fin que contravenga el beneficio del animal; 

V. Dar en entrega responsable animales de 6 meses de edad 
o mayores sin esterilizar o castrar, sin el esquema de 
vacunación al día de acuerdo a su edad y tiempo en 
custodia, enfermos, esterilizados por otro método que no 
sea ovario histerectomía u orquiectomía bilateral según sea 
el caso, con técnicas que los dañan o sin estar recuperados 
por completo de dicha cirugía; y 

VI. Dar en entrega responsable animales con 
documentación falsa o sin comprobante de vacunación y 
esterilización.  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 71.-  A las asociaciones protectoras, rescatistas o 
ciudadanos voluntarios que incumplan con su objetivo o lo 
establecido en la presente Ley, se les cancelará su registro, 
retirándoles las autorizaciones establecidas en el ARTÍCULO 
anterior y los apoyos que pudieran tener del Ayuntamiento 
de su localidad, así como del Estado;  además de aplicar las 
sanciones administrativas y realizar las denuncias 
correspondientes, en caso de que se presuma la existencia 
de un delito. 

CAPITULO II  

DE LOS ALBERGUES, REFUGIOS O AFINES 

 ARTÍCULO 72.-  Las personas físicas o morales podrán crear 
espacios en los que, sin fines de lucro, darán refugio a los 
animales en desamparo hasta su fallecimiento, sean dados 
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en entrega responsable o bien, si es necesario se decida su 
sacrificio de acuerdo a la normatividad respectiva. La 
estancia de los animales en dichos lugares puede ser 
temporal o definitiva. 

 

 

 

ARTÍCULO 73.-  Para que un espacio pueda constituirse 
como albergue deberá cumplir con las disposiciones 
establecidas por las Normas Oficiales de acuerdo con las 
características, requerimientos y necesidades de cada 
especie. 

 ARTÍCULO 74.- Los albergues operarán bajo los lineamientos 
establecidos en esta Ley. 

 

 

ARTÍCULO 75.-  Los albergues podrán contar con programas 
de entrega/adopción responsable que deberán ajustarse a 
los lineamientos establecidos en el presente ordenamiento. 

Capítulo III 

DEL HOGAR TEMPORAL 

 

 

ARTÍCULO 76.- Se considera hogar temporal en el que 
permanecen animales rescatados, durante su rehabilitación 
física y emocional, en donde se preparan para darse en 
entrega responsable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 77.-  Son responsables de los animales 
depositados en hogar temporal, cualquier ciudadano o 
asociación que los rescate de una situación de abandono o 
de cualquier forma de maltrato, debiéndose observar las 
siguientes obligaciones: 

I. Atender medicamente al animal que se rescata, por medio 
de un médico veterinario registrado que constate el estado 
general de salud de este; 

II. Contar con capacidad económica para proporcionarles 
alimento, las atenciones y medidas de higiene necesarias 
durante su estancia; 

III. Evitar que el animal rescatado interactué 
inmediatamente con otras mascotas que existan 
previamente en la hogar temporal, hasta en tanto, estén 
seguros de que no padece enfermedad infecto contagiosa y 
que puede adaptarse al resto de los animales; 

IV. Ubicar al animal rescatado con otros que sean afines de 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 203 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

acuerdo a su especie, raza, sexo, edad y tamaño;  

V.- Observar que en todo momento se les proporcione la 
alimentación, espacio y recreación suficiente y adecuada, 
durante el tiempo que permanezcan en dicho lugar;  

VI. Rehabilitar tanto física como emocionalmente al animal, 
antes de ser dado en entrega responsable, haciéndose 
responsables del destino que se les dé a los animales que 
pudieran, por cuestión de crianza, ser peligrosos;  

VII. Recibir apoyos en efectivo, en especie o servicios en 
general para la manutención de los animales rescatados; 

VIII. Llevar un registro de los animales rescatados con los 
datos suficientes para su identificación y el destino que se le 
dio; 

IX. Cumplir con los requisitos establecidos en el presente 
ordenamiento para los programas de entrega responsable, 
llevando un expediente de seguimiento por cada caso; 

Capítulo IV  

DE LA ENTREGA RESPONSABLE 

 ARTÍCULO 78.- Todo acto de entrega responsable que se 
lleve a cabo en el Estado, debe realizarse sin fines de lucro. 

TITULO OCTAVO  

CAPITULO ÚNICO  

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y SUS ATRIBUCIONES 

ARTÍCULO 67.- Son Autoridades competentes 
para aplicar esta Ley:  

I. El Gobernador del Estado, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos,  y  

II.- Los Presidentes Municipales a través de los 
Secretarios y Síndicos de los Ayuntamientos 

 

ARTÍCULO 79.- Son Autoridades competentes para aplicar 
esta Ley:  

I. El Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de 
Salud del Estado, Secretaria de Ecología y Gestión 
Ambiental, Secretaría de Desarrollo Agropecuario y 
Recursos Hidráulicos, y, Secretaría de Seguridad Pública;  

II.- Los Presidentes Municipales a través de los Secretarios y 
Síndicos de los Ayuntamientos; así como también a través 
de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. 
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ARTÍCULO 79 Bis.- A partir de la publicación de esta Ley, el 
Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis 
será el Órgano  de Autoridad encargado de vigilar que las 
obligaciones concernientes al control de la población canina 
y felina, se lleven a cabo y, coadyuvará también con tal 
obligación. 

Los municipios deberán contar con un Centro de 
Recuperación Canina y Felina para llevar el cumplimiento de  
lo previsto en el párrafo anterior. 

La captura de animales en la vía pública, sólo podrá 
realizarse estrictamente por denuncia ciudadana y cuya 
captura, deberá ser libre de maltrato. Sí, el animal cuenta 
con placa de identificación, la autoridad correspondiente, 
queda obligada a llamar en forma inmediata al dueño y/o 
poseedor del animal en cuestión, para su correspondiente 
entrega. 

El personal que incumpla con dicha disposición, podrá ser 
cesado sin responsabilidad del patrón. 

ARTÍCULO 68.- Son organismos de cooperación 
de las Autoridades antes señaladas:  

I.- Las sociedades protectoras de animales y 
demás asociaciones legalmente constituidas para 
este fin;  

II.- Las Uniones Ganaderas Regionales de la 
Entidad; y  

III.- Las asociaciones ganaderas locales. 

Los centros antirrábicos  y demás dependencias 
relacionadas, podrán solicitar  el asesoramiento 
y colaboración de uno o más representantes  de 
las sociedades protectoras de animales. 

ARTÍCULO 80.- Son organismos de cooperación de las 
Autoridades antes señaladas:  

I.-Las sociedades protectoras de animales y demás 
asociaciones legalmente constituidas para este fin;  

 
II.- Las Uniones Ganaderas Regionales de la Entidad; y  

 
III.- Las asociaciones ganaderas locales. 

El CERAZ,  y demás dependencias relacionadas, podrán 
solicitar  el asesoramiento y colaboración de uno o más 
representantes  de las sociedades protectoras de animales. 

ARTÍCULO 69. La Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, además de 
las facultades previstas en el ARTÍCULO 38 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, por lo que corresponde a la fauna, 
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tendrá las siguientes atribuciones:  

I.- Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus 
disposiciones reglamentarias;  

II.- Proponer a la Secretaría del ramo 
competente de la administración pública federal, 
restricciones para la circulación y tránsito en el 
Estado de la fauna silvestre;  

III.- Vigilar que se cumpla la normatividad en los 
términos que establece la Ley de Caza y 
supervisar los contratos, concesiones o permisos 
que otorgue la Federación, al respecto;  

IV.- Fomentar todas aquellas acciones 
encaminadas a la protección de los animales en 
el Estado;  

V.- Dar a conocer a la población cuáles especies 
silvestres están en peligro o en vías de extinción;  

VI.- Elaborar con fines educativos y turísticos una 
carta geográfica ilustrada de la fauna silvestre de 
la Entidad; y  

VII.- Proponer ante las Dependencias 
correspondientes de la administración pública 
federal, el establecimiento de medidas de 
regulación sobre la importación o exportación de 
animales silvestres con fines de preservación y 
aprovechamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII.- Vigilar los establecimientos para venta de animales, los 
cuales deberán contar con: 

Espacio adecuado;  

Alimentación adecuada y suficiente; 

Condiciones Salubres; 

Con el fin de respetar la impronta del cachorro, éste deberá 
permanecer con su madre mínimo dos meses. 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 206 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

ARTÍCULO 70.- Los ayuntamientos en el ámbito 
de su competencia, aplicarán las disposiciones 
de esta Ley y tendrán las siguientes obligaciones 
y facultades:  

I.- Colaborar con el Estado y la Federación para 
integrar el inventario de la fauna silvestre que 
corresponda a su jurisdicción municipal;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
II. Dar aviso oportuno a la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario  y Recursos Hidráulicos, 
de tener conocimiento fundado, que se ha 
presentado en su territorio, una enzootia o 
epizootia;  

III.- Controlar y vigilar los rastros municipales o 
privados a efecto de que cumplan con los 
preceptos de esta Ley;  

 

 

ARTICULO 81.- Los ayuntamientos en el ámbito de su 
competencia, aplicarán las disposiciones de esta Ley y 
tendrán las siguientes obligaciones y facultades, además de 
las ya señaladas:  

I.- Colaborar con el Estado y la Federación para integrar un 
censo  poblacional canino, felino y  otras especies de la 
fauna silvestre que corresponda a su jurisdicción municipal, 
así como colaborar con el Consejo Consultivo Mixto en la 
implementación de programas y estrategias concernientes 
al bienestar animal; para ello, toda persona,  que tenga en 
posesión un animal de los aquí mencionados, acudirá de 
forma voluntaria ante la autoridad correspondiente para 
que se lleve a cabo su registro, el cual será gratuito. Lo 
anterior para fomentar la cultura de cuidado y respeto a la 
vida animal. 

II.- … 

 

III.- … 

III BIS.- Los Ayuntamientos, con las autoridades 
correspondientes, de manera  periódica deberán realizar 
inspecciones a los albergues para adopción, hogares 
temporales y particulares  reportados en general, para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en esta Ley; en caso que se nieguen a ser revisados, serán 
sujetos a las multas y/o sanciones administrativas, de 
acuerdo a la gravedad del caso,  de 100 a 500 UMAS diarios, 
incluso pueden llegar hasta la clausura del establecimiento 
o lugar, y la cancelación de la autorización correspondiente 
e incluso a la prohibición para volver a realizar actividades 
relacionadas con el manejo y/o cuidado de animales. 

Si durante dicho proceso de verificación se determina o 
descubre un caso de maltrato animal, se deberá de iniciar 
de manera inmediata el procedimiento de aseguramiento, 
así como administrativo y, presentar la denuncia 
correspondiente ante la Fiscalía General del Estado, en el 
supuesto que el hallazgo encontrado, se trate de un acto 
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tipificado como delito por la Ley Penal. 

 

IV.- .. 

 

 

 

 

 

V.- … 

 

 

 

 

 

 

VI.-… 

 

 

 

VII.- … 
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IV.- Nombrar a los inspectores para que vigilen y 
den parte por escrito al secretario del 
ayuntamiento de las anomalías que encuentren;  

 

V.- Amonestar por escrito o sancionar por 
conducto de los secretarios de los 
ayuntamientos, las faltas que cometan todas 
aquellas personas que infrinjan esta Ley;  

VI.- Hacer efectivas las multas por conducto de la 
tesorería de los Ayuntamientos;  

 

VII.- Coadyuvar con las autoridades estatal y 
federal en materia de sanidad animal, en sus 

 

 

 

 

VIII.- Tomar las medidas necesarias para evitar la 
proliferación de los animales callejeros;  

 

La captura de animales en la vía pública, no podrá realizarse 
sin que exista una denuncia ciudadana, debidamente 
identificada; es decir que contenga nombre y domicilio del 
denunciante. 

IX.- … 

 

 

 

 

 

X.- .. 
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respectivas demarcaciones; 

 

VIII.- Tomar las medidas necesarias para evitar la 
proliferación de los animales callejeros;  

 

 

 

 

 

 

 

IX.- Difundir los acuerdos que tome el Cabildo 
respecto a las medidas que se adopten para la 
correcta aplicación de esta Ley;  

 

X.- Resolver por medio del síndico municipal los 
recursos de reconsideración que presenten los 
infractores, con motivo de las sanciones 
impuestas por los secretarios de los 
ayuntamientos;   

 

XI.- Cooperar con la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado 
en el establecimiento de reservas de la fauna 
propia del municipio;  

 

XII.- Difundir por todos los medios posible, en 

 

 

XI.- .. 

 

 

 

 

 

 

XII.- Difundir en los diferentes medios de comunicación, en 
coordinación con otras dependencias, el Consejo Consultivo 
Mixto, Asociaciones, Fundaciones y otras Instituciones, las 
disposiciones tendientes a la protección de los animales, así 
como, fomentar la cultura de la esterilización o castración, 
tenencia responsable, responsabilidad, respeto, adopción, y 
todo lo referente al bienestar animal, y;     

 

 

XIII. Expedir licencias de funcionamiento siempre y cuando 
cumplan con lo previsto en esta Ley y normas oficiales,  
además de los pagos de derechos correspondientes, para 
farmacias, clínicas y hospitales veterinarios, siempre y 
cuando quien lo solicite exhiba cedula profesional que lo 
acredite como Médico Veterinario Zootecnista; lugares 
destinados a la crianza y venta de perros, gatos y otras 
mascotas, animales de compañía y otras especies, que 
incluya aquéllas no convencionales; lugares en que 
únicamente se comercialicen; albergues; estéticas y lugares 
de entrenamiento; con base en el cumplimiento de las 
disposiciones de este Ordenamiento y de las normas de 
calidad en materia de protección animal. Debiendo llevar un 
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coordinación  con otras dependencias, las 
disposiciones  tendientes a la protección de los 
animales, así como, fomentar la cultura de la 
adopción, y     

 

XIII. Expedir licencias de funcionamiento de 
farmacias, clínicas y hospitales veterinarios; 
lugares destinados a la crianza y venta de perros, 
gatos y otras mascotas, que incluya aquéllas no 
convencionales; lugares en que únicamente se 
comercialicen; albergues; estéticas y lugares de 
entrenamiento; siempre y cuando quien lo 
solicite exhiba cédula profesional que lo acredite 
como médico veterinario zootecnista; con base 
en el cumplimiento de las disposiciones de este 
Ordenamiento y de las normas de calidad en 
materia de protección animal. Debiendo llevar 
un registro detallado y actualizado de dichos 
establecimientos, de las sociedades protectoras 
de animales, y de los médicos responsables de 
éstos. Para el caso de venta y comercialización 
deberá garantizarse que los perros, gatos y otras 
mascotas, incluyendo a las no convencionales, en 
ningún momento sean menores a las ocho 
semanas de edad.  

La licencia de funcionamiento de 
establecimientos únicamente destinados a la 
estética animal, deberá especificar que en dicho 
lugar no se realizarán actividades de medicina 
veterinaria. 

 

 

registro detallado y actualizado de dichos establecimientos, 
de las sociedades protectoras de animales, y de los médicos 
responsables de éstos. Para el caso de venta y 
comercialización deberá garantizarse que los perros, gatos y 
otras mascotas, animales de compañía, incluyendo a las no 
convencionales, en ningún momento sean menores a las 
ocho semanas de edad.  

La licencia de funcionamiento de establecimientos 
únicamente destinados a la estética animal, deberá 
especificar que en dicho lugar no se realizarán actividades 
de medicina veterinaria. 

XIV.- Vigilar que todos los perros y gatos, 
independientemente de que sean entregados en adopción 
o vendidos, se encuentren vacunados, esterilizados o 
castrados, así como desparasitados; en caso que el 
comprador o adoptante, decida no esterilizar o castrar al 
perro o gato, éste deberá pagar un derecho de equivalente 
de 30 a 60 días de UMA.  

Quedan exentos de dicha obligación: 

Perros y/o gatos menores de 6 meses de edad. En estos 
casos se deberá firmar una carta compromiso para 
esterilizarlo en cuanto tenga la edad requerida para ello, en 
caso contrario se harán acreedores a una sanción 
equivalente de 10 a 20 días de UMA por cada mes 
excedente que se acumulará hasta que el animal sea 
esterilizado.  

Animales que no puedan ser esterilizados por motivos de 
salud, de edad avanzada o por no ser fértiles; animales guía 
o, de servicio que por sus actividades no deban ser 
esterilizados, excepción que deberá ser avalada mediante 
certificado médico, expedido por un médico veterinario.  

 

 

 

ARTICULO 82 BIS.- El Centro de Esterilización, Control de 
Rabia y otras Zoonosis, tendrá las siguientes obligaciones y 
facultades: 

I.- Recoger a los animales que sean REPORTADOS POR 
AGRESIVIDAD o ENFERMEDAD GRAVE; posterior a un 
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examen médico podrá realizarse la eutanasia de ser la única 
opción humanitaria. Para este propósito se deberá, en la 
medida de lo posible, auxiliar por un etólogo y/o 
entrenador animal. 

II.- En casos de Atropellamiento, el animal deberá ser 
atendido inmediatamente por un médico veterinario, que 
determinará las acciones a seguir. 

III.- En el caso de animales ferales, se deberá aplicar 
también el programa Atrapa, Esteriliza y Regresa, y aquellos 
que se identifiquen como candidatos a adopción deberán 
entregarse esterilizados o castrados, y, vacunados.  

IV.- Estarán obligados también a coadyuvar, para recibir 
animales llevados por particulares para que se proceda a su 
esterilización o castración por los médicos veterinarios 
adscritos; y cuyo, particular, estará obligado a pagar su 
manutención durante el tiempo que permanezca el perro o 
gato en el CERAZ, salvo que carezca de ingresos.  

V.- Colaborar con el Consejo Mixto, Asociaciones, 
Fundaciones y otras Instituciones, así como, fomentar la 
cultura de la esterilización, tenencia responsable, 
responsabilidad, respeto, adopción, y todo lo referente al  
bienestar animal. 

ARTÍCULO 71.- Los organismos a que se refiere el  

articulo 68 tendrán las atribuciones siguientes:   

 I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de 
esta Ley en todo el Estado;  

 II. Denunciar por escrito ante la autoridad 
competente las infracciones que se cometan con 
motivo del incumplimiento de esta Ley;   

III. Participar en la divulgación de los programas 
preventivos de protección a los animales.  

IV.  Recoger a los animales que se encuentren en 
desamparo en la vía pública, y darlos en 
adopción o bien entregarlos en los albergues o al 

ARTÍCULO 82.- Los organismos a que se refiere el ARTÍCULO 
80 tendrán las atribuciones siguientes: 

 

 

 

 

 

 

IV. Recoger a los animales que se encuentren en desamparo 
en la vía pública, y darlos en adopción o bien entregarlos a 
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centro antirrábico, y  

V. Rescatar con el apoyo de las autoridades 
competentes, a los animales que están sufriendo 
por el maltrato de sus dueños. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los albergues o al Municipio;  

V. Rescatar con el apoyo de las autoridades competentes, a 
los animales que están sufriendo por el maltrato de sus 
dueños. 

VI.  Promover la cultura de la esterilización o castración, y, 
adopción responsable.  

VII.- Rescatar con el apoyo de las autoridades competentes, 
a los animales que están sufriendo por el maltrato de sus 
dueños 

83. - Corresponde a la Secretaria de Salud, la Secretaria de 
Seguridad Pública, la Fiscalía General del Estado y Dirección 
General de Seguridad Pública Municipal dentro del ámbito 
de sus respectivas competencias, atender e intervenir en los 
reportes de maltrato animal y de cualquier infracción a la 
presente Ley y otros ordenamientos.   

El personal que intervenga en casos de maltrato animal, 
debe contar con conocimientos en las materias que regula 
la presente Ley y, sobre todo en manejo de animales en 
situación crítica. 

Ninguna autoridad, podrá negarse a brindar el apoyo que se 
requiera dentro de sus facultades en los reportes y/o 
denuncias relativas a maltrato animal; ya que, por su 
naturaleza, amerita la inmediata intervención. 

El personal de la secretaría que corresponda, elemento de 
seguridad,  y/o personal de la Fiscalía General del Estado, 
que se niegue a brindar el apoyo a que se encuentra 
obligado a proporcionar, podrá ser cesado, sin 
responsabilidad del patrón. 

TITULO NOVENO  

DE LAS PROHIBICIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO  

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS PROHIBICIONES 
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ARTÍCULO 72.- Queda prohibida la presencia de 
menores de edad en al acto de sacrificar 
animales. 

ARTICULO 84.- (72) 

 

ARTÍCULO 73. No se podrá sacrificar animales 
por medio de, veneno, horca, golpes, ácidos 
corrosivos, estricnina, morfina, cianuro, arsénico 
y otras substancias similares; ni de cualquier otra 
manera que prolongue la agonía del animal. 

 

 

ARTÍCULO 85.- No se podrá sacrificar animales por medio 
de, veneno, horca, golpes, ácidos corrosivos, estricnina, 
morfina, cianuro, arsénico y otras substancias similares; ni 
de cualquier otra manera que prolongue la agonía del 
animal. 

Quien infrinja esta disposición, se hará acreedor a una 
multa 50 a 100 días de UMA, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y de cualquier otra índole a la 
que se haga acreedor el infractor. 

ARTÍCULO 74.- No se permitirá la mutilación 
injustificada de animales. 

 

ARTÍCULO 75.- Se deberá evitar la inmovilización 
y el maltrato a los animales. 

 

ARTÍCULO 86.- Se deberá evitar la inmovilización y el 
maltrato a los 

animales. 

ARTÍCULO 76. Sólo se podrá vender animales de 
compañía a personas que acrediten la mayoría 
de edad, que se comprometan a la adecuada 
subsistencia y buen trato de éstos.  

 En caso de no desear continuar con el resguardo 
y cuidado de los animales, deberán entregarse a 
alguna sociedad protectora de animales 
legalmente constituida,  para su adopción; o al 
antirrábico.  

Queda prohibido el abandono de cualquier 
animal doméstico en la vía pública 

87.- .. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 77 Bis.- Queda prohibido organizar, 
inducir o provocar peleas de perros. 

87 BIS.- .. 

 

ARTÍCULO 78.- Los propietarios y responsables 
de establecimientos autorizados para la venta de 
animales, no deberán:  

I.- Tener a la venta animales lesionados o 

ARTÍCULO 88.- Los propietarios y responsables de 
establecimientos autorizados para la venta de animales, 
tienen prohibido:  

I.- .. 
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enfermos, ni menores de ocho semanas de edad, 

II.- Mutilar, desollar o descuartizar a los animales 
estando vivos.  

 

 

 

 

 

 

 

II.- …  

III.- Vender animales sin vacunar o esterilizar, con excepción 
de animales menores de 6 meses edad, en cuyo caso el 
adquiriente deberá firmar una carta compromiso para que 
al cumplir la edad indicada se cumpla con dicha obligación. 
Su incumplimiento implicará una multa equivalente de  10  
a 20 días de UMA por cada mes excedente, que se 
acumulará hasta que el animal sea esterilizado. 

Salvo que la persona que lo adquiera, no desee que el perro  
o gato,  sea  esterilizado y/o castrado, por lo  deberá pagar 
la cantidad estipulada en esta ley. 

ARTÍCULO 79. Se prohíbe la venta de animales en 
la vía pública. 

 

 

 

ARTÍCULO 89.-  

Asimismo, se prohíbe expresamente el uso de animales 
como regalos en sorteos, fiestas infantiles o en cualquier 
tipo de eventos. 

El incumplimiento de esta obligación será el equivalente de 
5 a 20 UMA mensuales. 

ARTÍCULO 79 BIS. Se prohíbe el establecimiento 
y operación de espectáculos circenses en los que 
se utilicen animales vivos. 

 

 

ARTÍCULO 90.- Se prohíbe el establecimiento y operación de 
espectáculos circenses en los que se utilicen animales vivos. 

Quien infrinja esta disposición, se hará acreedor a una 
multa 50 a 100 días de UMA, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales y de cualquier otra índole a la 
que se haga acreedor el infractor. 

CAPITULO II 

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

 

 

 

ARTÍCULO 91.-  De existir riesgo inminente para los 
animales debido a actos de crueldad o maltrato hacia ellos, 
o ante flagrancia, las autoridades competentes, en forma 
fundada y motivada, podrán ordenar inmediatamente las 
siguientes medidas de seguridad: 

I. Aseguramiento precautorio de los animales, además de 
los bienes, vehículos, utensilios e instrumentos 
directamente relacionados con la conducta a que da lugar a 
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la imposición de la medida de seguridad; 

II. Clausura temporal de los establecimientos, instalaciones, 
servicios o lugares donde se tengan, utilicen, exhiban, 
comercien o celebren espectáculos públicos con animales 
donde no se cumpla con las leyes, reglamentos, las normas 
oficiales mexicanas y con las normas ambientales, así como 
con los preceptos legales aplicables; 

III. Clausura definitiva cuando exista reincidencia en los 
casos que haya motivado una clausura temporal o cuando 
se trate de hechos, actos u omisiones cuyo fin primordial 
sea el de realizar actos prohibidos por esta Ley; y  

IV. Cualquier acción legal análoga que permita la protección 
a los animales. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 92.- Las autoridades competentes podrán 
ordenar o proceder a la vacunación, atención médica o, en 
su caso, al sacrificio humanitario de animales que puedan 
constituirse en transmisores de enfermedades graves que 
pongan en riesgo la salud del ser humano, en coordinación 
con las dependencias encargadas de la sanidad animal y 
cuyo sacrificio deberá estar acorde a las leyes aplicables y 
tratados internacionales.  

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 93.- Cuando la autoridad competente ordene 
algunas de las medidas de seguridad previstas en esta Ley, 
su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
indicará al interesado, cuando proceda, las acciones que 
deberá llevar a cabo para subsanar las irregularidades que 
motivaron la imposición de dichas medidas, así como los 
plazos para su realización, a fin de que una vez cumplidas 
éstas, se ordene al retiro de la medida de seguridad 
impuesta.  

CAPITULO III 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 80.- Para la aplicación de sanciones, 
por incumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley y actos realizados en perjuicio de los 
animales, se otorga acción ciudadana y popular 
para denunciar por escrito ante los síndicos de 
los ayuntamientos, los hechos, aportando las 

ARTÍCULO 94.- Para la aplicación de sanciones, por 
incumplimiento de las disposiciones de esta Ley y actos 
realizados en perjuicio de los animales, se otorga acción 
ciudadana y popular para denunciar los hechos que 
considere, pudiendo ser por escrito y/o en forma anónima 
si lo prefiere el denunciante, ante los síndicos de los 
ayuntamientos, aportando en el acto, las pruebas 
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pruebas conducentes.  

 

 

 

conducentes permitidas por ley, debiendo el síndico realizar 
la inspección dentro de las primeras 24 horas.  En caso que 
el resultado de la inspección arroje que se trata de una 
conducta de las previstas como maltrato animal, se deberá 
hacer del conocimiento inmediato y por escrito a la Fiscalía 
General del Estado. 

ARTÍCULO 81.- Las infracciones denunciadas por 
escrito serán sancionadas por la secretaría de los 
ayuntamientos, tomando en cuenta las 
circunstancias señaladas en el segundo párrafo 
del ARTÍCULO 87 de esta Ley.  

ARTÍCULO 95.- Las infracciones denunciadas serán 
sancionadas por la Secretaría de los Ayuntamientos, 
tomando en cuenta las circunstancias señaladas en esta Ley. 

ARTÍCULO 82. Las conductas a que hace 
referencia el ARTÍCULO anterior, serán 
sancionadas por los secretarios de los 
ayuntamientos, con multa de cincuenta hasta 
doscientos días de la unidad de medida y 
actualización vigente. 

ARTÍCULO 96.-  

 

 

ARTÍCULO 83. Se sancionará con multa de uno 
hasta cien días de la unidad de medida y 
actualización a quienes cometan los siguientes 
actos:   

I.- Ocasionar la muerte intencional por cualquier 
medio no autorizado por esta Ley y que produzca 
una prolongada agonía al animal, causándole un 
sufrimiento innecesario;  

 II.- La mutilación del animal sin las medidas 
indoloras necesarias; por negligencia o crueldad;  

III.- Privar de aire, luz, alimento, espacio 
suficiente al animal en forma negligente e 
irresponsable, y  

 IV.- Hostigue, maltrate o torture a cualquier 
animal.  

ARTÍCULO 97.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 83. De comprobarse que los animales 
han sido torturados y maltratados con brutalidad 
excesiva y grave negligencia, la sanción podrá ser 
de trescientos hasta seiscientos días de la unidad 
de medida y actualización vigente.   

ARTÍCULO 98.- De comprobarse que los animales han sido 
torturados y maltratados, la sanción podrá ser de 
trescientos, hasta mil días de la unidad de medida y 
actualización vigente y la prohibición contundente de volver 
a tener o manejar animales vivos, así como tampoco estar 
cerca de ellos, esto en aras de salvaguardar la integridad y 
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Igual sanción se impondrá a las personas 
reincidentes. 

 

 

 

 

 

 

bienestar del animal. De igual forma, se deberá poner en 
conocimiento de la Fiscalía General del Estado para que se 
inicie la denuncia correspondiente.  

Asimismo, se canalizará al presunto agresor a terapia 
psicológica ya sea al DIF ESTATAL y/o DIF MUNICIPAL, con el 
objeto que se identifique el trastorno y/o alteración que 
padezca, y que logre superar mediante terapia psicológica 
el padecimiento que resulte; en caso de negativa o, que no 
acuda a recibir el tratamiento que corresponda, se hará 
acreedor a una multa de 100 a 300 UMAS diarios.   

En el entendido que el agresor o supuesto agresor, no 
podrá tener en posesión, animal alguno; hasta en tanto, se 
señale lo contrario por el profesionista y/o especialista que 
lo trate. 

ARTÍCULO 84 BIS. Se sancionará con el 
equivalente de dos mil a cinco mil días de la 
Unidad de medida y actualización vigente, a 
quien celebre o realice espectáculos circenses 
que utilicen animales vivos; además se exigirá el 
retiro inmediato del espectáculo y, de ser 
necesario, podrá pedirse el auxilio de la fuerza 
pública para tal fin.    

Se sancionará con el equivalente de tres mil a 
seis mil días de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, al funcionario estatal o 
municipal que expida autorización para la 
operación y el establecimiento de espectáculos 
circenses en los cuales se utilicen animales vivos.  

ARTÍCULO 99.-  

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 85.- Las sanciones que se lleguen a 
aplicar con motivo de esta Ley, serán 
exclusivamente pecuniarias e independientes de 
las sanciones penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 100.- 

 

CAPITULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 86.- El procedimiento administrativo 
se inicia con la denuncia ante el síndico del 
ayuntamiento, prosiguiendo con la visita de 
inspección autorizada y expedida por la misma 

ARTÍCULO 101.-  

El procedimiento administrativo se inicia con la denuncia 
por escrito y/o en forma anónima, ya sea en forma personal 
o, a través   de algún medio electrónico ante el Síndico del 
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autoridad.  

 

 

 

 

 

Ayuntamiento, prosiguiendo con la visita de inspección 
autorizada y expedida por la misma autoridad dentro de las 
24 horas siguientes a la denuncia; debiendo el denunciante, 
aportar las pruebas conducentes y permitidas por ley, en el 
acto. En caso  que el resultado de la inspección arroje,  que 
se trata de un acto de los también tipificados como delito, 
se deberá hacer del conocimiento inmediato a la Fiscalía 
General del Estado; en el entendido que no excederá de 24 
horas tal comunicado, dada la naturaleza de los hechos y 
sus implicaciones. 

ARTÍCULO 87.- Cuando el síndico del 
ayuntamiento considere que existen elementos 
suficientes con motivo de la denuncia y de la 
inspección para la imposición de sanciones, lo 
hará del conocimiento del presunto infractor, 
con la finalidad de que, dentro del plazo de 
quince días, manifieste lo que a su derecho 
convenga y aporte las pruebas en contrario.  

 La autoridad responsable dictará resolución en 
un término de treinta días contados a partir del 
último día a que se refiere el párrafo anterior, en 
base a los datos proporcionados por el presunto 
infractor y al acta levantada por el inspector, así 
como con las demás constancias que obren en el 
expediente, tomando en cuenta las 
circunstancias en que se cometió la infracción, la 
gravedad de la misma, las condiciones socio 
económicas del infractor, el carácter intencional 
o no de la infracción y si se trata de reincidencia.  

 El secretario del ayuntamiento deberá notificar 
personalmente la resolución al infractor y a la 
tesorería municipal para que la ejecute cuando 
se trate de exigir el cobro de multas.  

ARTÍCULO 102.-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 88.- Para todo lo no previsto en este 
procedimiento, se aplicarán en forma supletoria 
las disposiciones contenidas en el Código Fiscal 
del Estado. 

ARTÍCULO 103.- .. 
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CAPITULO QUINTO  

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

ARTÍCULO 89.- En contra de las resoluciones 
dictadas por el síndico del ayuntamiento, 
procederá al recurso administrativo de 
reconsideración, el cual deberá ser presentado 
por escrito por el afectado, o por persona 
legalmente acreditada ante la misma autoridad.  

Transcurrido el plazo de quince días sin que el 
interesado interponga el recurso, la resolución 
tendrá el carácter de definitiva.  

ARTÍCULO 104.- 

 

 

 

 

ARTÍCULO 90.-  La interposición del recurso de 
reconsideración, suspende la ejecución de la 
resolución administrativa impugnada.  

ARTÍCULO 107.- 

 

ARTÍCULO 91.- Cuando el síndico del 
ayuntamiento reciba el recurso de 
reconsideración, dictará auto de radicación, 
publicándolo en los tableros de aviso del Palacio 
Municipal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a su presentación, señalando un 
término de tres días para que los interesados 
ofrezcan y desahoguen las pruebas necesarias y 
sus alegatos por escrito. 

Concluido el término probatorio a que se refiere 
el precepto anterior, el síndico municipal dictará 
la resolución administrativa correspondiente 
dentro de un término no mayor de treinta días.   

ARTÍCULO 108.- 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 92.- La resolución que recaiga con 
motivo de dicho recurso, deberá notificarse 
personalmente al interesado a más tardar al día 
siguiente de haberse dictado. 

ARTÍCULO 105.-  

 

TRANSITORIOS.- 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO, ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO “PLAN DE SAN LUIS”. 

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL PRESENTE DECRETO. 

Por otra parte, los comparecientes, proponemos la siguiente Iniciativa de Reforma a la LEY DE SALUD DEL ESTADO, 
en sus artículos 320, 321, 323, 324 y 325, en congruencia con la iniciativa de reforma que se plantea a la LEY 
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ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES; y, con el objeto que el Centro de Control de Rabia y otras Zoonosis, 
tenga una visión más humana, ya que dada la política actual en el manejo  transformándolo en un Centro de 
Esterilizaciones y Control de Rabia y otras Zoonosis (CERAZ), el cual estará a cargo de esterilizar a los perros y/o 
gatos que capturen por una supuesta agresión, perros y/o gatos ferales cuando se requiera y a los perros y/o gatos 
que la población les solicite, quedando el gobernado a pagar un costo de recuperación y que podrá ser dispensado 
en el supuesto que dicho gobernado, carezca de los medios para cubrir el costo generado. De igual forma, se 
propone que el CERAZ, aplique el programa ATRAPA, ESPERILIZA Y REGRESA, como única y efectiva política para 
controlar las poblaciones caninas y felinas, para que el Estado, pueda prescindir de la cruel política de exterminio 
que al día de hoy, se implementa con nulos resultados; para quedar así:   

CAPITULO XX 

Prevención, Control de la Rabia y natalidad de animales  

ARTICULO 320. La prevención y control de la 
rabia estará a cargo del Centro de Control de 
Rabia y otras Zoonosis, tanto en áreas urbanas 
como rurales, en coordinación con los 
ayuntamientos y con las secretarías de Marina, 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación.   

 Será responsabilidad de los ayuntamientos, la 
prevención y control de la sobrepoblación de 
perros y otros animales callejeros.  

  

 

 

 

 

 

ARTICULO 320.- La prevención, control de rabia 
estará a cargo del Centro de Esterilización, 
Control de Rabia y otras Zoonosis, tanto en 
áreas urbanas, como rurales, en coordinación 
con los ayuntamientos y con los Secretarios de 
Marina, de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.  

Será responsabilidad de los Ayuntamientos, la 
prevención y control de la Sobrepoblación de 
perros y gatos en situación de calle o, abandono, 
y el Estado a través del Centro de Esterilización, 
Control de Rabia y otras Zoonosis, coadyuvará a 
practicar las esterilizaciones o castraciones a 
perros y/o gatos.  

Para cumplir con sus obligaciones, El centro de 
Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis, 
deberá contar con la partida presupuestal 
respectiva.  

 

ARTICULO 321. El Centro de Control de Rabia y 
otras Zoonosis tendrá entre otras, las siguientes 
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funciones:  

I. Atender quejas contra animales agresores;  

 (REFORMADA, P.O. 28 DE OCTUBRE DE 2017) II. 
Animales agresores y callejeros evitando en 
dicho proceso acciones de maltrato y crueldad 
animal que lastimen su bienestar, apoyo a las 
actividades de los ayuntamientos;  

III. Observar clínicamente a los animales 
capturados o identificados como agresores, por 
el tiempo que determine la norma oficial 
mexicana sanitaria correspondiente;  

  

 

 

IV. Vacunar a los animales capturados y 
reclamados por su propietario, a costa del 
mismo, dentro del lapso señalado en el 
reglamento respectivo;  

  

V. Practicar la necropsia de animales 
sospechosos de padecer rabia;  

 VI. Obtener los diagnósticos de rabia por medio 
de análisis de laboratorio;  

 VII. Canalizar a los centros de atención médica a 
las personas agredidas, para su tratamiento 
oportuno;  

 VIII. El sacrificio humanitario de los animales 
que, habiendo cumplido el lapso de observación, 
no hayan sido reclamados por sus propietarios, 

 

 

 

 

 

III.- Observar clínicamente a los animales 
identificados como agresores, por el tiempo que 
determine la norma oficial mexicana sanitaria 
correspondiente; en el entendido que deberá 
existir el parte médico respectivo y solo cuando 
se determine por el médico tratante, fundando y 
motivando la negativa, que el animal agresor no 
puede ser regresado a su dueño, poseedor y/o 
su entorno, se realizará la eutanasia, siendo éste 
caso la última opción   

IV.- Vacunar y esterilizar o castrar, 
obligatoriamente a los perros y/o gatos, 
capturados y reclamados por su propietario, el 
costo respectivo será cubierto por el propietario, 
dentro del lapso señalado en el reglamento; 
salvo que carezca de ingresos. 

V.- Practicar la necropsia de animales 
sospechosos de padecer rabia; 

VI.- Obtener los diagnósticos de rabia por medio 
de análisis de laboratorio; 

VII.- Canalizar a los centros de atención médica a 
las personas agredidas, para su tratamiento 
oportuno; 

VIII.- La eutanasia también conocida como 
sacrificio humanitario de los animales no 
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o cuando éstos así lo soliciten;  

  

 

IX. Realizar las investigaciones y programas 
necesarios para el control de la rabia y de otras 
zoonosis, y  

X. En coordinación con las autoridades 
municipales, capacitar al personal para la 
captura de animales agresores y callejeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

humanos, podrá ser realizada por el Centro de 
Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis 
en casos comprobados de enfermedad incurable 
y cuando se demuestre que es la única vía 
indispensable para eliminar el dolor y el 
sufrimiento del animal no humano; 

IX.- .. 

X.- En coordinación con las autoridades 
municipales, capacitar al personal para la 
captura de animales agresores, los cuales 
deberán contar con los instrumentos y medios 
adecuados y humanitarios y suficientes. 

El Centro de Esterilización, Control de Rabia y 
otras Zoonosis, podrá  llevará a cabo programas 
de captura de animales no humanos en situación 
de calle o abandono,  que, al no estar en la 
situación definida en la fracción VIII del presente 
artículo, deberá seguir las acciones del 
Programa, “Atrapa, Esteriliza y Regresa”; esto es, 
atrapar al animal no humano en situación de 
calle, llevar a cabo la esterilización obligatoria 
observando los lineamientos médicos 
requeridos, incluyendo su recuperación para 
posteriormente regresarlo a su hábitat, 
impulsando con ello el concepto de 
“Comunidades Armónicas”. 

De igual forma, el Centro de Esterilización, 
Control de Rabia y otras Zoonosis (CERAZ), 
estará obligado a entregar al perro o gato en 
situación de calle o abandono, a la persona que 
así, lo reclame; considerando que el referido 
animal, no tiene dueño y, siempre y cuando, 
quien lo reclame, sea mayor de edad, tengo un 
modo honesto de vivir, y, se responsabilice del 
animal, mediante la responsiva y supervisión 
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correspondiente. 

En caso contrario, deberá fundar y motivar la 
negativa, notificando tal determinación al 
interesado por escrito. 

ARTICULO 322. El Centro de Control de Rabia y 
otras Zoonosis, coordina las acciones del 
programa estatal de prevención y control de 
estas enfermedades y vigila su cumplimiento en 
todas las instituciones de salud en el Estado. 

 

 

 

ARTICULO 323. Los propietarios de animales 
domésticos están obligados a que sus mascotas 
sean vacunadas anualmente; mantenerlas en 
sus domicilios bajo su control; y asumir la 
responsabilidad por los daños y lesiones que 
ocasionen.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, deben apoyar las actividades para la 
prevención y control de la rabia, no 
obstaculizando la captura y observación de 
animales agresores, dar cumplimiento a las 
indicaciones de la autoridad sanitaria.  

ARTICULO 323. Los propietarios de animales 
domésticos o animales de compañía, están 
obligados a que éstos sean vacunados 
anualmente y esterilizados o castrados, cuando 
no lo estén, así como mantenerlos en sus 
domicilios bajo su control y con las condiciones 
de bienestar animal que determina la Ley de 
Protección Animal del Estado de San Luis Potosí; 
asumiendo en todo momento la responsabilidad 
por los daños y lesiones que pudieran ocasionar. 

Aquellos propietarios que deseen ser excluidos 
de la obligación de esterilizar o castrar, definida 
en el primer párrafo, podrán solicitarlo 
formalmente por escrito al Centro de 
Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis, 
debiendo cubrir la cuota correspondiente, sin 
menoscabo de la obligación de exhibir el 
certificado médico que demuestre la salud física 
y emocional del animal no humano de que se 
trate.  

 

 

ARTICULO 324. Las autoridades municipales, 
educativas y sanitarias, deben realizar campañas 

ARTICULO 324. Las autoridades municipales, 
educativas y sanitarias, deben realizar campañas 
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permanentes de orientación a la población, 
enfocadas a la vacunación y control de animales 
domésticos, susceptibles de contraer rabia.  

 

permanentes de educación, capacitación y 
orientación a la población, enfocadas a la 
vacunación y esterilización o castración  
obligatorias definidas en la presente Ley y la de 
Protección Animal del Estado de San Luis Potosí. 

ARTICULO 325. Las personas que vendan 
animales susceptibles de contraer rabia están 
obligadas a vacunarlos, y a presentar el 
comprobante de vacunación cuando les sea 
solicitado por la autoridad sanitaria.  

  

 
En caso de incumplimiento a esta disposición 
sanitaria, los animales deben ser trasladados al 
Centro de Control de Rabia y otras Zoonosis para 
vacunarlos, y si no reclamados por su 
propietario, en un término de cinco días hábiles, 
quedan a disposición de la autoridad. 

ARTICULO 325. Toda persona que venda, ofrezca 
en adopción o regale animales domésticos no 
humanos, están obligadas a vacunarlos y 
esterilizarlos o castrarlos, presentando el 
comprobante médico que compruebe el 
cumplimiento de esta obligación cuando les sea 
solicitado por la autoridad sanitaria. 

En caso de incumplimiento a esta disposición 
sanitaria, la persona obligada deberá cubrir la 
multa equivalente a 2 UMA elevadas al mes, 
misma que deberá contemplarse en la Ley de 
ingresos correspondientes. 

TRANSITORIOS.- 

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO, ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO “PLAN DE SAN LUIS”. 

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL PRESENTE DECRETO. 

RESPETUOSAMENTE, 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P.,  02 DE OCTUBRE DEL 2019. 

MARGARITA VALERIE PIZZUTO WOCHATZ 

MARIA MAGDALENA MÁRQUEZ IZQUIERDO 

EDA LORENA MOLINA SUAREZ 

MARIA GUADALUPE SANCHEZ LOREDO 

MARIA GUADALUPE RAMIREZ LOZANO 
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MA. DEL SOCORRO HERNANDEZ LOPEZ 

MARCO ANTONIO CRUZ MORENO 

b).- La segunda iniciativa con turno 4528, contiene la siguiente exposición de motivos y cuadro comparativo: 

“EXPOSICION DE MOTIVOS 

Con la intención de seguir protegiendo la vida, crecimiento de los animales, así como favorecer el respeto, buen 
trato y promover las actitudes responsables y humanitarias hacia éstos se advierte que es necesario resolver una 
problemática actual, la cual consiste en el entrenamiento y peleas de perros, el uso de perros en espectáculos 
púbicos, así como la manifestación de violencia directa ejercida hacia animales domésticos.  

En el ámbito Internacional, derivado de la firma y reconocimiento de la Declaración Universal de los Derechos del 
Animal en Londres, el 23 de septiembre de 1977, las peleas de perros se encuentran prohibidas y tipificadas en 
Europa y gran parte del continente americano como infracciones y, en algunos casos, como delitos. En concreto la 
referida Declaración señala en su artículo 10 que: “Ningún animal debe ser explotado para esparcimiento del 
hombre, las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirven de animales son incompatibles con la 
dignidad del animal”. Asimismo, el artículo 14 del citado documento, indica que los derechos del animal deben ser 
defendidos por la ley, como lo son los derechos del hombre. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Bienestar Animal, en su artículo 68 señala que: “En todo territorio 
mexicano queda prohibido cualquier espectáculo público o privado en donde se lidien, con o sin dar muerte, toros, 
novillos, becerros, vaquillas o cualquier otro animal .” 

En este sentido, los animales representan un mundo natural en beneficio de los humanos, en especial los animales 
de compañía, y es nuestro deber su bienestar evitando cualquier acto de maltrato o crueldad animal. En nuestro 
Estado existen malas prácticas con respecto de animales de compañía, pues se entrena a perros desde cachorros 
para utilizarlos en peleas, lo que a veces incluso se realiza en la vía pública o en parques, se lleva a perros sin correa 
en franca violación al artículo 9 de la Ley Estatal de Protección a los Animales, el cual señala en su párrafo segundo 
que toda persona que transite con su mascota en la vía pública está obligada a sujetarla con pechera, correa, bozal 
o cadena que no sea de picos para la protección del propio animal. Por lo que si no se cumple con estas obligaciones 
se puede generar un riesgo para las personas que transitan con sus animales de compañía con las medidas previas 
en la vía pública, ya que pueden ser atacados tanto las personas como los demás animales.  

De esta manera, resulta primordial reconocer la urgencia e importancia de defender los derechos de los animales, 
por lo que el suscrito propone multas más severas, en especial el aumento de la multa que refiere el artículo 83 de 
la Ley Estatal de Protección a los Animales, la cual establece que se sancionará con multa de tres hasta ciento veinte 
días del valor de la unidad de medida y actualización vigente, y se aumente de cien hasta ciento cincuenta días del 
valor de la unidad de medida y actualización vigente, así como en caso de ataque a otro animal de compañía el pago 
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de gastos e indemnización correspondientes, incluyendo facultades al síndico municipal para presentar denuncias 
en contra del maltrato animal, ya sea que ocasione o no la muerte del mismo.”  

TEXTO VIGENTE 

LEY  ESTATAL DE PROTECCIÓN ANIMAL. 

 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

 

ARTICULO 77.- Queda prohibido el azuzar un 
perro o cualquier otro animal para que ataque a 
las personas o para propiciar peleas entre ellos, 
como espectáculo callejero o privado. 

 

 

 
ARTÍCULO 83. Se sancionará con multa de tres 
hasta ciento veinte días del valor de la unidad de 
medida y actualización vigente, a quienes 
cometan los siguientes actos: 

I A IV…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 77.- “Queda prohibido organizar, inducir 
o provocar peleas de perros, así como entrenar 
a los perros para tales fines en la vía pública o en 
espacios privados. De igual manera queda 
prohibido el entrenar para fines de ataque en la 
vía pública. Asimismo, queda prohibido inducir 
cualquier ataque hacía personas o animales 
independientemente del lugar en donde se de 
esta conducta” 

Artículo 83.- “Se sancionará con multa de diez 
hasta ciento cincuenta días del valor de la 
unidad de medida y actualización vigente, a 
quienes cometan los siguientes actos: 

I.- Ocasionar la muerte intencional por cualquier 
medio no autorizado por esta Ley y que 
produzca una prolongada agonía al animal, 
causándole un sufrimiento innecesario;  

 II.- La mutilación del animal sin las medidas 
indoloras necesarias; por negligencia o crueldad;  

 III.- Privar de aire, luz, alimento, espacio 
suficiente al animal en forma negligente e 
irresponsable,  

 IV.- Hostigue, maltrate o torture a cualquier 
animal, y 

V.- Se induzca a un perro al ataque de otro en la 
vía pública, considerándose que se entrena al 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 227 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

 

 

 

 

animal para peleas de perros. 

En caso de maltrato o dar muerte a un animal de 
manera intencionada, se facultará al síndico 
municipal del lugar donde se hubieran 
desarrollado los hechos para interponer 
denuncia penal ante la autoridad competente. 

c). - La tercera iniciativa con turno 4703 contiene la siguiente exposición de motivos y cuadro comparativo: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS” 

Existen precisiones muy puntuales en torno al respeto de los derechos de los animales, sobretodo, contenidas en la 
Declaración Universal de los Derechos de los Animales (1), instrumentos jurídico de carácter internacional que ha 
venido a brindar elementos fundatorios en torno a la protección animal y a su trato digno. 

(1)https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-
223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animal
es%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho
,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho. 

En torno a las disposiciones contenidas en dicha norma existe precisiones muy puntuales tales como: 

Artículo No. 2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a los otros animales o de 
explotarlos, violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales.  

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre. 

Artículo No. 3 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles. 

b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora de angustia.  

 En correlación con lo anterior, es preciso específicamente en lo concerniente a la forma en que se captura a los 
animales, así como en la forma como pueden ser rescatados de los centros de control animal o “antirrábicos”, ya 
que actualmente al no existir precisiones especificas en tal sentido la mayoría de los animales capturados son 

https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
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sacrificados, aspecto que de antemano resulta triste y solamente habla de nuestro desdén hacia estos seres que no 
pueden defenderse por sí mismos. 

Por ello, resulta pertinente contar con precisiones que abonen a la mejora en cuanto a las condiciones de la captura 
y su posible entrega a quienes se hagan responsables de su cuidado.” 

TEXTO VIGENTE 

LEY ESTATAL DE PROTECCION A LOS ANIMALES 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

 

No hay referencia por Adición 

 

 

No hay referencia por Adición 

 

 

 

 

 

 

 

No hay referencia por Adición 

 

No hay referencia por Adición 

 

Título Octavo 

Capítulo Único 

De la Captura y Adopción de Animales 

 ARTICULO 71 BIS.- La captura de animales en la 
vía pública sólo puede realizarse cuando 
deambulen sin dueño aparente no cuente con 
placa de identificación. 

Toda captura deberá ser libre de maltrato. 

ARTICULO 71 TER.-  Si el animal cuenta con placa 
u otra forma de identificación deberá darse 
aviso de manera inmediata al propietario, para 
que resguarde al animal. 

 Si al momento de intentar la captura alguna 
persona acredita la propiedad del animal 
mediante evidencia digital o documental, tales 
como fotografías, videos o cartilla  de 
vacunación, entre otros, la captura no se llevará 
a cabo, salvo cuando sea estrictamente 
necesario para mantener el orden o para 
prevenir zoonosis o epizootias, en coordinación 
con las dependencias encargadas de la sanidad 
animal previa identificación, brindando al dueño 
la información necesaria de donde se encontrará 
el animal, para su entrega posterior una vez que 
se descarte el motivo de la captura. 
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No hay referencia por Adición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 71 CUATER.-  Se sancionará en los 
términos de esta Ley a aquella persona que 
agreda al personal encargado de la captura de 
animales abandonados o ferales y que causen 
algún daño a vehículos o al equipo utilizado para 
tal fin. 

ARTICULO 71 QUINQUE.-  La persona que 
acredite la posesión o propiedad del animal lo 
podrá reclamar cuando haya sido ingresado en 
cualquier centro de control animal dentro de los 
diez días hábiles siguientes a su captura, 
debiendo comprobar para ello tal circunstancia 
con cualquier documento o evidencia digital que 
acredite la propiedad, o en su defecto acudir con 
dos personas que testifiquen bajo protesta de 
decir verdad ante la autoridad, la auténtica 
propiedad o posesión de la mascota de quien la 
reclame. 

 En caso de que el animal no sea reclamado por 
su dueño en el tiempo estipulado, podrá ser 
otorgado para su adopción a asociaciones 
protectoras de animales constituidas legalmente 
que lo soliciten y que se comprometan a su 
cuidado y protección, así como a la promoción 
para que se dé su posterior adopción por parte 
de alguna persona interesada,  

En el caso de que no concurra ninguna de las 
precisiones anterior los animales deberán ser 
sacrificados humanitariamente si se considera 
necesario, en los términos del Título Cuarto, 
Capítulo II de esta Ley. 

ARTICULO 71 SEXTIES.- Es responsabilidad de los 
centros de control animal o cualquier institución 
que los ampare temporalmente alimentar 
adecuadamente y dar de beber agua limpia a 
todo animal que se retenga. 
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d). - La cuarta iniciativa con turno 4714  contiene la siguiente exposición de motivos y cuadro comparativo: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En 1965 el zoólogo F.W. Rogers Brambell, analizo el bienestar de los animales de granja y resolvió luego de un 
estudio exhaustivo que los animales tenían con libertades, identificándolas con las siguientes: libertad para 
levantarse, acostarse, dar la vuelta, estirar sus extremidades y acicalarse (lamerse o frotarse o hacércelo a otros; 
Hurnik et al., 1995) (2) 

(2)http://d3fns0a45gcg1a.cloudfront.net/sites/all/files/documents/CommonSwineIndustryAudit/sowsandspacesp.pdf 

Sin embargo, derivado de su estudio es preciso señalar que aun en la actualidad muchos animales no cuentan 
siquiera con el reconocimiento de tales libertades, pues muchas veces no tienen ni espacios adecuados, ni 
condiciones en las que puedan explayarse como gusten y mucho menos se les permite lo básico en torno a cómo 
recostarse o reposar. 

Por ende, resulta pertinente invocar la vigencia de la Declaración Universal de los Derechos de los Animales (3), para 
garantizar que en nuestra norma en la materia se atiendan consideraciones mínimas en torno al bienestar animal.”  

(3)https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-
223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animal
es%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho
,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho. 

TEXTO VIGENTE 

LEY ESTATAL DE PROTECCION A LOS ANIMALES 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

 

ARTICULO 1o.- La presente ley es de interés 
público y observancia general, y tiene por 
objeto: 

Proteger la vida y el crecimiento de los animales;  

 Favorecer el respeto y buen trato a los 
animales; 

 Erradicar y sancionar los actos de crueldad con 

 

ARTICULO 1o.- … 

I. a II. .. 

III. …; 

IV. …; 

V. Evitar el sufrimiento, la zoofilia y la 

http://d3fns0a45gcg1a.cloudfront.net/sites/all/files/documents/CommonSwineIndustryAudit/sowsandspacesp.pdf
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
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los animales, y  

 Promover actitudes responsables y 
humanitarias hacia los animales 

No hay referencia por Adición 

No hay referencia por Adición 

deformación de sus características físicas, y 

VI. Asegurar la sanidad animal, la salud pública y 
las cinco libertades del animal, siendo estas: 
libre de hambre, sed y desnutrición, miedos y 
angustias, de incomodidades físicas o térmicas, 
de dolor, lesiones o enfermedades, y para 
expresar las pautas propias de comportamiento 

 

e).- La quinta iniciativa con turno 4715 contiene la siguiente exposición de motivos y cuadro comparativo: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Declaración Universal de los Derechos de los Animales (4), contiene un sinnúmero de precisiones en torno al trato 
digno y atención que debe darse a no humanos, seres que también al igual que los humanos deben ser respetados y 
que para ello requieren de contar con lineamientos específicos que garanticen el adecuado desarrollo de los 
animales en las mejores condiciones posibles, en ese sentido sobre todo en materia de prescripciones generales se 
plantea en su numeral 2º y 3º lo siguiente: 

(4)https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-
223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animal
es%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho
,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho. 

Artículo No. 2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

b) El hombre, como especie animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a los otros animales o de 
explotarlos, violando ese derecho. Tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales. 

c) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del hombre. 

Artículo No. 3 

a) Ningún animal será sometido a malos tratos ni a actos crueles. 

b) Si es necesaria la muerte de un animal, ésta debe ser instantánea, indolora y no generadora de angustia.  

https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
https://www.gob.mx/conanp/articulos/proclamacion-de-la-declaracion-universal-de-los-derechos-de-los-animales-223028#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20de%20los%20Derechos%20de%20los%20Animales.&text=Todos%20los%20animales%20nacen%20iguales,mismos%20derechos%20a%20la%20existencia.&text=a)%20Todo%20animal%20tiene%20derecho,de%20explotarlos%2C%20violando%20ese%20derecho.
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De lo anterior, resulta evidente por un lado que parte fundamental de las disposiciones planteadas parten del 
respeto de los seres no humanos, así como del trato adecuado y en condiciones que le permitan una vida en 
dignidad. 

Asimismo, lo anterior por un lado implica que cuenten con alimentación adecuada, un espacio para pernoctar de 
acuerdo a sus condiciones físicas, que se les proteja de las condiciones climáticas, no ser objeto de tortura o 
maltrato y por ende tener una vida tranquila sin miedos ni angustia provocada por la maldad humana, entre otras 
consideraciones.” 

TEXTO VIGENTE 

LEY ESTATAL DE PROTECCION A LOS ANIMALES 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

ARTICULO 2o Bis. Los principios básicos que 
sustentan el trato digno hacia las mascotas son: 

I a IV. … 

V. Brindar a las mascotas un trato y condiciones 
que procuren su cuidado dependiendo de la 
especie, y 

VI. Adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el trato digno y con respeto, 
atendiendo a lo establecido en los Tratados 
Internacionales, las normas ambientales, y las 
normas oficiales mexicanas, para evitar dolor, 
deterioro físico o sufrimiento, durante su 
posesión o propiedad, así como en el 
adiestramiento o sacrificio. 

 

No hay referencia por Adición 

 

 

No hay referencia por Adición 

ARTICULO 2o Bis. … 

 
I a IV. … 

V. …; 

 

VI. …; 

 

 

VII. Otorgarle protección contra condiciones 
climáticas adversas, una zona de sombra y un 
sitio de resguardo, considerando que cuente con 
un espacio que le permita libertad de 
movimientos según su talla y peso, a fin de 
garantizar su protección y cuidado;  

VIII. Otorgarle una vida libre de miedo y 
angustia, y 

IX. Permitir la socialización con seres humanos u 
otros animales de compañía, procurando dar 
instrucción para un comportamiento adecuado 
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No hay referencia por Adición 

para su protección y cuidado. 

 

f.-) La sexta iniciativa, con turno 4865, contiene la siguiente exposición de motivos y cuadro comparativo: 

“EXPOSICION DE MOTIVOS 

Actualmente una de las problemáticas más sentidas en materia de proyección animal es la sobrepoblación de 
diversas especies, sobre todo de perros y gatos, pero además existe un serio problema debido a que la mayoría de 
las personas que tienen bajo su cuidado a un animal no le colocan placa o algún medio de identificación y mucho 
menos collar, lo cual propicia que cuando se extravían sean parte de la numeraria de perros o gatos callejeros.  

Por ende, es preciso que como parte de las obligaciones de los propietarios de mascotas se les dote de collar y placa 
u otro medio de identificación, a efecto de poder por un lado identificarlos cuando se han extraviado, pero además 
para poder en dado caso reclamarlos cuando se recogen por parte de antirrábico pues muchas veces, cuando son 
llevados a estos centros no es posible siquiera que cuenten con una oportunidad y son sacrificados al no ser 
identificados y por ende no se reclaman.” 

TEXTO VIGENTE 

LEY ESTATAL DEL PRTECCIÒN A LOS ANIMALES 

PROPUESTA DE REFORMA 

 
ARTICULO 9o.- Los animales que se vuelvan nocivos 
en las zonas rurales o urbanas, podrán ser 
controlados por las autoridades señaladas en esta 
Ley, respetando la normatividad federal para la 
fauna silvestre. 

Toda persona que transite con su mascota por la vía 
pública, está obligada a llevarla sujeta con pechera, 
correa, bozal o cadena que no sea de picos, para la 
protección del mismo animal. Tratándose de perros 
considerados como agresivos o entrenados para el 
ataque, deberán ser acompañados por sus dueños, 
custodios o entrenadores. 

No hay referencia por Adición 

 

 

ARTICULO 9o.- … 

 

 

… 

 

 

 

Los propietarios de cualquier animal tienen la 
responsabilidad de los daños que le ocasione a 
terceros y de los perjuicios que ocasione, si lo 
abandona o permite que transiten libremente en la 
vía pública. 

ARTICULO 9 Bis .- Toda persona propietaria o 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 234 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

No hay referencia por Adición 

 

 

poseedora de un animal, está obligada a colocarle de 
manera permanente collar y placa u otro medio de 
identificación, en la que deberán insertarse los datos 
de identificación del propietario. 

g).- La séptima iniciativa implica el turno 4866 a saber  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Actualmente en la Ley para la Inclusión de las Persona con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, se dispone lo siguiente: 

“ARTICULO 27. Los derechos de las personas con discapacidad son los que consagra la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes que de ellas emanan, y los tratados 
internacionales; sin embargo, y debido a la complejidad de la problemática de la atención a la discapacidad, para 
efectos de la presente Ley se entenderán por derechos específicos de las personas con discapacidad los siguientes: 

… 

IV. Derecho de libre acceso y permanencia a todo espacio físico público o privado: Toda persona con discapacidad 
que se encuentre acompañada por su perro guía, y/o asistido por sillas de ruedas, sillas, andaderas, computadoras 
portátiles, tabletas electrónicas, teléfonos inteligentes y cualquier otra ayuda técnica para la movilidad y para la 
comunicación, así como que se encuentre acompañada y asistida por una persona en razón de su discapacidad, 
tiene el derecho a acceder y permanecer junto con los anteriores, en todo espacio público o privado de uso público 
como lo pueden ser las instalaciones laborales, educativas, recreativas, culturales, deportivas, de espectáculos, 
comerciales, religiosas, de salud, asistenciales, el transporte de pasajeros, terminales y estaciones de transporte, y 
demás espacios que requieran utilizar las personas con discapacidad.  

Las personas con discapacidad que se encuentren acompañadas de perros guías tiene el derecho a acceder y 
permanecer junto a su perro en los espacios públicos y privados cuyo ingreso no se halle vedado al público en 
general, cumpliendo con las normas de seguridad correspondientes, y deberán acreditar de modo idóneo que el 
animal ha adquirido las aptitudes de adiestramiento para acompañamiento, conducción y ayuda. 

Cuando el acceso a los espacios públicos o privados tengan costo para las personas usuarias, en ningún caso se 
podrán generar costos adicionales por el acceso y permanencia del perro guía y/o de las ayudas técnicas y/o de la 
persona que acompaña y asiste, a la persona con discapacidad.” 

Con lo que queda claro que las personas con discapacidad pueden acceder a cualquier sitio con un animal que le 
sirva de apoyo, sin embargo, no existe disposición que establezca la manera de acreditar la expertise del animal 
como guía o apoyo, aunado a que no se contiene especificación de cómo ha de ser su entrenamiento, por ende, 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 235 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

debe homologarse de manera trasversal tal disposición con la Ley Estatal de Protección Animal y poder contar con 
mayor certeza en materia de protección de los animales guía o de apoyo.” 

SEG 

TEXTO VIGENTE 

LEY ESTATAL DE PROTECCION A LOS ANIMALES 

PROPUESTA DE REFORMA 

 

 

 

No hay referencia por Adición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 6º BIS.- Los animales que estén 
certificados o cuenten con reconocimiento para 
servir de guía a personas con discapacidad o 
aquellos que por prescripción médica deban 
acompañar a alguna persona, contarán con 
acceso libre  a cualquier lugar y servicio público. 

Asimismo, los animales que estén certificados o 
cuenten con reconocimiento para servir de guía 
a personas con discapacidad o aquellos que por 
prescripción médica deban acompañar a alguna 
persona, contarán con acceso libre a cualquier 
lugar y servicio público. 

Asimismo, los animales que sean adiestrados 
para tal efecto, no podrán en ningún momento 
ser objeto de maltrato en su entrenamiento. 

Cuando los animales que sirvan de guía no sean 
adiestrados por una entidad reconocida para tal 
efecto, los centros antirrábicos podrán expedir 
una constancia sin costo en la que acredite que 
el animal ha adquirido las aptitudes de 
adiestramiento para acompañamiento, 
conducción y ayuda, para efecto de que las 
personas con capacidad puedan acreditar en 
todo momento la calidad del animal como guía o 
de ayuda. 

h).- La octava iniciativa implica el turno 5255 a saber 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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En nuestro país diariamente muchos animales son sometidos a procesos dolorosos innecesarios a lo largo de su 
vida, tales como el corte de cola (cordectomía) en cachorros ignorando son seres sintientes y al ser mutilados sin 
razón se altera su sensibilidad, comportamiento. 

El cosificar a los animales y hacerlos objeto de mutilaciones porque se vean “bonitos” es una clara aberración y 
violación a los instrumentos internacionales en materia de derechos animales. 

En ese sentido los animales son seres vivos y por ende deben ser respetados, razón por las que como seres 
responsables y pensantes debemos ser consecuentes y garantizar sus derechos mínimos pues resulta risible que se 
tolere la mutilación animal y que cuando se traspola a los seres humanos se sancione de manera puntal, dando 
entonces valor a los seres vivos siendo unos más importantes que otros lo cual no es justificable, más aun si 
consideramos que los seres humanos cuentan con manera de repeler un acto que los vulnere mientras que los 
animales no, son seres indefensos que requieres atención y protección. 

Por esto acciones como el corte de cola, de orejas, el corte de cuerdas vocales o la extirpación de uñas o garras es 
injustificable cuando es por razones estéticas o de comodidad para el dueño del mismo, cuando entonces es solo un 
capricho del dueño ignorando los posibles riesgos que ello apareja. 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO.  Se REFORMA el artículo 74 de la Ley Estatal de Protección Animal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 74.- No se permitirá la mutilación injustificada de animales, incluido el corte de cola, orejas, extirpación 
de uñas, corte de cuerdas vocales  o alguna parte de su cuerpo por razones estéticas, y para llevarlo a efecto deberá 
constar justificación medica por causa necesaria para salvaguardar la salud del animal. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

DIP. ROSA ZÚÑIGA LUNA 

San Luis Potosí, S. L. P., 05 de octubre de 2020 

i).- La novena iniciativa implica el turno 5366 a saber: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Tradicionalmente miles de animales han sido víctimas de prácticas crueles e inhumanas con la justificación  de que 
su utilización se realiza con fines docentes y educativos, sin embargo, estudios recientes han confirmado que los 
animales tienen la facultad de darse cuenta de su entorno, además de quedar ampliamente demostrado  de manera 
científica su capacidad para sentir dolor, ansiedad y miedo.. 

En este orden y dirección, el tema de uso de animales para fines educativos es sumamente delicado, pues se debe 
legislar en favor del bienestar y trato digno hacia su vida. En este sentido, el artículo 60 (1) de la legislación actual, 
estipula como requisito obligatorio para las cirugías de enseñanza y de investigación, la insensibilización previa y 
cuidado post-operatorios, hasta su total recuperación, sin embargo es conocido que existen instituciones educativas 
de niveles básicos y medio superior que utilizan animales para estos fines, no obstante dichas entidades no cuentan 
con instalaciones e instrumentos adecuados para su inmovilización, evitar sufrimiento innecesario e incluso la 
muerte del animal, pues las actividades de mérito son ejecutadas por alumnos que de la misma forma, no tienen los 
conocimientos médicos fundamentales para proteger la vida e integridad de estos seres vivos. 

(1)ARTICULO 60.- Será requisito obligatorio para las cirugías de enseñanza e investigación, la insensibilización previa y sus 
cuidados post-operatorios, hasta su total recuperación. 

Si bien es cierto, existen profesiones y disciplinas técnico-científicas a nivel superior en las cuales se podría justificar 
el uso de los mismos, igual de cierto es que no es pedagógica ni éticamente justificable su utilización en los niveles 
básicos (primaria, secundaria y educación media superior), pues en estos los estudiantes no están psicológicamente 
preparados para realizar estos experimentos y no cuentan con los conocimientos para aprovechar al máximo 
aquello que pudieran llegar a beneficiarlos, además de que muchos de ellos no tienen interés ni aptitudes para 
integrarse al estudio científico en el que desarrollen y perfeccionen los conocimientos aprendidos, es decir, que en 
un futuro ingresen a carreras profesionales en las que pongan en práctica los conocimientos adquiridos, para que 
de alguna manera se pudieran justificar el sufrimiento o muerte de un animal.  

A efecto de explicar de manera general y concreta algunos de los procedimientos que se realizan en seres vivos 
dentro de las instituciones educativas se pueden mencionar: la muerte de ratas, hámster o conejos para ver en 
funcionamiento de su aparato digestivo; la muerte de ranas con objeto de constatar la respuesta de sus músculos a 
la electricidad y analizar cuáles son sus reflejos, entre otros procedimientos. Otras especies comúnmente 
empleadas incluyen a gatos, ratones, perros, conejos, fetos de cerdo, aves y pescados, animales que provienen de 
fábricas de reproducción, otros son capturados, sacados de su hábitat natural, o pueden ser animales de compañía 
abandonados o robados, seres en los que en su mayoría de realizan técnicas de disección (1), es decir, dividir en dos 
partes iguales al ser vivo para el examen de su estructura normal o de las alteraciones orgánicas, lo que sin los 
cuidados necesarios conlleva  a provocarles la muerte. 

(1)Disección 

1. f. Acción y efecto de disecar 1. 
1.1 Dividir en partes un vegetal o el cadáver de un animal para el examen de su estructura normal o de 
las alteraciones orgánicas. 
1.2 Cortar o seccionar. 

2. Examen, análisis pormenorizado de algo. 

https://dle.rae.es/?id=Du166hD#62x3VG0
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En contraste con lo anterior, con fecha 28 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-062-ZOO-1999, “Especificaciones técnicas para la Producción, Cuidado y Uso de los Animales 
de Laboratorio” (2), la cual tiene por objeto la aplicación del principio de las 3R que cosiste en Remplazar, Reducir y 
Refinar, en donde reemplazar, se entiende por sustituir a los animales con otros métodos; reducir se refiere a 
disminuir el número de animales utilizados en una investigación; refinar se entiende la disminución de la frecuencia 
o de la severidad de procedimiento. 

(2)http://www.fmvz.unam.mx/fmvz/principal/archivos/062ZOO.PDF 
 

Con base en el párrafo anterior, el presente proyecto de iniciativa coincide con los términos de remplazo y 
reducción de la citada Norma Oficial, al pretender adicionar un párrafo al numeral 58 BIS(3), a través del cual se 
prohíba la experimentación con animales para los niveles académicos básicos incluyendo el nivel medio-superior, 
substituyendo dichas prácticas docentes mediante el uso de cadáveres de procedencia ética, dibujos, fotografías, 
videos, modelos, maniquíes, simulación por computadora o cualquier otro similar, tal y como lo indicia el texto 
actual del citado numeral. 

(3)ARTICULO 58 BIS. En la docencia y, en la investigación científica, se deberá promover la sustitución del uso de animales 
vivos por cadáveres de procedencia ética, dibujos, fotografías, videos, modelos, maniquíes, simulación por computadora o 
cualquier otro medio similar. 

En mérito de lo expuesto y fundado, someto a la consideración de la Honorable Asamblea, el presente:  

LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

TEXTO VIGENTE 

LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTICULO 58 BIS. En la docencia y, en la 
investigación científica, se deberá promover la 
sustitución del uso de animales vivos por 
cadáveres de procedencia ética, dibujos, 
fotografías, videos, modelos, maniquíes, 
simulación por computadora o cualquier otro 
medio similar. 

 

 

 

ARTICULO 58 BIS. En la docencia y, en la 
investigación científica, se deberá promover la 
sustitución del uso de animales vivos por 
cadáveres de procedencia ética, dibujos, 
fotografías, videos, modelos, maniquíes, 
simulación por computadora o cualquier otro 
medio similar. 

Quedan expresamente prohibidas las prácticas 
de disección y de experimentación en animales 
vivos con fines docentes o didácticos en el nivel 
de enseñanza básica y medio superior. Dichas 
prácticas serán sustituidas conforme lo 
dispuesto en el párrafo que antecede. 

En mérito de lo expuesto y fundado, someto a la consideración de la H. Asamblea, el presente:   

PROYECTO DE DECRETO 

http://www.fmvz.unam.mx/fmvz/principal/archivos/062ZOO.PDF
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Único.- Se adicionan un párrafo al artículo 58 Bis de la Ley Estatal de Protección a los Animales para quedar como 
sigue: 

ARTICULO 58 BIS. En la docencia y, en la investigación científica, se deberá promover la sustitución del uso de 
animales vivos por cadáveres de procedencia ética, dibujos, fotografías, videos, modelos, maniquíes, simulación por 
computadora o cualquier otro medio similar. 

Quedan expresamente prohibidas las prácticas de disección y de experimentación en animales vivos con fines 
docentes o didácticos en los niveles de enseñanza básica y medio superior. Dichas prácticas serán sustituidas 
conforme lo dispuesto en el párrafo que antecede. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente. 

A T E N T A M E N T E 

LIC. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ TOVAR 

REPRESENTANTE PARLAMENTARIA DEL  

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

j).- La décima, la iniciativa que implica el turno 5957 a saber: 

San Luis Potosí, S.L.P., a 23 de julio de 2021 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

P R E S E N T E.  

María Isabel González Tovar, Diputada integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado de San Luis Potosí,  representante parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de 
las atribuciones que me confieren los artículos 61 de la Constitución Política y 130 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, ambas del Estado de San Luis Potosí, elevo a la consideración de esta representación de la Soberanía del 
pueblo potosino, la presente iniciativa que insta REFORMAR la fracción VII Bis del artículo 3°, y  ADICIONAR los 
artículos 29, Quater, 29 Quinquies, 29 Sexties, 29 Septies y 29 Octies a la Ley Estatal de Protección a los Animales, 
propuesta que planteo al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Diariamente en nuestro Estado podemos observar animales de compañía que habitan en las calles, arriesgando su 
vida continuamente, siendo ignorados por las personas que transitan diariamente y en varias ocasiones agredidos. 
Las causas por las cuales existe un gran número de animales vagando en las calles suelen ser diversas, algunos 
fueron concebidos en este ambiente, otros fueron abandonados por sus dueños, otros tantos simplemente se 
perdieron.  

Sin duda, la extensa población de animales en situación de calle representa un grave problema de salubridad en 
nuestra Entidad, ello debido a que en gran número de casos estas especies llegan a presentar enfermedades como 
la rabia, sarna, moquillo, parvovirus, parásitos, entre otras, acentuado este problema los animales que aparecen 
muertos en la vía pública y que en muchas ocasiones no son retirados por las autoridades competentes, 
descomponiéndose naturalmente en el lugar donde perecen.  

Ante esta problemática que ha superado a las autoridades potosinas, existen diversas asociaciones civiles y 
personas físicas que brindan hogar, alimento y cuidado a estos animales, no obstante y derivado del incremento de 
animales en situación de calle, los hogares temporales y albergues han sido superados en su capacidad, no 
obstante, la labor altruista de estas personas no termina ahí, pues es conocido por muchos que existen perros y 
gatos que son cuidados por personas pese a que continúan habitando la vía pública. 

Derivado de lo anterior, con fecha 18 de junio de 2020, fue publicada en el Periódico Oficial del Estado una reforma 
que modifica la denominación del Título Segundo de la Ley Estatal de Protección a los Animales,  añadiendo al 
mismo el Capítulo V,   que lleva por nombre “Animales Comunitarios”, en donde se definen en los artículos 29 Bis y 
29 Ter los conceptos de Animal y Protector Comunitario. Posteriormente, con fecha 27 de octubre de 2020, se 
añadió al artículo 3°la fracción VII Bis de la legislación citada la definición de Padrón Comunitario, además de 
agregar el artículo 7° Bis el cual establece para el protector comunitario la obligación de registrar al animal que se 
encuentra bajo su resguardo a efecto de evitar su captura. 

Con las reformas anteriores, el Estado de San Luis Potosí se convirtió en la primera Entidad de la República 
Mexicana en legislar en favor de los animales que viven en la calle, no obstante, subsisten lagunas jurídicas que 
dificultan la correcta aplicación de la Ley pues no debemos olvidar que ésta debe estar redactas de manera 
coherente, ordenada, clara y precisa a efecto de no suscitar dudas e injusticias en su aplicación. 

Atento a lo anterior, en relación con el padrón de animales comunitarios se hace necesario establecer en la Ley 
Estatal de Protección a los Animales que autoridad tiene la facultad y la obligación de crear, llevar un control y 
seguimientos de este registro, así como establecer los requisitos que como mínimo deberán presentar las personas 
que tengan la pretensión de realizar una inscripción, objeto que tiene la presente iniciativa. 

En este mismo orden de ideas, además de la creación del multicitado Padrón es igual de importante mantener el 
mismo actualizado, con las altas y bajas de los animales que se encuentren inscritos, en el sentido que las altas 
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corresponderían a las crías que nazcan de una animal que a la fecha de su inscripción se encuentre en estado de 
gravidez obligando al Protector Comunitario a llevar a cabo el registro de éstas, así como promover su adopción. Las 
bajas corresponderán a los semovientes registrados que han muerto.  

Conjuntamente, se deja claro que este proyecto de adición a la Ley de Protección a los Animales no generará un 
impacto presupuestario para los Ayuntamientos pues a pesar de proponerse la gratuidad del trámite para los 
Protectores Comunitarios, la autoridad exclusivamente otorgará un número de identificación, obligando a los 
responsables comunitarios a colocarlo en la placa de identificación que portará  el animal, lo anterior con 
fundamento en el párrafo segundo del artículo 16 de la Ley de disciplina Financiera para las Entidades Federativas y 
Municipios.  

Finalmente, la reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 27 de octubre del presente año, citada 
en los párrafos que anteceden, define que es el padrón de animales comunitarios, describiendo que son los 
animales en situación de calle que se encuentren inscritos, no obstante, este padrón no son los animales, sino el 
registro de animales en situación de calle que deberá tener  la autoridad competente, seres los cuales se encuentra 
bajo el resguardo de una asociación o persona que les otorga una vida digna y proporciona los recursos para su 
bienestar animal, por lo cual se proyecta  a reformar la fracción VII Bis del Artículo 3° de la Ley Estatal de Protección 
a los Animales. 

Con base en lo expuesto, planteo la presente iniciativa, cuyos alcances se ilustran en el siguiente cuadro 
comparativo: 

LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 

(vigente) 

PROYECTO DE REFORMA 

ARTÍCULO 3.  Para efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

I a VII. … 

VII Bis. Padrón de animales comunitarios: son los 
animales en situación de calle que se 
encuentran inscritos; 

 

 

 

ARTÍCULO 3.  Para efectos de la presente Ley, se 
entenderá por: 

I a VII. … 

VII Bis. Padrón de Animales Comunitarios: Es el 
registro que deberán tener los Ayuntamientos 
de los animales en situación de calle que son 
salvaguardados por un Protector Comunitario; 

… 

Título Segundo.  

De los Animales Domésticos, Silvestres en 
Cautiverio, de Trabajo, de Espectáculo, y 
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NO ES CORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunitarios. 

CAPITULO V  

Animales Comunitarios 

ARTÍCULO 29 Quater. Los Ayuntamientos a 
través de la Dirección de Ecología tienen la 
obligación de levantar y actualizar el Padrón de 
Animales Comunitarios en el Estado. 

Para aquellos municipios que no cuentan en su 
estructura orgánica con una Dirección de 
Ecología, la obligación descrita en el párrafo 
anterior, corresponderá al Titular de la 
Secretaria General del Municipio.  

ARTÍCULO 29 Quinquies. Las personas o 
asociaciones que pretendan inscribir a una 
animal comunitario deberán presentar ante la 
autoridad competente como mínimo los 
siguientes requisitos: 

Identificación oficial o acta constitutiva de la 
asociación civil que fungirá como protector 
comunitario; 

Domicilio y teléfono de localización del 
protector comunitario; 

Solicitud de registro, misma que será 
proporcionada para su llenado por la autoridad 
encargada del registro; 

Fotografía actual del animal que se pretenda 
registrar;  

Cartilla veterinaria del animal que se pretende 
inscribir al padrón; y 
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NO ES CORRELATIVO 

 

 

 

 

NO ES CORRELATIVO 

 

 

 

ES CORRELATIVO 

 

 

 
NO ES CORRELATIVO 

 

Aquellas que la autoridad estime necesarias.  

 

 

El registro de animales comunitarios es gratuito. 

 

Una vez cumplidos los requisitos, el 
Ayuntamiento deberá proporcionar al Protector 
Comunitario un número de registro, el cual 
deberá portar el animal en su placa de 
identificación.  

ARTÍCULO 29 Sexies. Los Ayuntamientos tienen 
la obligación de difundir y promover el registro 
de animales comunitarios. 

ARTÍCULO 29 Septies. El registro de animales 
comunitarios será permanente, por lo que 
queda estrictamente prohibido para las 
autoridades competentes establecer periodos 
específicos de registro. 

ARTÍCULO 29 Octies. El protector comunitario 
tiene la obligación de hacer del conocimiento de 
la autoridad competente respecto de las altas y 
bajas del animal registrado. 

En mérito de lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta H. Asamblea, el presente:   

PROYECTO DE DECRETO 

La Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional  del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí decreta lo 
siguiente: 

ÚNICO. Se REFORMAN la fracción VII Bis del artículo 3°, y  ADICIONAN los artículos 29, Quater, 29 Quinquies, 29 
Sexies, 29 Septies  y 29 Octies a la Ley Estatal de Protección a los Animales, para quedar como sigue: 

… 
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ARTÍCULO 3.  Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I a VII. … 

VII Bis. Padrón de Animales Comunitarios: Es el registro que deberán tener los Ayuntamientos de los animales en 
situación de calle que son salvaguardados por un Protector Comunitario; 

Título Segundo.  

De los Animales Domésticos, Silvestres en Cautiverio, de Trabajo, de Espectáculo, y Comunitarios. 

CAPITULO V  

Animales Comunitarios 

ARTÍCULO 29 Quater. Los Ayuntamientos a través de la Dirección de Ecología tienen la obligación de levantar y 
actualizar el Padrón de Animales Comunitarios en el Estado. 

Para aquellos municipios que no cuentan en su estructura orgánica con una Dirección de Ecología, la obligación 
descrita en el párrafo anterior, corresponderá al Titular de la Secretaria General del Municipio.  

ARTÍCULO 29 Quinquies. Las personas o asociaciones que pretendan inscribir a un animal comunitario deberán 
presentar ante la autoridad competente como mínimo los siguientes requisitos: 

Identificación oficial o acta constitutiva de la asociación civil que fungirá como protector comunitario; 

Domicilio y teléfono de localización del protector comunitario; 

Solicitud de registro, misma que será proporcionada para su llenado por la autoridad encargada del registro;  

Fotografía actual del animal que se pretenda registrar;  

Cartilla veterinaria del animal que se pretende inscribir al padrón; y 

Aquellas que la autoridad estime necesarias.  

El registro de animales comunitarios es gratuito. 

Una vez cumplidos los requisitos, el Ayuntamiento deberá proporcionar al Protector Comunitario un número de 
registro, el cual deberá portar el animal en su placa de identificación.  
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ARTÍCULO 29 Sexties. Los Ayuntamientos tienes la obligación de difundir y promover el registro de animales 
comunitarios. 

ARTÍCULO 29 Septies. El registro de animales comunitarios será permanente, por lo que queda estrictamente 
prohibido para las autoridades competentes establecer periodos específicos de registro. 

ARTÍCULO 29 Octies. El protector comunitario tiene la obligación de hacer del conocimiento de la autoridad 
competente respecto de las altas y bajas del animal registrado. 

… 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Los ayuntamientos contaran con un plazo improrrogable de 120 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para implementar el formato de solicitud de registro de un animal 
comunitario, en la cual se deberá contemplar como mínimo el nombre del animal, especie, sexo, raza, color, edad 
real o aproximada, estado reproductivo, así como nombre del responsable y domicilio. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente. 

A T E N T A M E N T E 

LIC. MARÍA ISABEL GONZÁLEZ TOVAR 

DIPUTADA DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL  

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. - Las iniciativas reseñadas, cumplen con los requisitos de Ley que establecen los Artículos 61, 62, y 65 y 
demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado en vigor, ya que se presentaron 
por escrito, en dispositivo de almacenamiento de datos, así como especifican que trata de reforma y adición; 
además de que contienen exposición de motivos, proyecto de decreto, y estructura jurídica. 

En su exposición de motivos se explican los antecedentes, razones, hechos y argumentos, en que se sustenta la idea 
del pedir.  
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SEGUNDO. Las ideas legislativas en estudio fueron presentadas por Ciudadanos como por Diputados y, por ende, 
por quien tiene el derecho de iniciar Leyes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 61 de la Constitución 
Política del Estado, por lo que resulta procedente realizar el estudio y dictamen correspondientes. 

TERCERO. La competencia se surte conforme a lo dispuesto por el numeral, 107 fracciones I y II, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, que le confiere a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, facultades para ver, 
analizar y resolver temas relacionados con los animales, siendo que la totalidad de los trabajos legislativos ya 
referidos, versan sobre ese rubro. 

CUARTO. - Este asunto turnado, no contraviene los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí.  

QUINTO. - De la lectura integral de las iniciativas mencionadas en el Antecedente  

1.-, se genera la factibilidad de decretar y se decreta su acumulación, para que sean analizadas con juntamente en 
un mismo instrumento, ya que todas abarcan un tema en común, que es el que tiene que ver con los animalitos 
domésticos y silvestres. 

SEXTO. -Este Proyecto de Dictamen, es suscrito conjuntamente, en la parte conducente que la competencia legal 
genera su articulado, por las Comisiones de Ecología y Medio Ambiente y por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social 

SÉPTIMO. - Las iniciativas acumuladas tienen los siguientes datos de identificación y contenido: 

La del turno número 2956: 

Promueve REFORMAR estipulaciones de los artículos, 3o, 4o, 5o, 8o, 9o, 10 bis, 14, 15, 16, 20, 39, 41, 56, 67, 68, 69, 
70, 71, 73, 75, 78, 79, 79 BIS, 80,  81, 83, y 86; y ADICIONAR al Título Séptimo el capítulo denominado “Medidas de 
Seguridad”, de la Ley Estatal de Protección a los Animales. Y REFORMAR Los Artículos 320, 321, 323, 324 Y 325 de La 
Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí. 

Esta aportación legislativa, fue presentada por las ciudadanas Margarita Valerie Pizzuto Wochatz, María Magdalena 
Márquez Izquierdo, Eda Lorena Molina Suarez, María Guadalupe Sánchez Loredo, María Guadalupe Ramírez lozano, 
Ma. del socorro Hernández López y Marco Antonio Cruz Moreno; y se elaboró con las modificaciones que la técnica 
legislativa permite, a efecto de que haya una redacción fácil y sencilla. 

El objetivo de impulsar en conjunto estas propuestas de reforma, es erradicar el maltrato animal, establecer una 
mejor convivencia y responsabilidad respecto a los animales en nuestro Estado, ya que es cierto que existe una 
sobrepoblación callejera o sin dueño de animales caninos y felinos, que ciertamente se detecta a simple vista y que 
genera además un problema de salud pública; son animales que no tienen dueño, pero que sí requieren atención y 
cuidado, todo ello respetando sus derechos que como seres sintientes poseen. Estos animalitos, tienen derecho a 
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no ser maltratados, sino atendidos, tienen derecho a que se realicen actividades que busquen su disminución 
poblacional, como su esterilización, pero a través de los métodos que usan los humanos, esto es, sin dolor, con 
higiene y respetando su entorno.  

Por lo que ve a esta iniciativa, se llevaron a cabo mesas de trabajo, en las que se escucharon tanto a las 
promoventes como a otras personas que noblemente junto con las impulsoras en comento, demuestran un gran 
sentimiento por el tema de bienestar animal; entre esos participantes, se contó con Karla Alejandrina García Tello 
de Asociación protectora de animales “Huella Amiga, A.C.”, Nohemí Márquez López de “Enlace Animal, A.C”, Lizbeth 
Muñoz de “Asociación Potosina por la Dignidad Animal, A.C”., así como al licenciado Adán Maldonado Sánchez, 
quienes con sus comentarios, ideas y participaciones, enriquecieron este trabajo.  

De esta forma obtuvimos el dato de que “Programa Animal Comunitario” (PAC), se encuentra registrado ante el 
INDAUTOR, con el CERTIFICADO NÚMERO 03-2019-110412204600-01; y que diversas organizaciones Civiles 
promotoras del bienestar animal, lo han divulgado y afianzado en los protocolos de protección animal, por ello es 
que se reconoce a los involucrados su preocupación por crear mecanismos como ese, para el cuidado de los 
animalitos.  

Con el fin de adoptar las medidas legislativas necesarias, en las que se garantice el trato digno, y la promoción de 
actitudes responsables y humanitarias hacia los animales, el día 13 de octubre del presente año, la Comisión de 
Ecología y Medio Ambiente, hizo una atenta invitación a la Conferencia denominada:  

“Póliticas públicas y legislación en materia de protección a los animales en la ciudad de MÉXICO”   

La conferencia fue impartida por el Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México José 
Luis Carranza Gutiérrez quien se ha destacado en el activismo por impulsar acciones legislativas, jurídicas y de 
gobierno en favor de los derechos de los animales no humanos. En dicha conferencia, hizo una observación en el 
sentido de que con el fin de no cosificar a los animales, se debe eliminar el término “mascota”, y denominarse 
“animal de compañía” pues este es todo animal conservado y adaptado por el ser humano para su 
acompañamiento y que vive bajo sus cuidados, sin riesgo para su vida y la de la comunidad; sin que ello, implique 
beneficios económicos o alimenticios para su cuidador u otros, aunque sí un beneficio personal, ya que dado el 
comportamiento y adaptabilidad de los animales de compañía en su interacción con los humanos, brindan 
beneficios directos a su  salud física, mental y sensorial, siendo esto una consecuencia positiva para el propio ser 
humano; observación que se tomó en cuenta por esta Comisión dictaminadora. 

Que, dado el número de las aportaciones realizadas al  tema, por la participación de los activistas que defienden y 
promueven los derechos de los animales, así como Diputadas de este Congreso, de solo unas cuantas reformas a la 
Ley Estatal de Protección a los Animales como en un inicio se observó, estas fueron abundantes, y han superado el 
50 % más uno, por tanto, ya se considera como un nuevo Ordenamiento, en términos del artículo 63 del 
Reglamento Para el Gobierno Interior Del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, que a la letra 
dice: 
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“ARTICULO 63. Una iniciativa que proponga abrogar una ley vigente, se justificará sólo si cuando menos la mitad 
más uno de los dispositivos legales que integran el total de su contenido, son nuevos o modifican los vigentes.”  

En lo que respecta a las reformas a la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, en sus artículos 320, 321, 323, 324 
y 325, en congruencia con la iniciativa de reforma que se plantea a la Ley Estatal de Protección a los Animales; el 
Centro de Esterilizaciones, Control de Rabia y otras Zoonosis (en lo sucesivo CERAZ) estará a cargo de esterilizar a 
los perros y/o gatos que capturen por una supuesta agresión, perros y/o gatos ferales cuando se requiera y a los 
perros y/o gatos que la población les solicite, quedando el gobernado a pagar un costo de recuperación y que podrá 
ser dispensado en el supuesto que carezca de los medios para cubrirlo. De igual forma, se propone que el CERAZ, 
aplique el Programa Animal Comunitario, como única y efectiva política para controlar las poblaciones caninas y 
felinas, para que el Estado, pueda prescindir de la cruel política de exterminio que, al día de hoy, se implementa con 
nulos resultados. 

TURNO 4528 

La promueve el Ciudadano Dr. Pedro Vladimir Ibáñez García y requiere REFORMAR el artículo 77; y ADICIONAR al 
artículo 83º la fracción V, de la Ley Estatal de Protección Animal; se considera viable esta idea legislativa, por lo que 
es de aprobarse, para quedar de la siguiente forma: 

“Queda prohibido organizar, inducir o provocar peleas de perros, así como entrenarlos para ese fin o el de ataque a 
personas, en cualquier lugar.” 

No pasa desapercibido que este tópico también fue abordado en la iniciativa vinculada al turno 2956, que 
constituye la esencia del presente proyecto, de tal suerte que ambos turnos se complementan y por ello es que se 
aprueban en su conjunto, pasando a ocupar el número de artículo que le corresponda, que no necesariamente será 
el 77, por las razones que ya se han externado reiteradamente como esto es la variación de los dígitos, aunque la 
esencia del fondo se respeta en todo momento; es conveniente señalar que las sanciones propuestas en el artículo 
83 estas, ya fueron modificadas el 27 de diciembre del 2019. 

TURNO 4703  

Es acerca de la propuesta legislativa planteada por la Diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez, que se 
considera complementaria del contenido de la nueva legislación que sobre la materia se aborda en el presente 
dictamen, que consagra de forma fundamental el respeto a los derechos de los animales contenidos en la 
declaración universal de los derechos de los animales; que abarca la forma de cómo se captura así como de la 
manera de su rescate a través de los llamados centros antirrábicos, en consecuencia el contenido de esos preceptos 
puede cambiar en cuanto a su numeración, ya que como se ha indicado la materia de este proyecto implica una 
nueva legislación, que traerá consigo la variación de números de artículos, pero sin modificar su contenido, luego 
entonces precisado ello quedarían de la siguiente manera: 
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ARTICULO 71 BIS. - La captura de animales en la vía pública sólo puede realizarse cuando deambulen sin dueño 
aparente no cuente con placa de identificación. 

Toda captura deberá ser libre de maltrato. 

ARTICULO 71 TER. Si el animal cuenta con placa u otra forma de identificación deberá darse aviso de manera 
inmediata al propietario, para que resguarde al animal. 

Si al momento de intentar la captura alguna persona acredita la propiedad del animal mediante evidencia digital o 
documental, tales como fotografías, videos o cartilla  de vacunación, entre otros, la captura no se llevará a cabo, 
salvo cuando sea estrictamente necesario para mantener el orden o para prevenir zoonosis o epizootias, en 
coordinación con las dependencias encargadas de la sanidad animal previa identificación, brindando al dueño la 
información necesaria de donde se encontrará el animal, para su entrega posterior una vez que se descarte el 
motivo de la captura. 

ARTICULO 71 QUATER. - Se sancionará en los términos de esta Ley a aquella persona que agreda al personal 
encargado de la captura de animales abandonados o ferales y que causen algún daño a vehículos o al equipo 
utilizado para tal fin. 

ARTICULO 71 QUINQUE.- La persona que acredite la posesión o propiedad del animal lo podrá reclamar cuando 
haya sido ingresado en cualquier centro de control animal dentro de los diez días hábiles siguientes a su captura, 
debiendo comprobar para ello tal circunstancia con cualquier documento o evidencia digital que acredite la 
propiedad, o en su defecto acudir con dos personas que testifiquen bajo protesta de decir verdad ante la autoridad, 
la auténtica propiedad o posesión de la mascota de quien la reclame. 

En caso de que el animal no sea reclamado por su dueño en el tiempo estipulado, podrá ser otorgado para su 
adopción a asociaciones protectoras de animales constituidas legalmente que lo soliciten y que se comprometan a 
su cuidado y protección, así como a la promoción para que se dé su posterior adopción por parte de alguna persona 
interesada,  

En el caso de que no concurra ninguna de las precisiones anterior los animales deberán ser sacrificados 
humanitariamente si se considera necesario, en los términos del Título Cuarto, Capítulo II de esta Ley. 

ARTICULO 71 SEXTIES. - Es responsabilidad de los centros de control animal o cualquier institución que los ampare 
temporalmente alimentar adecuadamente y dar de beber agua limpia a todo animal que se retenga. 

TURNO 4714  

Contiene la iniciativa que promueve la Diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez y plantea REFORMAR el 
artículo 1 en sus fracciones, III, y IV; y ADICIONAR al mismo artículo 1° las fracciones, V Y VI, de la Ley Estatal de 
Protección a los Animales. 
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Esta Comisión dictaminadora coincide con su objetivo de la presente iniciativa que es el de evitar el sufrimiento de 
los animales por causa de la práctica de zoofilia y la deformación de sus características físicas; además de que busca 
asegurar la sanidad animal, la salud pública y las libertades del animal, siendo estas: libre de hambre, sed y 
desnutrición, miedos y angustias, de incomodidades físicas o térmicas, de dolor, lesiones o enfermedades, y para 
expresar las pautas propias de comportamiento, aplicando así lo establecido en la Declaración Universal de los 
Derechos de los Animales.  

A nadie le gusta hablar de zoofilia, pero existe, el abuso sexual emitido a un animal por un humano (zoofilia) es 
maltrato. Esta conducta se relaciona con patologías mentales, problemas de violencia y conductas criminales: 
estamos ante una situación de violencia, de dominio hacia el animal, que le genera gran ansiedad a nivel emocional, 
algunas personas no entienden que los animales sienten y padecen igual que los humanos, por eso el objetivo de 
esta reforma es evitar el sufrimiento a causa de esa práctica de zoofilia y la deformación de sus características 
físicas. 

Al considerarse procedente, será ubicada en el artículo 1° en sus fracciones, V, VI, de la ley de la materia que se 
contiene en el presente proyecto de dictamen. 

TURNO 4715  

Vinculado a la iniciativa que promueve la Diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez se busca REFORMAR el 
artículo 2° BIS en sus fracciones, V, y VI; y ADICIONAR al mismo artículo 2° BIS las fracciones, VII, VIII, y IX, de la Ley 
Estatal de Protección a los Animales y en ella propone que: 

“Se le otorgue a los animales protección contra condiciones climáticas adversas, una zona de sombra y un sitio de 
resguardo, considerando que cuenten con un espacio que les permita libertad de movimientos según su talla y 
peso, a fin de garantizar su protección y cuidado.”  

La anterior idea legislativa que se considera viable se establecerá así sólo con la adecuación al número que le 
corresponda en la nueva legislación que se emitirá en este propio dictamen en la que cambiarán los números de los 
artículos, mas no el contenido.  

al respecto, no pasa desapercibido el contenido de los numerales 38, y en la fracción II del mismo artículo 2° Bis que 
a la letra dicen:  

ARTICULO 38.- Los lugares para la comercialización de animales domésticos o silvestres, quedarán restringidos a los 
permitidos por las autoridades correspondientes.  

(REFORMADO, P.O. 03 DE OCTUBRE DE 2019)  

Al comercializarse se evitará que los animales queden expuestos a la luz solar directa, sin la posibilidad de buscar 
sombra o no protegerlos de las condiciones climatológicas. 
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(ADICIONADO, P.O. 10 DE OCTUBRE DE 2017) 

 ARTICULO 2o Bis. Los principios básicos que sustentan el trato digno hacia las mascotas son:  

II. Proporcionar a las mascotas un ambiente adecuado para su descanso, movimiento y estancia, de acuerdo a cada 
tipo de especie. 

Sin embargo, el trabajo legislativo que nos ocupa complementa los numerales antes invocados, lo que lo hace viable 
y por ello se incorpora como aprobado en este trabajo.  

De igual manera se aprueba la modificación a la fracción IX, que es del tenor literal siguiente: 
 “Permitir la socialización con seres humanos u otros animales de compañía, procurando dar instrucción para un 
comportamiento adecuado para su protección y cuidado.”  

Por lo que en esos términos se insertará en líneas posteriores al desarrollarse la legislación toral de este proyecto de 
dictamen  

TURNO 4865 

Contiene el trabajo legislativo que promueve la diputada Rosa Zúñiga Luna, mediante el que impulsa ADICIONAR al 
artículo 9° el Párrafo Tercero, y el artículo 9º BIS, de la Ley Estatal de Protección a los Animales, referente a que “los 
propietarios de cualquier animal tienen la responsabilidad de los daños y perjuicios que ocasione a terceros y 
también el que todo propietario o poseedor de un animal, debe colocarle un collar, placa u otro medio de 
identificación que contenga los datos del propietario”. 

Es pertinente indicar que la reforma que nos ocupa se establecerá en el artículo que corresponde la numeración 
que le toque y que no necesariamente serán los que se señalan, empero el contenido de fondo si persistirán en la 
forma y términos que se plantea y que será en el tenor siguiente:  

El que se propone como cuarto párrafo el artículo 9°: los propietarios de cualquier animal tienen la responsabilidad 
de los daños o perjuicios que ocasione a terceros, si lo abandona o permite que transite libremente.  

Artículo 9° BIS Toda persona propietaria o poseedora de un animal está obligada a colocarle de manera permanente 
collar, placa u otro medio de identificación que contenga los datos del propietario.  

TURNO 4866 

Esta iniciativa requiere ADICIONAR el artículo 6° Bis, de la Ley Estatal de Protección a los Animales, presentada por 
la Diputada Rosa Zúñiga Luna; dicho artículo consta de tres párrafos, pero sólo de uno, se puede rescatar la 
siguiente frase que guarda relación con la idea legislativa, contenida en el capítulo de “Animales de Asistencia” 
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 “Los animales que sean adiestrados, no deberán en ningún momento ser objeto de maltrato en su entrenamiento.”  

El resto de la iniciativa queda comprendida en el artículo 24, en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 24. - Toda persona física o moral que se dedique al adiestramiento de perros de asistencia, de seguridad 
y a la prestación de servicios de seguridad que manejen animales, deberá contar con un certificado expedido por la 
autoridad competente. 

Los animales que sean adiestrados, no deberán en ningún momento ser objeto de maltrato en su entrenamiento. 

TURNO 5255 

La Diputada Rosa Zúñiga Luna, plantea REFORMAR el artículo 74 de la Ley Estatal de Protección a los Animales y 
pretende evitar que se cosifique a los animales y hacerlos objeto de mutilaciones para que se vean “bonitos, ya que 
acciones como el corte de cola, de orejas, el corte de cuerdas vocales o la extirpación de uñas o garras es 
injustificable cuando es por razones estéticas o de comodidad para el dueño del mismo, pues esto es solo un 
capricho, y se ignora los posibles riesgos que ello apareja. 

Al respecto, esta Comisión está de acuerdo con la promovente, y considera acertada la propuesta, ya que lo 
expuesto es una clara aberración y violación a los instrumentos internacionales en materia de derechos animales; 
por ello se incorpora al presente proyecto de dictamen de la iniciativa con el número de turno 2956, en el artículo 
105. 

TURNO 5366 

Plantea adicionar al artículo 58 BIS el párrafo segundo, a efecto de que se prohíba las prácticas de disección y 
experimentación en animales vivos, con fines docentes o didácticos en el nivel de enseñanza básica y medio 
superior. Aquellas deben ser sustituidas por cadáveres, tal y como se indica en el primer párrafo de este numeral.  

Idea legislativa que se considera viable y que se establecerá en ese precepto solo con la adecuación al número que 
le corresponda en la nueva legislación que se emitirá en este propio dictamen en la que cambiarán los números de 
los artículos, más no el contenido.  

La viabilidad del planteamiento que nos ocupa, deriva en que los animales son seres sintientes al igual que el ser 
humano, de la tal suerte que no se justifica el que se les diseccione o lesione de cualquier manera y bajo cualquier 
fin incluyendo el científico, que debe soportar sus prácticas en seres ya muertos, pero de ninguna manera vivos.  

TURNO 5957 

Se propone establecer en la Ley Estatal de Protección a los Animales que autoridad tiene la facultad y la obligación 
de crear, llevar un control y seguimiento de un registro de animales comunitarios, así como establecer los requisitos 
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que como mínimo deberán presentar las personas que tengan la pretensión de realizar una inscripción, objeto que 
tiene la presente iniciativa, además de la creación de un Padrón es igual de importante mantener el mismo 
actualizado, con las altas y bajas de los animales que se encuentren inscritos, en el sentido que las altas 
corresponderían a las crías que nazcan de un animal que a la fecha de su inscripción se encuentre en estado de 
gravidez obligando al Protector Comunitario a llevar a cabo el registro de éstas, así como promover su adopción. Las 
bajas corresponderán a los semovientes registrados que han muerto.  

Idea legislativa que se considera viable y que se establecerá en ese precepto solo con la adecuación al número que 
le corresponda en la nueva legislación que se emitirá en este propio dictamen en la que cambiarán los números de 
los artículos, más no el contenido.  

En este orden de ideas, los integrantes de las Comisiones que suscriben, con fundamento en los Artículos, 92 
párrafo segundo, y 94, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 85, y 86, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso del Estado, nos permitimos elevar a la consideración de esta Soberanía, el siguiente 

D I C T A M E N 

PRIMERO. - Se decreta la acumulación al presente proyecto de dictamen relativo a la iniciativa con número de turno 
2956, las diversas iniciativas registradas con los turnos número 4528, 4703, 4714, 4715, 4865, 4866, 5255 ,5366 y 
5957. 

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba, la Ley Estatal de Protección a los Animales para quedar como sigue: 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 

Es cierto que el rubro de la salud en general, implica un tema de concurrencia de facultades de la Federación, 
Estados y Municipios. Y en efecto, toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano, para su crecimiento y 
desarrollo, debiendo el gobierno garantizar el respeto al mismo. 

En nuestro Estado y en todo el País, existe una sobrepoblación callejera o sin dueño de animales caninos y felinos, 
que ciertamente se detecta a simple vista y que genera un problema de salud pública; son animales que no tienen 
dueño, pero que sí requieren atención y cuidado, respetando sus derechos que como seres sintientes poseen. 
Tienen derecho a no ser maltratados, sino atendidos, tienen derecho a que se realicen actividades que busquen su 
disminución poblacional, como su esterilización, pero a través de los métodos que usan los humanos, esto es, sin 
dolor, con higiene y respetando su entorno.  

Y es que respecto de los animales en situación de calle, la manera eficaz de reducir en forma permanente y 
humanitaria el total de su población, es mediante programas de esterilización y regreso a la zona de origen Esta 
estrategia, debe ir acompañada de acciones por parte de la sociedad y dependencias públicas (esterilizaciones 
masivas, control de criaderos y venta de animales, registros e identificación de animales domésticos, y castigo al 
abandono y maltrato, entre otras). El control ético de población beneficia igualmente al medio ambiente a través de 
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la menor generación de residuos, mejora la imagen urbana y disminuye riesgos de accidentes viales, como los que 
ya han ocurrido.  Tal vez, uno de los objetivos más importantes, respecto al control poblacional de felinos y caninos, 
sea mejorar las condiciones de salud de animales y personas, disminuyendo el riesgo epidemiológico y de 
exposición ambiental a desechos de estos animales. 

De acuerdo a la experiencia que se ha tenido en San Luis Potosí, donde desde la década pasada se ha difundido la 
práctica de la esterilización y la tenencia responsable, se ha mostrado que hay muchos beneficios para la sociedad y 
los animales, con zonas de la ciudad que estaban saturadas y,  donde se ha ido controlando, al organizar campañas 
masivas como la llamada Unidos por 1000 esterilizaciones, organizadas por la Estancia Para el Perro Abandonado 
Santa Martha, esterilizaciones en comunidades rurales organizadas por AHCMAC, y acciones realizadas en la presa 
San José, Capulines, organizadas por Cosecha y Siembra, y otros grupos, así como rescatistas independientes y 
sociedad civil preocupados por esta problemática, quienes merecen nuestro absoluto respeto y, sin pasar por alto, 
los médicos veterinarios que han aportado sus conocimientos a tan noble labor, algunos de ellos, sin percibir pago 
alguno y por el contrario, pagando de su bolsillo, los respectivos honorarios de su equipo de trabajo.  

Se presentan estrategias y alternativas incluyentes y humanitarias, no sólo para perros y gatos, que nos permitirán 
funcionar mejor y de un modo integral como comunidad, promoviendo valores como la participación, la empatía, la 
tolerancia y el respeto hacia todos los seres vivos. Con un menor sufrimiento de los animales no humanos y, por 
ende, a futuro, se tendría como consecuencia una disminución de la violencia entre personas.  

De igual forma, se propone como una efectiva medida de control de natalidad canina y felina el PROGRAMA 
ANIMAL COMUNITARIO, implementado en muchos países y que ha sido el único efectivo en controlar las 
poblaciones, no así políticas de exterminio. También se prevé que sea el Ayuntamiento, quien certifique los 
albergues, para vigilar que los perros y/o gatos que permanezcan en esos lugares, se les brinde un trato digno e 
incluso, se imponen inspecciones periódicas a lugares que resguarden animales con fines de adopción.  Se 
establecen medidas a favor de animales de trabajo, medidas más humanas durante el transporte de animales que 
serán sacrificados para el consumo humano. Se precisan ciertas condiciones para el sacrificio de perros y gatos, 
garantizando en los casos que sea viable la promoción de su adopción, otorgándoles una oportunidad de mejor 
vida. Se adiciona el capítulo de participación ciudadana, e incluso, se implementan sanciones para quienes infrinjan 
la ley. Se obliga a los Municipios a contar con un Centro de Recuperación Felina y Canina, con el objeto que se 
encargue en forma continua de la esterilización de esos animales (en congruencia con el artículo 320 de la Ley 
Estatal de Salud) y con ciertos requisitos, participando de igual forma el CERAZ. Se establecen prohibiciones a 
quienes venden perros y gatos. Se prevé obligar a los supuestos maltratadores para que acudan a terapia 
psicológica a las instituciones públicas que las brinden, ello con el objeto que se determine el trastorno y/o 
alteración que padezcan, origen del mismo, etc., y, los ayuden en la medida de lo posible a superar o sanear los 
mismos, a través de dicha terapia. 

Es oportuno legislar para que los maltratadores acudan a instituciones públicas a terapias psicológicas, a fin de 
evitar que reincidan en ese tipo de comportamientos. 
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Se reitera que los animalitos que son las víctimas de ese maltrato, son seres sintientes , no objetos, ya que al igual 
que nosotros también sienten y sufren;  el maltrato animal, además del daño que causa a esos seres indefensos, 
evidentemente, es un indicador de riesgo social y una alteración de la salud de quien lo infringe, por lo que el 
agresor debe ser identificado por el peligro que representa para la sociedad, ya que muchas veces su actuar, no, 
para ahí como así lo sostienen múltiples investigaciones de índole internacional. 

Es cierto que tenemos que desarrollar una educación vinculada a los animales, ya que nos hemos acostumbrado a 
ver su sufrimiento de manera ordinaria, debemos darles el respeto que se merecen y no sólo a los animales de calle, 
sino a todos en general, animales considerados de compañía incluyendo a perros guía y animales de trabajo.  

Hay que fomentar el desarrollo de una cultura de trato digno y tenencia responsable, y propiciar la generación de 
medidas más humanas hacia los animales. Por ello, es adecuado el hecho de modificar la denominación de Centro 
de Control de Rabia y otras Zoonosis a Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis (CERAZ); así como 
desarrollar con una visión más humana la implementación de la obligatoriedad de la esterilización y castración de 
perros y gatos.  

Con esa  conversión del Centro de Control de Rabia y otras Zoonosis a un Centro de Esterilización Control de Rabia y 
otras Zoonosis (CERAZ), con una visión más humana, se obtendrá  implementación de la obligatoriedad de la 
esterilización o castración de perros y gatos; así como ingresos por el pago de este Derecho, y  multas por no 
cumplimiento, lo que permitirán recaudar fondos al Estado y Municipios, para la esterilización gratuita de animales 
en zonas de bajos ingresos, o que se encuentran en situación de calle.  

Los Ayuntamientos son los entes que deben tener una postura que refleje la preocupación y cuidado de la 
población animal en todos los rubros, ya sea respecto de los que tienen dueño, como de los que no, toda vez que 
ambos son seres sintientes a quienes debemos proteger. 

Por ello  se impone a los Ayuntamientos, que intervenga en las denuncias por maltrato animal, considerando que se 
encuentran implicadas vidas de seres inocentes que dependen del hombre e incluso, se prevé que las denuncias 
ante municipio, puedan ser en forma anónima, ya sea personal o por  medios electrónicos, dada la reticencia de la 
sociedad para acudir a realizar la citada denuncia, ya sea por temor, falta de tiempo u otros; imponiendo 
únicamente al denunciante, exhibir las pruebas que garanticen que se trata de un hecho cierto, no una broma como 
suele ocurrir en las llamadas de emergencia. Asimismo, se impone a las autoridades competentes acudir e 
intervenir en los auxilios que se requieran, puesto que en la práctica alegan que no pueden hacerlo, porque la ley 
aplicable no se los ordena.  

Esta ley se nutre con varios conceptos a saber:  

Animal de compañía: Todo animal conservado y adaptado por el ser humano para su acompañamiento y que vive 
bajo sus cuidados, sin riesgo para su vida y la de la comunidad; sin que ello, implique beneficios económicos o 
alimenticios para su cuidador u otros, aunque sí un beneficio personal, ya que dado el comportamiento y 
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adaptabilidad de los animales de compañía en su interacción con los humanos, brindan beneficios directos a su  
salud física, mental y sensorial, siendo esto una consecuencia positiva para el propio ser humano. 

Animal Doméstico: El que ha sido reproducido y criado bajo el control del ser humano, que convive con él y requiere 
de este para su subsistencia. 

Animal Feral: El doméstico que al quedar fuera del control del ser humano se establece en el hábitat de la vida 
silvestre, así como sus descendientes nacidos en ese hábitat. 

Animal de Asistencia: Es aquel que ha sido adiestrado individualmente en instituciones y centros especializados, 
nacionales o del extranjero, para llevar a cabo actividades de apoyo a personas con discapacidad física, mental o 
sensorial. Animal. 

Animal en adopción: Aquel que ha sido abandonado en cualquier lugar y es entregado a una persona. 

Animal Silvestre: Es el que no está domesticado. 

Programa Animal Comunitario: Acción de atrapar al gato o perro en situación de calle y/o abandono con el objeto 
de proceder a su esterilización o castración obligatoria observando los lineamientos médicos requeridos de acuerdo 
a su especie, incluyendo su recuperación post operatoria para estar en condiciones de regresarlos a su hábitat, 
impulsando con ello el concepto de comunidades armónicas. 

Comunidades Armónicas: Modelo para crear relaciones pacíficas entre los seres vivos, fomentando la cultura de 
respeto y tolerancia hacia todo ser vivo. 

CERAZ: Es el Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis. 

Hogar temporal: Predio, finca, hogar, refugio, casa de entrega responsable o similar en el que temporalmente 
permanecen los animales (perros, gatos y otros) rescatados para su rehabilitación física, esterilización o castración y 
reincorporación a la comunidad. 

Se contempla la castración o esterilización, canina o felina; entendiéndose por castración a la técnica que consiste 
en una intervención quirúrgica en la cual se produce la extirpación de los testículos en los machos y de los ovarios (u 
ovarios y útero) en la hembra; Por esterilización a una técnica, que, aunque menos invasiva, no retira el efecto 
producido por las hormonas. Se produce una sección de los conductos seminíferos en machos y una ligadura de las 
trompas de Falopio en hembras. 

Se establecen los Centros de Atención Canina y Felina, que serán operados por los municipios, que llevarán a cabo 
actividades orientadas al control de natalidad en perros y gatos; promoviendo a su vez, su adopción responsable.  
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Se crea el Consejo Consultivo Mixto órgano colegiado y plural, integrado por diversos sectores de la sociedad civil. 
Que tiene el propósito de proponer y analizar estrategias dirigidas a la protección animal, coadyuvar en su 
implementación y emitir su opinión en cualquier problemática relativa a la competencia de esta Ley, las opiniones 
que emitan dicho órgano, así como las estrategias y propuestas de este.  

Consejo, deberán ser tomadas en cuenta por las autoridades involucradas como eje rector en el caso a tratar. Estará 
integrado por siete personas que representarán a instituciones involucradas en la protección animal, la educación, 
Asociaciones Civiles y ciudadanos interesados. 

Se establece que cada Municipio deberá implementar e instrumentar el Programa Animal Comunitario, para perros 
y/o gatos en situación de calle o abandono contando para ellos con un Centro de Recuperación para Perros y Gatos, 
donde se alojará a dichos animales por un periodo no menor de 10 días, después de ser operados; contarán con los 
cuidados necesarios. En esos lugares también podrá atenderse a animales domésticos, con cargo a su dueño los 
gastos, quedando exento quien no pueda cubrirlos conforme a un estudio socioeconómico.   

Las asociaciones protectoras, rescatistas o ciudadanos voluntarios que incumplan con su objetivo o lo establecido 
en la presente Ley, se les cancelará su registro, retirándoles las autorizaciones establecidas en el artículo anterior y 
los apoyos que pudieran tener del Ayuntamiento de su localidad, así como del Estado; además de aplicar las 
sanciones administrativas y realizar las denuncias correspondientes, en caso de que se presuma la existencia de un 
delito. 

Los animales de compañía deberán ser insensibilizados y sacrificados sólo cuando se trate de animales enfermos, 
terminales, con problemas mentales incurables o que puedan representar un peligro para sí, para la sociedad o para 
los demás animales. 

Bajo ningún concepto, se considerará como medida de control, la muerte innecesaria del animal.  

Los animales cuando sean trasladados, deberán ser protegidos de los cambios climáticos, y no deberán ser 
amarrados, colgados o hacinados. 

También se adiciona el Título denominado: “Participación Ciudadana” respecto a las asociaciones protectoras, los 
rescatistas y los ciudadanos voluntarios, que son aquellos que, sin objetivos de lucro, desarrollan diversas 
actividades a favor de la protección de los animales.  

Es factible, que, para el buen éxito, las denuncias por maltrato animal puedan recibirse de manera escrita, anónima 
y también a través de medios electrónicos. Por ello, el procedimiento administrativo se inicia con la denuncia ante 
el Síndico del Ayuntamiento, prosiguiendo con una  visita de inspección y ordenada  por la misma autoridad de 
inmediato dentro de las 24 horas siguientes a la denuncia, en el entendido de que al detectarse un maltrato, se 
interrumpirá y resguardara al animalito por la autoridad ejecutante;  el denunciante aportara las pruebas 
conducentes y permitidas por ley que estime pertinentes. En caso que el resultado de la inspección arroje, que se 
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trata de un acto de los también tipificados como delito, con independencia de las sanciones administrativas, se 
deberá hacer del conocimiento de la Fiscalía General del Estado;  

Se prohíbe realizar estudios o practicas con animales vivos; en efecto, miles de animales han sido víctimas de 
acciones crueles e inhumanas, con la justificación de que su utilización se realiza con fines docentes y educativos, 
sin embargo, estudios recientes han confirmado que los animales tienen la facultad de darse cuenta de su entorno, 
además de quedar ampliamente demostrado de manera científica su capacidad para sentir dolor, ansiedad y miedo. 

En este orden y dirección, el tema de uso de animales para fines educativos es sumamente delicado, pues se debe 
legislar en favor del bienestar y trato digno hacia su vida. En este sentido, el artículo 60 de la legislación actual, 
estipula como requisito obligatorio para las cirugías de enseñanza y de investigación, la insensibilización previa y 
cuidado post-operatorios, hasta su total recuperación, sin embargo es conocido que existen instituciones educativas 
de niveles básicos y medio superior que utilizan animales para estos fines, no obstante dichas entidades no cuentan 
con instalaciones e instrumentos adecuados para su inmovilización, evitar sufrimiento innecesario e incluso la 
muerte del animal, pues las actividades de mérito son ejecutadas por alumnos que de la misma forma, no tienen los 
conocimientos médicos fundamentales para proteger la vida e integridad de estos seres vivos. 

Si bien es cierto, existen profesiones y disciplinas técnico-científicas a nivel superior en las cuales se podría justificar 
el uso de los mismos, igual de cierto es que no es pedagógica ni éticamente justificable su utilización en los niveles 
básicos (primaria, secundaria y educación media superior), pues en estos los estudiantes no están psicológicamente 
preparados para realizar estos experimentos y no cuentan con los conocimientos para aprovechar al máximo 
aquello que pudieran llegar a beneficiarlos, además de que muchos de ellos no tienen interés ni aptitudes para 
integrarse al estudio científico en el que desarrollen y perfeccionen los conocimientos aprendidos, es decir, que en 
un futuro ingresen a carreras profesionales en las que pongan en práctica los conocimientos adquiridos, para que 
de alguna manera se pudiera justificar el sufrimiento o muerte de un animal.  

A efecto de explicar de manera general y concreta algunos de los procedimientos que se realizan en animales 
dentro de las instituciones educativas se pueden mencionar: la muerte de ratas, hámster o conejos, para ver el 
funcionamiento de su aparato digestivo; la muerte de ranas con objeto de constatar la respuesta de sus músculos a 
la electricidad y analizar cuáles son sus reflejos, entre otros procedimientos. Otras especies comúnmente 
empleadas incluyen a gatos, ratones, perros, conejos, fetos de cerdo, aves y pescados, animales que provienen de 
fábricas de reproducción, otros son capturados, sacados de su hábitat natural, o pueden ser animales de compañía 
abandonados o robados, seres en los que en su mayoría de realizan técnicas de disección, es decir, dividir en dos 
partes iguales al ser vivo para el examen de su estructura normal o de las alteraciones orgánicas, lo que sin los 
cuidados necesarios conlleva  a provocarles la muerte. 

En contraste con lo anterior, con fecha 28 de junio de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-062-ZOO-1999, “Especificaciones técnicas para la Producción, Cuidado y Uso de los Animales 
de Laboratorio”,  la cual tiene por objeto la aplicación del principio de las 3R que cosiste en Remplazar, Reducir y 
Refinar, en donde reemplazar, se entiende por sustituir a los animales con otros métodos; reducir se refiere a 
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disminuir el número de animales utilizados en una investigación; refinar se entiende la disminución de la frecuencia 
o de la severidad de procedimiento. 

Todo lo anterior son acciones de vital importancia, que permitirán que muchos animales indefensos reciban un 
mejor trato, al tiempo de fomentar el cambio de conciencia en las personas, la familia y la sociedad. Resulta 
oportuno indicar que las diversas iniciativas que se contienen en este proyecto, lo han enriquecido con sus 
exposiciones de motivos, que ayudaron a la conformación, integración y conclusión del mismo; y que como ya se 
precisó, sin cambiarse su esencia, se integra el contenido de las ideas legislativas propuestas, aunque en diferente 
numeración de articulado, por obvias razones de modificarse la totalidad del mismo, al ser una nueva Ley.  

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Es de expedirse y se expide, la Ley de Protección a los Animales para el Estado de San Luis 
Potosí, para quedar como sigue: 

Ley de Protección a los Animales para el Estado de San Luis Potosí 

Título Primero 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 1°. La presente ley es de interés público, observancia general y tiene por objeto, todo lo que tenga que 
ver con los animales, entre otras circunstancias enunciativas y no limitativas:  

I. Proteger su vida y crecimiento; 

II. Favorecer su respeto y buen trato; 

III. Erradicar y sancionar los actos de crueldad que se les ocasiona; 

IV. Promover actitudes responsables y humanitarias hacia ellos; 

V. Evitar su sufrimiento, la zoofilia o la deformación de sus características físicas, y 

VI. Asegurar la sanidad, salud pública y libertades del animal, siendo estas: libre de hambre, sed, desnutrición, 
miedos, angustias, incomodidades físicas o térmicas, dolor, lesiones o enfermedades, y para expresar las pautas 
propias de comportamiento. 
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ARTÍCULO 2°. Las autoridades competentes, los particulares en lo personal, las sociedades protectoras de animales 
y demás asociaciones legalmente constituidas, apoyaran en lo que este a su alcance, para los fines de esta Ley.  

ARTÍCULO 3°. Los principios básicos que sustentan el trato digno hacia los animales son:   

I. Adoptar las medidas necesarias, atendiendo a lo establecido en los Tratados Internacionales y las normas 
ambientales oficiales mexicanas, para evitar dolor, deterioro físico o sufrimiento, durante su posesión o propiedad, 
así como en el adiestramiento o sacrificio. 

II. Suministrar agua, alimento, atención médica preventiva y correctiva, esto a través del profesionista 
correspondiente. 

III. Proporcionar atención y cuidado, permitiéndoles un ambiente adecuado para su descanso, movimiento y 
estancia, que les permita la expresión de su comportamiento natural y genere una vida libre de miedo y angustia.  

VI. Otorgar protección contra contingencias climáticas, con una zona adecuada para ello, conforme a las 
características física de cada animal que les permita su movimiento natural, y  

V. Permitir la socialización con seres humanos u otros animales de compañía, dándoles enseñanza y cuidado, para 
un comportamiento adecuado. 

ARTÍCULO 4°. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:   

I. Acoger o adoptar: acto mediante el cual una institución pública o privada legalmente establecida, transfiere la 
propiedad o posesión, así como la responsabilidad de cuidado y protección de un animal de compañía, a las 
asociaciones protectoras de animales, las cuales adquieren las obligaciones a las que la presente Ley se refiere; 

II. Animal: todas aquellas especies y subespecies clasificadas dentro de este reino, destinadas para compañía y 
aprovechamiento por el hombre; 

III. Animal de compañía: Todo animal conservado y adaptado por el ser humano para su acompañamiento y que 
vive bajo sus cuidados, sin riesgo para su vida y la de la comunidad; sin que ello, implique beneficios económicos o 
alimenticios para su cuidador u otros, aunque sí un beneficio personal, ya que dado el comportamiento y 
adaptabilidad de los animales de compañía en su interacción con los humanos, brindan beneficios directos a su 
salud física, mental y sensorial, siendo esto una consecuencia positiva para el propio ser humano; 

IV. Animal en adopción: Todo aquel que ha sido entregado mediante dicho procedimiento; 

V. Animal Feral: El animal doméstico que al quedar fuera del control del ser humano se establece en hábitat de la 
vida silvestre, sin que forzosamente deba sacrificarse y pudiendo ser nuevamente domesticado al igual que sus 
descendientes;   



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 261 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

VI. Animal Silvestre: Especie no doméstica, que vive en un hábitat silvestre y se allega por si sola sus cuidados y 
alimentos; 

VII. Bienestar animal: estado en el que el animal tiene satisfechas sus necesidades biológicas, de salud, de 
comportamiento y fisiológicas, frente a cambios en su ambiente generalmente impuestos por el ser humano;   

VIII. Campañas: acciones públicas realizadas de manera periódica y sistemática por la autoridad en el ámbito de sus 
respectivas competencias, o por quien ella designe, para el control, prevención o erradicación de enfermedades 
transmisibles o no al ser humano por lo animales, así como acciones para difundir los de este y controlar su 
aumento poblacional; 

IX. CERAZ. Es el Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis; 

X. Comunidades Armónicas: Modelo para crear relaciones pacíficas entre los seres vivos, fomentando la cultura de 
respeto y tolerancia hacia todo ser vivo; 

XI. Consejo Consultivo Mixto: Es el órgano colegiado y plural, integrado por diversos sectores de la sociedad civil, 
que tiene como propósito proponer y analizar estrategias dirigidas a la protección animal, coadyuvar en su 
implementación y emitir su opinión en cualquier problemática relativa a la competencia de esta Ley. 

Las opiniones que emita dicho órgano, así como las estrategias y propuestas de este Consejo, deberán ser tomadas 
en cuenta por las autoridades involucradas como eje rector;  

XII. Hogar temporal: Lugar, predio, finca, refugio o casa de entrega responsable o similar, en el que por un tiempo 
permanecen los animales para su rehabilitación física, esterilización o cuidado de cualquier índole; 

XIII. Hostigar: Dar golpes o causar molestias a los animales por cualquier medio; o realizar acciones que cambien su 
conducta normal;   

XIV. Maltrato: todo acto u omisión que ocasione dolor o sufrimiento, que afecte el bienestar animal, ponga en 
peligro su vida o afecte gravemente su salud, así como la sobreexplotación de su trabajo; 

XV. Padrón de Animales Comunitarios: Es el registro que deberán tener los Ayuntamientos de los animales en 
situación de calle que son salvaguardados por un Protector Comunitario; 

XVI. Perro de Asistencia: Es aquel que ha sido adiestrado individualmente en instituciones y centros especializados, 
nacionales o del extranjero, para llevar a cabo actividades de apoyo a personas con discapacidad; 

XVII. Programa Animal Comunitario (PAC): Es el procedimiento que se compone por las acciones de atrapa, esteriliza 
y regresa; consiste en brindar cuidados como atención médica, esterilización, vacunación, alimentación y 
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desparasitación, entre otros. Así como un monitoreo constante a animales en situación de calle que se encuentren 
o vayan a registrarse en el Padrón de Animales Comunitarios; 

XVIII. Protección a los Animales: todas aquellas acciones encaminadas a brindarles un aceptable estado de salud 
física y psicológica;   

XIX. Protector de los animales comunitarios: persona que deberá registrarlos, para así protegerlos y evitar que sean 
capturados por cualquier persona y/o institución. Incluso promover su adopción; 

XX. Sacrificio Humanitario: matanza de animales para el consumo o no humano; para evitar su sufrimiento; 
utilizando personal capacitado y con métodos físicos o químicos, que produzcan mínimo dolor;   

XXI. Tortura a los animales: ocasionar dolor físico, con el fin de obtener de éste una acción, como medio de castigo o 
sin razón alguna, y   

XXII. Trato digno y respetuoso: todo trato digno, de atención o cuidado que se otorgue a un animal, en los términos 
de esta ley.   

En dicho trato, se contempla la castración y esterilización, canina o felina; entendiéndose por castración a la técnica 
que consiste en una intervención quirúrgica en la cual se produce la extirpación de los testículos en los machos y de 
los ovarios u ovarios y útero en la hembra. 

Y entendiéndose por esterilización a una técnica, que, aunque menos invasiva, no retira el efecto producido por las 
hormonas. Se produce una sección de los conductos seminíferos en machos y una ligadura de las trompas de 
Falopio en las hembras. 

ARTÍCULO 5°. Los Ayuntamientos facilitarán y fomentarán la creación de albergues, que sirvan de refugio y lugar 
para la adopción de animales que se encuentren en desamparo. 

ARTÍCULO 6º. Las asociaciones legalmente constituidas que establezcan albergues para refugio y adopción, podrán 
solicitar el apoyo de los Ayuntamientos para la realización de actividades lícitas necesarias, para obtener recursos 
que sean utilizados en su sostenimiento. 

ARTÍCULO 7°. El Estado, conformará un Consejo Consultivo Mixto, integrado por siete personas que representarán a 
instituciones involucradas en la protección animal, la educación, Asociaciones Civiles y ciudadanos interesados.  

ARTÍCULO 8°. Las autoridades, en el ámbito de sus facultades y competencia, promoverán campañas de difusión, la 
cultura de protección a los animales, mediante programas educativos, impartidos desde los primeros tipos y 
modalidades contemplados en la Ley Estatal de Educación.   
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ARTÍCULO 9°. Cada Municipio deberá implementar e instrumentar el Programa conocido como “PROGRAMA 
ANIMAL COMUNITARIO” para perros y/o gatos, y cualquier otro, en situación de calle o abandono. Para cumplir con 
esta obligación cada Municipio deberá contar con un Centro de Recuperación, en el que se alojará a los animales 
antes mencionados previamente esterilizados o castrados, con el objeto que sean resguardados y atendidos en 
recuperación post operatoria y, quienes, durante su estadía, estarán a cargo de un médico veterinario titulado y 
certificado por las autoridades competentes; médico, que deberá contar como mínimo con cinco años de 
experiencia. 

ARTÍCULO 10. Los animales, que se encuentren en recuperación deberán permanecer en dichos centros no menos 
de 10 días naturales, salvo que la naturaleza propia del animal no lo permita; circunstancia que se documentará 
para efecto de estar en condiciones de justificar su liberación. 

Los centros referidos, también podrán recibir perros, gatos o cualquier otro animal de particulares para que se 
proceda a su esterilización y/o castración; y cuyo, particular, estará obligado a pagar su manutención durante el 
tiempo que permanezca en el centro.  

ARTÍCULO 11. Quedará exento de pago, aquella persona que carezca de medios económicos. 

ARTÍCULO 12. El particular, también se encontrará obligado a firmar una carta compromiso para regresar al animal 
que haya llevado a esterilizar o castrar, a su hábitat en el caso que éste, se haya atrapado y se encuentre en  
situación de calle; en el caso de que esto no se cumpla, se considerará abandono y será sancionado conforme a la 
Ley. 

ARTÍCULO 13. Las personas físicas o morales, que tengan bajo su cuidado animales domésticos o silvestres, deberán 
observar las normas aplicables en materia de sanidad animal.   

ARTÍCULO 14. Las personas autorizadas para cazar animales, deberán conocer los calendarios de veda y respetarlos 
conforme sean difundidos.   

ARTÍCULO 15. Los animales que se vuelvan nocivos en las zonas rurales o urbanas, podrán ser controlados por las 
autoridades señaladas en esta Ley, respetando la normatividad federal para la fauna silvestre.   

ARTÍCULO 16.- Toda persona que transite con su mascota, está obligada a llevarla sujeta con collar y correa. 
Tratándose de animales considerados como agresivos o entrenados para el ataque deberán, además, usar bozal.  

ARTÍCULO 17. La persona que transite con un animal de compañía, está obligada a recoger las heces, que 
eventualmente pudiera evacuar el animal y a portar papel, contenedor u otro accesorio en forma visible, para ese 
efecto. 

El incumplimiento al artículo anterior, generará una multa de diez a cincuenta UMAS. 
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Los animales deberán transitar sujetados o transportados apropiadamente de acuerdo a su especie.  

ARTÍCULO 18. Las autoridades competentes, en el ámbito de sus atribuciones, emitirán los reglamentos necesarios 
para la aplicación de esta Ley. 

Título Segundo 

De los Animales Domésticos, de Asistencia, Silvestres en Cautiverio, de Trabajo, de Espectáculo y en Exhibición, y 
Comunitarios 

Capítulo I 

Animales Domésticos 

ARTÍCULO 19. Se entiende por animal Doméstico cualquier especie que nace, crece, se reproduce y muere, bajo la 
custodia del hombre; a excepción de los que refiere la NOM-059SEMARNAT-2001 

ARTÍCULO 20. Son identificados como domésticos aquellos animales de trabajo, de compañía, así como los que son 
destinados al consumo humano. 

Capítulo II 

Animales de Asistencia 

ARTÍCULO 21. Todo animal de asistencia, tiene acceso libre e irrestricto a espacios públicos, establecimientos 
mercantiles, instalaciones, o transportes, individuales o colectivos, siempre que vaya acompañado de la persona a la 
que asiste, así como al centro escolar o de trabajo de este. Esta disposición aplica igualmente al animal que se 
encuentre en proceso de entrenamiento para asistencia. 

Los animales de asistencia no serán considerados como de compañía para los efectos de los reglamentos o 
disposiciones para la vivienda de renta o bajo régimen de condominio, y para los padrones respectivos.  

ARTÍCULO 22. Los animales de asistencia, también podrán acceder a hospitales, públicos y privados, con excepción 
de las zonas restringidas por disposiciones higiénicas sanitarias, siempre y cuando el usuario del animal no pueda 
ser auxiliado individualmente por algún familiar o el centro hospitalario no disponga de personal para dar el apoyo 
necesario. 

ARTÍCULO 23. Se prohíbe a toda persona, institución, establecimiento mercantil, instalación y transporte, colectivo 
o individual, sea de carácter público o privado, negar el acceso, la permanencia o el uso de un servicio o cobre por 
ello una tarifa adicional cuando se incluya un animal de asistencia.  
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ARTÍCULO 24. Toda persona física o moral que se dedique al adiestramiento de animales de asistencia, de seguridad 
y a la prestación de servicios de seguridad que manejen animales, deberá contar con una autorización expedida por 
la autoridad competente. 

Los animales que sean adiestrados, no deberán en ningún momento ser objeto de maltrato en su entrenamiento. 

ARTÍCULO 25. Cuando los animales que sirvan de guía, no sean adiestrados por una entidad reconocida, los CERAZ 
podrán expedir una constancia sin costo, en la que se acredite que el animal ha adquirido las aptitudes de 
adiestramiento para acompañamiento, conducción y ayuda, para efecto de que las personas con discapacidad 
puedan acreditar en todo momento, la calidad del animal como guía o de ayuda. 

Capítulo III 

Animales Silvestres en Cautiverio 

ARTICULO 26. Se entiende por animales silvestres, todas aquellas especies que no han sido domesticadas por el 
hombre.   

ARTICULO 27. Se consideran animales en cautiverio, todas aquellas especies, ya sean domésticas o silvestres, 
confinadas en un espacio delimitado.   

ARTICULO 28. El cautiverio deberá ser en áreas adecuadas en donde vivan cómodamente en un ambiente con 
temperaturas parecidas al hábitat natural de cada especie; y de estar en zoológicos deberán los responsables 
solicitar autorización y cumplir los requisitos que la ley sanitaria y ambiental determine.   

ARTICULO 29. Si los propietarios o poseedores de animales, observan que se presenta alguna enfermedad o 
conducta anormal de las especies, deberán dar aviso a las autoridades correspondientes en materia de sanidad, a 
efecto de prevenir una epizootia o enzootia.    

Capítulo IV 

Animales de Trabajo 

ARTÍCULO 30. Se denomina así a los animales domésticos que auxilien o compartan actividades con el hombre para 
facilitarle su labor.   

ARTICULO 31. Son de trabajo, los animales, que se utilizan por el hombre para realizar el servicio de carga, tiro o 
monta de jinetes.  

ARTICULO 32. Toda persona que sea propietaria, encargada o posea un animal de carga, tiro o monta, debe 
procurarle alimentación, cuidados apropiados, atención médica, preventiva y correctiva. 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 266 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

Las áreas en donde vivan, de acuerdo con los requerimientos de su especie, deberán ser adecuadas conforme a las 
condiciones físicas y de entorno, parecidas al hábitat natural de cada especie. 

ARTÍCULO 33. Los animales de trabajo, deberán contar para su resguardo con una caballeriza, morada, refugio, 
albergue o casa adecuada, en dimensiones, de acuerdo a su especie, raza y tamaño del que le permita protegerse 
de las condiciones climatológicas y de cualquier otro factor externo que les ocasiona daño, sufrimiento o tensión.   

ARTICULO 34. Los animales de trabajo, deberán ser atendidos por sus dueños, encargados o poseedores, quienes 
les brindarán suficiente alimento y agua en cantidad adecuada a su proporción, además de otorgarles descanso 
después de su jornada de trabajo, así como otras medidas zoosanitarias que las normas y dependencias oficiales 
establezcan.  

ARTÍCULO 35. Los animales de tiro, no podrán ser cargados en ningún caso con un peso superior a la tercera parte 
del suyo, ni agregar a ese peso, el de una persona; la carga se distribuirá proporcionalmente sobre el animal y 
cuidando que no le cause contusiones, laceraciones o heridas. 

ARTÍCULO 36. Los vehículos de tracción animal, no podrán ser cargados con peso excesivo, teniendo en cuenta las 
condiciones físicas y fisiológicas de los animales que se empleen, ni por periodos excesivos, debiendo proporcionar 
al animal descanso necesario para no causarle sufrimiento, heridas, laceraciones, enfermedad o muerte, de acuerdo 
con las medidas y especificaciones establecidas en las normas oficiales vigentes. 

ARTÍCULO 37. Los animales que se empleen para carga, tiro o monta, deberán ser uncidos sin maltrato y evitando 
que se lesionen. 

ARTÍCULO 38. Los animales de tiro y de carga, deben ser tratados de la siguiente manera:   

I. Proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada, de acuerdo a su especie;   

II. Estar protegidos de las inclemencias de la naturaleza, antes y después de prestar servicio;   

III. Después de una jornada de trabajo, no deberán realizar otros trabajos;   

IV. Cuando cargados, caigan al suelo, deberán ser descargados de inmediato para evitar que se lastimen, y de 
ninguna manera golpearlos para que se levanten, asimismo, se les deberá brindar el cuidado y auxilio que 
requieran;   

 V.- El espoleado y fustigamiento excesivo de los animales, será sancionado;    

VI. El arreo de animales deberá hacerse, evitando actos de crueldad, y    
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VII. Tratándose de animales, distintos a perros o gatos, que transiten en el área urbana, deberán estar provistos de 
contenedores que capturen sus evacuaciones.   

ARTÍCULO 39. Para los propietarios, custodios o poseedores de animales de trabajo, queda prohibido, en todos los 
casos, lo siguiente:   

I. Administrar fármacos u otro tipo de sustancias, para realizar el entrenamiento o su trabajo;   

II. Privar de alimento o agua, como parte del entrenamiento, manejo u otra actividad relacionada con el trabajo que 
desempeñe;   

III. Cargar, montar o uncir al que presente llagas, atadura u otras lesiones; 

IV. Obligar al que se haya caído, a levantarse fustigándolo;   

V. Utilizarlo para carga, tiro o monta, en condiciones fisiológicas no aptas, como los desnutridos, enfermos, con 
lesiones, contusiones, heridas o laceraciones;   

VI. Usar para la carga, tiro o monta sin causa justificada, cualquier animal menor de un año, así como hembras en 
periodo próximo a parir, entendido éste como el último tercio de la gestación;   

VII. Evitar siempre, latigazos y otros medios de crueldad en su arreo;   

VIII. Herrar con accesorios inadecuados a animales utilizados para carga, tiro o monta, en zonas conurbadas o 
recreativas, con calles empedradas o asfaltadas que los resbale, le dificulte el paso o movimiento, y  

IX. Dejar en la vía pública a dichos animales.  

ARTÍCULO 40. Las disposiciones contenidas en este capítulo se aplicarán en lo conducente a los animales de silla.  

Capítulo V 

Animales  

de Espectáculo y en Exhibición 

ARTÍCULO 41. Las autoridades Municipales garantizarán que no se establezcan ni operen espectáculos circenses que 
utilicen animales vivos; la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, vigilará el cumplimiento de 
esta disposición.   
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ARTÍCULO 42. Las autoridades competentes, vigilarán que los zoológicos mantengan espacio suficiente, que les 
permita a los animales libertad y amplitud de movimientos, así como buenas condiciones de higiene y seguridad, al 
igual que a las personas visitantes. 

ARTÍCULO 43. Los animales de zoológicos podrán ser sujetos de enajenación, donación, comodato o permuta, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 44. Todos los zoológicos, deberán contar con la asesoría de un profesional debidamente acreditado en el 
ramo correspondiente. 

ARTÍCULO 45. Deberá informarse al público que asiste a los zoológicos, que no está permitido dar alimento a los 
animales sin autorización.  

Capítulo VI 

Animales  

Comunitarios 

ARTÍCULO 46. Se entiende por animal comunitario todo aquél que se encuentra libre en áreas públicas, y que es 
protegido por alguna persona o grupo de personas, que por lo general habitan en el área donde se encuentra.  

La persona o grupo de personas encargadas de su protección, se asegurarán que cuente con vacunas, esterilización, 
desparasitación, así como de proveerle agua, alimento, y estar al tanto de su buen estado de salud.  

ARTÍCULO 46 Bis. Los Ayuntamientos a través de la Dirección de Ecología tienen la obligación de levantar y 
actualizar el Padrón de Animales Comunitarios en el Estado. 

Para aquellos municipios que no cuentan en su estructura orgánica con una Dirección de Ecología, la obligación 
descrita en el párrafo anterior, corresponderá al Titular de la Secretaria General del Municipio.  

ARTÍCULO 46 Ter. Las personas o asociaciones que pretendan inscribir a un animal comunitario deberán presentar 
ante la autoridad competente como mínimo los siguientes requisitos: 

Identificación oficial o acta constitutiva de la asociación civil que fungirá como protector comunitario; 

Domicilio y teléfono de localización del protector comunitario; 

Solicitud de registro, misma que será proporcionada para su llenado por la autoridad encargada del registro;  

Fotografía actual del animal que se pretenda registrar;  
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Cartilla veterinaria del animal que se pretende inscribir al padrón; y 

Aquellas que la autoridad estime necesarias.  

El registro de animales comunitarios es gratuito. 

Una vez cumplidos los requisitos, el Ayuntamiento deberá proporcionar al Protector Comunitario un número de 
registro, el cual deberá portar el animal en su placa de identificación.  

ARTÍCULO 46 Quater. Los Ayuntamientos tienen la obligación de difundir y promover el registro de animales 
comunitarios. 

ARTÍCULO 46 Quinquies. El registro de animales comunitarios será permanente, por lo que las autoridades 
competentes, deberán establecer periodos específicos de registro. 

ARTÍCULO 46 Sexies. El protector comunitario tiene la obligación de hacer del conocimiento de la autoridad 
competente, respecto de las altas y bajas del animal registrado. 

ARTÍCULO 47. Se entiende por protector comunitario, a la persona que da cuidados, atención, salud, y bienestar a 
animales comunitarios.  

Título Tercero 

Animales 

Domésticos para Consumo, y Comercialización de animales silvestres 

Capítulo I. 

Animales  

Domésticos para Consumo 

ARTÍCULO 48. Los animales para la alimentación del hombre podrán ser domésticos o silvestres; estos últimos, con 
las restricciones que la legislación federal contempla.   

ARTÍCULO 49. Las personas físicas o morales, cuya actividad sea la cría o reproducción de cualquier especie de 
animales destinada al consumo, deberán contar con el permiso o registro correspondiente.   
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ARTÍCULO 50. Los propietarios y responsables de los lugares señalados en el artículo precedente, están obligados a 
cuidar de manera permanente las buenas condiciones de los albergues y de los animales acorde con los avances 
científicos y tecnológicos.   

ARTÍCULO 51.- Los animales destinados para consumo humano, durante su proceso deberán contar con 
instalaciones apropiadas según su especie, que garanticen su salud y bienestar.   

ARTICULO 52. En aquellas zonas o épocas de frío, no deberá trasquilarse al ganado lanar.   

ARTICULO 53. La introducción o reintroducción de especies con fines de consumo humano, deberá ser bajo un 
análisis de impacto ambiental, donde se deberán incluir las consecuencias biológicas, ambientales y de salud, tanto 
para los animales como para el hombre. 

ARTICULO 54. A los animales estabulados o semiestabulados, deberá alimentárseles con forrajes que no estén 
contaminados, ni cultivados con aguas negras. 

Capítulo II. 

Comercialización de Animales Silvestres. 

ARTÍCULO 55. La comercialización de animales silvestres no está permitida, sin la autorización de las autoridades 
competentes.   

ARTÍCULO 56. Los lugares para la comercialización de animales domésticos o silvestres, quedarán restringidos a los 
permitidos por las autoridades correspondientes.   

Al comercializarse se evitará que los animales queden expuestos a la luz solar, sin la posibilidad de buscar sombra o 
no protegerlos de las condiciones climatológicas.    

Título Cuarto 

Del Transporte y Sacrificio de Animales 

Capítulo I 

Del Transporte de Animales 

ARTÍCULO 57. El transporte de animales, deberá ser de la siguiente manera:   

I. Cumplir con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 051-ZOO-1995, trato humanitario en la movilización de 
animales;   
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II. De ser en huacales, cajas o jaulas, deberán ser adecuadas para la especie, seguras, amplias e higiénicas; y su 
construcción será los suficientemente sólida para resistir, sin deformarse, el peso de otras cajas que se le coloquen 
encima;   

III. Los animales no deberán ser inmovilizados, en posturas que les puedan ocasionar lesiones o sufrimientos;   

IV. Por ningún motivo, los contenedores de animales serán arrojados de cualquier altura; y las operaciones de carga, 
descarga o traslado, deberán hacerse evitando todo movimiento brusco; 

V. Quedan estrictamente prohibidas las prácticas dolorosas o mutilantes, con el objeto de hacinarlos en un espacio 
reducido para su traslado, y 

VI. Los animales deberán ser protegidos en todo momento de los cambios climáticos durante el traslado, así mismo, 
se deberá cuidar el tiempo del mismo, por ningún momento podrán ser amarrados, colgados o hacinados. 

ARTÍCULO 58. El transporte de animales destinados para el consumo, comprende las actividades de acopio, arreo, 
enjaulado, embarco, traslado y desembarco, en las cuales se deberá evitar su maltrato, los gritos, golpes o 
utilización de bastón eléctrico, o instrumentos que les cause o pueda causarles heridas, traumatismos o lesiones.   

Si el tiempo del traslado es de veinticuatro horas o más, deberá contar con espacio requerido para la especie, 
proporcionándoles agua y alimentos.   

En caso, de accidentes durante el traslado, cuando los animales queden heridos desahuciados y/o en agonía, se 
debe utilizar el sacrificio humanitario de emergencia, de acuerdo a lo establecido por la Norma Oficial Mexicana 
033-1991.  

ARTÍCULO 59. Para movilizar a los animales, no debe hacerse por medio de golpes o utilizando fuetes, látigos o 
cualquier instrumento punzo cortante, fuego, agua hirviendo, ácidos o cualquier otra sustancia u objeto.  

ARTÍCULO 60. El embarque de animales, deberá hacerse por medio de rampas antiderrapantes y andenes 
apropiados. 

ARTÍCULO 61. El transporte de aves deberá hacerse en jaulas, cajas o huacales proporcionales al tamaño de su 
especie, debiendo estar ventilados con comodidad de los mismos; y estar protegidas del sol y la lluvia.  

ARTICULO 62. Para el traslado de los animales en cualquier tipo de vehículo o implementos como cajas, remolques y 
jaulas, se obliga a los propietarios y transportistas a lo siguiente:   

I. Emplear en todo trayecto los procedimientos que impliquen proveer de alimentos y agua antes de su movilización 
y en sus descansos, y   
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II. Darles comodidad y seguridad durante el traslado, y evitar durante todo el procedimiento, la crueldad, maltrato, 
fatiga extrema, condiciones no higiénicas, carencia de espacio suficiente y descanso.    

Capítulo II 

Del Sacrificio de Animales 

ARTÍCULO 63. El sacrificio de cualquier animal, deberá hacerse por métodos rápidos y sin dolor.  

Se evitará que los animales presencien el sacrificio de otros animales. 

ARTÍCULO 64. Los animales silvestres sacrificados por la actividad cinegética o aquéllos en cautiverio para el 
consumo humano, estarán sujetos a las normas establecidas en esta Ley.  

ARTÍCULO 65. El sacrificio de animales domésticos que sean para alimento humano, deberá hacerse en los rastros 
municipales, como un servicio público, de conformidad con el artículo 115 fracción III inciso f) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las normas oficiales mexicanas aplicables. 

ARTÍCULO 66. El sacrificio de animales domésticos para consumo humano en establecimientos privados y donde no 
exista rastro municipal, deberá contar con el permiso de las autoridades correspondientes.   

ARTÍCULO 67. Antes del sacrificio de animales de ganado mayor y menor, éstos deberán descansar en los corrales 
del lugar, siendo obligatorio darles agua suficiente. 

ARTÍCULO 68. Los rastros municipales y establecimientos privados con autorización, deberán establecer horarios de 
temprana hora para recibir animales lactantes, pues estos tienen que ser sacrificados en cuanto lleguen, lo mismo 
las aves. 

ARTÍCULO 69. El sacrificio de los animales silvestres en cautiverio, que por alguna razón se requiera, como en el caso 
de animales enfermos o imposibilitados físicamente y que se ponga en juego su supervivencia, deberá ser con el uso 
de substancias químicas, indoloras o medios mecánicos que les produzcan el mínimo de dolor. 

ARTÍCULO 70. Los animales para sacrificio en rastros, no deberán ser inmovilizados, sino hasta el instante del 
sacrificio, ni sufrir daños físicos antes del mismo.  

ARTÍCULO 71. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia los animales serán introducidos vivos o agonizantes en 
los frigoríficos, ni deberán ser sumergidos en agua hirviendo.  

ARTÍCULO 72. Queda prohibido el sacrificio de hembras cuyo estado de preñez sea evidente.   
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ARTÍCULO 73. Todo animal que llegue a rastros o establecimientos autorizados, lesionado gravemente, deberá ser 
sacrificado sin demora, bajo las normas sanitarias correspondientes. 

Los animales de compañía deberán ser insensibilizados y sacrificados únicamente mediante los siguientes 
procedimientos:   

I. Pentobarbital sódico, o   

II. Cualquier procedimiento debidamente probado y autorizado por la Norma Oficial Mexicana respectiva, que los 
insensibilice.   

Lo anterior estrictamente en el supuesto de animales enfermos terminales, con padecimientos incurables, o que 
puedan representar un peligro para la sociedad, para los demás animales o el propio animal.  

ARTÍCULO 74. El ayuntamiento podrá disponer de un predio debidamente adaptado para los siguientes casos:   

I. Para cavar fosas comunes destinadas a los animales que se encuentren en la vía pública;   

II. Para enterrar a los animales que tengan que ser sacrificados en los casos establecidos por la presente Ley, y   

III. Para el establecimiento de un horno crematorio, en donde los particulares puedan incinerar sus animales, previo 
el pago de derechos establecidos en la ley de ingresos municipal vigente.   

Los particulares podrán solicitar que sean enterrados sus animales en fosas privadas, o mediante el sistema de 
gavetas, previo el pago de derechos respectivos. 

La prestación de los servicios a que se refiere este artículo, podrá ser concesionado a particulares que cumplan con 
los requisitos que el ayuntamiento establezca.  

ARTÍCULO 75. Las represas, los estanques y jagüeyes, en los cuales se pretenda llevar a cabo la siembra de peces, 
deberán garantizar a través de convenios específicos con las autoridades correspondientes, un nivel mínimo del 
espejo del agua, que asegure su supervivencia. 

Título Quinto 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 76. Las personas físicas o instituciones de cualquier tipo y nivel, que realicen investigaciones con animales 
domésticos o silvestres, habrán de hacerlo de acuerdo a los artículos que se mencionan en esta Ley, y en especial a 
los que se refieren al bienestar de los animales sin que puedan lesionarlos.  
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ARTÍCULO 77. En la docencia, educación de cualquier nivel, o en la investigación científica, se deberá promover la 
sustitución del uso de animales vivos por cadáveres de procedencia ética, dibujos, fotografías, videos, modelos, 
maniquíes, simulación por computadora o cualquier otro medio similar.  

ARTÍCULO 78. Queda prohibido, las prácticas de disección y experimentación en animales vivos con fines docentes o 
didácticos, en cualquier nivel de enseñanza. aquellas, serán sustituidas conforme al artículo anterior. 

ARTÍCULO 79. Para las maniobras médicas y zootécnicas en el manejo de animales, que produzcan dolor, será 
necesaria la insensibilización previa.   

ARTÍCULO 80. Las investigaciones científicas que se realicen con animales, deben efectuarse con apego a las normas 
oficiales mexicanas sobre la materia.  

ARTÍCULO 81.- Las disposiciones de este apartado aplica a todo tipo de animales, ya sea domésticos o silvestres.  

Título Sexto 

Capítulo Único. 

ARTÍCULO 82. Los animales silvestres y su progenie, en cualquiera de sus formas, son propiedad de la Nación.  

ARTÍCULO 83. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos 
Hidráulicos, coadyuvará con la Federación y los Municipios, en levantar y mantener actualizados el inventario de la 
población animal existente en la Entidad. 

ARTÍCULO 84. Las autoridades mencionadas en el artículo anterior, respecto de dichos animales, deberán 
emprender las siguientes acciones:  

I. Velar por su adecuada conservación, protección, propagación y aprovechamiento;   

II. Crear reservas, salvaguardar especies animales, y   

III. Velar que los cazadores en la Entidad cuenten con la autorización de la Secretaría del Ramo Federal para cazar 
cualquier especie animal, y que se respeten los tiempos de veda.   

El inventario de especies deberá comprender: todo tipo de animales que se encuentren en forma silvestre dentro 
del territorio del Estado.  

ARTÍCULO 85. Los parques naturales o santuarios de determinadas especies de animales silvestres, forman parte de 
inventario.  
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Título Séptimo 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 86. Son Autoridades competentes para aplicar esta Ley:  

I. El Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Salud del Estado, Secretaria de Ecología y Gestión 
Ambiental, Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos; 

II. La Secretaría de Seguridad Pública, y 

III. Los Presidentes Municipales a través de los secretarios y Síndicos; así como también a través de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal. 

ARTÍCULO 87. Son organismos de cooperación de las Autoridades antes señaladas:   

I. Las sociedades protectoras de animales y demás asociaciones legalmente constituidas para este fin;   

II. Las Uniones Ganaderas Regionales de la Entidad, y 

III. Las asociaciones ganaderas locales. 

El Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis (CERAZ) será el Órgano de Autoridad encargado de 
vigilar que las obligaciones concernientes al control de la población canina y felina, se lleven a cabo y, coadyuvarán 
también con tal obligación los Municipios que deberán contar con un Centro de Recuperación Canina y Felina 
(CERAZ) para llevar el cumplimiento de lo previsto en esta Ley. 

El CERAZ y demás dependencias relacionadas, podrán solicitar el asesoramiento y colaboración de uno o más 
representantes de las sociedades protectoras de animales o de cualquier ente.  

ARTÍCULO 88. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, además de las facultades previstas 
en el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, por lo que corresponde a la fauna, 
tendrá las siguientes atribuciones:   

I. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y de sus disposiciones reglamentarias;   

II. Proponer a la Secretaría del ramo competente de la administración pública federal, restricciones para la 
circulación y tránsito en el Estado de la fauna silvestre;   

III. Vigilar que se cumpla la normatividad en los términos que establece la Ley de Caza y supervisar los contratos, 
concesiones o permisos que otorgue la Federación, al respecto;   
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IV. Fomentar todas aquellas acciones encaminadas a la protección de los animales en el Estado;   

V. Dar a conocer a la población cuáles especies silvestres están en peligro o en vías de extinción;   

VI. Elaborar con fines educativos y turísticos una carta geográfica ilustrada de la fauna silvestre de la Entidad, y  

VII. Proponer ante las Dependencias correspondientes de la administración pública federal, el establecimiento de 
medidas de regulación sobre la importación o exportación de animales silvestres con fines de preservación y 
aprovechamiento.   

ARTÍCULO 89. Los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia, aplicarán las disposiciones de esta Ley y tendrán 
las siguientes obligaciones y facultades:   

I. Colaborar con el Estado y la Federación para integrar un censo poblacional canino, felino y otras especies de la 
fauna silvestre que corresponda a su jurisdicción municipal, así como colaborar con el Consejo Consultivo Mixto en 
la implementación de programas y estrategias concernientes al bienestar animal. Para ello, toda persona, que tenga 
en posesión un animal de los aquí mencionados, acudirá de forma voluntaria ante la autoridad correspondiente 
para que se lleve a cabo su registro, el cual será gratuito, lo que facilitará su identificación en caso de robo o 
extravío del animal y fomentará la cultura de cuidado y respeto a su vida; 

II. Dar aviso oportuno a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, de tener conocimiento 
fundado, que se ha presentado en su territorio, una enzootia o epizootia;   

III. Controlar y vigilar los rastros municipales o privados a efecto de que cumplan con los preceptos de esta Ley;   

IV. Nombrar a los inspectores para que vigilen y den parte por escrito al secretario del ayuntamiento de las 
anomalías que encuentren;   

V. Amonestar por escrito o sancionar por conducto de los secretarios de los ayuntamientos, las faltas que cometan 
todas aquellas personas que infrinjan esta Ley;   

VI. Hacer efectivas las multas por conducto de la tesorería de los Ayuntamientos;   

VII. Coadyuvar con las autoridades estatal y federal en materia de sanidad animal, en sus respectivas 
demarcaciones;   

VIII. Realizar de manera permanente y gratuita la campaña de esterilización de perros y gatos, para controlar la 
reproducción de su especie. 

La captura de animales en la vía pública, solo podrá realizarse mediante una denuncia ciudadana, que contenga 
nombre y domicilio del denunciante, y deberá ser libre de maltrato. Sí, el animal cuenta con placa de identificación, 
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la autoridad correspondiente, queda obligada a llamar en forma inmediata al dueño y/o poseedor del animal en 
cuestión, para su correspondiente entrega. 

Bajo ningún concepto, se considerará como medida de control, la muerte del animal; 

IX. Difundir los acuerdos que tome el Cabildo respecto a las medidas que se adopten para la correcta aplicación de 
esta Ley; 

X. Resolver por medio del Síndico municipal los recursos de reconsideración que presenten los infractores, con 
motivo de las sanciones impuestas por los secretarios de los Ayuntamientos; 

XI. Cooperar con la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos del Estado en el establecimiento 
de reservas de la fauna propia del municipio; 

XII. Difundir por todos los medios posibles, en coordinación con otras dependencias, las disposiciones tendientes a 
la protección de los animales, así como, fomentar la cultura de la adopción; 

XIII. Expedir licencias de funcionamiento de farmacias, clínicas  hospitales veterinarios; lugares destinados a la 
crianza y venta de perros, gatos y otras mascotas, que incluya aquéllos no convencionales; lugares en que 
únicamente se comercialicen; albergues; estéticas y lugares de entrenamiento, profesionistas del ramo; siempre y 
cuando quien lo solicite exhiba cédula profesional que lo acredite como médico veterinario zootecnista ya sea 
dueño, o responsable del lugar; con base en el cumplimiento de las disposiciones de este Ordenamiento y de las 
normas de calidad en materia de protección animal. Debiendo llevar un registro detallado y actualizado de dichos 
establecimientos, de las sociedades protectoras de animales, y de los médicos responsables de éstos. 

Para el caso de venta y comercialización de animales, deberá garantizarse que en ningún momento sean menores a 
las ocho semanas de edad; 

XIV. La licencia de funcionamiento de establecimientos únicamente destinados a la estética animal, deberá 
especificar que en dicho lugar no se realizarán actividades de medicina veterinaria; 

XV. Difundir en los diferentes medios de comunicación, en coordinación con otras dependencias, el Consejo 
Consultivo Mixto, Asociaciones, Fundaciones y otras Instituciones, las disposiciones tendientes a la protección de los 
animales, así como, fomentar la cultura de la esterilización o castración, tenencia responsable, responsabilidad, 
respeto, adopción, y todo lo referente al bienestar animal; 

XVI. Los Ayuntamientos, con las autoridades correspondientes, de manera  periódica deberán realizar inspecciones 
a los albergues para adopción, hogares temporales y particulares  reportados en general, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en esta Ley; en caso que se nieguen a ser revisados, serán sujetos a las 
multas y/o sanciones administrativas, de acuerdo a la gravedad del caso,  de 100 a 500 UMAS diarios, incluso 
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pueden llegar hasta la clausura del establecimiento o lugar, y la cancelación de la autorización correspondiente, asi 
como la prohibición, para volver a realizar actividades relacionadas con el manejo y/o cuidado de animales. 

Si durante dicho proceso de verificación se determina o descubre un caso de maltrato animal, se deberá de iniciar 
de manera inmediata el procedimiento de aseguramiento, así como administrativo y, presentar la denuncia 
correspondiente ante la Fiscalía General del Estado, y 

XVII. Vigilar que todos los perros y gatos, independientemente de que sean entregados en adopción o vendidos, se 
encuentren vacunados, esterilizados o castrados, así como desparasitados. 

Quedan exentos de dicha obligación: 

Perros y/o gatos menores de 6 meses de edad. En estos casos se deberá firmar una carta compromiso para 
esterilizarlo en cuanto tenga la edad requerida para ello. 

Los animales que no deban ser esterilizados por su destino de procreación, por motivos de salud, de edad avanzada, 
no ser fértiles; animales guía o, de servicio que por sus actividades no deban ser esterilizados; ello deberá ser 
avalados con la constancia respectiva. 

ARTÍCULO 90. Los organismos a que se refiere el artículo 87 tendrán las atribuciones siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley en todo el Estado; 

II. Denunciar por escrito ante la autoridad competente las infracciones que se cometan con motivo del 
incumplimiento de esta Ley; 

III. Participar en la divulgación de los programas preventivos de protección a los animales; 

IV. Recoger a los animales que se encuentren en desamparo en la vía pública, y darlos en adopción o bien 
entregarlos en albergues o al CERAZ, y 

V. Rescatar con el apoyo de las autoridades competentes, a los animales que estén sufriendo por el maltrato de sus 
dueños. 

Título Octavo  

De la Participación Ciudadana 

Capítulo I 

De las Asociaciones Protectoras de Animales, Rescatistas y Ciudadanos voluntarios. 
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ARTÍCULO 91. Las asociaciones protectoras, los rescatistas y los ciudadanos voluntarios, son aquellos que, sin 
objetivos de lucro, desarrollan diversas actividades a favor de la protección de los animales.  

ARTÍCULO 92. Los entes mencionados en el artículo anterior, con excepción de los ciudadanos voluntarios, para que 
puedan desarrollar sus actividades dentro del Estado de San Luis Potosí, tendrán que cumplir con las obligaciones 
siguientes: 

I. Registrarse ante el Ayuntamiento de su domicilio; 

II. Cumplir con los objetivos planteados ante el Ayuntamiento, el CERAZ y el Consejo Consultivo Mixto, y 

III. En general acatar con lo establecido en el presente ordenamiento. 

ARTÍCULO 93. Las asociaciones protectoras, los rescatistas y los ciudadanos voluntarios, colaborarán gratuitamente 
en la consecución de los objetivos de la presente Ley, pudiendo participar de la siguiente manera: 

I. Formando parte de la estructura de apoyo del CERAZ; 

II. Proponiendo e implementando estrategias para fomentar la cultura de la protección a los animales; 

III. Crear programas de entrega responsable y de rescate de animales abandonados; 

IV. Participando en el rescate de animales que estén sufriendo por el maltrato y en caso de no lograrlo, dar parte a 
la autoridad correspondiente, para que se lleven a cabo conjuntamente las acciones establecidas en el presente 
ordenamiento; 

V. Colaborando en la implementación de campañas de esterilización; 

VI. Acompañar a la autoridad que corresponda, a solicitud de esta, en su ingreso a las instalaciones de los rastros, 
zoológicos o cualquier otro lugar donde pudiera darse el maltrato animal, para constatar que se está cumpliendo 
con lo dispuesto en el presente ordenamiento; 

VII. Fomentar y ejecutar programas de adopciones; 

VIII. Realizar trámites de entrega responsable y seguimiento en coordinación con el CERAZ, de animales que se 
encuentren alojados en esa institución o en los centros implementados por los Municipios, cumpliendo con lo 
dispuesto en lo referente a la entrega responsable; 

IX. Participando en los cursos y conferencias organizados por la autoridad; 
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X. Solicitando la custodia de animales en el CERAZ o en los centros de recuperación de los municipios, para ingresar 
a programas de adopción y su posterior entrega responsable; 

XI. Presentando sugerencias de mejora o adecuación de los procesos municipales relativos a los animales; 

XII. Ofrecer, organizar o coordinar cursos de capacitación para la autoridad municipal y población en general;  

XIII. Aplicando el programa animal comunitario, para control poblacional de animales no adoptables con la 
aplicación de la vacunación antirrábica, identificar y registrar las colonias controladas ante la autoridad que 
corresponda, para evitar su captura y, para que pueda ser recuperado en caso de ser atrapado en los operativos del 
Ayuntamiento y/o del Estado, y 

XIV. Las demás que estén establecidas en la presente Ley. 

ARTÍCULO 94. Las asociaciones, rescatistas o ciudadanos voluntarios, respecto de animales, tienen estrictamente 
prohibido: 

I. Obtener un lucro por las adopciones; 

II. Entregar animales enfermos, sin esterilizar o castrar cuando dicha circunstancia, sea desconocida por el 
adoptante; 

III. Dar en entrega responsable, condicionándola a pagar determinado servicio, a realizar alguna compra a cualquier 
otra circunstancia; 

IV. Vender o dar animales para la experimentación, enseñanza, maquila o para cualquier actividad de lucro o 
explotación, sea directa o indirecta, y/o cualquier otro fin; 

V. Dar en entrega responsable animales de 6 meses de edad o mayores sin esterilizar o castrar, sin el esquema de 
vacunación al día, de acuerdo a su edad y tiempo en custodia, y 

VI. Dar en entrega responsable animales con documentación falsa. 

ARTÍCULO 95. A las asociaciones protectoras, rescatistas o ciudadanos voluntarios que incumplan con su objetivo o 
lo establecido en la presente Ley, se les cancelará su registro, retirándoles las autorizaciones legales, los apoyos que 
pudieran tener del Ayuntamiento de su localidad, así como del Estado; además de aplicarles las sanciones 
correspondientes. 

Capítulo II 

De Los Albergues 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 281 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

ARTÍCULO 96. Las personas físicas o morales podrán crear espacios en los que, sin fines de lucro, darán refugio 
temporal o definitivo a animales en desamparo hasta su fallecimiento o sean dados en entrega responsable o bien, 
si es necesario se decida su sacrificio, de acuerdo a la normatividad respectiva. 

ARTÍCULO 97. Para que un espacio pueda constituirse como albergue, deberá cumplir con las disposiciones 
establecidas por las Normas Oficiales y Municipales de acuerdo con las características, requerimientos y 
necesidades de cada especie. 

Los albergues operarán bajo los lineamientos establecidos en esta Ley. 

Los albergues podrán contar con programas de entrega/adopción responsable que deberán ajustarse a los 
lineamientos establecidos en el presente ordenamiento. 

Capítulo III 

Del Hogar Temporal 

ARTÍCULO 98. Se considera hogar temporal el lugar en el que permanecen animales rescatados. 

ARTÍCULO 99. Son responsables de los animales depositados en hogar temporal, cualquier ciudadano o asociación 
que los rescate de una situación de abandono o de cualquier forma de maltrato, debiendo observar las siguientes 
obligaciones: 

I. Atenderlo medicamente a través de un profesionista, constatando el estado general de salud en que se 
encuentre; 

II. Proporcionarle alimento, las atenciones y medidas de higiene necesarias durante su estancia; 

III. Evitar que el animal, interactué inmediatamente con otras mascotas que existan previamente en el hogar 
temporal, hasta en tanto, esté seguro de que no padece enfermedad infecto contagiosa y que puede adaptarse al 
resto de los animales; 

IV. Ubicar en su oportunidad al animal rescatado, con otros que sean afines de acuerdo a su especie, raza, sexo, 
edad y tamaño;  

V. Observar que en todo momento cuente con espacio y recreación suficiente y adecuada. 

VI. Rehabilitar tanto física como emocionalmente al animal, antes de ser dado en entrega responsable, verificando 
el destino que se le dé; 

VII. Recibir apoyos en efectivo, en especie o servicios en general para la manutención de los animales rescatados; 
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VIII. Llevar un registro de los animales rescatados con los datos suficientes para su identificación, y 

IX. Cumplir con los requisitos establecidos en el presente ordenamiento para los programas de entrega responsable, 
llevando un expediente de seguimiento por cada caso. 

Capítulo IV 

De La Entrega Responsable 

ARTÍCULO 100. La solicitud de entrega, así como el acreditamiento de  la posesión o propiedad de un animal, 
cuando ha sido ingresado en un Centro de Control,  podrá evidenciarse con cualquier medio de convicción. Toda 
entrega se realizará sin fines de lucro. 

ARTÍCULO 101. En caso de que el animal no sea reclamado por su dueño en doce días hábiles, podrá ser otorgado a 
asociaciones protectoras de animales, legalmente constituidas, que se comprometan a su cuidado y protección, así 
como a la promoción para que se dé su posterior adopción. 

En el caso de que no concurra ninguna de las precisiones anteriores, los animales podrán ser sacrificados 
humanitariamente.  

Título Noveno 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 102. La captura de animales en la vía pública sólo puede realizarse cuando deambulen sin dueño 
aparente o no cuenten con placa de identificación. 

Toda captura deberá ser libre de maltrato. 

ARTÍCULO 103. Si el animal cuenta con placa u otra forma de identificación, deberá darse aviso de manera 
inmediata al propietario, para que resguarde al animal. 

Si al momento de intentar la captura, alguna persona acredita la propiedad del animal con cualquier  evidencia 
testimonial, digital, o documental, tales como fotografías, videos o cartilla  de vacunación, entre otros, la captura no 
se llevará a cabo, salvo cuando sea estrictamente necesario para mantener el orden o para prevenir zoonosis o 
epizootias, en coordinación con las dependencias encargadas de la sanidad animal previa identificación, brindando 
al dueño la información necesaria de donde se encontrará el animal, para su entrega posterior, una vez que se 
atienda o descarte el motivo de la captura. 

ARTÍCULO 104. Se sancionará en los términos de esta Ley a aquella persona que agreda al personal encargado de la 
captura de animales abandonados o ferales y que causen algún daño a vehículos o al equipo utilizado para tal fin.  
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ARTÍCULO 105. La persona que acredite la posesión o propiedad del animal, lo podrá reclamar cuando haya sido 
ingresado en cualquier centro de control animal dentro de los diez días hábiles siguientes a su captura, debiendo 
comprobar para ello tal circunstancia, con cualquier evidencia que demuestre ello, incluso con el testimonio ante 
autoridad, bajo protesta de decir verdad, de dos personas 

En caso de que el animal no sea reclamado por su dueño en el tiempo estipulado, podrá ser otorgado para su 
adopción a asociaciones protectoras de animales constituidas legalmente que lo soliciten y que se comprometan a 
su cuidado y protección, así como a la promoción para que se dé su posterior adopción por parte de alguna persona 
interesada,  

ARTÍCULO 106. Es responsabilidad de los centros de control animal o cualquier institución que los ampare 
temporalmente, alimentar adecuadamente y dar de beber agua limpia a todo animal que se retenga. 

Título Décimo 

De las Prohibiciones y Medidas de Seguridad 

Capítulo I. 

De las Prohibiciones 

ARTÍCULO 107. Queda prohibida la presencia de menores de edad en al acto de sacrificar animales.  

ARTÍCULO 108. No se deberá sacrificar animales por medio de, veneno, horca, golpes, ácidos, estricnina, morfina, 
cianuro, arsénico u otras substancias similares; ni de cualquier otra manera que genere su agonía o sufrimiento. 

Quien infrinja esta disposición, se hará acreedor a una multa 50 a 100 días de UMA, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales. 

ARTÍCULO 109. No se permite la mutilación injustificada de animales, incluido el corte de cola, orejas, extirpación de 
uñas, corte de cuerdas vocales o alguna parte de su cuerpo por razones estéticas; para llevarlo a efecto, se deberá 
presentar una justificación médica, por causa necesaria para salvaguardar la salud del animal. 

ARTÍCULO 110. Se prohíbe la inmovilización de los animales. 

ARTÍCULO 111. Sólo se podrá vender animales de compañía a personas que acrediten la mayoría de edad y que se 
comprometan a la adecuada subsistencia y buen trato de éstos. 

ARTÍCULO 112. En caso de no desear continuar con el resguardo y cuidado de algún animal de compañía, deberá 
entregarse a alguna sociedad protectora de animales legalmente constituida, para su adopción o bien al CERAZ, 
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quienes, con participación del Consejo Consultivo Mixto, buscarán la mejor y más humanitaria alternativa de 
solución. 

Cuando se haga entrega de un animal a una asociación o al Centro de Esterilización y Control del Rabia y otras 
Zoonosis, se realizará un pago de 35 UMAS para su manutención y cuidado; excepto de insolvencia de quien lo 
entrega. 

ARTÍCULO 113.  El Centro publicará en redes sociales y medios de comunicación a los perros y gatos bajo su 
custodia, para promover su adopción y evitar que puedan ser sujetos a sacrificio; asimismo, las diversas 
Asociaciones podrán apoyar en la promoción de las adopciones e incluso, acoger de manera temporal para su 
posterior adopción. 

ARTÍCULO 114. Queda prohibido el abandono de cualquier animal. Quien sea sorprendido en ello, se le impondrá 
una multa de 10 a 100 días de UMA; sin perjuicio de la sanción penal correspondiente. 

ARTÍCULO 115. Los vendedores de animales domésticos o silvestres deberán acreditar contar con el permiso 
respectivo de la autoridad competente. Por el incumplimiento de esta disposición se impondrá una multa de 10 a 
de 100 días de UMA. 

El permiso para comercializar animales domésticos lo expide un Ayuntamiento y para animales silvestres, la 
autoridad federal respectiva. 

ARTÍCULO 116. Queda prohibido el azuzar a un perro o cualquier otro animal para que ataque a las personas. 

ARTÍCULO 117. Queda prohibido organizar, inducir o provocar peleas de animales, así como entrenarlos para tales 
fines. 

ARTÍCULO 118. Los propietarios y responsables de establecimientos autorizados para la venta de animales, no 
deberán: 

I. Tenerlos a la venta lesionados o enfermos, ni menores de ocho semanas de edad; 

II. Mutilar, desollar o descuartizar a los animales estando vivos; 

III. Mantener a los animales en condiciones de higiene que propicien la proliferación de zoonosis y enfermedades en 
los mismos, así como mantenerlos en condiciones de hacinamiento, y 

IV. Comercializar animales que no estén desparasitados y vacunados. 

ARTÍCULO 119. Se prohíbe la venta de animales en la vía pública. 
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ARTÍCULO 120. Se prohíbe el establecimiento y operación de espectáculos circenses en los que se utilicen animales 
vivos. 

ARTÍCULO 121.- Se prohíbe el uso de animales como regalos en sorteos, fiestas infantiles o en cualquier tipo de 
eventos. Salvo que se cuente con el documento de adquisición. 

Capítulo II 

De las Medidas de Seguridad 

ARTÍCULO 122. Las autoridades municipales o de salud, podrán ordenar o proceder a la vacunación, atención 
médica o, en su caso, al sacrificio humanitario de animales que puedan constituirse en transmisores de 
enfermedades graves que pongan en riesgo la salud del ser humano, en coordinación con las dependencias 
encargadas de la sanidad animal y cuyo sacrificio deberá estar acorde a las leyes aplicables y tratados 
internacionales. 

ARTÍCULO 123. Cuando la autoridad municipal o de salud ordene algunas de las medidas de seguridad, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, indicará al interesado, cuando proceda, las acciones que deberá llevar a cabo para 
subsanar las irregularidades que motivaron la imposición de dichas medidas, así como los plazos para su realización, 
a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad impuesta. 

Título  Décimo Primero 

De las Sanciones, Del Procedimiento Administrativo y Del Recurso de Reconsideración 

Capítulo I 

De las Sanciones. 

ARTÍCULO 124. Para la denuncia, por incumplimiento de las disposiciones de esta Ley y actos realizados en perjuicio 
de los animales, se otorga acción ciudadana y popular, se hará ante los Síndicos de los Ayuntamientos, aportando 
las pruebas conducentes. 

ARTÍCULO 125. Las infracciones denunciadas por escrito serán aplicadas por la Secretaría de los Ayuntamientos, 
tomando en cuenta las circunstancias señaladas en el segundo párrafo del Artículo 87 de esta Ley.  

ARTÍCULO 126. Las conductas a que hace referencia el artículo anterior, serán sancionadas con multa de cincuenta 
hasta doscientos días de la unidad de medida y actualización vigente. 

ARTÍCULO 127. Se sancionará con multa de tres hasta ciento veinte días del valor de la unidad de medida y 
actualización vigente, a quienes cometan los siguientes actos: 
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I. Ocasionar la muerte intencional por cualquier medio, que produzca agonía al animal, causándole sufrimiento;  

II. Mutilar al animal, sin las medidas indoloras necesarias; por negligencia o crueldad; 

III. Privar de aire, luz, alimento, bebida, espacio adecuado y suficiente al animal de que se trate.  

IV. Hostigar o maltratar a cualquier animal, y 

V. Colocar sobre la piel productos o implementos nocivos, ya sea por razones estéticas o de cualquier índole, 
excluyéndose el tatuaje de identificación o reconocimiento de raza. 

ARTÍCULO 128. De comprobarse que los animales han sido torturados, la sanción podrá ser de trescientos, hasta mil 
días de la unidad de medida y actualización vigente y la prohibición de volver a tener o manejar animales vivos y 
estar cerca de ellos, esto en aras de salvaguardar la integridad y bienestar del animal. De igual forma, se deberá 
hacer del conocimiento de la Fiscalía General del Estado. 

Asimismo, se canalizará al presunto agresor a terapia psicológica ya sea al DIF Estatal y/o DIF Municipal, con el 
objeto que se identifique el trastorno y/o alteración que padezca, y que logre superar mediante terapia; en caso de 
negativa o, que no acuda a recibir el tratamiento que corresponda, se hará acreedor a una multa de 100 a 300 
UMAS. 

En el entendido que el agresor, no podrá tener en posesión, animal alguno; hasta en tanto, se señale lo contrario 
por el profesionista y/o especialista que lo trate. 

ARTÍCULO 129. Se sancionará con el equivalente de 200 a 400 mil días de la unidad de medida y actualización 
vigente, a quien celebre o realice espectáculos circenses que utilicen animales vivos; además se exigirá el retiro 
inmediato del espectáculo y, de ser necesario, pedirse el auxilio de la fuerza pública, para tal fin.     

Se sancionará con el equivalente de 200 a 400 días de la unidad de medida y actualización vigente, al funcionario 
estatal o municipal que expida autorización para la operación y el establecimiento de espectáculos circenses en los 
cuales se utilicen animales vivos.  

ARTÍCULO 130. Las sanciones que se lleguen a aplicar con motivo de esta Ley, serán exclusivamente pecuniarias e 
independientes de las penales a que haya lugar. 

De los ingresos obtenidos por los conceptos de multas establecidos en la presente ley, los ayuntamientos, con base 
en su suficiencia presupuestal podrán destinar recursos a instituciones públicas y privadas que establezcan 
albergues para refugio y adopción de animales, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Capítulo II. 
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Del Procedimiento Administrativo 

ARTÍCULO 131. El procedimiento administrativo sancionador en esta ley, se inicia con la denuncia en forma anónima 
o no, por escrito o a través de algún medio electrónico, ante el Síndico del Ayuntamiento, este la recibe, radica y 
ordena una visita de inspección a efectuarse dentro de las 24 horas siguientes a la denuncia en el lugar vinculado. 
Notificara al denunciante, si lo hay, para que aporte pruebas, si las tiene.  En caso que el resultado de la inspección 
arroje, que se trata de un acto de los también tipificados como delito, con independencia de las sanciones 
administrativas que pudieran generarse, se deberá hacer del conocimiento inmediato a la Fiscalía General del 
Estado. 

Los actos de maltrato animal se interrumpirán de inmediato y éste será resguardado por la autoridad. 

ARTÍCULO 132. Cuando el Síndico del Ayuntamiento considere que existen elementos suficientes de 
responsabilidad, lo hará del conocimiento del probable infractor, para que aporte pruebas de su intensión, en el 
plazo de 3 tres días, dentro del que y recabara de oficio las que estime conducentes. Acto seguido, turnara el 
expediente al secretario del Ayuntamiento, quien emitirá la resolución respectiva, dentro de los 5 días siguientes al 
en que reciba el expediente. 

En el fallo, se tomará en cuenta las circunstancias en que se cometió la infracción, la gravedad de la misma, las 
condiciones socio económicas del infractor, el carácter intencional o no y si se trata de reincidencia. 

El Síndico deberá notificar personalmente la resolución al infractor y a la tesorería municipal para que la ejecute. 

ARTÍCULO 133. Para el caso de que el Síndico Municipal determine que existe evidencia suficiente en la que se 
presuma la consumación de un hecho con apariencia de delito, conforme a lo dispuesto por los artículos 317 y 317 
BIS del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, además de lo dispuesto por la presente Ley, tendrá la obligación 
de presentar ante la Fiscalía General del Estado la denuncia correspondiente, adjuntando los datos de prueba que 
se encuentren a su alcance. 

ARTÍCULO 134. Para todo lo no previsto en este procedimiento, se aplicarán en forma supletoria las disposiciones 
contenidas en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

Capítulo III. 

Del Recurso de Reconsideración 

ARTÍCULO 135. En contra de las resoluciones dictadas por el secretario del Ayuntamiento por la transgresión a esta 
ley, procederá al recurso administrativo de reconsideración, que se interpondrá en un término de 5 días.  

Transcurrido dicho plazo, sin que el interesado interponga el recurso, la resolución tendrá el carácter de definitiva y 
se procederá a su ejecución. 
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ARTÍCULO 136. La interposición del recurso de reconsideración, suspende la ejecución de la resolución 
administrativa impugnada. 

ARTICULO 137. Cuando el Síndico del Ayuntamiento reciba el recurso de reconsideración, dictará auto de 
radicación, publicándolo en los tableros de aviso del Palacio Municipal dentro de los tres días siguientes a su 
presentación, notificara al denunciante si lo hay, y al denunciado, posterior a ello en los siguientes 3 días, dictará la 
resolución conducente en la que confirmará, modificará o revocará el fallo recurrido. 

ARTÍCULO 138. La resolución que recaiga con motivo de dicho recurso, deberá notificarse personalmente al 
denunciante, si lo hay y al denunciado, a más tardar al día siguiente de haberse dictado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMA, la denominación del CAPÍTULO XX, los artículos, 320, 321 en sus fracciones, II, 
IV, VIII, X, y XI, 322, 323, 324, y 325 en su párrafo primero; y ADICIONA al artículo 321 las fracciones, XII, y XIII, de la 
Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí. 

CAPÍTULO XX 

Prevención, Control de Esterilización de la Rabia y otras Zoonosis; y Natalidad de Animales 

ARTICULO 320. La prevención, control de rabia estará a cargo del Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras 
Zoonosis, tanto en áreas urbanas, como rurales, en coordinación con los Ayuntamientos y con los secretarios de 
Marina, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, estos a través de sus Delegaciones Estatales. 

Será responsabilidad de los Ayuntamientos, la prevención y control de la sobrepoblación de perros, gatos y 
cualquier otro animal en situación de calle o, abandono. El Estado a través del Centro de Esterilización, Control de 
Rabia y otras Zoonosis coadyuvará a practicar las esterilizaciones o castraciones respectivas.  

ARTÍCULO 321. … 

I… 

II. Capturar animales agresores y callejeros evitando en dicho proceso acciones de maltrato y crueldad animal que 
lastimen su bienestar; 

III… 

IV. Vacunar y esterilizar o castrar, obligatoriamente a los perros y/o gatos, capturados y reclamados por su 
propietario o poseedor, el costo respectivo será cubierto por el propietario, salvo que carezca de ingresos; 

V a VII… 
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VIII. La eutanasia también conocida como sacrificio humanitario de animales, podrá ser realizada por el Centro de 
Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis, en casos comprobados de enfermedad incurable y cuando se 
demuestre que es la única vía indispensable para eliminar el dolor y el sufrimiento, en términos que establezca la 
norma oficial mexicana que para tal efecto se expida; 

IX… 

X.- Apoyar, previa solicitud, a los ayuntamientos en las actividades de su competencia, primordialmente en la 
capacitación del personal para la captura de animales agresores y callejeros; 

XI. En coordinación con las autoridades municipales, capacitar al personal para la captura de animales agresores, los 
cuales deberán contar con los instrumentos adecuados y humanitarios. 

El Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis, llevará a cabo programas de captura de animales en 
situación de calle o abandono, y deberá seguir las acciones del Programa, “Animal comunitario” esto es, atrapar al 
animal en situación de calle, llevar a cabo la esterilización obligatoria observando los lineamientos médicos 
requeridos, incluyendo su recuperación, para posteriormente regresarlo a su hábitat, impulsando con ello el 
concepto de “Comunidades Armónicas”; 

XII. En caso de que los animales callejeros capturados cuenten con buena salud, y no sean reclamados por su 
propietario, serán esterilizados y podrán ser otorgados para su adopción a asociaciones protectoras de animales 
constituidas legalmente que lo soliciten, y que se comprometan a su cuidado y protección, y 

XIII. Realizar las estadísticas de animales contagiados por la rabia y otras zoonosis. 

ARTÍCULO 322. El Centro de Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis, cordinará las acciones del programa 
estatal de prevención y control de estas enfermedades y vigilará su cumplimiento en todas las instituciones de salud 
en el Estado. 

ARTÍCULO 323. Los propietarios o poseedores de animales domésticos, están obligados a que éstos sean vacunados, 
esterilizados o castrados; así como mantenerlos en sus domicilios bajo su control y con las condiciones de bienestar 
animal que determina la Ley Estatal de Protección a los Animales; asumiendo en todo momento la responsabilidad 
por los daños y lesiones que pudieran ocasionar. 

Asimismo, deben apoyar las actividades para la prevención y control de la rabia, no obstaculizando la captura y 
observación de animales agresores, dando cumplimiento a las indicaciones de la autoridad sanitaria. 

El propietario que desee ser excluido de la obligación de esterilizar o castrar, deberá solicitarlo al Centro de 
Esterilización, Control de Rabia y otras Zoonosis. Si es justificada su petición, se le otorgará la constancia respectiva.  
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ARTÍCULO 324. Las autoridades municipales, educativas y sanitarias, deben realizar campañas permanentes de 
educación, capacitación y orientación a la población, enfocadas a la vacunación y esterilización o castración, 
establecidas en la Ley de Protección a los Animales para el Estado de San Luis Potosí. 

ARTICULO 325. Toda persona que venda, ofrezca en adopción o regale animales domésticos, está obligada a 
vacunarlos y esterilizarlos o castrarlos, presentando el comprobante médico que compruebe el cumplimiento de 
esta obligación. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial del Estado.  

SEGUNDO. A la entrada en vigor de la ley que se expide en el Artículo Primero del presente Decreto, se abroga la 
Ley Estatal de Protección a los Animales, publicada como Diverso Legislativo No. 347, en el entonces Periódico 
Oficial del Estado, el 17 de marzo de 1995. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a este Decreto. 

DADO EN LA SALA “FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA” DEL EDIFICIO JARDÍN HIDALGO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, A LOS SIETE DÍAS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

DADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL EN REUNIÓN MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA, A LOS 
ONCE DÍAS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

POR LAS COMISIONES DE: ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE; Y SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Secretaria: dictamen número dos ¿alguien intervendrá? 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Oscar Carlos Vera Fabregat en contra. 

Oscar Carlos Vera Fabregat: con su venia señora Presidenta; y la venia también de los legisladores; en las mismas 
condiciones que estaba la anterior iniciativa, está también trae errores de primer año, concretamente el artículo 58 
BIS,  dice: en la docencia, y en la investigación científica; será promover la sustitución de uso de animales vivos por 
cadáveres de procedencia ética dibujos, fotografías, videos, modelos, maniquís simulación de computadoras o 
cualquier otra medida similar; pero en la práctica; yo soy un poco ganadero, en la práctica se da distinto, y ayer 
asistí a como se esteriliza a una perra; y estuve viendo como se hizo la esterilización, pero solamente estaban 
muchachos, estudiantes, medicina, y otro, enfermeros; y les estaban explicando perfectamente, como se corta la 
vena principal, y como se pega, y qué tipo de hilo se usa; púes solamente pueden ser en la práctica, yo me refiero a 
lo que vi ayer, verdad, a la esterilización de una perra; pero en ocasiones pues se puede utilizar un zorrillo, un 
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periquito, perros amaestrados, en fin; animales para su investigación o sea nosotros no podemos prohibir, como 
dice, en disección, y en experimentos de animales vivos, una disección es una, es lo que yo estoy hablando es 
esterilizar, una operación; no podemos prohibir así sin ningún motivo o causa viable verdad, la práctica de disección 
y experimentación en animales, simplemente las vacunas qué utilizan, primero utilizan animales, y luego ya a los 
humanos, pero la hacen en animales, entonces, yo creo que estamos exagerando un poco en esas prohibiciones por 
eso les digo piénsenlo un poquito, y el ejemplo que les acabo de poner verdad el de esterilizar a una perra; 
entonces si hay animales que hay que investigar, y para eso ustedes ven en las vacunas concretamente se usan a los 
animales, y luego ya a los humanos; y no quiere decir que nosotros nos vamos a rezagar, no sé porque el señor 
presidente no hace lo que Estados Unidos, Estados Unidos agarró una vacuna conocida, vio lo que contenía e hizo 
su propia vacuna, verdad, o sea, un plagio así muy, eso dicen, he, no me consta, pero eso dicen; pero si hay una 
demanda internacional de haber utilizado otra vacuna; y si yo un día pudiera hacer eso, y darles una vacuna a todos, 
tengan la seguridad que por ahí andaría, los malos ejemplos cunden, entonces no podemos prohibir las prácticas de 
disección por favor; y les pongo el ejemplo de esa perra que ayer esterilizaron, di un ejemplo práctico verdad; y 
estaban precisamente veterinarios, estaban enfermeros, estaba diciéndoles un médico como se hace la operación, y 
cómo se cose para que no siga sangrando, o sea el sangrado no lo van a encontrar ustedes en un maniquí, el 
sangrado no lo van a encontrar ustedes en caso de que sea demasiado, les estaba explicando él como usaba 
determinados productos, y como los secaba con lumbre, o sea se tiene que hacer en la práctica, pero no podemos 
prohibir, nada más es una manifestación muy ligera pero que es actual porque ayer esterilice a esa perra, verdad, 
muchas gracias. 

Presidenta: tiene la palara la diputada Marite Hernández Correa para consideraciones. 

Marite Hernández Correa: buenas tardes diputados, diputadas; con el permiso de la Directiva; asimismo también 
sean bienvenidos los diputados y las diputadas suplentes; algunas consideraciones al dictamen que expide la Ley de 
Protección de los Animales para el Estado de San Luis Potosí; por supuesto que estoy a favor de la protección a los 
animales; pero quiero hacer algunas consideraciones sobre el dictamen en cuanto al lenguaje influyente, en técnica 
legislativa, y la integración de sus disposiciones; la Ley de Protección a los Animales que se expide contempla 
artículos como los siguientes: 

Artículo 26, se entiende por animales silvestres todas aquellas especies que no han sido domesticadas por el 
hombre. 

Artículo 31, son de trabajo los animales que se utilizan por el hombre para realizar el servicio de carga, giro, o 
monta de jinetes. 

Artículo 53, la introducción o reintroducción de especies con fines de consumo humano, deberán ser bajo un 
análisis de impacto ambiental donde se deberán incluir las consecuencias biológicas, ambientales y de salud tanto 
para los animales como para los hombres; sabemos que los prejuicios sexistas que el lenguaje transmite sobre las 
mujeres y los hombres son el reflejo del papel social atribuido a cada uno de ellos a lo largo de la historia; pero 
ahora debemos de cumplir con la igualdad de género y la inclusión de la perspectiva de género en las normas 
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jurídicas, por lo que con la intención de impulsar la igualdad jurídica a través de la redacción de normas jurídicas, 
formadas con un lenguaje influyente, y no sexista de que se cambie el término de hombre por el de persona o en su 
caso el genérico humanidad. 

En cuanto a la técnica legislativa en el artículo 46 usan artículos BIS, TER, hasta SEXTIES, pero estos artículos se 
utilizan para modificar un texto de una disposición anterior, incorporándole nuevos artículos o capítulos no en la 
expedición de una nueva ley como es el caso; ahora bien de acurdo con la técnica legislativa cada capítulo y cada 
artículo debe tener un nombre que sirva para identificar el tema de la parte correspondiente, así como para 
orientar en su caso su interpretación, y esta ley no contempla el nombre de varios títulos y capítulos; por otro lado 
en la integración de las distintas reformas a la ley no se tuvo la precaución de no generar contradicción entre las 
disposiciones o repeticiones de las mismas; es así que en el párrafo segundo de la fracción VIII, del artículo 89, 
establece que, la captura de animales en la vía pública solo podrá realizarse mediante una denuncia ciudadana que 
contenga nombre y domicilio del denunciante; pero en el artículo 102, establecen que la captura de animales en la 
vía pública sólo puede realizarse cuando deambulen sin dueño aparente o no cuenten con la placa de identificación; 
asimismo, en esos mismos artículos dispone las mismas medidas en cuanto a la captura y si el animal cuenta con 
placa de identificación siendo redundantes. 

En razón de lo anterior, sugiero que se haga una adecuada integración de las disposiciones de esta ley para no 
generar redundancias ni contradicciones así como integrar un lenguaje influyente y una adecuada técnica legislativa 
antes de someterse a votación; es cuanto, diputados y diputadas muchas gracias. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada Sonia Mendoza Días para consideraciones.  

Sonia Mendoza Días: gracias Presidenta; con permiso de la Presidencia; compañeros y compañeras legisladores, de 
alguna manera yo coincido parcialmente con el dictamen creo que el fondo es bueno, sin embargo; yo vuelvo a 
insistir en que estos dictámenes pues carecen de algunos requisitos como ya bien dijo la diputada Marite, la técnica 
legislativa no se aplica, y bueno faltan algunos requisitos que deberían de llevar los dictámenes que este Congreso y 
las comisiones emiten para que sean aprobados aquí en el pleno, y yo creo que esto es también una parte de la 
responsabilidad que nos debería de imponer el estado presentando estos dictámenes; este dictamen carece de 
instrumentos lógico jurídicos, toda la exposición, y donde defiende el por qué se aprueba con modificaciones pues 
viene expresado en un sólo párrafo; y no se expone ningún razonamiento para que nos diga por qué están de 
acuerdo parcialmente o por qué lo están haciendo de manera parcial con modificaciones; por lo que creo que es 
importante que se vuelva hacer un análisis como lo merece una nueva ley de protección animal como lo es ésta; 
asimismo, también en el dictamen dice que únicamente fue turnado a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, 
cuando creo también fue aprobado por la Comisión de Salud y Asistencia Social, y bueno pues esta fue aprobada en 
sus términos por ambas comisiones, yo creo que sí se debe de tener un poquito de cuidados sobretodo en una ley 
que es nueva que, tenga un razonamiento lógico jurídico, que de fundamente el por qué se está aprobando esta 
nueva ley, y bueno está que se está haciendo con modificaciones yo creo que es importante se nos explique el 
motivo por qué se aprobó algunas condiciones, y por qué no fueron tomadas en consideración algunas otras 
propuestas que venían en las propias iniciativas; es cuanto Presidenta, perdón, y ojalá y pudiesen actualizarla 
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nuevamente y corregirla, yo creo que la iniciativa es muy buena; sin embargo, sí creo que hay que hacerlo bien; 
muchas gracias, es cuanto Presidenta. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; tiene la palabra el diputado Cándido Ochoa Rojas. 

Cándido Ochoa Rojas: gracias Presidenta; compañeras y compañeros diputados les pido su apoyo, les pido su voto, 
para que se apruebe esta iniciativa no tanto por algún interés en particular, personal mío sino por la serie de 
personas que están esperando una norma que regule el trato con los animales; las leyes son perfectibles en eso 
estoy de acuerdo y coincido con mis compañeros, y compañeras que antecedieron en el uso de la palabra; quiero 
contarles de forma muy concreta la historia de cómo llega este proyecto al día de hoy, un grupo de personas, de 
ciudadanos, presentaron una como partecitas de lo que consideraban que debería ser la Ley de Protección a los 
Animales del Estado de San Luis Potosí; este documento fue presentado por las ciudadanas: Margarita Valeria 
Pizzuto, María Magdalena Márquez Izquierdo, Eva Lorena Molina Suárez; María Guadalupe Sánchez Loredo; María 
Guadalupe Ramírez Lozano; María del Socorro Hernández López; y Marco Antonio Cruz Moreno, que identificó con 
el turno número 2956, este documento, está iniciativa; ellas sin ningún conocimiento jurídico pero con el sentir del 
bienestar de los animales presentaron lo que consideraron que debería estar en la ley, yo personalmente me 
aboque a analizar cada uno de los artículos que planteaban y que incidían en la ley, como durante este transcurso 
varios compañeros y compañeras presentaron iniciativas se fueron incorporando, de esta manera tenemos también 
la iniciativa que presentó el ciudadano Pedro Vladimir Ibáñez García; la iniciativa que presentó la diputada Beatriz 
Eugenia Benavente Rodríguez; una segunda iniciativa de parte de la propia diputada Benavente, una tercera de ella 
misma Beatriz Eugenia, otra iniciativa suscrita por la diputada Rosa Zúñiga Luna, una segunda iniciativa presentada 
por la diputada Rosa Zúñiga Luna, una tercera a cargo también de la diputada Rosa Zúñiga, una diversa iniciativa 
impulsada por la diputada María Isabel González Tovar, una segunda iniciativa de la diputada María Isabel González 
Tovar, son 10 iniciativas las que se incorporan a este dictamen de tal suerte que fue analizar, busque con mis 
compañeros integrantes de la comisión incorporar todos los temas que tendrían que ver con los animales que 
esencialmente es el bienestar; y regular las actividades que hoy ya se llevan a cabo por el hombre en relación con 
los animales y que no están reguladas en la ley por lo menos en el Estado de San Luis Potosí, como por ejemplo el 
animal que acompaña a una persona que no ve, no se establece en la ley que también  deba ingresar un animal a un 
restaurant a una oficina, o a un lugar a donde va la persona invidente; y hoy ya está incorporado; el tema del 
maltrato animal va más allá de no agresión, va a generarle el bienestar, hoy ya no nada más es tomar el animal, 
recogerlo de donde ande deambulando, sino buscar también que no se le haga daño a su persona, de qué manera 
que si se le va a tender ya sea a través de una cirugía como lo comentaba el señor licenciado Oscar Vera, esta sea 
pues como si fuera una persona, anestesiado, con los cuidados, con cariño, que si se le va a regresar a la calle se le 
esterilice, por qué pues para evitar el crecimiento de la población de estos animales de calle; hoy tenemos la 
situación de los animalitos que son considerados como cosas, pero eso no quiere decir que no sean seres sintientes; 
en una época de la historia el hombre, el propio ser humano fue considerado como cosa, como eran los esclavos, y 
sin embargo, hoy hemos evolucionado a tener tantas libertades que van desde los derechos humanos, y por qué no 
la Constitución Federal que ahora ya no dice garantías individuales sino Derechos Fundamentales del Hombre; para 
allá va evolucionando el hombre en sociedad, y esta ley atiende ello; que sí faltan cosas que si no dijimos hombre o 
mujer, masculino o femenino, a lo mejor pero el resto atiende situaciones que hoy ya se dan, que hoy ya se están 
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dando en la interacción de las personas con su medio ambiente, de las personas con los animalitos como los 
llamados animales comunitarios que son los que no tienen dueño pero que están en un jardín, en un parque; y que 
son atendidos por muchas personas caritativas y de buen corazón, y de buen corazón son todas estas personas que 
han presentado iniciativas, que han presentado inquietudes, ideas legislativas para que le demos forma; un animal 
comunitario si bien no tiene dueño hoy ya en la ley, en esta ley ya no va a llegar la autoridad porque ande 
deambulando y no tenga dueño, y llevárselo porque ya habrá un padrón, porque ya habrá personas también que 
atienden ese sector, y que si bien no son dueños le dan facultad de tanto de atenderlo, de cuidarlo, de darle 
alimentos como de velar por su seguridad, y que no tendrán que ser propietarios para poder evitar que se lo lleve la 
autoridad porque ande deambulando en la calle; y así como esto tenemos muchas cosas, muchas situaciones que 
insisto ya se dan hoy de las personas con los animales y que buscamos regular; y yo lo que hice fue, de la mano con 
mis compañeros atender lo más posible fueron reuniones de horas y horas con las personas protectoras de los 
animales que hay dos grupos de personas en donde si ustedes estuvieran media hora con ellos se darían cuenta lo 
férreo que es el que se proteja y se cuide a un animal, y sí buscan que en algún futuro corto, y que derivaría con 
esta ley que no se les utilice como animales de experimento, como animales con experimentos o que si se hace sea 
anestesiados con los cuidados, que se proteja que no se les haga sufrir incluso en los lugares donde se sacrifican 
animales para el consumo humano, esta ley también regula que no se les haga sufrir, que si bien se les sacrifique 
sea con menos dolor, con el más mínimo dolor; por eso les digo que esta ley regula lo que ya se da pero se busca 
que se haga de forma humana, y por esa razón y muchas otras cosas más que se dicen en el dictamen; yo les pido su 
voto aprobatorio, que la saquemos por mayoría que regule lo que contenga; y que lo que falte lo presenten quienes 
lo hayan detectado para que se perfeccione la ley; la ley es un documento que va perfeccionándose conforme a la 
dinámica social, conforme a lo que diga la población; y esto estamos haciendo hoy en el trabajo que se pone a 
consideración de ustedes y que les ruego encarecidamente su voto a favor para sacar este trámite, una 
independencia insisto de que el día de mañana se pueda nutrir y enriquecer más fíjense haciendo un paréntesis de 
por qué sería bueno que la votáramos y la aprobáramos hoy- La idea era que se aprobara en el mes de diciembre un 
poquito antes para el efecto de que tuviera presupuesto algunas acciones que se contienen dentro de la misma ley 
pues que no fue posible ahora será hasta el siguiente periodo-; hay cosas que se tienen que hacer, los municipios se 
evaden de atender la problemática de los animalitos que andan deambulando, y lo más fácil es matarlos, lo mato y 
ya; pero lo que busca la ley es que se les atienda, se les cuide, se les procure, y que nos involucremos todos, 
sociedad y gobierno, los tres niveles de gobierno, y que vivamos en una armonía de la mano con los animales 
porque insisto son seres sintientes; muchas gracias por su atención. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; tiene la palabra el diputado Oscar Carlos Vera Fabregat, para su 
segunda intervención. 

Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias, señora Presidenta, bueno yo estoy en contra del artículo 58 Bis que 
dice: en la docencia y en la investigación científica deberá promover la sustitución de animales vivos por cadáveres; 
me voy a referir ahora a las operaciones en humanos, ustedes ven que van los estudiantes de medicina a ver cómo 
se hace la saturación, como se hacen los cortes, como se hace todo; y aprenden en la práctica; entonces, yo para 
salvar ya el artículo propondría en el artículo 58 Bis en la docencia y la investigación científica, cuando fuere posible 
-se deberá promover la sustitución del uso de animales vivos- cuando fuere posible, si no es posible si están dando 
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una clase de veterinaria para ver como se satura, lo más peligroso que yo vi es como deben de saturar las venas 
para que no se desangre el animal; y vi algo que pues estaban viendo los veterinarios y que estaban preguntando 
los muchachos, y dándose seguridad de que lo van hacer bien para esterilizar un animal; entonces no dejaron 
cerrada la puerta porque de qué sirve un artículo que diga en la docencia y la investigación científica será promover 
la sustitución del uso de animales vivos por cadáveres; bueno si el perro tiene tiempo antes de que empiece la 
descomposición, verdad, si los encuentran; por cadáveres de procedencia ética, dibujos, fotografías, videos, bueno 
puede ser que se puedan utilizar; pero, entonces le faltaría algo a esta iniciativa, y en lo económico quién lo va a 
pagar, que no trae el capítulo económico, y en los transitorios de dónde se va a sacar el dinero para toda esa 
compra de videos, de modelos, de maniquíes de simuladores; entonces, yo salvaría con el artículo 58 Bis que es 
tema de discusión, ponerle cuando fuere posible, pero si en la docencia se necesita una clase para enseñar a los 
veterinarios que necesite esterilizar a un animal, se hace, verdad; yo les pongo el ejemplo de las vacunas, lo hacen 
con animales, y aquí decimos que no, entonces de que sirve que digamos que no, o sea le podemos poner que no 
pero son leyes sin vigencia, quien le va hacer caso a esta ley si no tiene ni siquiera medidas coercitivas, qué pasa, es 
igual que la de fumadores, qué pasa si me encuentras fumando aquí, me quitas el cigarro o qué, ni siquiera tiene 
sanciones, entonces no es coercitiva no basta la declaración, tiene que haber leyes coercitivas porque queda en 
riesgo, que te puedo decir si te encuentro fumando, que te puedo hacer si te encuentro violando la ley con un 
animal que estas castrando, esa es una que me llama mucho la atención y va unida a la fracción II, pero en fin, aquí 
hacemos leyes pero no todas tienen vigencia; yo tengo cumulo de iniciativas que han aprobado creo que van en 48, 
y lo primero que voy hacer si llego a la próxima legislatura es precisamente promover su reforma, por qué, porque 
están mal redactadas, porque no pusimos atención; la función que nosotros hacemos es muy delicada, y hay 
personas aquí muy capacitadas que hacen las observaciones y no ponemos atención dos o tres ocasiones que Isabel 
ha platicado en la anterior ley con mucha puntualidad nos dijo, igual Betty nos dijo lo que provoca daño son los 
humos, no que fumes, no le pusimos atención, no queremos poner atención, si estamos aquí pero nuestro mundo 
es otro; entonces, pues yo creo que corregir es correcto porque les vuelvo a repetir la ley debe ser lo más claro y 
precisa posible, no tener dudas no dejar a la interpretación judicial que también es muy mala, tribunales pues 
depende de lo que piensen los proyectistas magistrados a veces la leen a veces no la leen, ya nada más aprueban lo 
que dijo el proyectista, y a veces la resolución van muy mal, cuando uno va a reclamar oye te falto esto, no puso 
atención, ha caray, pues no me di cuenta, que no nos pase eso compañeros, si hay que corregir, hay que corregir 
pero así una prohibición, en la docencia y, en la investigación científica, se deberá promover la sustitución del uso 
de animales vivos, no es correcto, porque no va a ser posible; pero es cuanto; gracias. 

Presidenta: tiene la palabra la diputada María Isabel González Tovar, para consideraciones.            

María Isabel González Tovar: gracias diputada Presidenta; con permiso de la Directiva; estimado maestro Vera para 
su mayor tranquilidad nada más le faltó leer una parte de la iniciativa, esta propuesta nada más está encaminada a 
nivel básico, y medio superior; es decir no a nivel licenciatura, por la preocupación que usted manifiesta de las 
prácticas en veterinaria, no está encaminada a ese nivel únicamente para niveles básicos y medio superior que es, 
preescolar, primaria, secundaria, y bachillerato; habría que nada más puntualizarle eso. 
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Por otro lado, la diputada Marite tocó un tema muy importante que es la bienvenida a nuestros compañeros que se 
integran como legisladores, y decirles a los compañeros que se integran como legisladores que más allá de la 
técnica legislativa, creo que lo que nos debe de preocupar es no realizar leyes erróneas como lo ha hecho este 
Congreso porque cuando iniciamos en los trabajos de esta Sexagésima Segunda Legislatura hemos incurrido en 
errores diversos, muchos, y no sólo tal vez algunos, yo también considero que he cometido diversos errores ojalá y 
retomó las palabras de la diputada Marite, ojalá desde ese momento realmente hubiéramos sabido y comprendido 
lo qué es el trabajo parlamentario, y la técnica legislativa; yo humildemente no me considero una erudita de esas 
materias, pero creo que hemos hecho un gran esfuerzo por sacar adelante nuestro trabajo; es cuanto. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Oscar Carlos Vera Fabregat. 

Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias, Isabel me dice que ya lo deje, no, realmente tiene un principio de 
razón, en la iniciativa sí decía quedan expresamente prohibidas las prácticas a acepción de prácticas y 
experimentación en animales vivos con fines docentes en el nivel de enseñanza básica y media superior, pero eso 
no lo pusieron en la iniciativa, estaba en la iniciativa pero no lo pusieron en el proyecto de decreto que aprobaron, 
entonces ella tendría razón si lo hubieran puesto, y si decía de enseñanza básica, y de media superior, pero no 
quedó así, dice artículo 58 en la docencia, entonces, la agarraron general, a lo mejor si hubiera sido como lo 
promovieron a lo mejor si sería aplicable en niveles básicos, en niveles bajos, ya no de enseñanza superior, pero eso 
no quedo en la docencia, por eso yo lo que pedí era una una interrelación, pero no me la dieron, pero no importa yo 
nada más hago la aclaración, pero en fin como dice ella ya déjenlo, ya le dejo, gracias Isabel a sus ordenes; lo que 
usted orden. 

Presidenta: tiene la palabra el diputado Edgardo Hernández Contreras a favor o en contra diputado, para 
consideraciones. 

Edgardo Hernández Contreras: gracias con su venia diputada Presidente; saludo a todos mis compañeros, y 
bienvenidos sean los suplentes, todavía faltan más, todavía Rubén Guajardo es un inútil bueno para nada, que no 
hace nada, y que das vergüenza Rubén, y dime lo contrario y te voy a decir por qué, vividor del erario público, sin 
vergüenza, deberás no tienes vergüenza, porque tu progenitor le demuestro todos mis respetos. 

Y escuchando, también a mis compañeros que me anteceden pues claro Isabel, a ver dice el diputado Vera de los 
ridículos que hemos hecho aquí en tribuna, de los ridículos que nos ha revocado la Suprema Corte de Justicia 
precisamente por aprobar leyes en donde se cabildean aquí, y yo lo he escuchado, cuántas veces no nos hemos 
subido a defender jurídicamente los temas; y sin embargo, nos mayoritean, y ahorita al cuarto para las doce 
estamos viendo que algo falló a lo largo de estos casi tres años de vida legislativa, y ahorita estamos viendo que 
efectivamente hay que poner atención y todo lo que se ha erogado de los potosinos en cada uno de nosotros, que 
no nos da vergüenza de verdad, en serio, a veces estamos del asco, dónde fue el principal error, y lo vimos, cómo se 
repartieron como si fuera bolo de bautizo las comisiones, dónde vieron los perfiles y la experticia para poder ser 
presidentes de comisiones tan importantes, a pero ahí tenían a su patrón mal logrado e ignorante sinvergüenza, 
delincuente de Alejandro Leal Tobías, ahorita con lo que esta pasando con la inseguridad pública yo no veo a 
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Ramírez Konishi que se pronuncie, cara de broquel junto con Villarreal, tratando de vender los terrenos de la FORD, 
por qué nadie se pronuncia ahorita con la inseguridad; y nos detenemos en un dictamen que tiene que ver y que 
abona a un tema futurista; yo creo que no podemos perder el tiempo, yo pediría que se vote, que salga como deba 
de salir, pero que ahorita no vengamos a aquí a tratar de convencer a subirnos y a poner la lupa en un dictamen 
viendo errores, cuando han pasado majestuosidades jurídicas horripilantes en ciertos temas como, la reforma 
laboral, como la reforma electoral, donde la Suprema Corte nos ha revocado los dictámenes, la consulta indígena 
desde luego, y todo lo que se gastó, y se erogó, y que todavía siguen siendo hoy día, hoy día y se está cabildeando 
los cargos tan importantes como la Presidencia de Derechos Humanos ya traen un cabildeo tremendo el presidente 
del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje el espacio para la tesorera siguen pensando que si es para el PAN, y 
ya nada más son tres, ya las compañeras los vomitaron, yo creo que aquí compañeros, aquí compañeros, por eso 
me encanta, aquí en la tribuna, no en zoom, no en el cuadrito, aquí vamos a decirnos las cosas de frente, y los 
vividores chapulines los que quieren seguir pegados al hueso, esos zaparás, vividores del erario público, qué no les 
da vergüenza, no, no les da, vergüenza, y me voy a reservar más participación para asuntos generales, yo pediría 
que se vote Presidenta. 

Presidenta: ¿alguien más desea intervenir?; concluido el debate Segunda Secretaria pregunte si el dictamen está 
discutido en lo general. 

Secretaria: consulto si está discutido el dictamen en lo general los que estén por la afirmativa ponerse de pie; 
gracias, los que estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido por MAYORÍA, consulte si hay reserva de artículos. 

Secretaria: consulto si hay reserva de artículos en lo particular, si reserva. 

Presidenta: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general.  

Secretaria: Dora Delia Herrera Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del 
Consuelo Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra;...; (continúa con la lista); 18 votos a favor; 6 abstenciones; 
y un voto en contra. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Congreso al no 
haber reserva en lo particular contabilizados 18 votos a favor; 6 abstenciones; y un voto en contra; por tanto por 
MAYORIA se aprueba el decreto que expide la Ley de Protección a los Animales para el Estado de San Luis Potosí. 
REFORMA, denominación del Capítulo XX, los artículos, 320, 321, en sus fracciones, II, IV, VIII, X, y XI, 322, 323, 324, 
y 325 en su párrafo primero; y Adiciona al artículo 321 las fracciones, XII, y XIII, de la Ley de Salud del Estado de San 
Luis Potosí; remítase al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

A discusión el dictamen número cuatro con proyecto de decreto Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a 
intervenir.   
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DICTAMEN CUATRO 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 Las comisiones de, Gobernación; y Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 57 fracción XXXVI de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción XVI,  109, y 111,  de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 104,  y 105, de la Ley de los Trabajadores al Servicio de 
las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, en adelante (Ley de los Trabajadores) se permiten elevar a la 
consideración del Pleno del Honorable Congreso del Estado, el presente dictamen con base en los siguientes 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO Que en el Decreto Legislativo 915 publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado,  el ocho de 
marzo del dos mil dieciocho, la Sexagésima Primera  Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, nombró a la Lic. Rosa de Guadalupe Cervantes Gamboa, Presidenta del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, para un periodo del nueve de marzo del dos mil dieciocho, al ocho de marzo del dos mil veintiuno. 

SEGUNDO.  Que con fecha del 18 de febrero del presente mediante oficio número 131/2021, la Presidenta del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje presenta comunicado para iniciar procedimiento de elección para 
sucesión, dado que el próxima día 07 de marzo del año en curso concluye el ejercicio de su encargo. 

Por lo que para emitir este instrumento parlamentario, las comisiones atendemos a las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que de conformidad con  lo que establece el párrafo primero del artículo 104 de la Ley de los 
Trabajadores, el encargo de Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje tiene una duración de tres 
años; por lo que al haber sido nombrada la Lic. Rosa de Guadalupe Cervantes Gamboa, el ocho de marzo del dos mil 
dieciocho, tal nombramiento ha concluido; en consecuencia, es procedente designar a quien habrá de desempeñar 
el encargo en comento, para el periodo comprendido del nueve de marzo del dos mil dieciocho, al ocho de marzo 
del dos mil veinticuatro. 

SEGUNDA. Que en atención a lo que establece el artículo 105 de la Ley de los Trabajadores, los requisitos para ser 
miembro del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y Presidente del mismo son : 

“ARTICULO 105.- Para ser miembro del tribunal se requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
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II.- (DEROGADA P.O. 20 DE AGOSTO DE 2020)  

III.- (DEROGADA P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 2019) y (REFORMADA P.O. 17 DE MARZO DE 2020)  

IV. Haber cursado la educación superior, con una carrera afín a esta función.  

El Presidente deberá tener título de Licenciado en Derecho o abogado, con una antigüedad mínima de cinco años de 
ejercicio profesional y amplia experiencia en derecho laboral. Los demás miembros del Tribunal deberán ser 
Licenciados en Derecho o abogados.” 

TERCERA. Que en observancia de la disposición transcrita en la Consideración Segunda, se advierten los requisitos 
que habrá de colmar el o la profesionista que presida el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, en tal virtud se 
recibieron las siguientes propuestas: 

LIC. ALEJANDRO POLANCO ACOSTA  

(17 de Febrero) 

LIC. ARTURO PÉREZ MARTÍNEZ 

(23 de Febrero) 

LIC. DULCE MARIELA CASILLAS TISCAREÑO 

(23 de Febrero) 

LIC. MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MONTES  

(25 de Febrero) 

LIC. RAÚL JAIR CHÁVEZ ARANDA  

(01 de MARZO) 

CUARTA. A continuación se expone la documentación y sus curriculum vitae de los aspirantes: 
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QUINTA. Que del análisis de la documentación presentada y del currículum vitae de cada uno de los aspirantes se 
desprende lo siguiente: 

1. LIC. ALEJANDRO POLANCO ACOSTA 

En cuanto a los requisitos que establece la fracción I del artículo 105 de la Ley de los Trabajadores, se acreditan con 
la credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral por lo que es ciudadano 
mexicano, y confirma estar en pleno uso de sus derechos políticos de acuerdo a lo que señala el artículo 30 fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se satisfacen los extremos que estipula la fracción IV del numeral 105 de la legislación laboral del Estado, ya cuenta 
con cédula profesional de abogado expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública,  con fecha  del veintinueve de agosto de dos mil ocho.  

En cuanto al ejercicio profesional requerido por el mismo, consta en la currícula del abogado las actividades 
profesionales en las que se ha desempeñado durante ese periodo, anexando documentos comprobatorios:  

Titular de la Procuraduría Estatal de la defensa del Trabajo-STPS-Gobierno del Estado 

2. LIC. ARTURO PÉREZ MARTÍNEZ 

En cuanto a los requisitos que establece la fracción I del artículo 105 de la Ley de los Trabajadores, se acreditan con 
el acta de nacimiento y la  credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral por lo 
que es ciudadano mexicano, y confirma estar en pleno uso de sus derechos políticos de acuerdo a lo que señala el 
artículo 30 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se satisfacen los extremos que estipula la fracción IV del numeral 105 de la legislación laboral del Estado, ya cuenta 
con cédula profesional de abogado expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública,  con fecha  del veintidós de noviembre de dos mil uno.  

En cuanto al ejercicio profesional requerido por el mismo, consta en la currícula del abogado las actividades 
profesionales en las que se ha desempeñado durante ese periodo, anexando documentos comprobatorios:  

Alta como abogado especializado en el año 2006, Tribunal Estatal de Conciliación Arbitraje. 

Nombramiento como Secretario General de Acuerdos en el año 2007, Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

Nombramiento como Secretario General de Acuerdos en el año 2008, por tiempo indefinido, Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje. 
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Nombramiento como Secretario General de Acuerdos en el año 2013, por tiempo indefinido, Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje. 

Ratificación como Secretario General de Acuerdos en el año 2018, Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 

Informe de actividades dónde participó en el XI Congreso Nacional de Derecho Burocrático. 

Informe de actividades dónde asiste a la XIV Asamblea General Ordinaria de la AMIJ, en compañía de la Presidenta 
del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

3. LIC. DULCE MARIELA CASILLAS TISCAREÑO 

En cuanto a los requisitos que establece la fracción I del artículo 105 de la Ley de los Trabajadores, se acreditan con 
la  credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral que es ciudadana mexicana, y 
confirma estar en pleno uso de sus derechos políticos de acuerdo a lo que señala el artículo 30 fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se satisfacen los extremos que estipula la fracción IV del numeral 105 de la legislación laboral del Estado, ya cuenta 
con cédula profesional de abogado expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública,  con fecha  del diecinueve de octubre de dos mil nueve.  

En cuanto al ejercicio profesional requerido por el mismo, consta en la currícula del abogado las actividades 
profesionales en las que se ha desempeñado durante ese periodo, anexando documentos comprobatorios:  

Constancia de asistencia al Seminario Reforma Laboral. 

Constancia de asistencia a las “Jornadas de Difusión y Consulta de la Jurisprudencia en las Casas de la Cultura 
Jurídica” 

Constancia por participación en el Foro Nacional Justicia Laboral hacia una transición incluyente. 

Constancia como asistente al Foro “El descuido de los ciudadanos”: Sus consecuencias en seguridad humana y 
desigualdad social. 

Constancia de estudios de Transformando Conflictos. 

Constancia de asistencia al Seminario Internacional sobre la exigibilidad y protección de los derechos sociales.  

Constancia por asistencia al curso Derecho Laboral 

4. LIC. MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MONTES 
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En cuanto a los requisitos que establece la fracción I del artículo 105 de la Ley de los Trabajadores, se acreditan con 
la  credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral por lo que es ciudadano 
mexicano, y confirma estar en pleno uso de sus derechos políticos de acuerdo a lo que señala el artículo 30 fracción 
I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se satisfacen los extremos que estipula la fracción IV del numeral 105 de la legislación laboral del Estado, ya cuenta 
con una carta que acredita ser licenciado en Derecho, expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública,   

En cuanto al ejercicio profesional requerido por el mismo, consta en la currícula del abogado las actividades 
profesionales en las que se ha desempeñado durante ese periodo, anexando documentos comprobatorios:  

Titular de la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 

Diploma de curso básico de formación y preparación de Secretario del Poder Judicial de la Federación, ciclo escolar 
2011. 

5. LIC. RAÚL JAIR CHÁVEZ ARANDA 

En cuanto a los requisitos que establece la fracción I del artículo 105 de la Ley de los Trabajadores, se acreditan con 
el acta de nacimiento y la  credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral por lo 
que es ciudadano mexicano, y confirma estar en pleno uso de sus derechos políticos de acuerdo a lo que señala el 
artículo 30 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se satisfacen los extremos que estipula la fracción IV del numeral 105 de la legislación laboral del Estado, ya cuenta 
con cédula profesional de abogado expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública,  con fecha  del veintisiete de mayo de dos mil trece. 

En cuanto al ejercicio profesional requerido por el mismo, consta en la currícula del abogado las actividades 
profesionales en las que se ha desempeñado durante ese periodo, anexando documentos comprobatorios: 

Designación como Director del área jurídica del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de San Luis 
Potosí, en el año 2015. 

Oficio en el año de 2009, para designarlo Secretario General de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
así como su respectivo nombramiento. 

Nombramiento en el año 2019 como Subprocurador de protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Constancia II Congreso Nacional de la Sociedad Mexicana del Trabajo y de la Seguridad Social y las II Jornadas de la 
Academia Iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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Agradecimiento del presidente de la CANACINTRA por haber participado en el evento del Día de la Empresa y el 
Emprendedor. 

Reconocimiento de Gobierno del Estado y el Instituto Carlos Slim, por la realización de dos trasplantes. 

Reconocimiento de la Facultad de Derecho “Ponciano Arriaga Leija” por su participación en el panel de discusión 
“Impacto laboral-económico en México” 

Reconocimiento de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Unidad Académica Multidisciplinaria Zona 
Huasteca de la UNAM, por su participación en el curso “Introducción a los Medios Alternativos de Solución de 
Conflictos en Materia Laboral”. 

Reconocimiento de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, por haber impartido la conferencia Medios 
Alternativos de Solución de conflictos en Materia Laboral. 

Reconocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su participación en las Jornadas de Derechos 
Humanos con el tema “Derechos Humanos y Seguridad Social en la Suprema Corte”.  

Constancia que otorga el Colegio Potosino de Endoscopía Ginecológica y Medicina de la Reproducción, A.C. al 
desarrollar el tema “Mediación en Salud” 

Diploma que otorga la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por su participación al “Taller de Mediación”  

Reconocimiento por la Asociación de Ejecutivos de la Gestión del Talento Humano de San Luis Potosí, A.C. por su 
colaboración con la plática “Medios Alternos de Solución de Conflictos en Materia Laboral” 

Reconocimiento que otorga la Universidad Potosina por la impartición de la conferencia “Reforma Laboral”  

Reconocimiento de la Delegación Federal de la Secretaría del Trabajo en conjunto con El Colegio para la Negociación 
Pacífica de los Conflictos, A.C. y el Instituto de Capacitación Jurídica Integral de San Luis, A.C., por su participación 
como expositor en el Foro de análisis “El alcance de la Reforma Laboral”. 

Agradecimiento de la Universidad Potosina por su participación en la semana del estudiante. 

Constancia de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, A.C. y el 
Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, por su asistencia al Seminario Introductorio Itinerante sobre la Reforma 
Constitucional en Derechos Humanos. 

Reconocimiento por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia por su participación al Taller de 
Argumentación y Formulación del Razonamiento Jurídico. 
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SEXTA. Que revisados escrupulosamente los expedientes conformados para verificar que los propuestas cumplen 
con lo establecido en los artículos, 57 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí; 15 fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; y 104 de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, y reuniendo las características 
de amplia experiencia profesional en el área del derecho, que dan cuenta de su capacidad y mérito para 
desempeñar con eficiencia y profesionalismo el cargo de Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
en ese sentido se  proponen en estricto orden alfabético, a los profesionistas:  

LIC. DULCE MARIELA CASILLAS TISCAREÑO 

LIC. RAÚL JAIR CHÁVEZ ARANDA  

LIC. MIGUEL ÁNGEL MÉNDEZ MONTES  

LIC. ARTURO PÉREZ MARTÍNEZ 

LIC. ALEJANDRO POLANCO ACOSTA  

Lo anterior para que entre ellos se elija a quien ocupará el cargo de Presidenta o Presidente del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje; función que ejercerá acorde a lo establecido por el párrafo primero del numeral 104 de la 
ley  ya invocada. 

Por lo expuesto, conforme lo establecido en los artículos, 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, los integrantes de las comisiones de, Gobernación; y 
Justicia, elevan a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, el siguiente  

D I C T A M E N 

ÚNICO. Es de designarse y se designa al (la) Licenciado(a) ______________________________para ocupar el cargo 
de Presidente(a) del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de San Luis Potosí. 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo que dispone la parte relativa de los artículos, 57 fracción XXXVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de San Luis Potosí; así 104 de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones 
Públicas del Estado de San Luis Potosí, el Honorable Congreso del Estado designa al (la) Licenciado(a) 
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_____________________________________,como Presidente(a) del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje,  
para el período del ocho de marzo del dos mil veintiuno, al siete de marzo de  del dos mil veinticuatro. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto estará en vigor del nueve de marzo de dos mil veintiuno al ocho de marzo de dos mil 
veinticuatro y debe publicarse en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis" 

SEGUNDO. Notifíquese al (a la) señor(a) Licenciado(a)_________________________, sobre la designación hecha a 
su favor, para presidir el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; y cítesele al Recinto Oficial del Poder Legislativo 
Local, a fin de que se le tome la protesta de ley ante el Pleno, conforme lo mandata el artículo 134 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

TERCERO. Se abroga el Decreto Legislativo No. 915  publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, el ocho 
de marzo del dos mil dieciocho. 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

DADO EN POR LAS COMISIONES DE, GOBERNACIÓN; Y JUSTICIA EN REUNIÓN VIRTUAL A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

POR LAS COMISIONES DE: GOBERNACIÓN; Y JUSTICIA. 

Secretaria: dictamen número cuatro ¿alguien intervendrá?; no hay participación. 

Presidenta: sin discusión el dictamen, compañeros diputados se entregará cédula que contiene el nombre de los 
seis profesionistas propuestos; sin embargo, deben votar sólo por uno de ellos, puntualizo que si una de las 
papeletas registra más de un sufragio está se anulará, distribuir las cédulas a los diputados. 

Distribución de cédulas. 

Presidenta: llámese a los diputados a depositar la cédula. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Rosario 
Berridi Echeverría; María del Consuelo Carmona Salas;...; (continúa con la lista)    

Presidenta: realizar la confronta el escrutinio de las cédulas e informarme los resultados. 

Secretaria: Arturo Pérez Martínez; Alejandro Polanco Acosta; Alejandro Polanco Acosta; Alejandro Polanco Acosta; 
Alejandro Polanco Acosta; Miguel Ángel Méndez Montes; Alejandro Polanco Acosta; Alejandro Polanco Acosta; 
Alejandro Polanco Acosta; Arturo Pérez Martínez; Alejandro Polanco Acosta; Arturo Pérez Martínez; Arturo Pérez 
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Martínez; Arturo Pérez Martínez; Alejandro Polanco Acosta; Arturo Pérez Martínez; Alejandro Polanco Acosta; 
Arturo Pérez Martínez; Arturo Pérez Martínez; Alejandro Polanco Acosta; Arturo Pérez Martínez; Alejandro Polanco 
Acosta; Alejandro Polanco Acosta; Alejandro Polanco Acosta. 

Secretario: Presidenta le informo los votos. 

Dulce María Mariela Casillas Tiscareño, cero votos 

Raúl Jair Chávez Aranda, cero votos. 

Miguel Ángel Méndez Montes, un voto. 

Arturo Pérez Martínez, 9 votos. 

Alejandro Polanco Acosta, 14 votos. 

Octavio Antonio González, cero votos. 

Y un voto nulo. 

Presidenta: contabilizados: 

Cero votos de Dulce Mariela Casillas Tiscareño. 

Cero votos a favor de Raúl Jair Chávez Aranda. 

Un voto a favor de Miguel Ángel Montes. 

Cero votos a favor de Arturo Pérez Martínez. 

14 votos a favor de Alejandro Polanco Acosta. 

Cero votos a favor de Fabio Antonio Leura González. 

Y un voto nulo. 

Por tanto, por MAYORÍA se elige a Alejandro Polanco Acosta como Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje, para el periodo del 9 de marzo del 2021 al 8 de marzo del 2024, remítase de inmediato al Ejecutivo para 
sus efectos constitucionales; asimismo, para atender lo dispuesto en el decreto aprobado, notifíquese también de 
inmediato al profesionista su elección, y se le cite para que se le tome protesta de ley en sesión solemne que 
celebraremos hoy viernes 5 de marzo en este recinto. 
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En el apartado de Punto de Acuerdo Segunda Secretaria detalle el primero en agenda. 

PUNTO DE ACUERDO UNO 

UNO CC. DIPUTADOS SECRETARIOS HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P R E S E N T E S.-  

MARTHA BARAJAS GARCÍA, MARTÍN JUÁREZ CÓRDOVA, VIANEY MONTES COLUNGA, DORA ELIA ARREOLA NIETO, 
CÁNDIDO OCHOA ROJAS, MARITE HERNÁNDEZ CORREA, ANGÉLICA MENDOZA CAMACHO, HÉCTOR MAURICIO 
RAMÍREZ KONISHI, RUBÉN GUAJARDO BARRERA, MARIO LARRAGA DELGADO MARÍA DEL CONSUELO CARMONA 
SALAS, ROLANDO HERVERT LARA, OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT,MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ OLIVARES, ROSA 
ZUÑIGA LUNA,  Legisladores de la LXII Legislatura, integrantes de diversos Grupos y Representaciones 
Parlamentarias; con fundamento en lo establecido por los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; así como el artículo 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y los 
artículos 72, 73 y 74 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, me permito someter a la 
consideración de este honorable Pleno, de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, el siguiente Punto de Acuerdo.  

ANTECEDENTES 

El capítulo económico de nuestro texto constitucional y particularmente en el numeral 26, establece que nuestro 
país contará con un modelo de economía mixta, y esto se traduce en que, si bien hay ciertas áreas que el Estado 
permite la solución de problemas, mediante la eficiencia misma del mercado, también encontrará atribuciones que 
permitan contribuir al desarrollo integral de la persona o lo que se denomina bienestar. 

El bienestar puede ser definido como: “Contribución de la sociedad moderna al mejoramiento de la persona a 
efecto de que dependa menos de su esfuerzo individual y obtenga mayores satisfactorios que le permitan una vida 
saludable, sin graves preocupaciones y con las mínimas comodidades”. (1) 

(1)Witker J. Curso de Derecho Económico. Biblioteca Jurídica de la UNAM. 
Consultable en: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/423-curso-de-derecho-economico 

Con la finalidad de garantizar el bienestar de los mexicanos, el Estado ha venido creando una serie de instituciones 
que permitan esa menor dependencia al esfuerzo individual, para que la persona pueda tener una vida diga; una de 
estas instituciones, es el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) creado 
en 1959. 

El ISSSTE, como su nombre referencia, es un garante de la seguridad social de los trabajadores al servicio de las 
instituciones públicas, presta servicios como de acceso a la vivienda, atención médica-hospitalaria y garantiza la 
pensión y/o jubilación para el retiro de los trabajadores. 
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Desde su creación en 1959, había cumplido su cometido, sin embargo, la situación financiera, el esquema 
pensionario, la inversión de la pirámide de edad y otros factores, terminan por complicar y poner en riesgo la 
garantía del otorgamiento de prestaciones sociales a los trabajadores que habían dado sus años de servicio a sentar 
las bases institucionales y de desarrollo del país. 

Por tal motivo, en el año 2007, el H. Congreso de la Unión aprobó el Decreto, por el que se emitió una nueva Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, desde la presentación de la iniciativa, los 
promoventes señalaron que la finalidad era garantizar cabalmente el derecho a la seguridad social, consagrado en el 
artículo 123 del pacto Federal emanado del movimiento revolucionario. (2) 

(2)Cuaderno de Apoyo sobre la Iniciativa con Proyecto de Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado Pág. 128 
Consultable en: http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archivo/SAD-01-07.pdf 

La exposición de motivos señala que se buscaba a través de la nueva Ley, garantizar que las futuras generaciones 
que presten servicios al Estado, tengan asegurado un futuro mejor y más justo, y para tal efecto, era necesario el 
rediseño institucional de un ente público que se encontraba rebasado, ante una estructura diseñada medio siglo 
antes. (3) 

(3)Ídem. 

En atención a ello, uno de los rubros fundamentales que se modificaba, era el esquema de la pensión, ya que se 
vislumbraba una situación crítica, toda vez que los ingresos presentes y futuros del fondo, no alcanzarían a cubrir las 
obligaciones hacía los trabajadores para su retiro. 

Después de un proceso legislativo complejo, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de marzo de ese 
mismo año, el decreto correspondiente,(4) y atendiendo la complejidad que implicaba la existencia de derechos 
adquiridos y las expectativas de derecho, el legislador previó un sistema transitorio que permitiera garantizar los 
trabajadores en activo y los jubilados. 

(4)https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4967057&fecha=31/03/2007 

Dentro de estos numerales transitorios, el artículo décimo estableció la posibilidad de que los trabajadores con 
ciertos años de servicio, pudieran elegir como forma de retiro, el pago de una pensión mensual, esquema que 
permitió el respeto irrestricto a la expectativa de derecho de los trabajadores. 

A partir de este momento, el proceso de la implementación de la nueva Ley del ISSSTE, ha sido un proceso tortuoso, 
algunos trabajadores en activo comenzaron a presentar una serie de amparos con la finalidad de dar marcha atrás a 
la nueva legislación, sin embargo, la SCJN determinó la constitucionalidad de la misma. 

Posteriormente comenzó la discusión sobre el cálculo de cotización, por un lado, existía el criterio que debía cotizar 
en salarios mínimos, mientras que en otro criterio, se sostenía que la cotización era en Unidad de Medida (UMA), 
discusión que concluyó con la Jurisprudencia de septiembre del 2019, en el que la SCJN resolvió que al ser una 
relación de naturaleza laboral, la cuota de aportación debe estimarse en salario mínimo. (5) 
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(5)https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020651 

La compleja implementación de la reforma no concluye aún, tal es el caso, el 24 de febrero del presente año, la 
SCJN, resolvió una nueva litis, respecto de la interpretación que debe hacerse, presuponiendo ahora que el tope de 
la jubilación para aquellos trabajadores que se ajustaron al décimo transitorio deberá hacerse en UMA y no en 
salario mínimo, contraviniendo el criterio anterior, y afectando de manera considerable a los trabajadores. (6) 

(6)https://www.milenio.com/politica/poder-judicial/scjn-pension-issste-calcularse-base-uma 

Estás discusiones de 2019 y 2021, en parte se sustentan en la reforma constitucional de 2016 (7), de la llamada 
desindexación de salario mínimo, cuyo objetivo no era el afectar a los trabajadores, sino que, por el contrario, 
buscaba que el salario mínimo se utilice con fines de medición de relaciones laborales; y la UMA, que se utilizará 
para todas aquellas mediciones.(8) 

(7)https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423663&fecha=27/01/2016 
(8)http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/iniclave/CD-LXIII-I-2P-058/02_iniciativa_27abr16.pdf 

JUSTIFICACIÓN 

El 17 de febrero del presente año, la SCJN emitió una jurisprudencia por contradicción, en el que en su parte 
medular señala: que el tope máximo de la pensión jubilatoria otorgada por el ISSSTE, deberá cuantificarse en 
Unidad de Medida y Actualización y no en salarios mínimos. (9) 

(9)https://www.elfinanciero.com.mx/economia/corte-determina-que-tope-de-pension-jubilatoria-en-issste-sera-en-uma-a-
quien-le-afecta 

Dicha resolución vulnera de manera determinante al trabajador, tanto al jubilado, como aquel que tenga la 
expectativa de hacerlo, es importante señalar que dicha determinación vulnera tratados internacionales en el cual, 
el Estado Mexicano es parte, tal es el caso del  Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (10) ; 
que en sus artículos 28, 29, 65 y relativos, señala que los Estados parte deberán garantizar a la población 
prestaciones para las personas que hayan cumplido con los requisitos y que se deberá calcular sus percepciones con 
el salario con el que hayan pertenecido. 

(10)https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C102 

Así mismo, violenta lo establecido en la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en 
el cual señala que las pensiones deben tener como referencia el salario, esto bajo la interpretación del caso de cinco 
pensionistas vs Perú y de la jurisprudencia derivada del mismo. (11) 

(11)https://www.corteidh.or.cr/tablas/fichas/cincopensionistas.pdf 

Concatenado al orden de ideas, el artículo 9 del Protocolo de San Salvador, establece que “toda persona tiene el 
derecho a la seguridad social que la proteja contra las consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la 
imposibilite física o mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa”.  

La misma Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido Jurisprudencia laboral 2020651 y la Jurisprudencia 
Constitucional y Laboral2008507. En la primera señala que “la pensión de retiro de los trabajadores es una 
prestación de seguridad social derivada de la relación de trabajo y sustentada propiamente en el salario, incluso 
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para generarla y pagarla se atiende al fondo constituido durante la vida activa laboral, mediante aportaciones de 
salario percibido, topadas a la cantidad de diez veces el salario mínimo, es claro que esta prestación es laboral”. Y 
en la segunda determina con claridad que se debe tomar como base el sueldo básico y que las cotizaciones 
correspondientes serán hasta por una cantidad que no rebase 10 veces el salario mínimo general; y que el sueldo 
básico, hasta por la suma cotizable, se tomará en cuenta para determinar el monto de los seguros, subsidios, 
pensiones y préstamos que la ley otorgue, y dicha jurisprudencia va en relación al vigente artículo 17 de la Ley del 
ISSSTE. 

Es también de señalarse que dicha contradicción de tesis también termina por vulnerar el principio y garantía 
constitucional de irretroactividad, en razón que la Ley del UMA entra en vigor el 30 de diciembre de 2016, y la 
nueva Ley del ISSSTE es publicada el 31 de marzo de 2007; por lo que, desde la expedición de la última Ley, así como 
la Ley abrogada del ISSSTE, en todo momento se cotizó en base a salarios mínimos; por lo que estamos ante un 
derecho adquirido por el trabajador. 

La Ley del UMA fue creada en el 2016 para detener el deterioro del salario mínimo; para desvincularse de factores 
que nada tenían que ver con el trabajo o la seguridad social, como las multas o recargos. Es decir, fue creada para 
dejar de utilizar al salario mínimo como instrumento de indexación y actualización de los montos de las obligaciones 
previstas en diversos ordenamientos jurídicos. En la exposición de motivos para la expedición de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización señala textualmente: “… el salario mínimo no pueda 
seguir siendo empleado como índice, unidad, base medida o referencia para fines propios de su naturaleza, como 
ocurre el caso de las disposiciones relativas a seguridad social y pensiones, en las que dicho salario se utiliza como 
índice en la determinación del límite máximo del salario de cotización…”(12) Por lo que desde la expresión de 
motivos de la referida Ley, se establece con claridad que el salario mínimo será utilizado para calcular el límite 
máximo de cotización y otra prestaciones del derechohabiente. 

(12)http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/iniclave/CD-LXIII-I-2P-058/02_iniciativa_27abr16.pdf 

Ahora bien, el Artículo 123, apartado A, fracción VI señala: Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 
trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos 
especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 
ajenos a su naturaleza.  

Cabe hacer mención que los artículos 44, 45 y Decimo Transitorio señalan en todo momento la pensión será 
calculada en “Sueldo Básico”. Y ante ello, es que las cotizaciones como el tope máximo de las jubilaciones, debe ser 
calculada en salarios mínimos y no en UMA, puesto que la misma SCJN así lo determino en su Jurisprudencia que 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA). NO PUEDE APLICARSE PARA DETERMINAR LA CUOTA DIARIA O LA 
LIMITANTE DE PAGO DE UNA PENSIÓN, POR TRATARSE DE PRESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REGIDAS POR 
EL SALARIO MÍNIMO. (13) 

(13)https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2020651 
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Ante este nuevo criterio jurisprudencial que afecta a miles de trabajadores que han dedicado su vida al servicio de 
las institucionales públicas, es que resulta pertinente que se inicie a la brevedad un proceso legislativo de 
parlamento abierto, que permita escuchar a todas las voces que puedan dotar al Poder Legislativo Federal, sobre los 
argumentos para que en la Ley quede precisada la unidad que deberá tomarse como referencia para el cálculo de la 
pensión, poniendo fin a toda controversia que se encamine en ese sentido. 

Atender está laguna legal que es llenada por el criterio de la corte, es fundamental para garantizar el derecho de los 
trabajadores en activo y jubilados de las instituciones pública. 

Por lo anteriormente expuesto, se acuerda el siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. La LXII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, exhorta de manera respetuosa a las Cámaras 
del Congreso de la Unión para que, mediante un ejercicio de Parlamento Abierto, realicen el proceso legislativo que 
permita esclarecer que para los efectos de las prestaciones sociales que se otorgan en razón de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se deberá utilizar como medida de cálculo el 
salario mínimo y no la Unidad de Medida y Actualización.   

MARTHA BARAJAS GARCÍA MARÍA DEL CONSUELO CARMONA SALAS 

MARITE HERNÁNDEZ CORREA DORA ELIA ARREOLA NIETO 

ANGÉLICA MENDOZA CAMACHO CÁNDIDO OCHOA ROJAS 

MARTÍN JUÁREZ CÓRDOVA VIANEY MONTES COLUNGA 

HÉCTOR MAUIRICIO RAMÍREZ KONISHI RUBÉN GUAJARDO BARRERA 

MARIO LARRAGA DELGADO ROLANDO HERVERT LARA 

OSCAR CARLOS VERA FÁBREGAT MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ OLIVARES 

Firmas del punto de acuerdo que exhorta a las Cámaras del Congreso de la Unión, para esclarecer las prestaciones 
sociales que deberán ser otorgadas a los trabajadores al servicio del Estado. 

Secretaria: Punto de Acuerdo, que insta exhortar al Congreso de la Unión mediante ejercicio de parlamento abierto, 
realizar proceso legislativo que permita esclarecer que para efectos de prestaciones sociales que se otorgan en 
razón de la Ley del ISSSTE, se deberá utilizar como cálculo el salario mínimo y no la unidad de medida y 
actualización; diputados, Martha Barajas García, Martín Juárez Córdova, Vianey Montes Colunga, Dora Elia Arreola 
Nieto, Cándido Ochoa Rojas, Marite Hernández Correa, Angélica Mendoza Camacho, Héctor Mauricio Ramírez 
Konishi, Rubén Guajardo Barrera, Mario Lárraga Delgado María del Consuelo Carmona Salas, Rolando Hervert Lara, 
Oscar Carlos Vera Fabregat, María del Rosario Sánchez Olivares, y Rosa Zúñiga Luna, uno de marzo del presente año.  

Presidenta: Segunda Secretaria consulte al pleno en votación nominal si el Punto de Acuerdo es de urgente y obvia 
resolución. 



“2021, Año de la Solidaridad médica, administrativa, y civil, que colabora en la contingencia sanitaria del COVID 19” 

 

Diario de los Debates 
Sesión Ordinaria No. 90 

marzo 5, 2021 

Página 391 de 406  
     CGSP-8.5-05-00-01 

REV 01 

 

Secretaria: consulto en votación nominal si el Punto de Acuerdo es de urgente y obvia resolución, Dora Elia Arreola 
Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Rosario Berridi Echeverría; María del 
Consuelo Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra;... ;(continúa con la lista); 25 votos a favor. 

Presidenta: contabilizados 25 votos a favor; por tanto, por UNANIMIDAD el Punto de Acuerdo es de urgente y obvia 
resolución por tanto está a discusión Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá? 

Presidenta: tiene la palabra la diputada Martha Barajas García. 

Martha Barajas García: con su venia diputada Presidenta; compañeras, y compañeros diputados; acudo a la máxima 
tribuna del Estado primero para agradecer a los 14 diputados de diferentes grupos parlamentarios que se sumaron 
a este instrumento parlamentario que busca respaldar la lucha de miles de trabajadores al servicio del Estado que 
hoy ven afectados sus derechos como trabajadores; la esencia del estado mexicano por revolucionario fue el 
otorgamiento de garantías sociales, que proteger a los grupos vulnerables; y para ello el gobierno ha generado los 
mecanismos que permitían alcanzar la meta de reducir la brecha de desigualdades; de muchas formas se 
materializó el estado garante del bienestar, podemos decir con leyes progresistas a derechos laborales, surgió el 
IMSS, el ISSSTE, y el INFONAVIT; garantizar el derecho a la educación y a todas aquellas áreas económicas en que el 
Estado debería participar de manera directa; uno de los principales derechos a la seguridad social de los 
trabajadores lo constituye la pensión, aquella garantía que tiene un retiro digno que al llegar a la tercera edad 
después de una vida de esfuerzos se pudo tener la tranquilidad de dar una estabilidad económica al trabajador; sin 
embargo, la forma en cómo se concibió el Sistema de Pensiones, al nacimiento del ISSSTE en 1959 se agotó; el 
riesgo a las finanzas publicas era inminente, y el Estado seguía siendo garante de bienestar, debió permanecer en 
un cambio de paradigma que le permitiera seguir protegiendo a los trabajadores y con ello fue  necesaria la emisión 
de una nueva Ley del ISSSTE para el año 2007. 

Esta nueva Ley del  ISSSTE, tiene un largo camino recorrido para su implementación incluso no fue fácil defender los 
derechos adquiridos, y las expectativas de derecho de los trabajadores; pero los trabajadores al servicio de las 
instituciones públicas estuvieron a la altura del compromiso social que se demandaba en aquellos momentos. 

En 2016, el Congreso de la Unión, vislumbró la necesidad de construir una reforma que permitiera la desindexación 
del salario mínimo con la finalidad que se incrementaría a este salario a los trabajadores de una manera obligatoria 
pero esta reforma ha traído consigo sus propias complicaciones ya que en el 2019 la Suprema Corte de la Nación 
debió resolver la cotización para la jubilación que debería hacerse en salarios mínimos y no en UMAS; ya que 
hablamos de obligaciones derivadas de una relación laboral; ahora hace unas semanas nuevamente la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunció ahora estableciendo que el otorgamiento de la pensión se debe hacer en 
UMAS y no en salarios mínimos; ni debe hacerse precisamente sin lugar a duda contra el derecho de los 
trabajadores que han dado su vida para servir al país, desde las oficinas gubernamentales hasta las escuelas 
incluyendo a las comunidades más lejanas. 
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Soy una convencida que la tercera edad merece la tranquilidad que el esfuerzo diario en el trayecto le fue quitando, 
que después de años de servicio, no es justo que los trabajadores estén peleando por sus derechos que les 
corresponden como trabajadores, por ello es que diversas fuerzas políticas se están sumando a la lucha de miles de 
trabajadores jubilados y en activos, quedarán afectados sus ingresos por las decisiones de un tribunal que olvidó lo 
más importante que es proteger las causas vulnerables como son los trabajadores jubilados; por eso presentamos el 
punto de acuerdo dirigido a la Cámara del Congreso de la Unión para que mediante mecanismos de parlamento 
abierto construya un proceso legislativo que permita precisar que las cotizaciones de los trabajadores y las 
pensiones de los jubilados deben ser calculados en salarios mínimos, para aquellos que nos han dado su esfuerzo a 
las instituciones públicas no sólo se pueden decir gracias, sino acompañarlos en este proceso, largo proceso que 
bien está dicho sin duda apenas comienza; es cuanto Presidenta diputada, muchas gracias compañeros. 

En función de Presidenta la Primera Vicepresidenta diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez: ¿alguien más 
desea intervenir?; concluido el debate Segunda Secretaria pregunte si el punto de acuerdo está discutido. 

Secretaria: consulto si está discutido el punto de acuerdo; los que estén por la afirmativa, favor de ponerse de pie, 
gracias; los que estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: por MAYORÍA suficientemente discutido el punto de acuerdo, a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; María del Rosario 
Berridi Echeverría; María del Consuelo Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra;...; (continúa con la lista); 24 
votos a favor. 

Presidenta: contabilizados 24 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por lo tanto se aprueba por 
UNANIMIDAD exhortar al Congreso de la Unión mediante ejercicio de parlamento abierto, realizar proceso 
legislativo que permita esclarecer que para efectos de prestaciones sociales que se otorgan en razón de la Ley del 
ISSSTE, se deberá utilizar como cálculo el salario mínimo y no la unidad de medida y actualización; notifíquese. 

Segundo Secretario lea el segundo punto de acuerdo. 

PUNTO DE ACUERDO DOS 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  DEL HONORABLE CONGRESO  DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

 P R E S E N T E S.-   

ALEJANDRA VALDES MARTINEZ, diputada local por la LXII Legislatura, Integrante de la Fracción Parlamentaria de 
MORENA San Luis Potosí; con fundamento en lo establecido por los artículos 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 72, 73 y 74 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, me permito someter a la consideración de este 
honorable Pleno, el siguiente Punto de Acuerdo.   
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ANTECEDENTES 

El coronavirus (SARS-COV-2) nos ha cambiado la vida a los potosinos y al mundo entero incluso no podemos ser 
ciegos que,  ante la limitación de acción impuesta a los ciudadanos. Ante ellas está la práctica del deporte en todas y 
cada una de sus modalidades, dichas restricciones pueden desencadenar una serie de  consecuencias en los 
ciudadanos en este momento en el que el papel del deporte como garante de la salud cobra más importancia que 
nunca. 

Por eso, diversos organismos y organizaciones del deporte han elaborado un manifiesto en el que recoge los seis 
motivos principales por los que aún con la situación sanitaria se debe promover  la práctica de ejercicio: 

1. La práctica de educación física, actividad física y deporte constituye un derecho fundamental reconocido: 

La UNESCO en su Carta internacional de 2015 reconoce que "la práctica de la educación física, la actividad física y el 
deporte es un derecho fundamental para todos". 

2. El sedentarismo es un grave problema de salud pública: 

A. La inactividad física es una de las principales causas de al menos 35 enfermedades crónicas. 

B. El ejercicio físico mejora el pronóstico de 26 enfermedades crónicas. 

3. Durante el confinamiento se agravó la situación respecto a la inactividad física: 

Se produjo un aumento de las lesiones derivadas de una práctica físico-deportiva sin supervisión de 
profesionales, aspecto alertado por médicos especialistas. 

4. La promoción y protección de la práctica físico-deportiva puede ser beneficiosa para disminuir el riesgo de 
infección, así como la probabilidad de hospitalización por COVID-19, mientras que lo contrario podría condicionar 
negativamente la evolución de la pandemia: 

5. Los datos muestran que la prestación de servicios de educación física, actividad física y deporte tiene un riesgo de 
contagio muy bajo: 

6. La práctica físico-deportiva sin supervisión y auto gestionado comporta mayores riesgos y no tiene la misma 
efectividad que aquella bajo la supervisión de personal cualificado: 

Por estos  motivos expuestos y muchos más que pudiéramos enumerar diversas ASOCIACIONES DE GIMASIOS  Y 
CENTROS DEPORTIVOS  DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI  en días pasados se han dado a la tarea de peregrinar y 
solicitar de manera respetuosa a diversas autoridades como al propio congreso del estado los siguientes puntos:  
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1. La prestación de servicios de educación física, actividad física y deporte, a cargo de profesionales y técnicos 
calificados, se reconozca como actividad esencial, teniendo en cuenta que el acceso a éstos constituye un derecho 
fundamental reconocido ampliamente. 

2. Toda práctica físico-deportiva supervisada por profesionales y técnicos, independiente de su ámbito (federado o 
no), se trate bajo los mismos parámetros y, en el caso de que se establezcan medidas diferentes de restricción 
según el subsector, estén basadas en evidencias y datos de contagio que justifiquen dichas diferencias. 

3. Se faciliten espacios públicos a todas las entidades y profesionales que, ante determinados niveles de alerta, no 
puedan prestar sus servicios de educación física, actividad física y deporte en sus instalaciones, porque éstas no 
reúnan las condiciones de seguridad y prevención adecuadas, al igual que se ha realizado con las terrazas en el 
sector hostelero. O bien se ofrezcan ayudas económicas para que las instalaciones deportivas puedan adaptarse a 
las medidas necesarias, entre ellas las relacionadas con la ventilación, con el fin de que puedan seguir prestando sus 
servicios. 

4.- Dicho reconocimiento es indispensable para que el ramo del deporte supervisado no se vea afectado por 
restricciones excesivas en los horarios que establezcan las autoridades sanitarias.  

SE PROPONE EL SIGUIENTE:   

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO. Se exhorta  a las siguientes autoridades, SECRETARIA DE SALUD, COEPRIS  Y  COFEPRIS  Para que al 
momento de determinar las restricciones sanitarias en cuanto a horarios de restricción de los centros deportivos y 
gimnasios esto lo realicen considerando que el ejercicio y su práctica son un derecho fundamental y por tanto una 
actividad que debe ser considerada como actividad esencial, de considerar lo contrario a futuro las consecuencias 
en cuanto a salud pudieran ser muy lamentables   

Secretario: Punto de Acuerdo, que plantea exhortar a la,  Secretaría Federal de Salud; Coepris; y Cofepris, que al 
determinar restricciones sanitarias de horarios de centros deportivos y gimnasios, lo realicen considerando que el 
ejercicio y su práctica son un derecho fundamental y, por tanto, actividad esencial; diputada Alejandra Valdes 
Martínez, uno de marzo del año en curso. 

Vicepresidenta: a petición expresa de la proponente se turna el punto de acuerdo a las comisiones de: Salud y 
Asistencia Social; y Derechos Humanos Igualdad y Género. 

En el siguiente apartado Segunda Secretaria de lectura al comunicado del diputado Cándido Ochoa Rojas. 

Secretaria: 26 de febrero del 2021. 

H. Congreso del Estado. 
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Presente. 

Por este medio me permito solicitar licencia para separarme del cargo de diputado local sin goce de sueldo por 
tiempo indefinido a partir del 6 de marzo del año 2021, agradezco de antemano su atención al presente. 

Quedo de usted a sus apreciables ordenes. 

Atentamente, diputado Cándido Ochoa Rojas, rubrica. 

Vicepresidenta: a discusión la solicitud, Segunda Secretaria inscriba a quienes van a intervenir. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participación Presidenta. 

Vicepresidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; María del Rosario Berridi Echeverría; María del Consuelo 
Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra;..; (continúa con la lista); 24 votos a favor. 

Vicepresidenta: contabilizados 24 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD se 
aprueba licencia por tiempo indefinido a partir del 6 de marzo del año en curso al diputado Cándido Ochoa Rojas 
notifíquese a quien corresponda. 

Segundo Prosecretario lea el comunicado del diputado Eugenio Govea Arcos. 

Prosecretario: San Luis Potosí. S. L. P., 24 de febrero del 2021. 

Diputada Vianey Montes Colunga. 

Presidenta del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Presente.  

A través de este curso me dirijo a usted de la manera más atenta y respetuosa para solicitar licencia del cargo de 
diputado integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí; 
por tiempo indefinido, a partir del 6 de marzo del año en curso; lo anterior con fundamento en el artículo 48 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Sin otro particular hago propicia la ocasión para reiterarle mi seguridad y atenta consideración, y respeto. 

Atentamente, Eugenio Guadalupe Govea Arcos, rúbrica. 
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Vicepresidenta: a discusión la solicitud Segundo Prosecretario inscriba a quienes van a intervenir. 

Prosecretario: ¿alguien intervendrá? 

Presidenta: ¿diputado a favor o en contra?; a favor, tiene la palabra el diputado Edgardo Contreras. 

Edgardo Hernández Contreras: gracias, diputada Beatriz; yo si quisiera pedirles a los demás como a Rubén miren 
como siempre ya está corriendo como niña, que los que se vayan a postular o reelegir, a seguir comiendo y royendo 
del hueso del erario público, esos sinvergüenzas, no todos desde luego lo digo, pero sí a Rubén, pidan licencia 
porque se lo vamos a estar recordando cada, cada, cada sesión, también veo a Ramírez Konishi, veo a Alejandra, no 
sé si Angélica participó, allá Marite, a chelito bueno ella ya pidió licencia, o todos coludos o todos rabones, no hay 
que ser sinvergüenzas, no hay que ser, hay que tener claridad en la objetividad y en la representatividad que 
tenemos precisamente como representantes sociales, y no únicamente salvaguardar nuestro bolsillo quincenal, esa 
cálida quincena que recibimos, desde luego no todos somos iguales, hay diputados diputadas que tienen la 
convicción y vale la pena que sigan representando, si su conciencia les dice que son legítimas, legítimos para 
representar a los ciudadanos a los potosinos, que ya la ciudadanía está harta de lo mismo y de ver las mismas caras, 
adelante, sin embargo; si exhorto a los compañeros que faltan, que se retiren, dignamente a sus compañas sobre 
todo a los que andan haciendo proselitismo con vehículos del Congreso, con gente del Congreso, asesores del 
Congreso, erario del Congreso, vamos a estárselos aquí recordándoselos no pasa nada; es cuanto Presidenta. 

Vicepresidenta: gracias diputado, ¿alguien más intervendrá?; concluido el debate Segundo Prosecretario pregunte 
si la solicitud está discutida. 

Prosecretario: consulto si está discutida la solicitud; los que estén por la afirmativa, ponerse de pie, gracias; los que 
estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Vicepresidenta: suficientemente discutido por MAYORIA a votación nominal. 

Prosecretario: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; María del Rosario Berridi Echeverría; María del 
Consuelo Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra;…;(continua con la lista); 24 votos a favor. 

Vicepresidenta: contabilizados 24 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD se 
aprueba licencia por tiempo indefinido a partir de hoy 5 de marzo del año en curso al diputado Eugenio Guadalupe 
Govea Arcos, notifíquese a quien corresponda. 

Segunda Secretaria lea el comunicado de la diputada María del Consuelo Carmona Salas.  

Secretaria: San Luis Potosí. S. L. P., 1 de marzo del 2021. 

Diputada Vianey Montes Colunga. 
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Presidenta de la Directiva del H. Congreso del Estado. 

Presente. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo con fundamento en el artículo 52 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, solicito licencia para separarme del cargo con efectos a partir del día 6 de marzo al 7 
de junio del 2021. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarle mi distinguida consideración y respeto. 

Atentamente, diputada María del Consuelo Carmona Salas, rúbrica. 

Vicepresidenta: a discusión la solicitud Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participación. 

Vicepresidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; María del Rosario Berridi Echeverría; María del Consuelo 
Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra; Antonio Gómez Tijerina;...; (continúa con la lista); 24 votos a favor. 

Vicepresidenta: contabilizados 24 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD se 
aprueba licencia del 6 de marzo al 7 de junio del año en curso a la diputada María del Consuelo Carmona Salas; 
notifíquese a quien corresponda. 

A petición del Presidente de la Junta de Coordinación Política se retira la propuesta relativa a la remoción de la 
Coordinadora de Finanzas del Congreso del Estado; en el apartado de Asuntos Generales Segunda Secretaria de 
lectura al comunicado del diputado Héctor Mauricio Ramírez Konishi. 

Secretaria: San Luis Potosí, a 1 de marzo del 2021. 

Diputada Vianey Montes Colunga. 

Presidenta de la Directiva del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Presente. 

Sirva la presente para saludarle y al mismo tiempo solicitarle respetuosamente ponga a consideración del pleno de 
esta Soberanía mi solicitud formal de licencia como diputado integrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del 
Estado la cual en caso de ser aprobada peticiono cause efectos a partir del 6 de marzo del 2021 y hasta el 8 de junio 
del presente año lo anterior por así convenir a mis intereses personales. 
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Sin otro particular reitero la seguridad de mis consideración y respeto. 

Atentamente, diputado Héctor Mauricio Ramírez Konishi, rúbrica. 

Vicepresidenta: a discusión la solicitud Segunda Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir. 

Secretaria: ¿alguien intervendrá?; no hay participación. 

Vicepresidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; María del Rosario Berridi Echeverría; María del Consuelo 
Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra;...; (continúa con la lista); 24 votos a favor. 

Vicepresidenta: contabilizados 24 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD se 
aprueba licencia del 6 de marzo y hasta el 8 de junio del año en curso al diputado Héctor Mauricio Ramírez Konishi; 
notifíquese a quien corresponda. 

Continuamos; Asuntos Generales solicito al Segundo Prosecretario leer comunicado del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Secretario: San Luis Potosí, a 5 de marzo del año 2021. 

Diputadas y diputados integrantes de la Directiva del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Presente. 

Con atención a diputadas y diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política de esta Soberanía; los C, 
diputados Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez, Martín Juárez Córdova, Héctor Mauricio Ramírez Konishi, María del 
Rosario Sánchez Olivares; y María del Rosario Berridi Echeverría; diputados integrantes del grupo parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional de esta LXII Legislatura del Estado nos dirigimos respetuosamente a ustedes con 
el objeto de comunicarles de manera formal nuestra determinación en nombrar como coordinador del grupo 
parlamentario al que pertenecemos al diputado Martín Juárez Córdova a partir del 6 de marzo del 2021 y hasta la 
conclusión del 3er año de ejercicio legal. 

Informamos lo anterior con fundamento en lo dispuesto en la parte aplicable del artículo 60 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, del artículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí; para que surta todos los efectos legales a que halle lugar. 

Sin otra particular reiteramos nuestro compromiso de continuar trabajando en favor de la agenda legislativa 
incluyente progresista y convicción de futuro para nuestra entidad. 
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Atentamente diputada Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez; diputado Martín Juárez Córdova; diputado Héctor 
Mauricio Ramírez Konishi; diputada María del Rosario Sánchez Olivares; diputada María del Rosario Berridi 
Echeverría; todos con rúbrica. 

Vicepresidenta: derivado de lo anterior pido al diputado Martín Juárez Córdova ubicarse frente a esta presidencia 
para tomarle protesta de ley como Presidente de la Junta de Coordinación Política, solicito a todos ponerse de pie, 
les pido a todo el público ponerse de pie. 

Diputado Martín Juárez Córdova le pregunto: 

¿protesta sin reserva alguna guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado las leyes que de ambas emanen y desempeñar fielmente a partir del 6 de marzo el cargo de 
Presidente de la Junta de Coordinación Política de esta Soberanía? 

El interpelado: sí protesto. 

Vicepresidenta: si así no lo hace que el pueblo de San Luis Potosí se lo demande. 

Le pido al diputado regresar a su curul, y a todos tomar asiento, muchas felicidades. 

Seguimos en asuntos generales; Segunda Secretaria lea el comunicado de la diputada Sonia Mendoza Díaz. 

Secretaria: diputada Vianey Montes Colunga. 

Presidenta de la Directiva del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Presente. 

Por este medio se le pone de conocimiento mi renuncia al grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, lo 
anterior para el curso legal a que halle lugar con fundamento en el artículo 161 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, así como de los artículos, 57, 58, 59, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 

Sin otro particular reciba saludos atentos. 

Atentamente, diputada Sonia Mendoza Díaz, rúbrica. 

Vicepresidenta: con sustento en la parte relativa del artículo 57 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo se 
declara oficialmente como diputada independiente en la Sexagésima Segunda Legislatura a la diputada Sonia 
Mendoza Díaz, y en consecuencia hágase las anotaciones que correspondan en los registros respectivos; asimismo, 
túrnese el comunicado originario a la Junta de Coordinación Política para los efectos legales procedentes.  
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También, en el apartado de asuntos generales Segunda Secretaria lea el acuerdo de la Junta de Coordinación 
Política relativo a propuesta para que los diputados suplentes ocupen los cargos de los propietarios en la Directiva, 
en las comisiones de dictamen legislativo, y especiales así como en los comités. 

Secretaria: diputada Vianey Montes Colunga. 

Presidenta de la Directiva del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

Presente. 

Les notificamos que en reunión de la Junta Coordinadora Política del Honorable Congreso del Estado de San Luis 
Potosí de fecha 2 de marzo del año en curso se tomó el siguiente acuerdo: 

ACUERDO JCP/11V066/2021.  

En ejercicio de la atribución conferida a este órgano de dirección en el artículo ordinal 82, fracción III inciso a), de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; así como la parte aplicable al artículo 121, fracción 
VIII del Reglamento del Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, esta Junta de Coordinación 
Política aprueba la restructuración de la Directiva las comisiones y comités de esta Soberanía en razón de las 
licencias previamente autorizadas por el pleno, y las subsecuentes que se vayan formalizando de las y los diputados 
propietarios para que sean ocupadas previa protesta de ley por las y los legisladores que los suplan, y con ello se 
incorporen de inmediato a las responsabilidades legislativas que desempeñaban las y los diputados propietarios. 

Además, en caso de que alguna diputada o diputado deje sin efecto su licencia se incorporara a las funciones 
legislativas que ostenta previo a que surtiera efecto dicho instrumento que le permitió la separación del cargo; 
comunicamos lo anterior, para los efectos conducentes a que haya lugar. 

Atentamente, diputado Héctor Mauricio Ramírez Konishi, Presidente, rúbrica; diputado Rubén Guajardo Barrera 
Secretario, rúbrica. 

Vicepresidenta: antes de distribuir las cédulas tiene la palabra la diputada Isabel González Tovar. 

María Isabel González Tovar: gracias, diputada Presidenta; con el permiso de la Directiva; desde luego en este 
punto ante la Junta de Coordinación Política manifesté que no estaba a favor de dicha propuesta, yo propuse que se 
reestructuraran las comisiones y comités, hubo ahí los compañeros quienes obviamente por mayoría de sus grupos 
parlamentarios se pronunciaron a favor de que los compañeros que acaban de ingresar ocupen las presidencias de 
acuerdo como las tenían, el diputado que pide licencia; la verdad desde mi punto de vista les comparto que ello no 
debería de ser posible, incluso resulta también una gran responsabilidad para los compañeros que llegan porque les 
quedan escaso meses, y sabemos nosotros que este trabajo legislativo no ha sido fácil, desde mi punto de vista las 
comisiones y los comités deben de reestructurarse y asumir las presidencias los compañeros que permanezcan en 
su curul y que ya tienen la experiencia de, como se están manejando o incluso comparto lo que decía el maestro 
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Vera que se analicen los perfiles de los diputados, sí, para que sean asignadas dichas presidencias de las comisiones; 
es cuanto, gracias. 

Vicepresidenta: en el uso de la palabra la diputada Sonia Mendoza Díaz. 

Sonia Mendoza Díaz: gracias, con permiso de la Presidencia; pues yo nada más para coincidir con lo comentado con 
la diputada Isabel en el entendido que por supuesto que son bienvenidos los compañeros los nuevos integrantes de 
la legislatura; pero bueno sí se ha peleado mucho los perfiles, yo no estoy de acuerdo que en la Junta de 
Coordinación Política se haya tomado esa decisión; yo sí creo que, y no es por quitarle capacidad o ponerle a alguien 
sino creo que sí se tiene que seguir con la dinámica, sí aun así se han cometido errores, yo sí creo que si teníamos 
que haber analizado los perfiles para que los nuevos diputados tanto diputadas como diputados vayan 
incorporándose a las comisiones; entonces, yo no estoy de acuerdo; en segundo término también desconozco, si 
antes como integrante del grupo parlamentario no se me informaba porqué las decisiones se tomaban en el grupo, 
sí me gustaría preguntarle al diputado Mauricio Ramírez, que ya se fue, pero que tomó la decisión como presidente, 
porqué se retiró, el quitar de alguna manera o remover a la tesorera del Congreso cuando sabemos qué pues nos 
está causando muchos problemas laborales, entonces, a mí sí me gustaría que nos informara, como no lo puedo 
hacer ya como grupo parlamentario se lo pido como diputada independiente; es cuanto, Presidenta. 

Vicepresidenta: en el uso de la voz diputado Mauricio Ramírez Konishi. 

Héctor Mauricio Ramírez Konishi: gracias Presidenta; con el objeto diputada Sonia de poder perfeccionar el 
procedimiento a observaciones de algunos compañeros diputados que me hicieron recomendaciones de cómo 
perfeccionar el proceso se procedió hacerlo de esa manera tomar en cuenta sus opiniones y aprobaciones de cómo 
se debería de complementar el procedimiento para no exponer a está Soberanía de una manera incorrecto, 
entonces, se tomaron en cuenta esas recomendaciones muy acertadas, por eso se retiró, para complementar el 
procedimiento y para volverlo a subir esa fue la razón por la cual se bajó, la razón sigue siendo la misma, 
simplemente con procedimientos diferentes; es cuanto Presidenta. 

Vicepresidenta: gracias, alguien más, diputado Edgardo Hernández Contreras. 

Edgardo Hernández Contreras: gracias, que serie de disparates he escuchado, miren se fijan, vuelvo a repetir, un 
órgano colegiado que de una forma unilateral toma determinaciones no para el beneficio del Congreso y su trabajo 
legislativo sino para sus conveniencias; exponen a los nuevos compañeros a formar parte de las comisiones que 
están ya establecidas, y los que van a manejar y los que van a decidir van a ser los asesores, no los diputados que se 
acaban de integrar por una lógica, por naturaleza y lógica jurídica, administrativa, procedimental que tienen que 
empaparse, y ya los van a exponer; nosotros responsablemente es lo que debemos de tomar ahorita en el pleno 
como acuerdo, independientemente lo que diga la JUCOPO tan es así que viene la cédula, pero lo acabamos de ver 
hace 10 minutos, que acaban de poner a un ignorante a modo como es a Alejandro Polanco o como se llame a ser el 
presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, por acuerdos que los vi aquí a todos, no, y no es ningún premio, 
y que no venga con ínfulas, y que no venga tampoco a creerse que merece estar ahí, no, no lo merece, no lo 
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merece, se lo digo, no lo merece; esta impuesto por acuerdos políticos que dio la instrucción Alejandro Leal Tobías 
ni siquiera Jorge Daniel, fue Alejandro Leal Tobías quien tripuló a los priistas aquí, y ellos a su vez convencieron a los 
demás, es una vergüenza nuevamente hay que decirlo, otra vez por acuerdos y cabildeos insanos están imponiendo 
una figura que tiene que ver con el transcurso jurídico de los trámites legales laborales y ahorita vuelven hacer esta 
simulación, y entonces vienen montados los diputados que acaban de integrarse vuelvo a decir qué no les da 
vergüenza; es cuanto. 

Vicepresidenta: ¿alguien más intervendrá?; el diputado Oscar Carlos Vera.  

Oscar Carlos Vera Fabregat: muchas gracias, bueno la gente nada más habla porque tiene razón, Edgardo, 
efectivamente no les da vergüenza, había tomado un acuerdo de que no se iban a considerar a los chiquitos y que 
en esta ocasión íbamos a proponer nosotros; a la hora de que llega una orden del señor gobernador, lo dijo el señor 
gobernador entonces los cocodrilos vuelan, que bueno que vuelan; pero ahí faltan a su palabra y a veces el faltar a 
su palabra se pueden pagar consecuencias muy caras, sobretodo en un congreso futuro que quién sabe como vaya a 
estar formado, verdad, y claro que no les da vergüenza, faltan a su palabra como faltar a un compromiso, verdad, 
digo como si los acuerdos fueran sólo populares; pero yo no estuve de acuerdo, cómo se va a tomar antes de que 
pase la renuncia de los compañeros que no sabemos si se aprobaron o no se aprobaron en este pleno; y cómo se va 
a ir desde antes aprobar acuerdos desde antes, antes de que acontezca la renuncia, somos brujos o qué, o cómo 
sabían que se iba aprobar; no importa que lo presuman, por eso yo me abstuve de opinar porque dije los actos 
contra el tenor de las leyes prohibitivas son nulos, y todavía no pasaba el acontecimiento, cómo que ya nombramos, 
pero además pues con todo respeto verdad, ya aquí tenemos un Congreso que aprendimos a través de dos años de 
estar juntos y ya más o menos nos conocemos sabemos como opinamos, pero pues de repente tomar un acuerdo 
desde el lunes en que se viera la hipótesis de cambio; y luego dejar las comisiones en las mismas que ya estaban; no 
tengo nada contra Martíncillo él es alguien que yo quiero mucho, y que sé que se va a conducir con honradez 
porque se le da, no hay nada personal pero así de que se merezca la Junta de Coordinación nada más porque estuvo 
con Konishi ahora ya se va de candidato, llegue otro de los mismos pues está muy complicado verdad, pero ya les 
digo somos brujos, ni siquiera sabían si se iban a aceptar las renuncias, que sí sé aceptaron, pero ya estábamos 
nombrando verdad, yo creo que eso es incorrecto, y si no lo dije en aquella ocasión, imagínense que alguien 
interponga un amparo para en contra del acuerdo de la Junta de Coordinación, es más lo voy a promover a ver qué 
dice el juez de distrito, vamos a ver qué opina, que desde antes esté simulando una renuncia, que no se había dado 
y ya estamos proponiendo un acto jurídico inexistente, y los actos contra el tenor de las leyes prohibitivas son nulos, 
y efectivamente Edgardo aquí no les da vergüenza, he, aquí hacen lo que quieren, por qué porque tienen la mayoría 
de votos ojalá y podamos estar en la próxima verdad, yo ahorita les platicaba a varios compañeros que ahorita es a 
huevo que tienen que ganar de determinado partido porque no tiene idea de lo que ha presionado, hasta en lo 
personal para que gane determinado partido la gubernatura, pero fuerte no vayan a pensar que poquito, verdad, 
sin embargo, verdad yo acostumbro a los grandes retos y voy a tomar grandes determinaciones para ver qué es lo 
que pasa verdad, pero están igualitos sinvergüenzas, sin decoro alguno, nada más porque Konishi lo dice ya pongo a 
Martíncillo, muy bien Martíncillo te mereces mis respetos y siempre le he dicho Martíncillo de cariño, y sé que va  
hacer bien, pero las otras presidencias qué no hay mejores diputados o qué, los que ya están en las comisiones que 
ya tienen experiencia, no deberían estar en los puestos hay algunos presidentes que se van, entonces llegar sin 
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tomar en consideración a los demás compañeros, y sin que se vea cada caso en particular, cada caso en particular, 
no voy a citar personas pero yo creo que se cometieron grandes injusticias, y nada más al porque me vale madre, ha 
bueno está bien, respetamos el vale madrismo, pero vuelvo a repetirles, Edgardo tienes toda la razón, por eso te 
dije que tú eres el auténtico, todo es para su conveniencia y todo es para hacer lo que les da la mayoría sin respetar 
a los demás compañeros y los derechos de los demás compañeros, ustedes saben que yo estoy en las mejores de las 
comisiones, la única que sólo ha tenido un asunto; y estoy feliz porque así no me dejan trabajar, es más hasta si Dios 
me da licencia estar en la próxima voy agarrar la misma, porque así no tengo que estar en comisiones ni estar 
perdiendo el tiempo ahí, con tonterías, verdad, pero sí se me hace un poco una falta de respeto de que todavía no 
se daban las renuncias y ya las estaban presumiendo, de manera que sí no les da vergüenza, Edgardo tienes toda la 
razón, y por eso te llame el auténtico porque sabes decir lo que tú piensas y no te lo guardas, he, y al señor muy rico 
por cierto, no han visto sus declaraciones ni lo que tiene el señor secretario de gobierno, ese sí es rico, no pobres los 
diputados, si ven ustedes sus declaraciones como estaba, y cuánto dinero tiene, es de asustarse, nada que ver con 
los que están procesando en México, esos sí son ricos; pero en fin ya lo veremos, lo tendremos como compañero 
aquí tenemos dos secretarios de gobierno que es Cándido y yo, y pues vamos a ver, espero y ustedes opinen de vez 
en cuando, pero tienes toda la razón Edgardo, falta de vergüenza del Congreso, gracias. 

Presidenta: ¿alguien más desea participar?; concluido los comentarios, distribuir las cédulas a los diputados, 
Segunda Secretaria llame a los diputados a depositar la cédula.  

Secretaria: Dora Elia Arreola Nieto; Martha Barajas García; María del Rosario Berridi Echeverría; María del Consuelo 
Carmona Salas; Pedro César Carrizales Becerra;...; (continúa con la lista) 

Vicepresidenta: realizar la confronta y el escrutinio de las cédulas e informarme los resultados. 

Secretaria: en contra; a favor; a favor; a favor; en contra; a favor; en contra; en contra, en contra; en contra; a 
favor; en contra; en contra; a favor; en contra; en contra; en contra; a favor; en contra; en contra; en contra; a 
favor; a favor; abstención. 

Secretario: Vicepresidenta le informo 9 votos a favor; una abstención; y 14 votos en contra. 

Vicepresidenta: contabilizados 9 votos a favor; una abstención; y 14 votos en contra por tanto No se aprueba la 
propuesta de la Junta de Coordinación Política por tanto se les devuelve para los efectos legales procedentes.  

Aun en Asuntos Generales la palabra a la diputada María del Rosario Berridi Echeverría. 

María del Rosario Berridi Echeverría: muy buenas tardes con su permiso diputada Presidenta; compañeras y 
compañeros diputados, hoy para mí es un día muy especial me llena de emoción y orgullo el integrarme como 
diputada a esta legislatura; quiero agradecer a mí Partido el Revolucionario Institucional por la distinción al 
nombrarme diputada suplente; y hacer un reconocimiento a la diputada con licencia Patricia Silva Celis por su 
destacado desempeño, le deseo el mayor de los éxitos. 
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Tomo la palabra desde la tribuna más alta del Estado para expresar mi compromiso y convicción de ser la voz de las 
y los potosinos del IV Distrito, que comprende los municipios de, Ahualulco, Mexquitic de Carmona, mi segunda 
casa, Moctezuma; Santo Domingo; Villa de Ramos; y Salinas; velando por sus legítimos intereses con una visión de 
justicia social e impulsando con firmeza el desarrollo de la región, a mis paisanos de la Huasteca en especial 
Tamazunchale, también les digo que aquí tienen a una representante popular, que atenderá sus planteamientos y 
gestionará soluciones; estamos inmersos en el último periodo ordinario de sesiones en donde habremos de abordar 
temas de gran trascendencia política, económica y social; por eso hoy me comprometo a actuar con 
responsabilidad, convicción de estado, y anteponiendo los intereses de las y los potosinos por encima de todo, 
tengo plena conciencia de que legislar es crear el derecho las normas de la convivencia es una ciencia social viva 
latente y cambiante para atender la realidad y los problemas que se generan en una sociedad como la potosina, por 
ello pongo a disposición de esta labor toda la experiencia, el trabajo y el tiempo para cumplir los objetivos de la 
Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí, para contribuir en el anhelo 
para alcanzar mejores condiciones de vida para las y los potosinos; muchas gracias. 

Vicepresidenta: interviene en asuntos generales el diputado Edgardo Hernández Contreras. 

Edgardo Hernández Contreras: bueno aquí, mis compañeros cínicos no, de plano no han entendió ni comprendido 
cómo son las cosas; con su venia diputada Beatriz Benavente; amanecimos hoy 5 de marzo del 2021 con 17 
homicidios dolosos, en lo que va del mes, 17 homicidios en 5 días, y 157 homicidios dolosos en lo que va del año, 
más dos ejecuciones de alto impacto que han conmocionado al Estado y a los potosinos, y que no quedan del todo 
creíbles los argumentos del fiscal, cómo sabía que se trataba de la misma arma sin ni un peritaje previo en materia 
de balística entre otras muchas inconsistencias; en donde claramente se ven rebasadas las autoridades de los tres 
niveles; pero mucha, y gran parte de esta irresponsabilidad no la tiene el fiscal general del Estado, la tiene la 
representación federal a través de su malogrado delegado de la Fiscalía General de la República Rodolfo Hernández 
Limón quien es un perfecto inservible, holgazán, y sinvergüenza; que lo único que hace es, asistir a fiestas y cobrar 
su quincena, ahí no falla; porque se la depositan, y quién sabe que otras cosas indecentes también haga, el señor no 
ha hecho absolutamente nada, nada por ejercer sus funciones y atribuciones en la investigación en el tema de 
delitos federales y combate al crimen organizado, la cual es su función y responsabilidad, y las demás corporaciones 
policiacas en total inactividad por la complicidad y corrupción que existe entre algunos de los altos mandos con la 
delincuencia común, y organizada; porque dicho sea de paso, por experiencia les digo con voluntad y disciplina se 
acaba la delincuencia, lo hemos hecho con anterioridad aquí en este Estado; y miren los titulares corruptos a los 
que me refiero, no llegan solos ahí, los pone el Estado, es decir el Ejecutivo a través de sus acuerdos y sus intereses 
turbios, y azarosos con otros políticos, como lo he visto en este Congreso ponen a cada sujeto sin perfil ni pericia, y 
ahí, tenemos las consecuencias; como el que acaban de elegir hace ratito el señor Polanco para presidente del 
Tribunal del TECA, ahí lo tienen, ¿y saben una cosa?, esos políticos a los que me refiero son peor que cualquier 
ladrón común y corriente porque el ladrón habitual sabe su condición y sale a la calle a arriesgarse a que sea 
detenido, puede ir a la cárcel, incluso puede ser abatido, a diferencia de los políticos sin vergüenzas y ladrones que 
son una basura mucho peor, porque el delincuente común además es itinerante y anda a salto de mata, en cambio 
los políticos son estacionarios, están al acecho, en sus grandes oficinas, y nos están robando siempre; además usan 
traje y corbata, y encima les hacemos caravanas, después, de que están robando nuestro dinero, el tuyo potosino, 
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así como tú Juan Manuel Carreras o tú Daniel Pedroza o tú Alejandro Leal Tobías y muchos compañeros legisladores 
que se conforman con migajas, y muchos servidores públicos más, ahora con la efervescencia de las campañas, y 
espérense a ver la basura de publicidad que nos espera en los próximos días, sus ridiculeces, de venderse 
políticamente a través de su mercadotecnia chafa utilizando sus medios de comunicación a su servicio, porque 
deben de saber, que la mayoría todos tienen medios digitales para atacar y repito para auto promocionarse; desde 
aquí les digo nos dan vergüenza; son oportunistas, ambiciosos, de calaña aprobada; y por cierto no los he 
escuchado candidatos ni a ti Octavio Pedroza, ni a ti Enrique Galindo, mucho menos a la estafadora de Mónica 
Rangel, hablar de los hechos de sangre ocurridos, solamente abordan el tema por encimita, qué les da miedo, qué 
no eres desconocedor de la materia Enrique Galindo digo sin decirlos, las recomendaciones de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos que es otro tema; tampoco los he escuchado hablar del déficit de más de mil millones de 
pesos que arrastra esta administración, y que por cierto estos pésimos manejos financieros ya son observados por 
la Unidad de Inteligencia Financiera así como la Auditoría Superior de la Federación, ya se los había yo señalado con 
anterioridad y que además nos tienen endeudados pero aún así Juan Manuel Carreras todavía pretendía hacer una 
reestructura de la deuda pública, que sería la segunda de su gobierno a cambio de jugosos moches, operados 
principalmente por los priistas y panistas de este Congreso; ahora Juan Manuel Carreras a como dé lugar quieres 
impunidad es decir no te bastó con vaciar las arcas de los potosinos, y llevarte el sello de sangre por la delincuencia 
que arroja hasta hoy tu malogrado sexenio, sino que quieres a tu sucesor o a tu sucesora para cubrirte y limpiar tu 
cochinero que dejas, con los boquetes económicos robados del dinero de todos los potosinos, ojalá la justicia los 
alcance, se los deseo, y terminen donde deben de estar, no en un escritorio, en la cárcel; por eso nosotros 
ciudadanos ojalá nos demos el tiempo para examinar a conciencia por quiénes vamos a votar, no permitamos la 
continuidad de mercenarios como los que ya he nombrado o como a muchos otros como a Jorge Andrés López 
Espinoza vividor del erario público, ridículo, tapete del Ejecutivo que nada hizo por los derechos humanos, 
vergüenza le debería de dar, y lo que hace es eso, ser un ridículo, ya quiere ahora meter las manos en el erario 
público en el municipio, no lo permitamos, no se dejen endulzar con promesas y mentiras, sino acuérdense de las 
campañas políticas anteriores llenas de esas falsas promesas que nos prometieron infraestructura, seguridad, 
economía, abatir la pobreza, apoyar al campo, clínicas, hospitales, dónde está eso, lo que San Luis necesita 
urgentemente son caras nuevas la frescura de la juventud, perfiles ciudadanos no como este tajo de vividores 
sinvergüenzas saqueadores del erario público que además ya les gustó recibir su cálida quincenita, sin desquitarla 
desde luego en lo absoluto, además de alardear con el estatus que les da su envestidura, a cargo de ti potosino, de 
tus recursos; San Luis ya no resiste más de lo mismo, no les demos el gusto, jóvenes es su momento; es cuanto.  

Entra en funciones la Presidenta diputada Vianey Montes Colunga: proseguimos en asuntos generales ¿alguien 
más desea intervenir?; en el uso de la palabra en mi calidad de diputada Beatriz Benavente. 

Beatriz Eugenia Benavente Rodríguez: con el permiso de la Presidencia, compañeros, compañeras quiero retomar 
un poco el tema que se está abordando en materia de las selecciones, y es que apenas se acaba de arrancar la 
contienda electoral encaminada a elegir a un nuevo gobernador o gobernadora de nuestro Estado; y en fechas 
próximas estará iniciando también el proceso electoral para elegir a presidentes municipales en los 58 municipios; y 
me parece importante que desde esta tribuna se les haga un llamado a todos esos candidatos que hoy salen a las 
calles con toda la enjundia, con todas las ganas de ganar adeptos y votos y muchas veces se hace en base a falsas 
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promesas, me parece también que es importantísimo incluso debería de ser un acuerdo y eso lo estaré planteando 
para ver quién se suma, es una tradición que llega el gobernador, llegan los presidentes municipales a ocupar las 
sillas, y el primer año lo único que hacen es quejarse de las condiciones en las que está el gobierno o el municipio y 
que es culpa del candidato anterior, en San Luis necesitamos resultados no pretextos, si quieres ser presidente 
municipal infórmate cómo están las finanzas de tu municipio, que obras pendientes hay, que necesidades existen, 
cuántos laudos laborales, cuántas demandas existen en contra del ayuntamiento, si vienes a ser gobernador, a ver 
en qué circunstancias esta la seguridad, cómo está el tema de la salud, apenas acabamos de ver ayer la 
manifestación que la verdad todo mi reconocimiento para el personal del hospital central que salieron a reclamar 
nada más material médico para poder atender enfermos no solo de covid, sino de toda la gama de enfermedades 
que hoy tenemos en el Estado, me parece es el hospital más importante en San Luis Potosí y no tiene siquiera los 
insumos mínimos indispensables, y qué va a pasar, quizá el próximo gobernador llegue a decir pues me dejaron el 
Hospital Central quebrado, señoras, señores candidatos, a los diferentes puestos sobre todo los de elección los que 
tienen con gobierno y los municipios, reconozcan el reto que quieren enfrentar para el día que se sienten en la silla 
inicien dando resultados no pretextos, estamos hartos de escuchar que la inseguridad así la dejó el pasado, es que 
el ayuntamiento así lo dejo quebrado el pasado presidente municipal o presidenta municipal; si le quieren entrar 
éntrenle, pero en serio, no con propuestas huecas, no comprometiéndose a cosas que incluso no son posibles 
porque ni siquiera están en su esfera, éntrenle comprometiéndose con realidades y reconocimiento sobretodo las 
circunstancias que imperan en la administración de su municipio o de nuestro Estado, porque los potosinos hoy 
necesitamos gente que llegue a resolver no ha prometer, de promesas ya estamos cansados, de lengua me como un 
taco, y de lengua hemos vivido cada 3 años, así es que desde aquí un llamado encarecido tanto a los que estén aquí 
presentes que buscan o quieren buscar alguna alcaldía pero que no ha nadie para gobernador pero también que 
llegue el mensaje a los que están buscando ser gobernador o gobernadora para que realmente se documenten, no 
lleguen a dar pretextos; es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más desea tomar la palabra?; estamos en asuntos generales. 

Concluido el orden del día convoco de inmediato a sesión solemne en este mismo recinto, asimismo cito a sesiones 
ordinaria y privada ambas en modalidad de videoconferencia el próximo jueves 11 de marzo a partir de las 10:00 
horas. 

Se levanta la sesión.                                                                                                                                                                                                                                                               

Termino 14:05 horas 
 

 


